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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

ACUERDO Secretarial mediante el cual se dispone que con fecha primero de diciembre de 2005 sean creados 
diferentes Apostaderos Navales de Tercer Orden en la jurisdicción de la Quinta Región Naval. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

ACUERDO SECRETARIAL Núm. 195 

MARCO ANTONIO PEYROT GONZALEZ, Secretario de Marina, con fundamento en los artículos 9 y 30 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VII, VIII, 
IX y XI, 7 fracción IV y 19 de la Ley Orgánica de la Armada de México; 1 y 5 fracciones I y XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Marina, 4 y 5 del Acuerdo Presidencial por el que se establece la Organización 
Jurisdiccional de los Mandos de la Armada de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación del cinco 
de marzo del año dos mil uno; Acuerdo Secretarial número 028 por el que se establece la Organización 
Jurisdiccional de los Sectores, Subsectores y Apostaderos Navales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del nueve de marzo del año dos mil uno; y Acuerdo Secretarial número 098 del quince de agosto 
del año dos mil uno, por el que se establece la clasificación y el concepto operativo de los Apostaderos 
Navales, y 

CONSIDERANDO 

Que la misión de la Armada de México, es emplear el poder naval de la Federación para la defensa 
exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país; y tiene entre otras atribuciones, realizar acciones para 
salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar territorial, zona 
marítimo-terrestre, islas, cayos, arrecifes, zócalos y plataforma continental; así como en aguas interiores, 
lacustres y ríos en sus partes navegables, incluyendo los espacios aéreos correspondientes, así como vigilar 
los derechos de soberanía en la zona económica exclusiva. 

Que la doctrina operacional de la Armada de México, se basa en la disuasión provocada por nuestra 
presencia, firme voluntad de actuar, fuerza, disciplina y organización. 

Que dentro de la reorganización de los Mandos Navales emprendida en la presente administración, se ha 
introducido el concepto de “Apostadero Naval” como aquellos establecimientos situados en puertos, bahías e 
islas nacionales, que cuenten con la infraestructura mínima necesaria para apoyar logísticamente a las 
unidades navales y que pueden constituirse como bases para las operaciones que desarrollen. 

Que de acuerdo a la amplitud y funcionalidad de su infraestructura, dichos apostaderos se clasifican como 
de primero, segundo y tercer orden. 

Que de acuerdo al análisis de la situación actual, es imperativa la creación de Apostaderos Navales de 
Tercer Orden en la jurisdicción de la Quinta Región Naval, a fin de continuar proporcionando seguridad, 
vigilancia y respuesta rápida, de manera eficiente y efectiva, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Expídanse las órdenes correspondientes, a efecto de que con fecha primero de diciembre del 
año dos mil cinco, sean creados los siguientes Apostaderos Navales de Tercer Orden en la jurisdicción de la 
Quinta Región Naval: 

A. Punta Allen, Quintana Roo. 

B. Vigía Chico, Quintana Roo. 

C. Punta Herrero, Quintana Roo. 

D. El Uvero, Quintana Roo. 

E. Xcalak, Quintana Roo. 

F. Allende, Quintana Roo. 

G. Pucté, Quintana Roo. 
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H. Francisco Botes, Quintana Roo. 

Segundo. De acuerdo al concepto operativo doctrinario de los Apostaderos Navales de Tercer Orden, el 
Mando Naval de quien dependan nombrará en forma normal, la dotación mensual que se encargará de las 
actividades de operación y mantenimiento de las instalaciones. 

Tercero. La creación, operación, conservación y mantenimiento de los Apostaderos Navales señalados, 
se llevará a cabo con los recursos de la Secretaría de Marina, autorizados en el presupuesto de egresos para 
el año 2006, sujeto a las disponibilidades existentes en el mismo y deberá ser considerado dentro del 
programa de presupuesto de egresos para el año 2007. 

Cuarto. Los Apostaderos Navales de Tercer Orden, quedarán como se cita a continuación: 

III. Apostaderos de Tercer Orden: 

A. Altamira, Tamaulipas. 

B. Isla Lobos, Veracruz. 

C. Cayo Arcas, Campeche. 

D. Celestum, Yucatán. 

E. Isla Pérez, Yucatán. 

F. Isla Holbox, Quintana Roo. 

G. Isla Contoy, Quintana Roo. 

H. Playa Linda, Quintana Roo. 

I. Puerto Aventuras, Quintana Roo. 

J. Banco Chinchorro, Quintana Roo. 

K. Mahahual, Quintana Roo. 

L. Canal de Zaragoza, Quintana Roo. 

M. Isla Guadalupe, Baja California. 

N. Isla Cedros, Baja California. 

O. Loreto Puerto Escondido, Baja California Sur. 

P. Mulegé, Baja California Sur. 

Q. Teacapán, Sinaloa. 

R. Isla Clarión, Colima. 

S. Puerto Vicente Guerrero, Guerrero. 

T. El Paredón, Chiapas. 

U. Punta Allen, Quintana Roo. 

V. Vigía Chico, Quintana Roo. 

W. Punta Herrero, Quintana Roo. 

X. El Uvero, Quintana Roo. 

Y. Xcalak, Quintana Roo. 

Z. Allende, Quintana Roo. 

AA. Pucté, Quintana Roo. 

BB. Francisco Botes, Quintana Roo. 

TRANSITORIO 

Primero. Modifícase el Acuerdo Secretarial número 098 del quince de agosto del año dos mil uno, en su 
artículo tercero, fracción III. 

Comuníquese y cúmplase. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil cinco.- 
El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2005-2006, que celebran el Ejecutivo Federal  
y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 2005-2006, QUE CELEBRAN EL 
TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS 
SECRETARIAS DE GOBERNACION; DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE LA 
FUNCION PUBLICA, INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES, LICENCIADOS SANTIAGO CREEL MIRANDA, 
JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA Y EDUARDO ROMERO RAMOS, 
RESPECTIVAMENTE; Y EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, INGENIERO EUGENIO JAVIER 
HERNANDEZ FLORES, CON LA ASISTENCIA DE LAS SECRETARIAS, GENERAL DE GOBIERNO; DE FINANZAS, Y DE 
DESARROLLO SOCIAL, CULTURA Y DEPORTE, ASI COMO DE LA CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES, LICENCIADO ANTONIO MARTINEZ TORRES, LICENCIADO JOSE 
MANUEL ASSAD MONTELONGO, LICENCIADO HOMAR ZAMORANO AYALA Y CONTADOR PUBLICO OSCAR 
ALMARAZ SMER, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el Estado Mexicano, se estructura conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una Federación; 

2. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones que, 
con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que 
la propia Constitución y Ley establecen; 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y evaluarán resultados; 

3. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración Pública 
Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así como las 
entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas regionales y 
especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a lo establecido en 
la legislación aplicable; 

4. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones es la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores social y 
privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, 
Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006; 

5. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal, como Política Social de 
Estado, se caracteriza por ser subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos y 
mexicanas, y se propone lograr la coordinación entre y, dentro, de los tres órdenes de gobierno; así 
como la concertación con la sociedad civil organizada; la integración y articulación de acciones para 
evitar duplicidades entre programas, y su complementación y sinergia, con el objetivo de proveer 
beneficios sociales para elevar el nivel de calidad de vida de la población en situación de pobreza e 
impulsar el crecimiento y desarrollo, asimismo, mejorar la infraestructura y el equipamiento de las 
ciudades, de sus zonas urbano-marginadas y del ordenamiento del territorio; 

6. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano otorga continuidad a 
los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un marco de federalismo, de respeto a 
la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han desarrollado los anteriores Convenios 
de Desarrollo Social 2001 y 2002, y el respectivo de 2003-2004, y representa la vinculación de la 
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planeación nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas y objetivos que prevé 
el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; 

7. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, cuyas acciones para 
reducir la pobreza y propiciar desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, se 
fundamentan en el pacto federal, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el respeto a la soberanía de los estados, y a través de él se ratifica la vigencia del 
federalismo; 

8. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de las 
administraciones públicas federal y estatal, con el objeto de que los beneficios alcancen a la totalidad 
de la población, cubriendo áreas de atención complementaria para elevar los niveles generales de 
calidad de vida, mediante la participación coordinada y congruente de la acción de sus dependencias 
y entidades. 

DECLARACIONES 

I. Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su Titular: 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma Ley, tiene entre sus 
atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones 
del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales 
autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las demás 
autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo Federal. 

I.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad  
con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el 
artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

II. Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Titular: 

II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 

II.3 Que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Titular: 

III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma Ley, tiene entre sus atribuciones 
formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la 
pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; coordinar las 
acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento 
propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y 
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control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de estados 
y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 
convenidas. 

III.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social.  

IV. Declara la Secretaría de la Función Pública, a través de su Titular: 

IV.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

IV.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; inspeccionar el 
ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de egresos; organizar y 
coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la 
misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer e investigar las conductas de los 
servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar las sanciones 
que correspondan en los términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias correspondientes 
ante el ministerio público, prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida. 

IV.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

V. Declara el Gobierno del Estado, a través de su Titular: 

V.1 Que mediante Decreto No. LVIII-950, se expidió bando solemne al pueblo de Tamaulipas, referente a 
la Declaratoria de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas el C. Ingeniero Eugenio 
Javier Hernández Flores, de conformidad con las elecciones celebradas el domingo 14 de noviembre 
de 2004, para el periodo constitucional 2005-2010, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 9 
de diciembre de 2004. 

V.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, el Estado podrá celebrar convenios y acuerdos con la Federación para la 
planeación, coordinación y ejecución de programas de desarrollo económico y social. 

V.3 Que el Titular del Poder Ejecutivo, el C. Ingeniero Eugenio Javier Hernández Flores, está facultado 
para celebrar en los términos de la Ley, con el Ejecutivo Federal, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, las entidades federativas y municipios, los convenios y acuerdos necesarios 
para el desarrollo económico y social de la Nación, el Estado y los municipios.  Asimismo, podrá 
inducir y concertar con los particulares acciones destinadas al mismo objeto, en los términos de la 
fracción XXI del artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 
los artículos 2o., 7o. y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

VI. Declara la Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de su Titular: 

VI.1 Que es una de las dependencias con que cuenta el Ejecutivo Estatal para el estudio, planeación y 
despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Estatal, según lo 
dispone el punto 1 del artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

VI.2 Que con fundamento en lo previsto por el artículo 24 fracción III del ordenamiento legal citado en la 
declaración que antecede, se encuentra facultada para asistir a la suscripción del presente 
instrumento, ya que le corresponde entre otras, la atribución de conducir las relaciones del Ejecutivo 
Estatal con los Poderes de la Unión, así como los órganos constitucionales federales autónomos y 
los gobiernos de otras entidades federativas, siempre que no se atribuya a otra dependencia por 
disposición legal. 
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VI.3 Que comparece a la suscripción del presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y 
Humano, de conformidad con lo previsto por los artículos 95 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas; y 10 párrafo dos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas en vigor. 

VII. Declara la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de su Titular: 

VII.1 Que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas en vigor, constituye una de las dependencias del Ejecutivo Estatal para el despacho 
de los asuntos que le competen. 

VII.2 Que el artículo 25 del ordenamiento legal citado señala que, entre otros asuntos, le corresponde a la 
dependencia a su cargo el proponer, formular y ejecutar los programas hacendarios, económicos, 
financieros y crediticios del Gobierno del Estado, plantear al área de planeación correspondiente, las 
medidas administrativas para la programación, presupuestación, control, evaluación y ejecución del 
gasto público estatal; así como coordinar la ejecución de las acciones concertadas con el Titular del 
Ejecutivo con los sectores social y privado, en el ámbito de su competencia, y planear la obtención 
de recursos que respalden el desarrollo económico y social del Estado. 

VIII. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, a través de su Titular. 

VIII.1 Que forma parte de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, según lo dispone el artículo 
23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

VIII.2 Que con fundamento en lo establecido por el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, le corresponde participar en la ejecución y supervisión de los 
programas sociales que el Gobierno Federal desarrolle en el Estado, de conformidad con los 
convenios de coordinación que se suscriban al efecto; así como proponer, conducir y evaluar tanto la 
política estatal de desarrollo social, como los programas y las acciones específicas para el combate a 
la pobreza, la atención especial a grupos vulnerables y en desventaja, para el acceso de los servicios 
básicos, y en general, la superación de las desigualdades sociales. 

VIII.3 Que es competencia de la dependencia a su cargo, el promover la concertación de acciones en 
materia de desarrollo social en la Federación, otras entidades federativas, los municipios del Estado 
y las organizaciones sociales de todo tipo. 

IX. Declara la Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de su 
Titular: 

IX.1 Que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del Estado, 
constituye una de las dependencias de la Administración Pública Estatal, según lo dispone el punto 
13 del artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas  
en vigor. 

IX.2 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas en vigor, corresponde a esa dependencia fiscalizar e inspeccionar 
tanto el ejercicio del gasto público del Ejecutivo, como la distribución y aplicación de los recursos 
federales y estatales derivados de los acuerdos y convenios respectivos, ejercidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 a 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 39 y 52 de la Ley General de Desarrollo Social; 61 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005 y las demás disposiciones federales 
aplicables; 4o., 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 2o., 
7o., 10, 24, 25, 30 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 3, 13, 47, 
48, 50 y 53 de la Ley Estatal de Planeación; 8o., 51 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Tamaulipas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y del Estado para: 
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A) Ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea 
de superar la pobreza y marginación, mejorando las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío 
de conducir el desarrollo urbano y territorial; 

B) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleve 
a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las acciones que se 
convenga realizar en la entidad federativa, con la participación que en su caso corresponda a los 
municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo integral del Estado y 
con la planeación nacional del desarrollo; y 

C) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de programas y 
políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el intercambio de 
información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

SEGUNDA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa en el presente Convenio a efecto de 
coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de su respectiva competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional del desarrollo y de los programas que de la misma 
se deriven. 

TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado promoverán acciones en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, dirigidas a la atención de la población en pobreza, así como al 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos específicos. 

En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación y 
pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas por la Secretaría de Desarrollo Social, de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por dicha dependencia, que se caracterizan por sus altos 
índices de marginación y rezagos estructurales. Bajo esquemas de prioridad, se conviene la atención de los 
territorios o regiones que ambas partes coincidan deben ser incorporados a esta estrategia de trabajo, 
conforme la evolución de los indicadores de marginación, con base en la metodología que para el efecto 
desarrolló el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y las aportaciones de instancias similares de los 
estados, y que deberán acordarse, según lo estipula la cláusula séptima de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el Acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado el 31 de enero de 2002 
en el Diario Oficial de la Federación, y las que en su caso se convengan incluir a propuesta del Ejecutivo del 
Estado, mismas que se detallarán en los documentos que al efecto suscriban las partes. 

Asimismo, en el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos estarán dirigidos a 
las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, tamaño y significación económica, política y social, las 
convierte en puntos estratégicos para impulsar el desarrollo nacional y apoyar las tareas de ordenación 
territorial. Se pondrá especial atención en las zonas urbano-marginadas identificadas mediante 
procedimientos de focalización territorial. 

CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen la pertinencia de instrumentar 
acciones a efecto de contar con mecanismos y políticas que aseguren la participación y convergencia de los 
tres órdenes de gobierno, la concurrencia con las iniciativas de la sociedad civil organizada y del sector 
privado, para propiciar la ampliación de capacidades en los individuos, la generación de oportunidades que 
favorezcan el desarrollo local y personal, la protección social, la formación de patrimonio, el desarrollo urbano 
y la ordenación del territorio nacional, procurando la realización y complementación de acciones con dichos 
fines. 

QUINTA. Los ejecutivos Federal y del Estado conjuntarán esfuerzos para: 

A) Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y sujetos 
de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la cohesión 
social para fortalecer el tejido social; 
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B) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades y 
limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo nacional 
para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, a que se refiere el 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006; 

C) Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la oportunidad de 
participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios; 

D) Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la actualización de programas y acciones que 
impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; 

E) Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y se 
desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción y 
defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo; 

F) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una nueva relación democrática, republicana y 
federalista de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo regional 
equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con el municipio, 
con arreglo a los principios que marca el Plan Nacional de Desarrollo; 

G) Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continua de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad como condición para apoyar la 
transparencia; 

H) Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, implementación y 
evaluación de programas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano; 

I) Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia a 
los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro que se 
establezcan para tal efecto; 

J) Promover y fortalecer la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el fin de 
mantener y ampliar las capacidades de los individuos, sujetándose a la normatividad federal vigente, y 

K) Formalizar las acciones tendientes al establecimiento del padrón único de beneficiarios. 

SEXTA. Los ejecutivos Federal y del Estado se comprometen a realizar acciones para  fortalecer, y en su 
caso mejorar el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y sus instrumentos, 
manteniendo en todo momento el respeto a la soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para ello, 
se coordinarán en el ámbito de sus respectivas competencias, para el fortalecimiento, en su caso, de la 
operación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, así como de las instancias municipales de 
planeación. 

SEPTIMA. El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de las administraciones públicas 
federal y estatal para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 

Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de 
ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, otorgando la participación respectiva a los municipios, sujetándose en su caso a lo que establezca 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de a Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, a la 
suficiencia presupuestaria, a las respectivas reglas de operación y las demás disposiciones legales federales 
aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos Federal y Estatal con la 
participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación, con estricto 
apego a las disposiciones legales federales y locales aplicables.  

Los recursos federales que se asignen a cada entidad federativa en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal y estarán 
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sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública de la suscripción de los instrumentos señalados en esta 
cláusula. 

OCTAVA. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente Convenio, para 
procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal del desarrollo y sean 
congruentes con la planeación nacional. 

NOVENA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen como necesaria la permanente 
retroalimentación para la planeación de las acciones y recursos que se convengan ejecutar en el marco de 
este Convenio; por lo que, acuerdan promover la implementación de instrumentos de coordinación, jurídicos y 
metodológicos para la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones que se realicen en el marco de 
este Convenio. 

Asimismo, los ejecutivos Federal y del Estado convienen la generación de informes periódicos, tanto en su 
contenido como en sus términos de presentación, de acuerdo a la normatividad vigente y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa del Ejecutivo del Estado, el Ejecutivo Federal proporcionará asistencia técnica y 
capacitación en las materias motivo de este Convenio, por conducto de las dependencias que operen los 
programas. 

DECIMA. El Ejecutivo del Estado se compromete a entregar trimestralmente, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, la información programática-presupuestaria, de avances físico-financieros y cierres de 
ejercicio, en relación con los distintos programas, proyectos, acciones, obras y servicios que se convengan en 
los términos de lo señalado en la cláusula séptima del presente Convenio, así como de aquellos que 
establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y, 
en general, la información que las mismas requieran para efectuar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el control, inspección, evaluación y vigilancia de los recursos federales que se transfieran 
al Estado. 

DECIMA PRIMERA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen que para el control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de la Función Pública 
establecerá conjuntamente con el órgano estatal de control los programas o las actividades que permitan 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones federales aplicables. Los acuerdos de coordinación que para 
tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública con el Ejecutivo del 
Estado, no estarán sujetos a la vigencia anual prevista para los demás acuerdos de coordinación y anexos de 
ejecución a que se refiere la cláusula séptima. 

DECIMA SEGUNDA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios de 
concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, o demás 
reglas de los diversos programas federales; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y 
en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes a través de las 
dependencias que suscriben el presente Convenio. 
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DECIMA TERCERA.  De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven; conocerá la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 44 de la Ley de Planeación, y las que se susciten con motivo de la interpretación 
y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas 
por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

DECIMA CUARTA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen en que el presente Convenio se podrá 
modificar o adicionar con el previo acuerdo de las partes. Dichas modificaciones deberán constar a través de 
acuerdos modificatorios y surtirán efectos a partir de su suscripción.  

Las modificaciones o adiciones al presente Convenio podrán suscribirse por el servidor público que cuente 
con facultades para ello conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable. Para tales efectos, dicho servidor 
público no deberá tener nivel jerárquico inferior al de subsecretario. 

DECIMA QUINTA. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero del año dos mil cinco 
hasta el treinta de noviembre del año dos mil seis y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo Oficial de Difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación 
con el Estado. 

Leído que fue y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por duplicado en la Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil cinco.- El Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, Eugenio Javier Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio 
Martínez Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Manuel Assad Montelongo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Social, Cultura y Deporte, Homar Zamorano Ayala.- Rúbrica.- El Contralor 
Gubernamental, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa 
Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de Durango y los municipios de Durango, Lerdo y Pueblo Nuevo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTE GENERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO 
SOCIAL” DE FECHA 15 DE ABRIL DEL AÑO 2004, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL,  
A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA  
EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO,  
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO DEL ESTADO DE DURANGO C. LIC. FELIX 
CHAIDEZ SAUCEDO; POR OTRA PARTE EL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
DURANGO, REPRESENTADO POR EL COORDINADOR GENERAL C. LIC. RUBEN ONTIVEROS RENTERIA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, Y POR LA OTRA LOS AYUNTAMIENTOS DE DURANGO, LERDO Y PUEBLO NUEVO,  
EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CC. ING. JORGE 
HERRERA DELGADO, LIC. MARIA DEL ROSARIO CASTRO LOZANO Y JOSE FRANCISCO DERAS CABRAL, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 23 de marzo de 2004 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal, conteniendo como Anexo I Cuadro 1, la 
Asignación de Recursos del Programa. 
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2.- Con fecha 15 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Dr. Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez, asistido por el Delegado del Estado de Durango, C. Lic. Félix Cháidez Saucedo; el Gobierno del 
Estado de Durango, representado por el entonces Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Durango, C. Ing. Wilfredo Angel Salas García; y los municipios de Durango, Lerdo y 
Pueblo Nuevo, representados por los entonces Presidentes Municipales CC. Lic. José Rosas Aispuro Torres, 
Luis Fernando González Achem y Sergio Gamero Dueñez; suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat, Vertiente General del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, el cual tiene por objeto coordinar las acciones y recursos del Programa Hábitat a través de 
un esfuerzo conjunto y complementario que impulse el trabajo corresponsable en las zonas de atención 
prioritaria de las ciudades seleccionadas. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula Décima del Acuerdo antes citado, que los subsidios 
destinados a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación, podrán 
reasignarse por la SEDESOL a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades 
del país. Dichas modificaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL en la 
entidad, al Coordinador General del COPLADE y, cuando corresponda a los municipios. Al final del ejercicio, a 
través de un Acuerdo Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan 
modificado, integrándose al Acuerdo de Coordinación. 

3.- Los Subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, buscan asegurar la concurrencia y la 
integralidad de los esfuerzos dirigidos a apoyar a la población en situación de pobreza patrimonial que reside 
en las ciudades del país. 

En el marco del Acuerdo de Coordinación, y con apego a la normatividad con que se rige el Programa se 
concertarán acciones, comprometiéndose la Federación y los Estados, de manera libre, razonada y conjunta a 
erogar recursos destinados a regiones y espacios geográficos seleccionados, estableciendo la reasignación 
de los recursos del Programa Hábitat, identificando zonas de atención prioritaria en ciudades y zonas 
metropolitanas a fin de dar cumplimiento a las estrategias de la Política de Desarrollo Social, Regional, 
Urbano y de Ordenación del Territorio; las atribuciones y responsabilidades de los Estados y Municipios en el 
ejercicio del gasto y las asignaciones presupuestarias que se destinen para la ejecución del Programa por 
parte el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y municipales y las organizaciones de la Sociedad Civil. 

4.- De conformidad con las necesidades suscitadas durante el ejercicio fiscal 2004, la SEDESOL, por 
conducto de la Delegación en el Estado, le notificó al COPLADE, mediante oficio número 130.03.401/2004, de 
fecha 22 de diciembre de 2004, la reasignación de los subsidios federales, modificándose las cláusulas 
tercera, cuarta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos 
del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes celebran el presente Convenio que deberá anexarse al 
ya mencionado Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARAN LAS PARTES 

1.1. Que cuentan con las facultades legales suficientes para la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio, en los términos establecidos en los artículos 6, 8, 44 y 45 del Reglamento Interior de la 
SEDESOL, y en los artículos 3, 9, 41 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de 
Durango; en los artículos 1, 5, 6, 9, 11, 40 y 41 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango y de los 
artículos 1, 2 y 42 fracción X, y demás relativos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 
así como las disposiciones relativas de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, las 
cuales se tienen por reproducidas en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, mismas que no 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna, y 

1.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en sujetarse a 
los términos y condiciones del presente Convenio Modificatorio, mismo que se anexará al Acuerdo de 
Coordinación que lo origina. 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” convienen en modificar las cláusulas 
tercera, cuarta, séptima y octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” celebrado el día 15 de abril de 2004, 
para quedar como sigue: 

CLAUSULA TERCERA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” promoverán que sus 
acciones se ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de 
atención prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas que por sus condiciones de pobreza y 
marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación; asimismo, se brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en situación  
de pobreza, así como a las prioridades locales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, de 
conformidad con lo establecido en “EL CONVENIO MARCO”, por lo que las partes convienen la atención  
a las siguientes ciudades y municipios: 

 

Ciudad Municipio 

Victoria de Durango Durango 

Lerdo Lerdo 

El Salto Pueblo Nuevo 

 

CLAUSULA CUARTA.- “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste  
a “LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, por la cantidad total de: 
$28’787,133.89 (veintiocho millones setecientos ochenta y siete mil ciento treinta y tres pesos 89/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat General conforme a los 
criterios establecidos en las Reglas de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

CLAUSULA SEPTIMA.- “EL ESTADO” y en su caso “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a 
aportar recursos en el Programa Hábitat por la cantidad de $29’295,429.00 (veintinueve millones doscientos 
noventa y cinco mil cuatrocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), para los proyectos y acciones que se 
ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por las partes que celebran este documento; por 
la anterior dichas zonas se señalan en el anexo 1, el cual formará parte del presente Acuerdo. Los recursos 
serán distribuidos de la siguiente manera: 

El Estado de Durango aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $1’600,000.00 (un millón 
seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Durango aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $22’303,894.00 (veintidós 
millones trescientos tres mil ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Lerdo aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $3’911,535.00 (tres millones 
novecientos once mil quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Pueblo Nuevo aportará recursos presupuestarios por la cantidad de $1’480,000.00 (un 
millón cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

CLAUSULA OCTAVA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen mediante la 
aplicación de los recursos y la ejecución de esfuerzos coordinados en el presente instrumento, alcanzar las 
metas siguientes: 

Número de Familias Atendidas Hectáreas adquiridas para Suelo para la 
Vivienda Social y el Desarrollo Urbano 

18,595 5.33 has. 
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Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa definidas 
para las ciudades participantes, se especificarán en el anexo 2, el cual formará parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, “EL ESTADO”, y “LOS MUNICIPIOS” convienen en que a excepción de las 
cláusulas antes estipuladas el resto de las cláusulas del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y 
Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, celebrado el día 
15 de abril de 2004, continúan produciendo sus efectos legales para los cuales fueron pactadas originalmente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo suscriben 
por quintuplicado, en la ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre 
de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Delegado de la Sedesol en el Estado de Durango, 
Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del Comité de Planeación y 
Desarrollo del Estado de Durango, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de 
la Vivienda del Estado de Durango, Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por los Municipios: Ayuntamiento de 
Durango: el Presidente Municipal Constitucional, Jorge Herrera Delgado.- Rúbrica.- Ayuntamiento de Lerdo: 
la Presidenta Municipal Constitucional, Ma. del Rosario Castro Lozano.- Rúbrica.- Ayuntamiento de Pueblo 
Nuevo: el Presidente Municipal Constitucional, José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 

ANEXO I 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, signado el 31 de 
diciembre de 2004, entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Durango y el Municipio 
de Durango, Dgo., las partes convienen en que las zonas de atención prioritaria donde se desarrollan las 
acciones y proyectos del Programa Hábitat Vertiente General son las siguientes: 

Ciudad Zona de Atención Prioritaria (Polígono) 

Victoria de Durango 10019 

Victoria de Durango 10020 

Victoria de Durango 10021 

Victoria de Durango 10022 

Victoria de Durango 10027 

Victoria de Durango 10033 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  
en la ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- 
Por la Sedesol: el Delegado Estatal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador 
General del COPLADE, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Durango, Jorge Herrera Delgado.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, signado el 31 de diciembre 
de 2004, entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Durango y el Municipio de 
Durango, Dgo., las partes convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas 
de atención prioritarias son: 
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• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Casas de Atención Infantil (CAI) 3 

Atención Adultos Mayores 75 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 14 

Apoyo a Prestadores de Servicio Social 50 
 
• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Básica 16 

Mejoramiento Ambiental 1 

Construcción o Mejoramiento de Espacios Deportivos y Recreativos 9 

Planeación Urbana 2 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  
en la ciudad de Victoria de Durango, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- 
Por la Sedesol: el Delegado Estatal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador 
General del COPLADE, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Durango, Jorge Herrera Delgado.- Rúbrica. 

ANEXO I 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE LERDO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, signado el 31 de 
diciembre de 2004, entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Durango y el Municipio 
de Lerdo, Dgo., las partes convienen en que las zonas de atención prioritaria donde se desarrollan las 
acciones y proyectos del Programa Hábitat Vertiente General son las siguientes: 

Ciudad Zona de Atención Prioritaria (Polígono) 

Lerdo 10050 

Lerdo 10051 

Lerdo 10052 

Lerdo 10053 

Lerdo 10054 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  
en la Ciudad y Municipio de Lerdo, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- 
Por la Sedesol: el Delegado Estatal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador 
General del COPLADE, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de 
Lerdo, Ma. del Rosario Castro Lozano.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE LERDO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, signado el 31 de diciembre 
de 2004, entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Durango y el Municipio de Lerdo, 
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Dgo., las partes convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de atención 
prioritarias son: 

• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Casas de Atención Infantil (CAI) 5 

Atención Adultos Mayores 20 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 5 
 
• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Básica 22 

Equipamiento Urbano e Imagen de Ciudad 1 

Planeación Urbana 4 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  
en la Ciudad y Municipio de Lerdo, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- 
Por la Sedesol: el Delegado Estatal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador 
General del COPLADE, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de 
Lerdo, Ma. del Rosario Castro Lozano.- Rúbrica. 

ANEXO I 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima del Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, signado el 31 de 
diciembre de 2004, entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Durango y el Municipio 
de Pueblo Nuevo, Dgo., las partes convienen en que las zonas de atención prioritaria donde se desarrollan las 
acciones y proyectos del Programa Hábitat Vertiente General son las siguientes: 

Ciudad Zona de Atención Prioritaria (Polígono) 

El Salto 10040 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  
en la ciudad de El Salto, Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre  
de dos mil cuatro.- Por la Sedesol: el Delegado Estatal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Coordinador General del COPLADE, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Pueblo Nuevo, José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para 
la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, signado el 31 de diciembre 
de 2004, entre la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Durango y el Municipio de Pueblo 
Nuevo, Dgo., las partes convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las zonas de 
atención prioritarias son: 
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• Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

Casas de Atención Infantil (CAI) 2 

Atención Adultos Mayores 10 

Cursos y Talleres para el Desarrollo Social y Humano 10 

Apoyo a Prestadores de Servicio Social 8 
 
• Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

Construcción o Mejoramiento de Infraestructura Básica 11 

Planeación Urbana 1 

Construcción o Mejoramiento de Espacios Deportivos y Recreativos 2 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo  
en la ciudad de El Salto, Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, a los treinta y un días del mes de diciembre de 
dos mil cuatro.- Por la Sedesol: el Delegado Estatal, Félix Cháidez Saucedo.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Coordinador General del COPLADE, Rubén Ontiveros Rentería.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Pueblo Nuevo, José Francisco Deras Cabral.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de subsidios del Programa Hábitat 2005 del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Tamaulipas y 
los municipios de San Fernando, Victoria, Altamira, Madero, Mante, Tampico, Matamoros, Miguel Alemán, 
Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo y Valle Hermoso de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT 
2005, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO, DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
C. MA. LUCIA IRENE ALZAGA MADARIA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, CULTURA Y 
DEPORTE, LIC. HOMAR ZAMORANO AYALA Y EL COORDINADOR ESTATAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, LIC. GERARDO TERAN CANTU; Y LOS MUNICIPIOS 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, SECRETARIOS DEL AYUNTAMIENTO Y SU PRIMER 
SINDICO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE; SAN FERNANDO: ING. MARIA DELIA GARZA GUTIERREZ, LIC. JOEL 
GALVAN SEGURA Y PROFRA. MARIA DE JESUS DAVILA MOYA; VICTORIA: ARQ. ALVARO VILLANUEVA PERALES, 
LIC. GUSTAVO ALBERTO RIVERA RODRIGUEZ, Y LIC. JUAN ANTONIO ORTEGA JUAREZ; ALTAMIRA: C.P. JUVENAL 
HERNANDEZ LLANOS, LIC. NOE SALVADOR RIVERA RIOS Y C. PAULINO SALAZAR RODRIGUEZ; MADERO;  
LIC. JOSE GUADALUPE GONZALEZ GALVAN, LIC. ROBERTO AVALOS JUAREZ Y LIC. MONIR CHAIN MASSO; 
MANTE: LIC. JOSE LUIS CASTELLANOS GONZALEZ, LIC. RODOLFO SANDOVAL CASTELAN Y LIC. SALOMON 
RODRIGUEZ SANDOVAL; TAMPICO: LIC. FERNANDO AZCARRAGA LOPEZ, LIC. ERICK VELAZQUEZ ROMERO  
Y LIC. GERARDO GOMEZ IBARRA; MATAMOROS: LIC. BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, LIC. JOSE IVES 
SOBERON TIJERINA Y DR. LUIS ENRIQUE LEAL GARCIA; MIGUEL ALEMAN: ING. ALFONSO RAMIREZ RODRIGUEZ, 
LIC. RICARDO RODRIGUEZ GARCIA E ING. MANFREDO GUERRA GARCIA; NUEVO LAREDO: C. DANIEL PEÑA 
TREVIÑO, LIC. RAFAEL GARCIA ORTEGA Y LIC. LUIS EDMUNDO GONZALEZ ELIZONDO; REYNOSA:  
LIC. FRANCISCO JAVIER GARCIA CABEZA DE VACA, LIC. HORACIO ORTIZ RENAN Y LIC. LUIS ALBERTO ELIAS 
LEAL; RIO BRAVO: C. JUAN DE DIOS CAVAZOS CARDENAS, LIC. BENITO ALANIS MARQUEZ Y QUIM. JUAN ANGEL 
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ZAMORA MORIN; Y VALLE HERMOSO: DR. ALBERTO ALANIS VILLARREAL, LIC. JUAN ANTONIO PORTALES 
GONZALEZ Y LIC. OFELIA MARINES SARABIA; EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”; EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 2005-2006, SUSCRITO ENTRE LAS PARTES,  
EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

1. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2005-2006, tiene por objeto: concertar 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la 
pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de 
políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y 
seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

Por acuerdo de las partes se establece en la cláusula séptima de “EL CONVENIO MARCO”, que la 
operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de 
coordinación, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
otorgando la participación respectiva a los municipios. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los 
gobiernos Federal y Estatal con la participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán 
convenios de concertación. 

“LA SEDESOL” manifiesta que la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante los oficios circular número 307-A-1318 y 307-A-1372 de fecha 20 y 30 
de diciembre de 2004, respectivamente, y mediante oficio 312.A.-001258 de fecha 19 de agosto de 2004 que 
emite la Dirección General de Presupuesto B de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se comunicó la 
autorización correspondiente a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de las 
asignaciones de recursos que le corresponden conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; y para efectos de este Acuerdo de Coordinación, a través 
de la Dirección General de Programación y Presupuesto, mediante el oficio número 
OM/DGPP/DPP/410.20/0050/05, de fecha 7 de enero de 2005, se comunicó la autorización para comprometer 
recursos asignados al Programa Hábitat. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o., 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 49, 52, 53 y 61 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2005; en los artículos 6, 8, 11, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004; en el Acuerdo por el que se 
emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” vigentes; y de conformidad con lo establecido en las cláusulas aplicables del Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2005-2006 del Estado de Tamaulipas, así como en lo 
previsto por los artículos 4a., 91 fracción XXI y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 7, 13, 
21, 23 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley 
Estatal de Planeación; artículo primero, segundo fracción III del Decreto de Creación del COPLADET; 53, 54, 
55 fracción XIV y 60 fracción XII del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 8, 56 fracciones I, III y IV 
de la Ley de Desarrollo Social para el Estado, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y recursos del 
Programa Hábitat entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, a través de un esfuerzo 
conjunto y complementario que impulse el trabajo corresponsable del Programa Hábitat en las ciudades 
y zonas de atención prioritaria seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a adoptar un esquema 
de aportación complementario en el Programa materia del presente Acuerdo, conforme al presupuesto 
autorizado a cada orden de gobierno. 
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La ejecución del Programa Hábitat tendrá su sustento en propuestas de aplicación de subsidios, en las 
que se consigne la información correspondiente a la aportación federal, estatal y, en su caso, municipal, con 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” vigentes, precisando si estas aportaciones corresponden a la modalidad de 
complementariedad o coparticipación. 

CAPITULO II DE LA DETERMINACION DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS POR APOYAR 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” promoverán que sus acciones se 
ejecuten en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos dirigidos a aquellas zonas de atención 
prioritaria en ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas que por sus condiciones de pobreza 
y marginación así lo requieran, de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes; asimismo, se 
brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en situación de pobreza, así como a las 
prioridades locales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, de conformidad con lo 
establecido en “EL CONVENIO MARCO”, por lo que las partes convienen la atención a las siguientes 
ciudades y municipios: 

Vertiente:  General 

Ciudad Municipio 

San Fernando San Fernando 

Victoria Victoria 

 

Vertiente: Ciudades Petroleras 

Ciudad Municipio 

Altamira Altamira 

Madero Madero 

Mante Mante 

Tampico Tampico 

 

Vertiente: Fronteriza 

Ciudad Municipio 

Matamoros Matamoros 

Miguel Alemán Miguel Alemán 

Nuevo Laredo Nuevo Laredo 

Reynosa Reynosa 

Río Bravo Río Bravo 

Valle Hermoso Valle Hermoso 

 

CAPITULO III  DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA HABITAT 

III.1 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS ORDENES DE GOBIERNO 

Distribución Federal. 

CUARTA. “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a 
“LOS MUNICIPIOS”, recursos presupuestarios federales del Programa Hábitat previstos en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, conforme a lo establecido en el 
artículo 61 de dicho ordenamiento legal y las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, por la cantidad total de: $121’474,565.00 (ciento veintiún 
millones cuatrocientos setenta y cuatro mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), conforme la 
siguiente distribución: 

Vertiente: General Monto para la Vertiente: $18’824,566.00 

Municipio Monto 

San Fernando 4’346,489.00 

Victoria 14’478,077.00 

 

Vertiente: Ciudades Petroleras  Monto para la Vertiente: $19’951,352.00 

Municipio  Monto 

Altamira 9’947,121.00 

Madero 3’362,885.00 

Mante 1’574,365.00 

Tampico 5’066,981.00 

 

Vertiente: Fronteriza  Monto para la Vertiente: $82’698,647.00 

Ciudad Monto 

Matamoros 24’546,953.00 

Miguel Alemán 1’729,626.00 

Nuevo Laredo 17’461,864.00 

Reynosa 27’445,047.00 

Río Bravo 8’648,052.00 

Valle Hermoso 2’867,105.00 

 

Dichos recursos serán destinados en las modalidades del Programa Hábitat, conforme a los criterios 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
y sus Lineamientos Específicos vigentes. 

QUINTA. La ministración de recursos federales para el Programa Hábitat se hará considerando la 
estacionalidad de gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

SEXTA. De la aplicación y ejercicio de los subsidios señalados será responsable “EL ESTADO” y, en su 
caso, “LOS MUNICIPIOS”, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo con los instrumentos que se 
suscriban al efecto y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación por 
“LA SEDESOL”. 

III.2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL ESTADO 

Distribución Estatal. 
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SEPTIMA. “EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos 
en el Programa Hábitat por la cantidad total de $121’474,565.00 (ciento veintiún millones cuatrocientos 
setenta y cuatro mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), para los proyectos y acciones que se 
ejecutarán en las zonas de atención prioritarias, concertadas por las partes que celebran este documento. 
Dichas zonas se señalan en el anexo 1, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 días, posterior a la 
firma de este instrumento, y se suscribirá por la Delegación de la SEDESOL en la entidad, el Estado por 
conducto del COPLADET y los municipios. Los recursos serán aportados conforme a la siguiente distribución: 

Vertiente: General  El Estado aportará $9’412,283.00 

Municipio  Aportará 

San Fernando 2’173,245.00 

Victoria 7’239,038.00 

 

El Municipio de San Fernando aportará $2’173,244.00 (dos millones ciento setenta y tres mil doscientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Victoria aportará $7’239,039.00 (siete millones doscientos treinta y nueve mil treinta 
y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Vertiente: Ciudades Petroleras El Estado aportará $9’975,676.00 

Municipio  Aportará 

Altamira 4’973,560.00 

Madero 1’681,443.00 

Mante 787,183.00 

Tampico 2’533,490.00 

 

El Municipio de Altamira aportará $4’973,561.00 (cuatro millones novecientos setenta y tres mil quinientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Madero aportará $1’681,442.00 (un millón seiscientos ochenta y un mil cuatrocientos 
cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Mante aportará $787,182.00 (setecientos ochenta y siete mil ciento ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 

El Municipio de Tampico aportará $2’533,491.00 (dos millones quinientos treinta y tres mil cuatrocientos 
noventa y un pesos 00/100 M.N.). 

Vertiente: Fronteriza El Estado aportará $41’349,324.00 

Municipio  Aportará 

Matamoros 12’273,476.00 

Miguel Alemán 864,813.00 

Nuevo Laredo 8’730,932.00 

Reynosa 13’722,524.00 

Río Bravo 4’324,026.00 

Valle Hermoso 1’433,553.00 
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El Municipio de Matamoros aportará $12’273,477.00 (doce millones doscientos setenta y tres mil 
cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Miguel Alemán aportará $864,813.00 (ochocientos sesenta y cuatro mil ochocientos trece 
pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Nuevo Laredo aportará $8’730,932.00 (ocho millones setecientos treinta mil novecientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Reynosa aportará $13’722,523.00 (trece millones setecientos veintidós mil quinientos 
veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Río Bravo aportará $4’324,026.00 (cuatro millones trescientos veinticuatro mil veintiséis 
pesos 00/100 M.N.). 

El Municipio de Valle Hermoso aportará $1’433,552.00 (un millón cuatrocientos treinta y tres mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

CAPITULO IV. DE LAS METAS 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan en alcanzar 43,533 hogares 
beneficiarios, con los recursos y esfuerzos convenidos en la entidad y de acuerdo a los principios y criterios 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” vigentes. 

Asimismo, las partes acuerdan que las metas para las acciones emblemáticas del Programa, definidas 
para las ciudades participantes, se especificarán en el anexo 2, el cual se integrará en un plazo máximo de 30 
días, posterior a la firma de este instrumento, y se suscribirá por la Delegación de la SEDESOL en la entidad, 
el Estado por conducto del COPLADET y los municipios. 

CAPITULO V DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. El Programa Hábitat, se sujetará en su instrumentación, operación, ejecución, evaluación, 
medición y seguimiento, a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” vigentes y a los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las mismas, así como a las 
demás disposiciones legales federales aplicables. 

DECIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” convienen en que los subsidios destinados 
a la entidad que no se comprometan en las fechas señaladas en las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes, podrán reasignarse por “LA SEDESOL” 
a otras ciudades y municipios dentro de la misma entidad o a otras entidades del país. Dichas modificaciones 
presupuestarias serán notificadas por la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad al Coordinador Estatal 
del COPLADET y, cuando corresponda, a los “MUNICIPIOS”. Al final del ejercicio, a través de un Acuerdo 
Modificatorio, se especificarán todas y cada una de las asignaciones que se hayan modificado, integrándose 
al presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. Las partes se comprometen a: 

A) “LA SEDESOL” 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” y los Lineamientos 
Específicos del Programa Hábitat vigentes. 

b) Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
Hábitat corresponda a “LOS MUNICIPIOS”, la asunción de dichos compromisos deberá ser 
con la participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la 
sociedad civil y la población beneficiaria. 
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c) A través de su Delegación apoyar en coordinación con “EL ESTADO”, las gestiones de 
autorización y radicación de los subsidios en el ámbito de su responsabilidad. 

B) “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 

Se comprometen en la distribución de los recursos. 

a) Cumplir en el ámbito de su responsabilidad, lo que señalan las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” y los Lineamientos 
Específicos del Programa Hábitat vigentes. 

b) A la correcta aplicación de los subsidios federales materia del presente Acuerdo de 
Coordinación, que se le asignen, sujetándose para estos efectos para su ejercicio a las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
vigentes y demás disposiciones normativas del Programa Hábitat. 

c) Que sus dependencias y entidades ejecutoras cumplan con los compromisos asumidos a 
nivel presupuestario y de metas que involucren tanto aportaciones federales como estatales, 
diferenciando para estos efectos su fuente de origen y de aplicación. 

d) Que cuando en la ejecución de los proyectos, obras o acciones financiados por el Programa 
Hábitat corresponda a “LOS MUNICIPIOS” la asunción de dichos compromisos, deberá ser 
con la participación de los tres órdenes de gobierno y, en su caso, con organizaciones de la 
sociedad civil y la población beneficiaria. 

e) En el ámbito de su jurisdicción, como instancia de ejecución de los recursos, elaborar cuando 
le sea requerida la justificación de las obras y acciones ejecutadas en la entidad federativa. 
En el caso de que la ejecución corresponda a “LOS MUNICIPIOS”, se hará por conducto de 
“EL ESTADO”, conforme a los lineamientos expedidos al efecto. 

f) Que conforme a las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” vigentes, en su caso, garanticen la aportación correspondiente de 
los beneficiarios. 

CAPITULO VI DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA HABITAT. 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar al Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de seguimiento del Programa Hábitat, cuando el 
responsable ejecutor de dichos recursos sea el Ejecutivo Estatal. Para el caso de que el responsable ejecutor 
sea el municipio, éste informará al Ejecutivo Estatal, el que a su vez informará a “LA SEDESOL” en un lapso 
de 15 días naturales después de concluido el trimestre correspondiente, conforme a los lineamientos que 
emita esa dependencia. 

Las Instancias Ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y operación de 
obras y acciones a “LA SEDESOL”, a través de la Delegación Estatal, de manera periódica y cuando para 
fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello “LA SEDESOL” definirá los 
métodos de captación de información. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, estos últimos, a través del primero señalado, podrán solicitar 
a “LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos de seguimiento, evaluación 
y control de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y atribuciones, en la operación de un sistema de información y acciones 
de capacitación que apoyen las actividades de medición, seguimiento y evaluación. 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL”, promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información y medición de avances para el seguimiento y evaluación del Programa Hábitat. Para ello, 
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“EL ESTADO” apoyará estas tareas, promoviendo la colaboración de “LOS MUNICIPIOS” y de los 
beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación de la información que se requiera de 
los estudios de campo. 

DECIMA CUARTA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
“LA SEDESOL”, “El ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en los términos del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que las instancias ejecutoras deberán permitir a “LA SEDESOL”, 
en cualquier momento que ésta lo requiera, la inspección de las obras o acciones en cuanto a los equipos, 
materiales, registros y documentos que estime pertinente conocer, relacionados con la ejecución de las 
mismas. El personal enviado por “LA SEDESOL” para el cumplimiento de este propósito, deberá contar con la 
más amplia colaboración de las autoridades respectivas. 

CAPITULO VII ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible 
a “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, el Ejecutivo Federal, con fundamento en lo señalado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y las leyes federales aplicables de la 
materia, a través de la “LA SEDESOL” podrá suspender la radicación de recursos, o bien, solicitar su 
reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia estatal competente. 

En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, “EL ESTADO”, 
después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL” podrá suspender las acciones y recursos complementarios 
suscritos a través del presente instrumento. 

DECIMA OCTAVA. Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los subsidios federales que no se 
encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2005, así como los recursos que no se destinen a los 
fines autorizados, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio, tal como lo establece el artículo 49 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. En cuanto a los 
rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro de los primeros 
cinco días siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos los reintegros se efectuarán 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar de 
común acuerdo por las partes. Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir 
de su suscripción. 

VIGESIMA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos pactados en 
este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, a las Reglas de Operación del Programa Hábitat del Ramo 
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Administrativo 20 “Desarrollo Social” vigentes y demás disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables, 

2. La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
través de éste a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil cinco y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la 
Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo Oficial de Difusión del Gobierno 
del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación con 
el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo  
de Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Victoria, a los diecisiete días del mes de marzo de dos  
mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Rodolfo Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- La Delegada, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Cultura y Deporte, Homar Zamorano Ayala.- Rúbrica.-  
El Coordinador Estatal del COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por los Municipios: San Fernando: 
la Presidente Municipal, María Delia Garza Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Joel Galván 
Segura.- Rúbrica.- La Primer Síndico, María de Jesús Dávila Moya.- Rúbrica.- Victoria: el Presidente 
Municipal, Alvaro Villanueva Perales.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Gustavo Alberto Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Juan Antonio Ortega Juárez.- Rúbrica.- Altamira: el Presidente 
Municipal, Juvenal Hernández Llanos.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Noé Salvador Rivera 
Ríos.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Paulino Salazar Rodríguez.- Rúbrica.- Madero: el Presidente Municipal, 
José Guadalupe González Galván.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Roberto Avalos Juárez.- 
Rúbrica.- El Primer Síndico, Monir Chain Masso.- Rúbrica.- Mante: el Presidente Municipal, José Luis 
Castellanos González.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Rodolfo Sandoval Castelan.- Rúbrica.-  
El Primer Síndico, Salomón Rodríguez Sandoval.- Rúbrica.- Tampico: el Presidente Municipal, Fernando 
Azcárraga López.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Erick Velázquez Romero.- Rúbrica.- El Primer 
Síndico, Gerardo Gómez Ibarra.- Rúbrica.- Matamoros: el Presidente Municipal, Baltazar Manuel Hinojosa 
Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, José Ives Soberón Tijerina.- Rúbrica.- El Primer Síndico, 
Luis Enrique Leal García.- Rúbrica.- Miguel Alemán: el Presidente Municipal, Alfonso Ramírez Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Ricardo Rodríguez García.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Manfredo 
Guerra García.- Rúbrica.- Nuevo Laredo: el Presidente Municipal, Daniel Peña Treviño.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento, Rafael García Ortega.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Luis Edmundo 
González Elizondo.- Rúbrica.- Reynosa: el Presidente Municipal, Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Horacio Ortiz Renan.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Luis 
Alberto Elias Leal.- Rúbrica.- Río Bravo: el Presidente Municipal, Juan de Dios Cavazos Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Benito Alanís Márquez.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Juan Angel 
Zamora Morín.- Rúbrica.- Valle Hermoso: el Presidente Municipal, Alberto Alanís Villarreal.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento, Juan Antonio Portales González.- Rúbrica.- La Primer Síndico, Ofelia 
Marines Sarabia.- Rúbrica. 

ANEXO I 

Zonas de Atención Prioritaria concertadas en los municipios de: San Fernando, Victoria, Altamira, Madero, 
Mante, Tampico, Matamoros, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo y Valle Hermoso. 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula séptima, del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y los municipios de San Fernando, Victoria, Altamira, 
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Madero, Mante, Tampico, Matamoros, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo y Valle Hermoso; 
las partes convienen en que las Zonas de Atención Prioritaria donde se desarrollan las acciones y proyectos 
del Programa Hábitat, son las siguientes: 

Vertiente Ciudad Municipio Zona de Atención 
Prioritaria (ZAP) 

General San Fernando San Fernando 28107, 28108 y 28109 
 Victoria Victoria 28085, 28086, 28087, 

28088, 28089 y 28090 
Petrolera Altamira Altamira 28019, 28021, 28023, 

28025 y 28028 
 Madero Madero 28003, 28004 y 28005 
 Mante Mante 28096 
 Tampico Tampico 28010, 28012, 28014, 

28016 y 28017 
Fronteriza Matamoros Matamoros 28064, 28070 y 28075 
 Miguel Alemán Miguel Alemán 28110 y 328052 
 Nuevo Laredo Nuevo Laredo 28078, 28079 y 28081 
 Reynosa Reynosa 28031, 28032, 28033, 

28034 y 28050 
 Río Bravo Río Bravo 28099 
 Valle Hermoso Valle Hermoso 28100, 28101, 28102, 

28103, 28104 y 28105  
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo I en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de San Fernando, 
María Delia Garza Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Victoria, Alvaro Villanueva Perales.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Altamira, Juvenal Hernández Llanos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Madero, José Guadalupe González Galván.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mante, José Luis 
Castellanos González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Fernando Azcárraga López.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matamoros, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Miguel Alemán, Alfonso Ramírez Rodríguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nuevo 
Laredo, Daniel Peña Treviño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Bravo, Juan de Dios Cavazos Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Valle Hermoso, Alberto Alanís Villarreal.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MANTE 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Mante, las partes convienen en que 
las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

ADECUACION DE CASA TALLER 2 OBRAS 
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■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO (3 OBRAS) 2,588.62 M.L. 

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 545 M.L. 

CONSTRUCCION DE SUBCOLECTOR 600.00 M.L. 

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mante, José Luis 
Castellanos González.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Matamoros, las partes convienen 
en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

HABILITACION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 3 

CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 3 

  

  

 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

INTRODUCCION DE RED DRENAJE SANITARIO (8 OBRAS) 4,755.50 M.L. 

ESTACION DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS 1 

INTRODUCCION DE LINEA DE PRESION DE AGUAS NEGRAS Y COMPLEMENTO DE 
LINEAS DE DRENAJE DE PVC 

301.00 M.L. 

ESTUDIO DE PLANEACION MICRORREGIONAL 1 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
Ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
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COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Matamoros, 
Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
REYNOSA 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Reynosa, las partes convienen en 
que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

REHABILITACION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL (CAIC) 1 

  

  

  

  
 
■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO (6 OBRAS) 6,974.00 M.L. 

INTRODUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO (7 OBRAS) 45,321.00 M.L. 

CONSTRUCCION DE SUBCOLECTOR (3 OBRAS) 4,278.00 M.L. 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Reynosa, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
RIO BRAVO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Río Bravo, las partes convienen en 
que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 1 

CONSTRUCCION DE CENTRO PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 1 
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REHABILITACION DE CASA DE OFICIO 1 

REHABILITACION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL 1 

  

 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

INSTALACION DE RED ELECTRICA  16 POSTES 

RECONSTRUCCION DE CARCAMO DE BOMBEO 1 

ESTUDIO DE VIALIDAD EN LA ZONA CENTRO 1 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Bravo, Juan 
de Dios Cavazos Cárdenas.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
VALLE HERMOSO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Valle Hermoso, las partes 
convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

HABILITACION DE ESPACIO PARA ASILO DE ANCIANOS, DE CENTRO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO 

1 

HABILITACION DE ESPACIO DE CENTRO DE REHABILITACION INFANTIL 1 

HABILITACION DE ESPACIO PARA CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 1 

  

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Valle Hermoso, 
Alberto Alanís Villarreal.- Rúbrica. 

ANEXO II 
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ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
SAN FERNANDO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de San Fernando, las partes 
convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

REHABILITACION DE CASA DE OFICIO 6 

REHABILITACION DE CASA DE DIA PARA ADULTO MAYOR 1 

REHABILITACION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO (CEDIF) 1 

  

 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

DRENAJE SANITARIO 300.00 ML 

  

  

  
 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Fernando, 
María Delia Garza Gutiérrez.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Tampico, las partes convienen en 
que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL (GUARDERIA) 1 

CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA Y HABILITACION DE LA EXISTENTE PARA 
CENTRO DE ATENCION INFANTIL (GUARDERIA) 

1 

  

 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 
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Acción Meta 

CONSTRUCCION DE LA RED DE ELECTRIFICACION 601 M.L. 

INTRODUCCION DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO Y DESCARGAS DOMICILIARIAS 1 

INTRODUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE TOMAS DOMICILIARIAS 1 

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tampico, 
Fernando Azcárraga López.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
MIGUEL ALEMAN 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Miguel Alemán, las partes 
convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

REHABILITACION DE CASA DE DIA PARA ADULTO MAYOR 1 

  

  

  

 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

REHABILITACION DE COLECTOR GENERAL 85 M.L. 

REHABILITACION DE CARCAMO GENERAL 1 

  

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Miguel Alemán, 
Alfonso Ramírez Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE 
NUEVO LAREDO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Nuevo Laredo, las partes 
convienen en que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL 2 

CONSTRUCCION DE CASA DE DIA PARA ADULTOS MAYORES 1 

CONSTRUCCION DE CENTRO DE ATENCION A LAS MUJERES VICTIMAS DE LA 
VIOLENCIA 

1 

REHABILITACION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL 1 

 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

REFORZAMIENTO DE RED DE AGUA POTABLE (4 OBRAS) 7,654.08 M.L. 

  

  
 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal  
del COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Daniel Peña Treviño.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Altamira, las partes convienen en 
que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE COLECTOR E INTRODUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 3,871 M.L. 
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Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 
ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 
la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 
COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Altamira, Juvenal 
Hernández Llanos.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE MADERO 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Madero, las partes convienen en 
que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE ESCUELA TALLER O CASA DE OFICIO 1 

REHABILITACION DE CENTRO DE ATENCION INFANTIL 2 

REHABILITACION DE VILLA O ASILO PARA ADULTOS MAYORES 1 

  

  
 
■ Acciones emblemáticas de desarrollo urbano: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO  650 M.L. 

  

  

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 

ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 

la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 

COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Madero, José 
Guadalupe González Galván.- Rúbrica. 

ANEXO II 

ACCIONES EMBLEMATICAS CONCERTADAS EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2005 

 

De acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del Acuerdo de Coordinación para la Asignación 

y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, signado el 17 de marzo de 2005, entre la Secretaría de 

Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de Tamaulipas y el Municipio de Victoria, las partes convienen en 

que las acciones emblemáticas que se llevarán a cabo en las Zonas de Atención Prioritaria son: 

■ Acciones emblemáticas de desarrollo social: 

Acción Meta 

CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA EN CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO 

6 

CONSTRUCCION DE ESTANCIA DE DIA PARA ADULTOS MAYORES EN CENTRO DE 

DESARROLLO COMUNITARIO  

1 

  

  

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo II en la 

ciudad de Victoria, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: 

la Delegada Estatal, Ma. Lucía Irene Alzaga Madaria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador Estatal del 

COPLADET, Gerardo Terán Cantú.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Victoria, Alvaro 
Villanueva Perales.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de 
las Abejas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracciones III y XI, 12 fracción III, 21, 22 fracciones 
I y II, 31 y 32 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 38 fracción II, 40 fracciones I y XI, 41, 43 y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior vigente de esta 
dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que es función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
fomentar la producción pecuaria y, consecuentemente, prevenir y controlar las enfermedades y plagas de las 
abejas que, como la varroasis afectan a la apicultura nacional, tanto al nivel de producción como en la calidad 
de sus productos. 

Que la industria apícola es una actividad importante en el aspecto socioeconómico, ya que se tiene un 
inventario de 2.1 millones de colmenas con una producción anual que supera las 50 mil toneladas de miel, 
beneficiando en forma directa o indirecta a más de 1,200,000 personas, a través de la generación de empleos, 
así como del incremento en la producción agrícola, debido al efecto polinizador y por la captación de divisas 
por la exportación de miel y cera. 

Que para elevar la producción y mejorar la condición sanitaria de los productos de origen apícola, es 
necesario establecer un control estricto sobre las poblaciones de colmenas afectadas por el ácaro Varroa 
destructor (antes jacobsoni O.), que permita a la apicultura nacional desarrollarse en mejores condiciones 
sanitarias. 

Que a partir de 1992, la apicultura nacional se ha visto afectada por la presencia de la varroasis, la cual de 
no controlarse pondría en peligro esta actividad llegando a hacerla incosteable para el apicultor, en virtud de 
que la producción de miel se ve altamente afectada. 

Que por las razones antes indicadas y previos trámites de ley, con fecha 12 de agosto de 1997 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, la Modificación a Norma Oficial Mexicana NOM-001-ZOO-1994, 
Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 

Que conforme al procedimiento legal antes indicado y debido al grado de dispersión alcanzado por el 
ácaro Varroa destructor, se le considera un parásito endémico en diversas áreas del país, es necesario 
readecuar algunas disposiciones técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana de la Campaña Nacional 
contra la Varroasis de las Abejas, haciéndolas acordes a las características de la actividad apícola en México, 
por lo que con fecha 21 de febrero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las 
Abejas. 

Que dentro del término de los 60 días a que se refiere la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se recibieron comentarios en relación a dicho proyecto, publicándose los mismos 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2005. 
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Que conforme al procedimiento legal antes indicado se expide la MODIFICACION a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas para quedar en los 
siguientes términos: 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-001-ZOO-1994, 
CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA VARROASIS DE LAS ABEJAS 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Disposiciones generales 

5. Zonas de la campaña 

6. Diagnóstico 

7. Medidas sanitarias 

8. Tratamiento 

9. Constatación 

10. Movilización 

11. Vigilancia epizootiológica 

12. Importación 

13. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

14. Sanciones 

15. Concordancia con normas internacionales 

16. Bibliografía 

17. Disposiciones transitorias 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto, 
diagnosticar, prevenir y controlar la varroasis de las abejas. 

1.2. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y a los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales, de conformidad con los acuerdos de coordinación 
respectivos  

1.3. La aplicación de las disposiciones contenidas en esta Norma compete a la Dirección General de Salud 
Animal y a la Coordinación General de Ganadería, así como a las Delegaciones estatales de la Secretaría de 
Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas 
circunscripciones territoriales. 

2. Referencias 

- NOM-002-ZOO-1994, Actividades Técnicas y Operativas Aplicables al Programa Nacional para el Control 
de la Abeja Africana y sus modificaciones. 

3. Definiciones  

Para efectos de la presente Norma, se entiende por: 

3.1. Abeja: Insecto himenóptero Apis mellifera sp. 

3.2. Abeja reina: Es la abeja hembra sexualmente desarrollada, cuya función principal es depositar 
huevos fértiles en las celdas del panal y regir la vida de la colonia. 

3.3. Apiario: Es el conjunto de colmenas instaladas en un lugar determinado. 

3.4. Apicultor: Persona dedicada a la apicultura. 
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3.5. Apicultura: Rama de la zootecnia que trata de la cría y producción de las abejas y sus productos. 

3.6. Bastidor: Marco y/o cuadro de madera con alambres sobre el cual se fija la cera estampada para la 
formación del panal. 

3.7. Brote: Es la presencia de uno o más casos de varroasis en un área geográfica determinada. 

3.8. Campaña: La Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 

3.9. Cera de abeja: Secreción de glándulas situadas en el abdomen de las abejas y que utilizan para 
construir los panales. 

3.10. Certificado apícola para la producción de núcleos: Documento expedido por la Secretaría en el 
que se constata el cumplimiento de las normas oficiales en la producción de este material biológico apícola. 

3.11. Certificado apícola para la producción de reinas: Documento expedido por la Secretaría en el que 
se constata el cumplimiento de las normas oficiales en la producción de este material biológico apícola. 

3.12. Certificado zoosanitario: Documento oficial expedido por la Secretaría o por quienes estén 
aprobados o acreditados para constatar el cumplimiento de esta Norma. Tratándose de animales será signado 
por un Médico Veterinario de la Secretaría o aprobado o acreditado. 

3.13. Colmena: Alojamiento de una colonia o familia de abejas. 

3.14. Colonia: Comunidad social o familia constituida de varios miles de abejas obreras que generalmente 
tienen una reina con o sin zánganos, con panales, capaz de mantenerse y reproducirse. 

3.15. Constancia de niveles de infestación: Documento oficial, expedido por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación o por quienes estén aprobados por la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el que se notifica el 
resultado de la evaluación de niveles de infestación obtenidos en un apiario. 

3.16. Constancia de tratamiento: Documento oficial expedido por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y/o quienes estén aprobados por la Secretaría en el que 
se manifiesta que las colmenas pobladas o abejas reina han sido o están siendo tratadas con un acaricida 
autorizado por la Secretaría para el control de la varroasis, o bien por algún método de control alternativo para 
el control de la Varroasis. 

3.17. Constancia de prueba de laboratorio: Dictamen que emite el laboratorio, constatando que las 
abejas, resultaron negativos a la varroasis. 

3.18. Diagnóstico: Estudio que permite descartar, confirmar y cuantificar el nivel de infestación del ácaro 
Varroa destructor. 

3.19. Dirección: La Dirección General de Salud Animal. 

3.20. Endemia: Enfermedad que se presenta en forma reconocida en un área determinada. 

3.21. Incidencia: Número de nuevos casos de la varroasis que aparecen en una población animal 
determinada, durante un periodo específico y en un área geográfica definida. 

3.22. Infestación: Invasión por ectoparásitos en este caso de Varroa destructor. 

3.23. Laboratorio productor: Laboratorio comercial autorizado por la Secretaría, que produce y/o 
distribuye productos acaricidas para el control de la varroasis. 

3.24. Laboratorio de diagnóstico aprobado: Laboratorio reconocido por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para realizar servicios de diagnóstico en materia 
zoosanitaria. 

3.25. Médico veterinario aprobado: Profesional reconocido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para realizar actividades en materia zoosanitaria. 

3.26. Médico veterinario oficial: Profesional que forma parte del personal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.27. Métodos de control alternativos: Nombre genérico aplicado a los procedimientos para el control de 
la Varroasis a partir de moléculas naturales como aceites esenciales, ácidos orgánicos, métodos culturales y 
biológicos. 

3.28. Miel: Producto elaborado por las abejas a base de néctar de las flores, el cual almacenan en los 
panales. 

3.29. Norma: La Norma Oficial Mexicana para la Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
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3.30. Núcleos de abejas: Colonia de abejas en desarrollo que consta de cuatro a cinco bastidores en 
buenas condiciones con panales construidos, de los cuales dos a tres contienen creía de abejas en sus 
diferentes estadios de desarrollo y dos tienen reservas alimenticias, así como una abeja reina nueva 
procedente de un criadero certificado. 

3.31. Panal: Estructura formada por celdas de cera, que sirven como depósito de alimentos o que  
aloja crías. 

3.32. Parásito: Organismo que vive a expensas del hospedero del cual obtiene protección y sustento. Vive 
en el interior o sobre la superficie del individuo que lo alberga. 

3.33. Paquetes de abejas: Conjunto de abejas obreras con o sin abeja reina que se destinan para 
desarrollar o fortalecer colonias en colmenas. 

3.34. Pruebas de diagnóstico: Las pruebas de identificación y cuantificación del nivel de infestación  
del ácaro Varroa autorizadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación son: 

a) Pruebas químicas: Prueba que se realiza empleando productos químicos autorizados para el 
diagnóstico y/o control de varroasis. 

b) Pruebas físicas: La prueba de David de Jong, así como a través del uso de charolas, para observar la 
mortalidad natural de las varroas y la revisión de crías operculadas en panal. 

3.35. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
3.36. Tratamiento: Conjunto de medios que se emplean para curar o aliviar una enfermedad. 
3.37 Tratamiento alternativo: Utilización de productos alternativos en la colmena para eliminar los ácaros 

Varroa, como son los ácidos orgánicos y aceites esenciales. Están contemplados en el apéndice A. 
3.38. Tratamiento mediante el control biológico: Procedimiento de eliminación de crías operculadas 

preferentemente de zánganos con ácaro Varroa. 
3.39. Tratamiento químico: Utilización de productos químicos en la colmena para eliminar los ácaros 

Varroa. 
3.40. Varroasis: Enfermedad parasitaria externa de las abejas ocasionada por el ácaro Varroa destructor, 

antes jacobsoni O. 
3.41. Zángano: Abeja macho. 
3.42. Zona en control: Area geográfica determinada en la que se operan medidas zoosanitarias 

tendentes a disminuir la incidencia o prevalencia de la varroasis en un periodo específico. 
4. Disposiciones generales 
4.1. Los apicultores deberán efectuar el diagnóstico del ácaro Varroa mediante pruebas físicas o químicas 

en el 15% de las colmenas de sus apiarios, por lo menos cada seis meses. Los productos químicos 
autorizados para tal fin los adquirirá el propietario de las colmenas. 

5. Zonas de la campaña  
a) Zona en control. 

5.1. Disposiciones para las zonas en control. 
5.1.1. Las épocas y fechas para la aplicación de los controles biológicos y tratamientos con productos 

químicos o métodos de control alternativos, se llevarán a cabo conforme a lo establecido en el Apéndice “A” 
Normativo. 

5.1.2. Los médicos veterinarios, oficiales o aprobados, programarán visitas a los apiarios, así como los 
tratamientos y pruebas de diagnóstico, llevando el registro de los mismos, conforme a lo establecido en el 
Apéndice “A” Normativo. 

5.1.3. Los apicultores y las organizaciones apícolas deben prestar toda su colaboración a fin de que en los 
tiempos necesarios que fije la Secretaría, se lleven a cabo las pruebas de diagnóstico y tratamientos. 

6. Diagnóstico 
6.1. Las pruebas de diagnóstico para la identificación y determinación de niveles de infestación del ácaro 

Varroa ya sean químicas o físicas, serán conforme a lo establecido en los puntos 8 y 9 de esta Norma. 

7. Medidas sanitarias 
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Serán aplicadas cuando los criaderos de abejas reina, productores de núcleos, paquetes de abejas y 
apicultores en general, no cumplan con lo dispuesto en los puntos 9 y 10 de esta Norma, de conformidad con 
los siguientes lineamientos: 

7.1. Cuando los niveles de infestación de un criadero de abejas reina, apiario destinado a la producción de 
núcleos y paquetes de abejas o cualquier otra actividad apícola supere el 5% de infestación, bajo supervisión 
de la Secretaría, se deberá aplicar tratamiento a todo el criadero o apiario en cuestión. Una vez concluido el 
tratamiento, se debe hacer un muestreo nuevamente de acuerdo al punto 9.6. de esta Norma y sólo si los 
niveles de infestación obtenidos resultan inferiores o iguales al 5%, se otorgará la constancia de niveles de 
infestación. 

8. Tratamiento 

8.1. Los productos químicos que se deben utilizar para los tratamientos de las colmenas afectadas por la 
varroasis, deben contar con el registro de la Secretaría y se deben aplicar siguiendo las indicaciones del 
laboratorio productor. 

8.2. Las fechas para los tratamientos biológicos, con métodos de control alternativos y con productos 
químicos, de acuerdo a las diferentes épocas de floración y cosecha de miel u otros productos de la colmena 
conforme a cada región, se establecen en el Apéndice ‘“A’” Normativo. 

8.3. Los apicultores deben adquirir y aplicar los productos químicos que se requieran para los tratamientos 
de sus colmenas y su uso será supervisado por personal oficial de la Secretaría o médicos veterinarios 
aprobados. 

9. Constatación  

9.1. Los propietarios de criaderos de abejas reinas, productores de núcleos y apicultores en general, 
deben solicitar a la Secretaría la constancia de tratamiento, la que tendrá una vigencia de seis meses, 
pudiendo efectuarse inspecciones eventuales por personal de la Secretaría.  

9.2. La documentación que compruebe el dictamen de cada criadero y productores de paquetes o núcleos 
de abejas, será expuesta en las oficinas de los centros productores para conocimiento del público. 

9.3. Para la expedición de la constancia de tratamiento, todo apicultor, incluyendo los que se dedique a la 
cría de abejas reinas y producción de núcleos y paquetes de abejas para su venta, tendrán que comprobar 
que las colmenas han recibido tratamiento con un acaricida autorizado por la Secretaría para uso en abejas, o 
mediante un método de control alternativo. 

9.4. Todo productor de abejas reinas debe ajustarse a las disposiciones de marcaje e identificación que 
señala la NOM-002-ZOO-1994, Actividades Técnicas y Operativas Aplicables al Programa Nacional para el 
Control de la Abeja Africana y sus modificaciones. 

9.5. Para la movilización de colmenas pobladas, los apicultores podrán solicitar a la Secretaría la 
constancia de niveles de infestación, la que tendrá una vigencia de seis meses a partir de su expedición. Para 
obtener esta constancia se deberá aplicar la prueba de David de Jong al 15% de las colmenas de los apiarios 
a movilizar y los resultados por apiario deberán ser iguales o inferiores al 5%, asimismo, deberán presentar el 
original de la constancia de tratamiento vigente. 

9.6. Los criadores de abejas reina, productores de núcleos de abejas y paquetes de abeja, solicitarán a la 
Secretaría la constancia de niveles de infestación, la que tendrá una vigencia de seis meses a partir de su 
expedición. Para obtener esta constancia, en el caso de los criaderos de abejas reina, se deberá muestrear el 
15% de las colmenas del criadero por el médico oficial o aprobado y se deberá aplicar la prueba de David de 
Jong. Para los productores de núcleos y paquetes de abejas, se deberá aplicar la prueba de David de Jong al 
15% de las colmenas a partir de las que se obtiene dicho material. Los resultados por criadero o por apiario 
destinado a la producción de núcleos o paquetes de abejas deberán ser iguales o inferiores al 5%. Asimismo, 
deberán presentar el original de la constancia de tratamiento vigente. 

10. Movilización 

Para la movilización de colmenas pobladas, núcleos de abejas, abejas reina y paquetes de abejas, se 
debe obtener el Certificado Zoosanitario que será expedido por el médico veterinario oficial o aprobado en el 
área de control de la movilización, productos o subproductos de origen animal; organismo de certificación o 
unidad de verificación aprobados, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Solicitud de movilización, indicando material biológico a movilizar y destino del mismo. 
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b) Para la movilización, las colmenas pobladas deberán estar marcadas a fuego, para el caso de la 
movilización de núcleos de abejas, paquetes de abejas y abejas reina, las colmenas, jaulas y/o contenedores 
deberán estar identificadas con sellos de pintura o tinta indeleble o su equivalente, señalando las siglas del 
estado de origen e identificando los datos del productor. 

c) Presentar la constancia de tratamiento o la constancia de niveles de infestación vigente. 

11. Vigilancia epizootiológica 

La Secretaría, con el apoyo de los productores llevará a cabo la vigilancia epizootiológica de la varroasis.  

12. Importación 

12.1. Cuando se pretenda introducir al país abejas o semen de abejas, el importador debe solicitarlo por 
escrito a la Dirección, citando función zootécnica y el país de origen.  

12.2. No se permitirá la importación de lo señalado en el punto anterior, cuando existan enfermedades 
exóticas en el país de donde se pretenden importar. 

12.3. Toda importación deberá venir acompañada de un certificado oficial del país de origen, que indique 
que las abejas reina y sus acompañantes se encuentran libres de varroasis y que fueron tratadas con un 
acaricida aprobado en el país de origen y que el criadero de donde proceden, fue tratado dentro de los seis 
meses anteriores a la fecha de exportación. 

12.4. Toda importación de abejas deben venir acompañadas de una constancia de tratamiento del país de 
origen que indique que las abejas fueron tratadas dentro de los 60 días anteriores a la fecha de exportación. 

12.5. La Secretaría determinará las aduanas de entrada por las cuales se permitirá la importación. 

12.6. Una vez comprobado que las abejas dentro de las jaulas o contenedores cuentan con la 
documentación requerida, serán puestas en una malla, la cual se sellará o flejará para ser abierta por el 
médico veterinario oficial de la Secretaría o aprobado por la Secretaría, dicho fleje no deberá ser abierto hasta 
el sitio de verificación. 

12.7. La inspección de abejas se llevará a por el médico veterinario oficial de la Secretaría o aprobado por 
la Secretaría, previa anestesia o mediante análisis con luz roja. Las abejas acompañantes serán sacrificadas 
siendo responsabilidad del importador reemplazar a las acompañantes las cuales deben estar libres de 
varroa. 

12.8. Si el resultado de las pruebas es satisfactorio el médico veterinario oficial de la Secretaría o el 
médico veterinario aprobado por la Secretaría que haya realizado la revisión, extenderá una constancia de 
resultados negativos, la cual será entregada al interesado con el material importado. 

12.9. Si las abejas resultan positivas a la Varroa, el importador deberá sujetarse a la decisión que tome la 
Dirección, ya sea la eliminación parcial del lote, es decir, sólo de las abejas reina que resulten positivas a la 
Varroa, o total cuando todas las abejas reina resulten positivas. 

12.10. Los gastos que se originen por concepto del envío al laboratorio, constatación, eliminación, 
tratamiento y cuarentenas, serán cubiertos por el importador, en un tiempo no mayor de dos días. 
Transcurrido este tiempo, al no cubrirse los gastos, la Dirección determinará el destino de las abejas. 

13. Procedimiento de evaluación de la conformidad. 

13.1. El procedimiento de evaluación de la conformidad para la presente regulación será el establecido en 
los Procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia 
zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2000. 

14. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma, será sancionado conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

15. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional al momento de su 
elaboración. 

16. Bibliografía 
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17. Disposiciones transitorias  

La presente modificación a la referida Norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre de dos mil cinco.- La Coordinadora 
General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Lilia 
Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 

APENDICE “A” (Normativo) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
COORDINACION GENERAL DE GANADERIA 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL CONTROL DE LA ABEJA AFRICANA 
CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA VARROASIS DE LAS ABEJAS 

CALENDARIO DE TRATAMIENTOS CONTRA LA VARROASIS 

Las siguientes temporadas son las indicadas para el control de la Varroasis. Este se realizará con base en 
los siguientes criterios: los tratamientos químicos deberán efectuarse sólo con acaricidas autorizados por la 
SAGARPA para uso en abejas. Los tratamientos con acaricidas o con algún método de control alternativo se 
aplicarán cuando no haya floración ni flujo de néctar en la zona donde se ubican las colmenas. El control 
biológico (panal de zánganos) se realizará durante las temporadas de floración. 

ESTADO REGIONES CONTROL 
BIOLOGICO 

(PANAL DE ZANGANO) 

TRATAMIENTO QUIMICO 
O CON METODOS DE 

CONTROL ALTERNATIVOS 

AGUASCALIENTES TODO EL ESTADO MARZO - MAYO NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

BAJA CALIFORNIA TODO EL ESTADO MARZO - ABRIL OCTUBRE - NOVIEMBRE 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

TODO EL ESTADO MARZO - ABRIL NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

REGION DEL CAMINO REAL FEBRERO - MARZO Y MAYO JULIO - SEPTIEMBRE. 

REGION DE LOS CHENES MARZO Y MAYO JULIO - OCTUBRE 

REGION DEL CENTRO MARZO – ABRIL JULIO - OCTUBRE 

REGION SUR ENERO Y JUNIO ABRIL, AGOSTO - 
NOVIEMBRE 

CAMPECHE 

XPUJIL ABRIL Y JUNIO ENERO, AGOSTO - 
NOVIEMBRE 
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ESTADO REGIONES CONTROL 
BIOLOGICO 

(PANAL DE ZANGANO) 

TRATAMIENTO QUIMICO 
O CON METODOS DE 

CONTROL ALTERNATIVOS 

COAHUILA TODO EL ESTADO MARZO – MAYO NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

COLIMA REGION MEDIA Y COSTERA JULIO –AGOSTO ENERO 

VALLES CENTRALES ABRIL - MAYO ENERO 

REGION COSTERA FEBRERO - ABRIL JULIO - AGOSTO 

REGION DE LA SELVA DICIEMBRE - ENERO JULIO - AGOSTO 

CHIAPAS 

REGION FRONTERIZA ABRIL - MAYO ENERO 

CHIHUAHUA TODO EL ESTADO JUNIO - AGOSTO NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

DISTRITO FEDERAL TODO EL DISTRITO SEPTIEMBRE - OCTUBRE 
MARZO - MAYO 

JULIO Y ENERO 

REGION DE LAS 
QUEBRADAS 

FEBRERO - ABRIL JUNIO - JULIO 

REGION DE LOS VALLES MARZO - MAYO ENERO 

DURANGO 

REGION DE LA SIERRA 
MADRE OCCIDENTAL 

MARZO - ABRIL NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

GUANAJUATO TODO EL ESTADO MARZO - MAYO DICIEMBRE 

REGION DE LA COSTA FEBRERO - MARZO JULIO 

TIERRA CALIENTE MAYO - JULIO DICIEMBRE - ENERO 

GUERRERO 

RESTO DEL ESTADO FEBRERO - ABRIL DICIEMBRE - ENERO 

VALLE DEL MEZQUITAL MARZO - ABRIL NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

VALLES DE APAN MARZO - ABRIL NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

SIERRA ORIENTE OCTUBRE - FEBRERO MAYO- JUNIO 

SIERRA CENTRAL JUNIO - JULIO NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

SIERRA NORTE JUNIO - JULIO NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

HIDALGO 

HUASTECA ENERO - MARZO JULIO - AGOSTO 

REGION DEL SUR Y COSTA AGOSTO - SEPTIEMBRE DICIEMBRE - ENERO 

REGION DE LOS ALTOS AGOSTO - SEPTIEMBRE ENERO 

JALISCO 

REGION NORTE Y CENTRO ABRIL Y AGOSTO ENERO Y JULIO 

REGION SUR MARZO - MAYO ENERO 

REGION ORIENTE AGOSTO - SEPTIEMBRE DICIEMBRE --ENERO 

REGION OCCIDENTE ABRIL - MAYO DICIEMBRE 

ESTADO DE MEXICO 

REGION NORTE ABRIL - MAYO NOVIEMBRE - DICIEMBRE 

REGION DE LA COSTA MARZO - MAYO AGOSTO - SEPTIEMBRE MICHOACAN 

REGION DE TIERRA 
CALIENTE 

FEBRERO - ABRIL DICIEMBRE - ENERO 
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ESTADO REGIONES CONTROL 
BIOLOGICO 

(PANAL DE ZANGANO) 

TRATAMIENTO QUIMICO 
O CON METODOS DE 

CONTROL ALTERNATIVOS 

 REGION DEL ALTIPLANO AGOSTO - SEPTIEMBRE DICIEMBRE 

MORELOS TODO EL ESTADO JULIO - SEPTIEMBRE FEBRERO - MARZO 

REGION DE LA SIERRA MARZO - ABRIL NOVIEMBRE 

REGION MEDIA FEBRERO - ABRIL DICIEMBRE 

NAYARIT 

REGION DE LA COSTA MARZO - MAYO AGOSTO 

NORTE DEL ESTADO ABRIL - MAYO NOVIEMBRE - DICIEMBRE NUEVO LEON 

REGION CITRICOLA AGOSTO - SEPTIEMBRE DICIEMBRE 

PUTLA Y SIERRA 
MAZATECA 

NOVIEMBRE - DICIEMBRE JUNIO - JULIO 

COSTA Y VALLES 
CENTRALES 

AGOSTO ABRIL - MAYO 

OAXACA 

TUXTEPEC, ITSMO Y 
MIXTECA 

VARIABLE VARIABLE 

ZONA MIXTECA Y SIERRA 
NORTE 

ENERO - FEBRERO SEPTIEMBRE - NOVIEMBRE 

ZONA SUR MARZO - ABRIL MAYO - JUNIO Y 

OCTUBRE - NOVIEMBRE 

ZONA ALTIPLANO JULIO A AGOSTO ENERO – FEBRERO Y 

ABRIL - JUNIO 

PUEBLA 

ZONA PONIENTE SEPTIEMBRE ENERO – FEBRERO Y 

JULIO - AGOSTO 

REGION DE LA SIERRA MARZO - ABRIL DICIEMBRE QUERETARO 

REGION DEL ALTIPLANO MARZO - ABRIL DICIEMBRE 

QUINTANA ROO TODO EL ESTADO MARZO - JULIO AGOSTO - NOVIEMBRE 

REGION HUASTECA MARZO - ABRIL JULIO 

REGION MEDIA MARZO - ABRIL DICIEMBRE 

SAN LUIS POTOSI 

REGION ALTIPLANO ABRIL - MAYO DICIEMBRE 

SINALOA TODO EL ESTADO FEBRERO - MARZO AGOSTO - SEPTIEMBRE 

SONORA TODO EL ESTADO MAYO - JUNIO NOVIEMBRE - ENERO 

TABASCO TODO EL ESTADO FEBRERO - MARZO JULIO – AGOSTO 

NORTE DEL ESTADO ABRIL - MAYO NOVIEMBRE – DICIEMBRE 

REGION CITRICOLA AGOSTO - SEPTIEMBRE DICIEMBRE 

TAMAULIPAS 

RESTO DEL ESTADO ABRIL - MAYO DICIEMBRE 

TLAXCALA TODO EL ESTADO ABRIL - MAYO NOVIEMBRE – DICIEMBRE 

VERACRUZ   COCOHUITE Y 
CHALAHUITE 

SEPTIEMBRE - OCTUBRE JUNIO – AGOSTO 
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ESTADO REGIONES CONTROL 
BIOLOGICO 

(PANAL DE ZANGANO) 

TRATAMIENTO QUIMICO 
O CON METODOS DE 

CONTROL ALTERNATIVOS 

CITRICOS Y MULTIFLORA SEPTIEMBRE - OCTUBRE JUNIO – AGOSTO 

MANGLE MARZO - ABRIL JUNIO – AGOSTO 

CAMPANITA ABRIL - MAYO DICIEMBRE 

Las regiones 
corresponden a las  

floraciones relevantes 

MULTIFLORA DEL  
ALTIPLANO 

ABRIL - MAYO NOVIEMBRE – DICIEMBRE 

YUCATAN TODO EL ESTADO OCTUBRE - NOVIEMBRE JULIO – AGOSTO 

NORTE Y CENTRO DEL 
ESTADO 

ABRIL - MAYO NOVIEMBRE ZACATECAS 

REGION DE LOS CAÑONES FEBRERO - ABRIL JUNIO – JULIO 

___________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, un inmueble con 
superficie de 1,775.00 metros cuadrados, identificado como lotes números 11 y 12 de la manzana 916, ubicado en la 
avenida Francisco I. Madero número 1401, colonia Segunda Sección, Municipio de Mexicali, Estado de Baja 
California, a efecto de que lo continúe utilizando con oficinas de la Sección Mexicana de la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas México-Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 66, 67 párrafo primero; 68, 69, 70 y 105 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 

inmueble con superficie de 1,775.00 metros cuadrados, identificado como lotes números 11 y 12 de la 
manzana 916, ubicado en la Avenida Francisco I. Madero número 1401, colonia Segunda Sección, Municipio 
de Mexicali, Estado de Baja California, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores con oficinas de su órgano desconcentrado Sección Mexicana de la Comisión Internacional de 
Límites y Aguas México-Estados Unidos de América. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante contrato de fecha 22 mayo de 1946, en el que consta la 
compra-venta a favor de la Federación del inmueble a que alude el párrafo precedente, documento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 4649 el 17 de julio de 1981, con las 
medidas y colindancias que se consignan en el plano número 100, elaborado a escala 1:200 por la Sección 
Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-Estados Unidos de América el 30 de abril 
de 2005, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente 
respectivo; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, por oficio número DRM07874 de fecha 12 de octubre de 
2005, ha solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el considerando que antecede, a efecto  
de continuar utilizándolo en el fin mencionado en el propio considerando; 

Que el Departamento de Control Urbano de la Dirección de Administración Urbana del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Mexicali, Estado de Baja California, mediante oficio número CU-001733 de fecha 9 de 
noviembre de 2004, hizo constar que el uso que se le viene dando al inmueble materia del presente 
ordenamiento, es compatible con el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Mexicali  
1998-2010, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores el inmueble descrito en el 

considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con oficinas de su órgano 
desconcentrado Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-Estados Unidos 
de América.  

SEGUNDO.- Si la Secretaría de la Relaciones Exteriores diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de 
su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Secretario de la 

Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se destinan al servicio de la Secretaría de Educación Pública, dos inmuebles con 
superficies de 2,513.740 y 20,491.400 metros cuadrados, ubicados en la ciudad de Mazatlán y en el Municipio de 
Ahome, ambos en el Estado de Sinaloa, a efecto de que los continúe utilizando con los Centros de Capacitación 
para el Trabajo Industrial números 132 y 43, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61; 66; 67 párrafo primero; 68; 69; 70, y 105 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentran los 
siguientes: 

-Inmueble con superficie de 2,513.740 metros cuadrados, ubicado en la avenida 
Prolongación Carnaval esquina con la calle Playa Coromuel número 240, del 
Fraccionamiento “Playa Sur”, en la ciudad de Mazatlán, Estado de Sinaloa, cuya 
propiedad se acredita con el contrato número CD-A 002/2004 de fecha 15 de noviembre 
de 2004, en el que consta la donación a favor de la Federación del bien señalado, 
documento inscrito en el Registro Público de Propiedad Federal bajo el folio real número 
87835 el 25 de mayo de 2005, con las medidas y colindancias que se consignan en el 
plano número 1, elaborado a escala 1:200 en marzo de 2002 por la Secretaría de 
Educación Pública, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, el cual obra en el expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 20,491.400 metros cuadrados, ubicado en las calles Choix y 
Ejercito Nacional Mexicano, colonia Popular 75, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, 
cuya propiedad se acredita con el contrato número CD-A 009/2004 de fecha 29 de 
octubre de 2004, en el que consta la donación a favor de la Federación del bien señalado, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
número 87834 el 25 de mayo de 2005, con las medidas y colindancias que se consignan 
en el plano número 1, elaborado a escala 1:500 en noviembre de 2003 por la Secretaría 
de Educación Pública, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Educación Pública, por oficios números 13114 y 13115 de fecha 27 de septiembre de 
2005, ha solicitado se destinen a su servicio los inmuebles descritos en el considerando que antecede, a 
efecto de continuar utilizándolos, el ubicado en la ciudad de Mazatlán, con el Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial número 132, y el localizado en el Municipio de Ahome, con el Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial número 43; 

Que la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Mazatlán y la 
Dirección de Planeación Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Ahome, ambos del Estado de Sinaloa, mediante dictamen número 091/2005 de fecha 15 de 
febrero de 2005 y oficio número 005/2005 de fecha 12 de febrero de 2005, respectivamente, determinaron que 
el uso que se le viene dando a los inmuebles materia del presente ordenamiento es procedente, conforme a 
los Planes de Desarrollo Urbano de las localidades en que cada uno se ubica, y  

Que toda vez que se han integrado los expedientes respectivos con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan al servicio de la Secretaría de Educación Pública los inmuebles descritos en el 
considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que los continúe utilizando en los fines que se 
señalan en el considerando segundo de este ordenamiento. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diere a los inmuebles que se le destinan un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien los dejare de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones se 
retirarán de su servicio para ser administrados por esta dependencia. 
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TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 
ACUERDO mediante el cual se destinan al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuatro 
inmuebles con superficies de 697.51, 681.07, 684.97 y 193.42 metros cuadrados, identificados como locales 
comerciales A, B, C y D, respectivamente, de la manzana 29, primer nivel del edificio sujeto al régimen de 
propiedad en condominio denominado Centro Comercial Center Plazas, ubicado en la avenida Hank González 
número 50, sección B del Fraccionamiento Valle de Anáhuac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a efecto de que los continúe utilizando con oficinas administrativas de su órgano desconcentrado Servicio 
de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61; 66; 67 párrafo primero; 68; 69; 70, y 105 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentran cuatro 

inmuebles con superficie de 697.51 metros cuadrados, 681.07 metros cuadrados, 684.97 metros cuadrados y 
193.42 metros cuadrados, identificados como locales comerciales A, B, C y D, respectivamente, de la 
manzana 29, primer nivel del edificio sujeto al régimen de propiedad en condominio denominado “Centro 
Comercial Center Plazas”, ubicado en la avenida Hank González número 50, sección “B” del Fraccionamiento 
“Valle de Anáhuac”, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, los cuales vienen siendo utilizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con oficinas administrativas de su órgano desconcentrado 
Servicio de Administración Tributaria. 

La propiedad de los inmuebles se acredita mediante escritura pública número 574 de fecha 19 de 
diciembre de 1997, otorgada por el Notario Público número 13 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado  
de México, en la que consta la dación en pago a favor de la Federación de los inmuebles a que alude el 
párrafo precedente, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
número 40517 el 15 de junio de 1998, con las medidas y colindancias a las que hace referencia el propio título 
de propiedad, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Tesorería de la Federación, mediante oficio número 401-DGACM-490 de fecha 23 de junio de 
1999, puso a disposición de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente 
Secretaría de la Función Pública, los inmuebles objeto de este Acuerdo, a fin de ser incorporados al 
patrimonio inmobiliario federal; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por oficio número 327-SAT-09-III-A5-00131 de fecha 19 de abril de 2005, ha solicitado se 
destinen para su uso los inmuebles descritos en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de 
continuar utilizándolos en el fin mencionado en el propio considerando; 

Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, mediante licencias de uso de suelo números de 0618-XII-04, 0619-XII-04, 0620-
XII-04 y 0621-XII-04 de fecha 8 de diciembre de 2004, autorizó el uso que se le viene dando a los inmuebles 
materia del presente ordenamiento, conforme a lo previsto por el Plan de Desarrollo Urbano de Ecatepec de 
Morelos, y  

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los inmuebles descritos 
en el considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que los continúe utilizando con oficinas 
administrativas de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría Hacienda y Crédito Público diere a los inmueble que se le destinan un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien los dejare de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones se 
retirarán de su servicio para ser administrados por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se retira del servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, sin 
desincorporar del régimen de dominio público de la Federación, se destina al servicio de la Secretaría de 
Educación Pública, un inmueble con superficie de 1,447.936 metros cuadrados, ubicado en las calles de José María 
Ibarrarán número 33 y Barranca del Muerto número 275, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal, a efecto de que lo continúe utilizando con oficinas administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61; 66; 67 párrafo primero; 68; 69; 70, y 105 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra un 
inmueble con superficie de 1,447.936 metros cuadrados, ubicado en las calles de José María Ibarrarán 
número 33 y Barranca del Muerto número 275, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Educación Pública con oficinas 
administrativas. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 43 de fecha 9 de octubre de 
1981, otorgada por el Notario Público número 133 del Distrito Federal, en la que consta la compraventa a 
favor de la Federación del inmueble a que alude el párrafo precedente, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 29034 el 29 de octubre de 1991, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número TP-01-IBARRARAN, elaborado a escala 1:250 por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en octubre de 2004, aprobado por la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que mediante Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 
1999, se destinó al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el inmueble a que se refiere el 
considerando precedente, a efecto de que lo continuara utilizando en la prestación de los servicios que tiene a 
su cargo; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por oficio número 103.-453 de fecha 15 de septiembre 
de 2005, puso a disposición de la Secretaría de la Función Pública el inmueble a que alude el considerando 
primero del presente ordenamiento, toda vez que dejó de ser útil para el desarrollo de sus funciones; 
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Que la Secretaría de Educación Pública, mediante oficio número OM.CA./0668/2005 de fecha 11 de 
noviembre de 2005, ha manifestado su interés para que se destine a su servicio el inmueble descrito en el 
considerando primero de este Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado  
en el propio considerando;  

Que el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, mediante Certificado de Zonificación para Usos del Suelo 
Específico número 68532 de fecha 8 de marzo de 2000, hizo constar que el uso que se le viene dando al 
inmueble materia del presente ordenamiento es permitido, conforme a lo previsto por el Programa de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se retira del servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, sin desincorporar del 
régimen de dominio público de la Federación, se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el 
inmueble descrito en el considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con 
oficinas administrativas. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diere al inmueble que se le destina un uso distinto al 
establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, o bien lo 
dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública. 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS  
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 24 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad 
de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD 
DE MEDIDA 

VALOR UNITARIO
PESOS 

 

Aceite quemado Litro 0.3310 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.7336 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 4.3714 
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Acero inoxidable 430 Kilogramo 4.3714 

Acumuladores Kilogramo 0.8135 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.2404 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 23.6506 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.4990 

Aluminio Kilogramo 3.6674 

Aluminio granular Kilogramo 7.4172 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.3056 

Aserrín Kilogramo 0.0179 

Balastra Kilogramo 0.7303 

Block de grafito Kilogramo 5.7387 

Boleto de metro Kilogramo 0.3812 

Bolsas de polietileno Kilogramo 1.4121 

Bronce Kilogramo 35.4698 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 5.8700 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 4.3573 

Cable aluminio con forro Kilogramo 4.5967 

Cable armado (TAFP) Kilogramo 9.2361 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 17.9215 

Cable cobre conductor (EKC Y EKI) Kilogramo 46.4864 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 10.3809 

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 5.1770 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 9.8562 

Cable de fuerza Kilogramo 9.4851 

Cable polilam Kilogramo 18.5351 

Cámara de hule Kilogramo 0.3494 

Carretes de madera:   

0.60 m. Pieza 6.8174 

0.80 m. Pieza 13.8732 

1.00 m. Pieza 20.3743 

1.20 m. Pieza 30.7358 

1.40 m. Pieza 50.3506 

1.60 m. Pieza 54.7744 

1.70 m. Pieza 63.8248 

1.80 m. Pieza 68.4320 

2.00 m. Pieza 95.1471 

2.20 m. Pieza 121.9224 

Cartón Kilogramo 0.2801 

Cartón de tapas Kilogramo 0.4375 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.2458 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.4498 

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0142 

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.3599 
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Cobre desnudo * (ver nota al final)   

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres 

Kilogramo 13.3490 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0572 

Costales:   

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1403 

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0808 

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2104 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.6625 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.7361 

Cuñetes:   

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 6.0477 

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 9.5487 

Desecho ferroso:   

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios 
de vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 1.3056 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., 
que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 0.8872 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro  
y lámina. 

Kilogramo 0.6155 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.5484 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.2158 

Desecho ferroso proveniente de:   

a) Compactadoras Kilogramo 2.0567 

b) Motoconformadoras Kilogramo 2.0268 

c) Pavimentadoras Kilogramo 1.7978 

d) Petrolizadoras Kilogramo 1.6251 

e) Tractores Kilogramo 1.9704 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.8941 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 1.2567 

Desperdicios alimenticios:   

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1550 

b) Proveniente de comedor y dietología kg./lt. 0.1359 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1240 

Durmientes de madera de 4a. Pieza 3.0569 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 1.6002 

Escoria de bronce Kilogramo 25.9871 

Escoria de hierro Kilogramo 0.2096 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 1.9813 

Fierro colado Kilogramo 0.7568 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2005 

 

Garrafón:   

a) Plástico de un galón Pieza 0.1619 

b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.8094 

c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.9169 

d) Plástico de 50 lts. Pieza 2.2396 

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.5982 

Grasa de coco Kilogramo 1.1976 

Grasa de soya Kilogramo 1.1294 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.8303 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1506 

Lata alcoholera Pieza 2.7059 

Latón Kilogramo 31.0522 

Leña común Kilogramo 0.0258 

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata 
por litro: 

  

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 5.7483 

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 7.3907 

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 9.0331 

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 9.8543 

Literas (tubulares) Kilogramo 0.6155 

Luminaria (desecho) Kilogramo 0.6405 

Llantas:   

a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.5708 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.1191 

Machimbradoras manuales Kilogramo 3.1566 

Madera creosotada Kilogramo 0.0516 

Madera de empaque Kilogramo 0.1787 

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y 
carros de ferrocarril 

Kilogramo 0.2338 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.5140 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.3965 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 0.5262 

Papel archivo Kilogramo 0.2005 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.0884 

Papel cesto Kilogramo 0.0225 
Papel con tubo Kilogramo 0.5578 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.5097 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1619 

Papel kraft Kilogramo 0.1867 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.6004 
Papel periódico Kilogramo 0.2430 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2660 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 0.4591 
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Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.2269 

Papel viruta color Kilogramo 0.2046 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1667 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0575 

Pintura caduca y gelada Litro 0.4808 

Plástico Kilogramo 0.6155 

Plástico acrílico Kilogramo 0.9487 

Plomo Kilogramo 9.2977 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 7.9975 

Polietileno Kilogramo 0.6101 

Polipropileno Kilogramo 1.1323 

Polvo de grafito Kilogramo 0.1311 

Postes de concreto Pieza 17.3945 

Postes de madera Kilogramo 0.1756 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 10.8571 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.2096 

Rebaba de aluminio Kilogramo 7.1192 

Rebaba de bronce Kilogramo 22.8322 

Rebaba de cobre Kilogramo 29.9566 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.2814 

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0112 

Riel de ferrocarril:   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.3821 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 1.3512 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.4540 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 1.5033 

Sacos:   

a) Manta Pieza 0.9916 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.2535 

c) Polipropileno Pieza 1.7054 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 1.0252 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   

a) Buenos Pieza 32.6736 

b) Regulares Pieza 16.8822 

c) Mal estado (picado o corroido) Pieza 6.5666 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 41.6833 

Tarjeta IBM Kilogramo 1.3516 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.4310 

Tierra de plomo Kilogramo 4.3313 

Tierra de zinc Kilogramo 6.1124 

Transformadores de corriente Kilogramo 2.2465 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.7394 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 3.0378 
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Trapos:   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios). 

Kilogramo 3.6988 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.8726 

Tubería admiralty Kilogramo 27.8573 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 74.0682 

Tubería HK 40 Kilogramo 11.7226 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 11.3604 

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 8.3331 

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 6.3634 

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 5.1672 

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 4.0441 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0354 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0415 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 14.6942 
 
*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido en la siguiente 

dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 28 de febrero de 2006. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- El Titular de la Unidad, Rodolfo Lara Ponte.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad denominada Grupo de Profesionales en Mantenimiento, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/18659/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA GRUPO DE PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción I, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/16784/2005 de fecha veintiuno de noviembre del año en 
curso, que se dictó en el expediente número SAN/050/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción instaurado a la sociedad denominada Grupo de Profesionales en Mantenimiento, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad denominada Equipos Médicos Especiales Euromex, S.A. de C.V. 
y/o Lilia Alvarez Florido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/18661/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA EQUIPOS MEDICOS ESPECIALES EUROMEX, S.A. DE C.V. Y/O LILIA ALVAREZ FLORIDO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción I, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/17718/2005 de fecha seis de diciembre del año en curso, 
que se dictó en el expediente número SAN/047/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción instaurado a la sociedad denominada Equipos Médicos Especiales Euromex, S.A. 
de C.V. y/o Lilia Alvarez Florido, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica.  

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Fuji Neumática, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0024/2005. 

CIRCULAR No. 18/578.1/808/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA FUJI NEUMATICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en  
el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/806/2005, de fecha 12 de diciembre de 2005, que se dictó en 
el expediente SANC.0024/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa Fuji Neumática, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera 
directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, por un plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal.  

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 16 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades,  
Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrial Aceitera, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-026-2005. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/20/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INDUSTRIAL 
ACEITERA, S.A. DE C.V., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 

26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 párrafo primero de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59, 60 fracción IV, y quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente en la época de los hechos; 69 y 70 de su Reglamento; 
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3 letra D, 
67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 y, en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y 
quinto de la resolución de fecha 14 de diciembre de 2005, que se dictó en el expediente número  
SPC-026-2005, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
“Industrial Aceitera”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres 
meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 14 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades 

del Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con las empresas Ingenieros Electromecánicos y Civiles, S.A. de C.V., Dempro, 
S.A. de C.V. y Framago, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Area de 
Responsabilidades.- 06/113/397-VI-(RLJ)-3/2005.- SAN/003/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS EMPRESAS 
INGENIEROS ELECTROMECANICOS Y CIVILES, S.A. DE C.V., DEMPRO, S.A. DE C.V. Y FRAMAGO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1o. fracción II, 5 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo segundo de la resolución del diecinueve de diciembre de dos mil cinco, que se dictó 
dentro del expediente SAN/003/2005, en la que se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
a las empresas Ingenieros Electromecánicos y Civiles, S.A. de C.V., Dempro, S.A. de C.V. y Framago, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dichas empresas de manera directa o por interpósita persona, por 
el término de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con las mencionadas infractoras, no quedarán comprendidos en la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere la presente Circular, el sancionado no 
ha pagado la multa que le hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice 
el pago correspondiente. Una vez transcurrido el plazo antes señalado, y pagada la multa, concluirán los 
efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Dora Alicia 
Rodríguez López.- Rúbrica. 

 

 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad denominada Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/18657/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción I, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/18034/2005 de fecha ocho de diciembre del año en curso, 
que se dictó en el expediente número SAN/06/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción instaurado a la sociedad denominada Productos para Consumo Empresarial, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Power Systems Service, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Migración.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR 04999/O.I.C./001/05 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA POWER 
SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo 
párrafo, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
69 de su Reglamento; 3 apartado D y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaria de la 
Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del fallo de fecha veintiuno de 
diciembre de dos mil cinco, que se dictó en el expediente de sanción número SA/AR/001/05, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa Power Systems Service, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de un año, contado a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación.  
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún comunicado.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Migración, Gerardo Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Arco Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3446/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ARCO MAYA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; aplicable por disposición 
del artículo Quinto Transitorio de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 2, 8 y 
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio número 18/164/CFE/CI/AR-S/3443/2005, del 7 de 
diciembre de 2005, que se dictó en el expediente número RS/016/2002-PS/152/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado al contratista Arco Maya, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses, de acuerdo a la inhabilitación que le fue impuesta a la misma, en el resolutivo tercero de dicha 
resolución. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Auditoría Interna, 
fungiendo con el carácter de Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Comisión Federal de Electricidad, con fundamento en el artículo 75 párrafo tercero del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, por encontrarse vacante dicha Titularidad, José Alberto Calleros 
Escudero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, EN ADELANTE “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. JULIO FRENK MORA, 
CON LA ASISTENCIA DE LA LIC. MARIA EUGENIA LEON-MAY, SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL L.R.I. JUAN CARLOS 
ROMERO HICKS, CON LA ASISTENCIA DE LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, ING. GERARDO LUIS RODRIGUEZ 
OROZCO; DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LIC. JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO Y DE LA 
GESTION PUBLICA, EL LIC. JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, CON LA PARTICIPACION DEL INSTITUTO DE 
SALUD PUBLICA DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL DR. ECTOR JAIME RAMIREZ 
BARBA, PARA LA EJECUCION DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 prevé el fortalecimiento de los sistemas de salud en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, a fin de elevar la cobertura a toda la población 
mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, evitando la 
duplicidad de las acciones. En concordancia, el Programa Nacional de Salud 2001-2006, busca brindar 
protección financiera en materia de salud a toda la población, a través de un sistema que garantice la 
oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios. 

II.- Con fecha del 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud mediante el cual se creó el Sistema de Protección Social 
en Salud, con lo que se estableció a nivel de ley el sistema de protección financiera y de prestación de los 
servicios de salud previstos en el Plan y Programa antes referidos. De esta forma se logrará que el 
aseguramiento en materia de salud se extienda a todos los mexicanos a través de la conformación de un 
nuevo esquema de financiamiento y atención integral a la salud que complemente las acciones que hoy 
se desarrollan. 

III.- El artículo 77 bis 6 de la Ley General de Salud establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, y los gobiernos de las entidades federativas, celebrarán acuerdos de coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I.- SALUD, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 1, 2 fracción I, 26 y 39 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual corresponde entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad, así como la de crear y administrar establecimientos 
de salubridad y asistencia pública y de terapia social, en cualquier lugar del territorio nacional. 

I.2.- Que tiene facultades para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con los artículos 9, 14, 16 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 y 7 fracción XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3.- Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Lieja 
número 7-PB, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

II.- “EL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

II.1.- Que en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 28 y 29 de su Constitución Política, el Estado de Guanajuato es una Entidad Jurídica 
Política, y es miembro de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del, por su incorporación al pacto 
federal y está constituido por la reunión de sus habitantes y por su territorio, y es libre, soberano 
e independiente en su administración y gobierno interiores. 

II.2.- Que el L.R.I. Juan Carlos Romero Hicks, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, está 
facultado para suscribir el presente Acuerdo en los términos de lo dispuesto en los artículos 38 y 77 fracciones 
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XVIII y XXII inciso a) de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 2o. y 8o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 

II.3.- Que las Secretarías de Gobierno, Finanzas y Administración y de la Gestión Pública participan en la 
suscripción del presente Acuerdo de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato, 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracciones I, II y X, 23, 24 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, compareciendo a través de sus titulares, en términos de lo previsto por los artículos 1, 
2, 5o. y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 2o. fracción I, 4o. y 5o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 4 y 5 fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Gestión Pública. 

II.4.- Que el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato es un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y patrimonios propios, el cual cuenta con 
autonomía para el manejo de sus recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de 
Salud del Estado de Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001 y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que 
tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud individual, 
familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes General y Estatal 
de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral 
de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 1997. 

II.5.- Que el Director General del Instituto de Salud Pública del Estado acude a la celebración del presente 
instrumento de conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8o. y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de 
junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

II.6.- Que para efectos de este instrumento señala como domicilio el ubicado en Paseo de la Presa número 
103, segundo piso, código postal 36000, de la ciudad de Guanajuato, Gto. 

III.- LAS PARTES DECLARAN: 

III.1.- Reconocerse recíprocamente su personalidad. 

III.2.- Comparecer al presente acto libres de toda violencia, error, engaño, lesión, dolo o mala fe, por lo que 
desde ahora renuncian en su perjuicio a invocar algún vicio del consentimiento. 

III.3.- Que para efectos del presente en adelante se entenderá como “SPSS” al Sistema de Protección 
Social en Salud, en los términos de la Ley General de Salud, en adelante la “Ley”. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, 3 fracciones I, II, II bis, 5, 13, 17 fracción IX, 23, 28, 35, 77 bis 5, 77 bis 6 y 77 bis 13 de la Ley General de 
Salud; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, y décimo segundo transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; así como en los 
artículos 28, 29, 38, 77 fracciones XVIII y XXII inciso a) de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 
2, 8, 12, 13 fracciones I, II y X, 23, 24, 32 35, 45, 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8o. y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 42, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 
2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública del Estado 
de Guanajuato, y demás disposiciones legales aplicables, las partes suscriben el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 
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PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación, en lo sucesivo el “Acuerdo”, tiene por objeto establecer 
las bases, compromisos y responsabilidades de las partes para la ejecución en el Estado de Guanajuato, del 
Sistema de Protección Social en Salud, para lo cual las partes se sujetarán a lo previsto en este “Acuerdo” 
y los anexos que forman parte integral del mismo. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “SALUD” se compromete a: 

I.- Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, en adelante “EL REGIMEN ESTATAL” en “EL ESTADO”, con base en el 
plan estratégico de desarrollo del “SPSS” y aplicar, en su caso, las adecuaciones y medidas 
correctivas que sean necesarias, tomando en consideración la opinión de “EL ESTADO. A través del 
Consejo a que se refiere el artículo 77 Bis 33 de “LA LEY”; 

II.- Difundir y asesorar a “EL ESTADO” en el cumplimiento de los lineamientos que emita para la 
integración y administración del padrón de beneficiarios; 

III.- Dar a conocer y orientar a “EL ESTADO” en la aplicación de la cédula de estudio socioeconómico de 
las familias en adelante “el instrumento” para evaluar la capacidad de pago de las familias 
beneficiarias residentes en “EL ESTADO” para efectos del pago de la cuota familiar; 

IV.- Coordinar con “EL ESTADO” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación que se utilizarán en la operación del “SPSS”; 

V.- Realizar la transferencia de recursos que correspondan a la Federación para la ejecución en 
“EL ESTADO” del “SPSS”, conforme a lo señalado en la “Ley”, demás normatividad aplicable, 
y el presente “Acuerdo”; 

VI.- Coadyuvar en la consolidación del “SPSS” en “EL ESTADO” llevando a cabo las acciones necesarias 
para evaluar la capacidad, seguridad y calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través de 
la acreditación correspondiente; 

VII.- Llevar a cabo en coordinación con “EL ESTADO” el seguimiento, control y evaluación integral de la 
operación del “SPSS” en la entidad, y coadyuvar en la fiscalización de los fondos que los sustenten, 
incluyendo aquellos recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la infraestructura y 
equipamiento; 

VIII.- Administrar el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y la Previsión Presupuestal que se 
constituyan con los recursos federales y estatales del “SPSS” en los términos de la “Ley” y demás 
normatividad aplicable; 

IX.- Elaborar y difundir a “EL ESTADO”, en coordinación con los Servicios Estatales de Salud, el Plan 
Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la República, y participar en los términos de las 
disposiciones jurídicas específicas aplicables a la expedición de los certificados de necesidad; 

X.- Coadyuvar con “EL ESTADO” en la operación de un sistema de compensación económica que 
facilite el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas, y 

XI.- Incluir en el proyecto de presupuesto de egresos que presente el Ejecutivo Federal para su 
aprobación en cada ejercicio fiscal al Congreso de la Unión, cuando menos el monto equivalente 
a los recursos regularizables transferidos a “EL ESTADO” para los programas de Salud Pública en el 
ejercicio fiscal anterior. 

 En ningún caso se disminuirán los recursos que del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud se hubieran transferido a “EL ESTADO” en el ejercicio fiscal anterior. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente “Acuerdo”, “EL ESTADO” se compromete a: 

I.- Impulsar las acciones jurídicas que sean necesarias para constituir “EL REGIMEN ESTATAL” en “EL 
ESTADO”, en un plazo que no exceda de tres meses calendario a partir de la suscripción de este 
instrumento; 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos de familias a beneficiar, de promoción y de 
difusión, así como de incorporación de familias a los beneficios que en materia de protección social 
en salud se provean por “EL ESTADO”; 

III.-  Administrar el padrón de beneficiarios de “EL ESTADO” en los términos de las disposiciones 
aplicables y proveer a “SALUD” los elementos necesarios para la integración del padrón nacional; 
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IV.- Prestar los servicios de salud a que se refiere la cláusula cuarta del presente “Acuerdo”, así como 
contratar los recursos humanos y suministrar los insumos y medicamentos para su oferta oportuna y 
de calidad; con cargo a los recursos transferidos en términos del presente “Acuerdo”; 

V.- Apoyar a los solicitantes de incorporación al “SPSS” en la obtención de actas de nacimiento 
y Clave Unica de Registro de Población, para favorecer la afiliación; 

VI.- Realizar la evaluación de la capacidad económica de las familias, conforme a los lineamientos que 
fije “SALUD”, para establecer el nivel de cuota familiar que les corresponda, e identificar a aquellas 
familias sujetas al esquema no contributivo; 

VII.- Remitir a “SALUD”, en los primeros cuarenta y cinco días naturales de cada trimestre calendario, 
la información de las familias incorporadas al padrón del “SPSS” en el trimestre en curso, que incluya 
la cantidad de familias afiliadas y su vigencia, así como el monto aportado por concepto de cuotas 
familiares; 

VIII.- Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el Plan Maestro a que se refiere el 
artículo 77 BIS 10 de la “Ley”; 

IX.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de cuota social, aportación solidaria federal 
y estatal, así como la cuota familiar de conformidad con lo señalado en la “Ley”, demás normatividad 
aplicable, y el presente “Acuerdo”; 

X.- Incluir como parte del proyecto de presupuesto de egresos que presente el Ejecutivo Local para su 
aprobación en cada ejercicio fiscal al Congreso del Estado cuando menos el monto equivalente a los 
recursos regularizables que para salud se destinaron en el ejercicio fiscal anterior; 

XI.- Verificar que las quejas que los beneficiarios del “SPSS” presenten, derivadas de la prestación de los 
servicios sean atendidas y, en su caso, aplicar las medidas correctivas necesarias; 

XII.-  Facilitar el intercambio de servicios con los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de 
otras entidades federativas que se adhieran al “SPSS” mediante la suscripción de los acuerdos 
de coordinación para el efecto con la Federación; 

XIII.- Aplicar las cuotas de recuperación vigentes para las intervenciones no consideradas en el “SPSS”, 
conforme al mismo nivel de tabulador socioeconómico que para la familia beneficiaria se hubiera 
fijado, y 

XIV.- Dar continuidad de la atención médica de las familias no incorporadas al SPSS. 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

CUARTA.- “EL ESTADO” garantizará la prestación de los siguientes servicios de salud: 

I.- A los beneficiarios del “SPSS”, los servicios esenciales y aquellos cubiertos por el Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, así como los medicamentos asociados a los tratamientos, los cuales deberán 
estar incluidos en el Cuadro Básico y el Catálogo de Medicamentos del Sector Salud, y 

II.- Los servicios de salud a la comunidad conforme lo determinen la “Ley” y demás normatividad aplicable. 

“EL ESTADO” podrá establecer conjuntos complementarios de servicios considerando las necesidades 
específicas de grupos poblacionales, factores de acceso geográfico, condiciones climatológicas, culturales 
y otros aspectos de la problemática local de salud, mismos que serán financiados con recursos propios de 
"EL ESTADO", distintos a los de la aportación solidaria estatal. 

La prestación de los servicios señalados en las fracciones I y II de esta cláusula se hará conforme al 
conjunto de servicios especificado en el Anexo I del presente “Acuerdo”. 

Asimismo, la inclusión de servicios complementarios por parte de “EL ESTADO” deberá señalarse de 
manera expresa en dicho anexo. 

QUINTA.- La prestación de los servicios convenidos en el presente “Acuerdo” será coordinada por 
“EL REGIMEN ESTATAL”, a través de los establecimientos para la atención médica de “EL ESTADO” o de 
otros prestadores de servicios del Sistema Nacional de Salud, que estén acreditados por “SALUD”, conforme 
a lo establecido por la “Ley”, y demás normatividad aplicable. 

La prestación de Servicios de Salud a la Comunidad, serán proporcionados por el mecanismo actual o por 
los mecanismos que se acuerden con “SALUD”. 
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INCORPORACION DE BENEFICIARIOS AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SEXTA.- En el proceso de implantación del “SPSS”, “EL ESTADO” dará prioridad a la incorporación de 
grupos vulnerables dentro de su territorio, conforme a lo establecido en la “Ley”, y demás normatividad 
aplicable. El compromiso de incorporación de familias previsto para cada año por “EL ESTADO” será 
acordado previamente con “SALUD” y se incluye como Anexo II de este “Acuerdo”. 

RECURSOS FINANCIEROS 

SEPTIMA.- “SALUD” promoverá la transferencia a “EL ESTADO” de los recursos por concepto de: 

I.- Asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, de conformidad con 
lo que establece la “Ley”, y demás normatividad aplicable; 

II.- Cuota social y aportación solidaria federal, de conformidad con lo establecido en la “Ley”, y demás 
normatividad aplicable, y con las metas anuales de incorporación de familias al “SPSS” especificadas en el 
rango establecido en el Anexo II del presente “Acuerdo”; la administración de estos recursos requiere de la 
conciliación correspondiente con el padrón durante el transcurso del año, que se realice de conformidad con lo 
establecido en la “Ley”, y demás normatividad aplicable, y 

III.- Recursos para mantener la continuidad de la atención de las familias aún no afiliadas al “SPSS”, con 
base en los recursos presupuestales federales disponibles para el ejercicio fiscal en curso, de conformidad 
con lo que fijen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La asignación de estos recursos se especificará en el Anexo III del presente “Acuerdo”. 

“SALUD” transferirá a “EL ESTADO”, dentro de los últimos quince días naturales de cada mes, los 
recursos por concepto de aportación solidaria federal, y dentro de los primeros quince días naturales de cada 
trimestre calendario, los recursos por concepto de cuota social, previa verificación del ejercicio de la 
aportación solidaria estatal conforme a lo acordado en el Anexo III del presente “Acuerdo”. 

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, conciliará al término de cada 
trimestre y previo al envío de recursos subsecuentes, el monto de recursos transferidos con base en el padrón 
vigente de beneficiarios de “EL ESTADO” de conformidad con la normatividad aplicable. 

En caso de que “EL ESTADO” desee incorporar un número superior de familias a las estimadas para cada 
año, conforme lo pacten las partes en el Anexo II, se requiere del acuerdo expreso y por escrito de las mismas 
conforme lo permita la sustentabilidad financiera del “SPSS”. 

El régimen no contributivo de cuotas familiares se sujetará a lo establecido en la normatividad aplicable. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del presente 
“Acuerdo”, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente mencionados en el Anexo IV del 
presente “Acuerdo”. 

“SALUD” y “EL ESTADO” pactarán en cada ejercicio fiscal los límites máximos para cada concepto 
de gasto. 

NOVENA.- Los recursos que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el ejercicio 
presupuestal deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de “EL ESTADO”, sin que por 
ello pierdan su naturaleza fiscal y con sujeción a los requerimientos de los sistemas de información de 
“SALUD” que para el efecto establecen la “Ley”, y demás normatividad aplicable. 

DECIMA.- La aportación solidaria federal será transferida a “EL ESTADO” conforme al monto que resulte 
del cálculo de la fórmula de asignación establecida en la normatividad aplicable contra las metas 
de incorporación establecidas y una vez deducidos, de manera proporcional, los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud se hayan destinado en el ejercicio fiscal de 2003 para el 
financiamiento de los servicios de salud para la persona, así como aquellos recursos de programas federales 
dirigidos a la población no derechohabiente de la seguridad social que se destinan a la prestación de servicios 
de salud a la persona en “EL ESTADO”. 

Los términos para efectuar la aportación solidaria federal se definirán en el Anexo III del presente 
instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- “EL ESTADO” efectuará una aportación solidaria estatal en los términos de la “Ley”, 
y demás normatividad aplicable, que deberá preverse en el Presupuesto de Egresos de “EL ESTADO” del 
periodo correspondiente y deberá ser congruente con los rangos de las metas de incorporación 
comprometidas por “EL ESTADO”. 
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Los términos para efectuar la aportación solidaria estatal se definirán en el Anexo III del presente 
“Acuerdo”. 

Asimismo, la forma para contabilizar como aportación solidaria estatal el gasto estatal en salud del 
ejercicio presupuestal correspondiente y materia de “Acuerdo”, será definida conjuntamente por “EL ESTADO” 
y “SALUD” en términos de la “Ley” y demás normatividad aplicable. Para efectos de lo anterior, podrá 
contabilizarse la inversión pública realizada en materia de salud por “EL ESTADO”, con recursos estatales, de 
cinco ejercicios fiscales anteriores al año en que se pretenda realizar la contabilización, según se acuerde 
con “SALUD”. 

Las cuotas familiares y reguladoras, que en su caso se establezcan, serán recibidas, administradas 
y ejercidas por los Servicios Estatales de Salud de manera directa destinadas específicamente al abasto de 
medicamentos, equipos y otros insumos para la salud necesarios para el “SPSS”, de conformidad con los 
artículos 77 Bis 22 y 77 Bis 23 de la “Ley”. 

“EL ESTADO” deberá informar trimestralmente a “SALUD” respecto de aquellos casos en los que realice 
aportaciones solidarias estatales adicionales a las estipuladas por el artículo 77 bis 13 fracción I de la “Ley”. 

“EL ESTADO” registrará la asignación de recursos de la aportación solidaria estatal y, en su caso, de 
recursos adicionales, de acuerdo con la metodología establecida para tales efectos por “SALUD”, y conforme 
a la normatividad aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- “SALUD” dará a conocer en el mes de enero de cada año, los resultados de la 
aplicación de la fórmula establecida para la asignación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
para la Comunidad de acuerdo con lo establecido en la “Ley”, y demás normatividad aplicable. 

“SALUD” transferirá a “EL ESTADO” estos recursos presupuestales de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este “Acuerdo”. 

DECIMA TERCERA.- “SALUD” en los términos de la “Ley” y demás normatividad aplicable retendrá 
trimestralmente a “EL ESTADO” del monto que corresponda en ese periodo por concepto de cuota social, el 
monto de recursos equivalente al 8 y 3 por ciento de la suma de la cuota social, aportación solidaria federal y 
aportación solidaria estatal correspondientes a dicho periodo, para la constitución del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos previsto en el capítulo VI del Título Tercero Bis de la Ley y la Previsión 
Presupuestal, respectivamente. 

A instancias de “SALUD” y en los términos de la “Ley “, y demás normatividad aplicable, el Ejecutivo 
Federal constituirá un fideicomiso para el manejo transparente de estos recursos. Para acceder a los recursos 
del fideicomiso “EL ESTADO” acuerda con “SALUD” dar cumplimiento a las Reglas de Operación 
correspondientes. 

DECIMA CUARTA.- “EL ESTADO” acuerda respetar la transferencia de recursos federales 
correspondientes a las familias beneficiarias del “SPSS” que decidan cambiar su residencia de una entidad 
federativa adscrita al “SPSS” a otra también adscrita al “SPSS” durante su periodo de vigencia. Estos ajustes 
se harán efectivos en la conciliación correspondiente. 

“SALUD”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomará las medidas necesarias 
para ajustar los montos que por concepto de recursos federales correspondan a “EL ESTADO” y a la entidad 
federativa receptora o de origen, según sea el caso. 

MEDIDAS DE COLABORACION E INTEGRACION 

DECIMA QUINTA.- “EL ESTADO” brindará los servicios de salud objeto del “SPSS” a los beneficiarios de 
forma directa, a través de los establecimientos de atención médica de “EL ESTADO”, o de forma indirecta, a 
través de los establecimientos de atención médica de otras entidades federativas o de otras instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, mediante el sistema de referencia y contrarreferencia convenida con los 
prestadores de servicios. 

Para tal efecto, "EL ESTADO" celebrará, con base en el modelo que al efecto emita “SALUD”, convenios 
de colaboración interestatal e interinstitucional, a través de los cuales realizará el intercambio de información 
y servicios dentro del “SPSS”. 

DECIMA SEXTA.- “EL ESTADO” promoverá la participación de los municipios de su entidad en el “SPSS”, 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables. 

INFORMACION, EVALUACION Y RENDICION DE CUENTAS 

DECIMA SEPTIMA.- “EL ESTADO” proporcionará dentro de los veinte días hábiles siguientes a cada 
trimestre a “SALUD” los informes relativos al “SPSS” a que se refieren la “Ley”, demás normatividad aplicable. 
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“EL ESTADO” proporcionará a “SALUD” los informes relativos al “SPSS” a que se refieren la “Ley”, 
y demás normatividad aplicable. De no establecerse plazo específico en dichos ordenamientos, deberán 
proveerse dentro de los veinte días hábiles siguientes a cada trimestre 

El desempeño del “SPSS” en la entidad será evaluado por “SALUD” en coordinación con “EL ESTADO” 
conforme a los resultados obtenidos en los informes rendidos señalados con anterioridad. 

DECIMA OCTAVA.- “SALUD” coadyuvará con “EL ESTADO” en la vigilancia de la ejecución de las 
acciones a que se refiere este Acuerdo para que se cumpla de manera apegada a los requisitos y parámetros 
fijados en la “Ley”, y demás normatividad aplicable. 

DECIMA NOVENA.- “EL ESTADO” pondrá a disposición del público por medios de comunicación 
electrónica, remotos o locales, la información relativa al manejo financiero del “SPSS” atendiendo a lo 
establecido por la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

VIGESIMA.- El control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades 
y conforme a lo establecido en el artículo 77 BIS 32 de la Ley General de Salud y a las disposiciones locales 
de la materia por lo que respecta a los recursos económicos estatales. 

VIGESIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el Ejecutivo Federal suspenderá la transferencia de 
los recursos financieros materia de este instrumento cuando “EL ESTADO” les dé un uso distinto o cuando no 
realice la aportación solidaria estatal, ambos de conformidad con lo estipulado en la “Ley”, demás 
normatividad aplicable, y el presente “Acuerdo”, cuando no envíe la información que le sea requerida sobre el 
ejercicio de los recursos del “SPSS” o por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones pactadas en este 
“Acuerdo” por lo que “SALUD”, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la 
legislación aplicable resulten procedentes, podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación del 
“SPSS”, para salvaguardar los derechos de los beneficiarios. 

Los mecanismos que asuma el Ejecutivo Federal estarán constreñidos en el ámbito de su competencia. 

DISPOSICIONES FINALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- Cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la interpretación, 
ejecución y cumplimiento del presente “Acuerdo”, será competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en términos del artículo 104 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA TERCERA.- El presente “Acuerdo” podrá adicionarse o modificarse por las partes, de común 
acuerdo. Asimismo, podrá darse por terminado a solicitud de cualquiera de las partes, mediante notificación 
por escrito a la otra, por lo menos con 90 noventa días de anticipación a la fecha en que concluya la vigencia 
de la prestación de los servicios de las familias afiliadas durante el ejercicio fiscal correspondiente, en cuyo 
caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las actividades derivadas de este instrumento. 

VIGESIMA CUARTA.- El presente “Acuerdo” surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia indefinida; se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de “EL ESTADO”, para conocimiento público. 

VIGESIMA QUINTA.- Los gastos de operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, serán 
sufragados por “SALUD” conforme lo acuerde con “EL ESTADO”. 

ANEXOS 

VIGESIMA SEXTA.- Las partes reconocen como anexos integrantes del presente “Acuerdo” los que a 
continuación se indican y los demás que se acuerde integrar por común acuerdo de las partes, los que 
deberán ser suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de “SALUD” y de 
“EL ESTADO”. Estos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente “Acuerdo” y podrán tener una 
vigencia específica conforme lo determinen las partes en los mismos anexos. 

Anexo I.  Servicios de salud comprendidos por el “SPSS” en “EL ESTADO”. 

Anexo II.  Metas de afiliación anual y por trimestre. 

Anexo III. Recursos Presupuestales. 
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Anexo IV. Conceptos de Gasto. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación lo firman por 
cuadruplicado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los dos días del mes de febrero de dos mil cuatro.- 
Por Salud: el Secretario de Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración 
y Finanzas, María Eugenia León-May.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gerardo Luis Rodríguez 
Orozco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Jorge Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica.- El Director General  
del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Ector Jaime Ramírez Barba.- Rúbrica. 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca, para la ejecución en la 
entidad del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE 
FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, DR. CARLOS SANTOS 
BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN 
ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. ULISES 
ERNESTO RUIZ ORTIZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JORGE FERNANDO 
FRANCO VARGAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB, Y EL SECRETARIO DE 
SALUD Y PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, DR. JUAN DIAZ 
PIMENTEL, DE MANERA CONJUNTA CON EL C. ADOLFO JESUS LOPEZ VALDES MAÑON, SECRETARIO TECNICO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, 
EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

ANTECEDENTES: 

I.  El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas 
y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos 
públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos 
y personas más vulnerables- los indígenas, los niños y ancianos, discapacitados- y tomarán en 
cuenta las necesidades de otros sectores amplios- como las mujeres y los jóvenes, sin perder de 
vista los programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III. El PROCEDES, es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2001), y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del 
Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el Avanzar 
hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra 
el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción 
que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos 
estratégicos para fortalecer los servicios cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. 
Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al fortalecimiento de los Servicios de Salud 
(FOROSS). Estos recursos deberán garantizar la estructuración y la puesta en marcha del Catálogo 
de Servicios Esenciales en Salud (CASES). 
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 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo 
y reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como 
la capacitación gerencial y acreditación en calidad para la gestión eficiente y transparente de 
recursos públicos destinados a la salud. 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares estadounidenses, para 
el financiamiento parcial del PROCEDES. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos 
para el ejercicio de los recursos del Ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la 
legislación federal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; Clasificador por Objeto de Gasto vigente; Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal vigente, y otras disposiciones que 
resulten aplicables. 

VI. El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del Ramo 12, conformando éstos la aportación federal, 
a la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin 
de trabajar de manera corresponsable en la tarea del Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud mediante la superación de la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el 
desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas 
que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, 
a través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que 
se convengan. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 1, 7, 
8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 y 7 fracción XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 52, 53 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 12 párrafo quinto y 79 fracción XIX de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 1 y 14 fracciones I y VIII del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Oaxaca publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 23 de 
septiembre de 1996 y las Cláusulas Primera, Tercera, Quinta y Séptima del Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano 2003-2006 celebrado con el Estado de Oaxaca, las partes suscriben el presente 
Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO.- SALUD y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y recursos 
para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Oaxaca, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.- 

1) Impulsar acciones encaminadas al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en apoyo al 
Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 
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2) Lograr mayor equidad con calidad en la aplicación del CASES en la población que ha sido afiliada 
al SPSS. 

3) Impulsar acciones de infraestructura, equipamiento, abasto, evaluación y calidad para el apoyo a la 
acreditación y certificación de las unidades de atención del SPSS. 

4) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas. 

5) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de SALUD y los Servicios Estatales de Salud, y 

6) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 

7) Impulsar acciones encaminadas a la construcción, mantenimiento, rehabilitación de Obras Nuevas 
y Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES). 

8) Impulsar modelos de operación en redes de servicio, con apoyo de sistemas informáticos 
y de telemedicina. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación el Ejercicio Fiscal 2004, y para efectos de inversión del PROCEDES en este año, así mismo, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las 
partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 y al Acuerdo de coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado. 

TERCERA. COSTO PROCEDES.- El costo del PROCEDES para el año 2004, se establecerá de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al presente 
Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2004 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
Ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2004, y con el préstamo 7061-ME, 
concedido a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el cuadro 1 del 
Anexo Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
la Secretaría de Salud, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para 
ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete 
a hacer una aportación para la ejecución del PROCEDES, por el porcentaje señalado en el Anexo Técnico 
que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas específicas de 
apoyo al programa de inversión. Las aportaciones del GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la 
ejecución del PROCEDES a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Oaxaca. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación 
y control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación (indicadores de 
impacto), aprobado para la ejecución del PROCEDES por parte de la Dirección General de Evaluación del 
Desempeño de la Secretaría de Salud, así mismo ese Organismo Público Descentralizado deberá 
implementar un área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones 
y aplicación de los recursos objeto del presente acuerdo (Planeación y Administración), lo anterior de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas de índole presupuestal que correspondan 
para ejercer los recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa (DGPlaDes) de 
SALUD responsable del PROCEDES e informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de Función Pública; y de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el CASES a ser aplicado en esa entidad, será 
evaluado a través de las unidades acreditadas e indicadores de impacto desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño. Los indicadores de impacto medirán metas y objetivos de las 
acciones llevadas a cabo en el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios, en cuanto a su organización 
y funcionamiento, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, a 
que refiere la sección 3.09, del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación 
y seguimiento de las metas del PROCEDES, EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar trimestralmente 
(marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los 
recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 
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OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del PROCEDES. 
En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación 
del PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

NOVENA. RECURSOS NO DESTINADOS A LOS FINES AUTORIZADOS.- Las partes acuerdan que los 
recursos federales asignados por la Secretaría de Salud a la Entidad Federativa, que no se destinen 
a los fines autorizados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un 
plazo de 15 días naturales del mes de enero de 2005, como una obligación a cargo de dicha Entidad 
Federativa de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2004, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos o destinados por parte de 
la Entidad Federativa respecto de los fines autorizados antes del 31 de diciembre de 2004. 

Dichos recursos se considerarán devengados por la Entidad Federativa, a partir de su entrega por la 
Secretaría de Salud. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo SFP, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio del GOBIERNO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y la Unidad de la Contraloría Interna de 
SALUD como rectora de los Estados ante la SFP. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la 
Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde con el 
ejercicio presupuestal de 2004, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus 
propias leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al GOBIERNO DEL ESTADO, cuando la SFP determine que los 
mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las obligaciones contraídas, 
previa audiencia al GOBIERNO DEL ESTADO. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día trece de diciembre de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas 
Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa 
Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Ulises Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Jorge Fernando Franco Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo General de los 
S.S.O., Juan Díaz Pimentel.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los S.S.O., Adolfo Jesús López Valdés 
Mañón.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
(PROCEDES) 

ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. 
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ENRIQUE RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, DR. CARLOS 
PEDRO SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JORGE 
FERNANDO FRANCO VARGAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB Y EL 
SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, DR. 
JUAN DIAZ PIMENTEL, CONJUNTAMENTE CON EL C. ADOLFO JESUS LOPEZ VALDES MAÑON, SECRETARIO 
TECNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE 
CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

Para el año 2004 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $16,463,450.37 (dieciséis millones 
cuatrocientos sesenta y tres mil cuatrocientos cincuenta pesos 37/100 M.N.), el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL: $ 7,444,995.82 

2.- GOBIERNO DEL ESTADO: $ 9,018,454.55 

 TOTAL $16,463,450.37 

I. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

1.-  APORTAR PARA LA EJECUCION DEL PROCEDES, EL 121.13% RESPECTO DE LA APORTACION DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, DE ACUERDO CON LOS MONTOS INDICADOS EN EL PRESENTE ANEXO TECNICO 
Y COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE OAXACA, EN LO SUCESIVO LOS SSO, Y ESTE A TRAVES DE LAS UNIDADES DE ATENCION 
CERTIFICADAS POR EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EN LA IDENTIFICACION ANUAL 
Y PREPARACION DE SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) APLICABLES A LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES SERAN ACORDES AL 
PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL 
PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

2.-  COOPERAR CON LOS SSO EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A QUE 
HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A SALUD PARA SU APROBACION. PRESENTAR A 
SALUD LOS SUBPROYECTOS SELECCIONADOS, TODO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

3.-  ASISTIR A LOS SSO PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS ESTANDARES 
APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES Y EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LLEVEN A 
CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR SALUD, A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 
DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DE LOS SSO, LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL PARTICIPANTE, ASI 
COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS HOSPITALES DE LA NORMA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA LA SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, 
TRANSPORTACION, TRATAMIENTO, DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS / 
INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION MEDICA; E INCLUIR 
LAS NECESIDADES DE INVERSION PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL EVALUACION, EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL. DEL MISMO MODO SE ASEGURARA, A TRAVES DE LOS SSO, DE LA 
INCORPORACION DE LOS HOSPITALES PARTICIPANTES A LA CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD 
EN SALUD. 

5.- VERIFICAR QUE LOS SSO ELABOREN Y PROPORCIONEN A SALUD, PARA QUE ESTOS A SU VEZ 
REMITAN AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL 
PRESTAMO, LA CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, 
EMPACADOS, ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A NORMAS 
ACEPTABLES PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS ADQUISICIONES DE 
PRODUCTOS QUE DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE PLAGUICIDAS PELIGROSOS 
DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-95) 
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CLASE IA E IB, O BIEN FORMULACIONES DE PRODUCTOS EN CLASE II; CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL APARTADO 3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, DEL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

6.-  ASISTIR A LOS SSO (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES DE IMPACTO CONTENIDOS EN EL MANUAL 
DE OPERACION DEL PROCEDES) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL PROCEDES 
ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE INFORMES 
ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 

7.-  SE CERCIORARA DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O SERVICIOS, 
CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL PROCEDES, SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES, EN CUANTO NO CONTRAVENGAN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS A 
SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES 
Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS, Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO QUE 
SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS ESTATALES Y FEDERALES QUE DEN CERTEZA A LA 
FEDERACION Y AL BIRF DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA 
FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN 
POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. 

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A FIN 
DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL 
PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE 
OPERACION DEL PROCEDES. 

11.- A TRAVES DE LOS SSO, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 
TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES VIGENTES. 

12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN EL 
PRESENTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS NO PODRAN SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS 
SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS SALARIALES EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROCEDES CON OTROS PROGRAMAS, EN ESPECIAL 
CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (SPSS), ASI COMO CON EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS 
INDIGENAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR 
SERVICIOS DE SALUD A POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD. 

14.- PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD Y/O AREA, A CARGO DE ESE ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO, QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL PROGRAMA (RAMO 12) QUE 
EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL ACUERDEN; Y EN ESPECIAL LOS RECURSOS DE CREDITO 
EXTERNO DERIVADOS DEL PROCEDES. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON SALUD, A TRAVES DE LOS SSO, LOS AJUSTES MINIMOS NECESARIOS AL 
CASES Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA REALIDAD Y NECESIDADES 
ESTATALES EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD, EN BASE A 
SUS INDICADORES DE IMPACTO, IMPLEMENTADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD OTORGUE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 
ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA OTORGAR 
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EL CASES CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL POR LA 
CALIDAD EN SALUD. 

17.- PRESENTAR A SALUD, A TRAVES DE LOS SSO, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN PROCESOS 
ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O DESARROLLO DE 
ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD EN LOS SERVICIOS 
DE SALUD. 

18.-  EL ESTADO DEBE FACILITAR LA ACCION DE LOS SSO Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE SE INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL AQUELLAS 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR VULNERABILIDAD Y RIESGO, 
CONVENIDOS CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), 
LAS CUALES SEAN PARTE DEL PROCEDES. 

II.-  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

19.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD Y/O AREA A TRAVES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), 
QUE ASISTA Y APOYE A LOS SSO, EN LA COORDINACION, EJECUCION, SUPERVISION Y CONTROL DE 
LA ADECUADA REALIZACION DEL PROCEDES. 

20.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES, DE ENTRE LOS PRESENTADOS A SALUD; A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO (LOS SUBPROYECTOS APROBADOS 
ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL PLAN DE INVERSION ANUAL). 

21.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 
INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN EL PRESENTE ANEXO.  

22.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR LOS SSO PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS CONSIDERADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES.  

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Innovación y Calidad, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Ulises 
Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Fernando Franco Vargas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
y Presidente del Consejo General de los S.S.O., Juan Díaz Pimentel.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de los 
S.S.O., Adolfo Jesús López Valdés Mañón.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, para la ejecución 
en la entidad del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO JOSE FRENK 
MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE RUELAS BARAJAS 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI; 
Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, JOAQUIN ERNESTO 
HENDRICKS DIAZ, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE HACIENDA Y DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER, JORGE ANTONIO BRITO 
ALPUCHE Y DAGOBERTO JUAN GARCIA Y GARCIA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD 
DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

CONSIDERANDO: 

I.  El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
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servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas 
y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos 
públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos 
y personas más vulnerables- los indígenas, los niños y ancianos, discapacitados- y tomarán en 
cuenta las necesidades de otros sectores amplios- como las mujeres y los jóvenes, sin perder de 
vista los programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III. El PROCEDES, es un programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2001), y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del 
Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el Avanzar 
hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra 
el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción 
que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos 
estratégicos para fortalecer los servicios cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. 
Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al fortalecimiento de los Servicios de Salud (FOS). 
Estos recursos deberán garantizar la estructuración y la puesta en marcha del Catálogo de Servicios 
Esenciales en Salud (CASES). 

 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo 
y reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como 
la capacitación gerencial y acreditación en calidad para la gestión eficiente y transparente de 
recursos públicos destinados a la salud. 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares estadounidenses, para 
el financiamiento parcial del PROCEDES. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos 
para el ejercicio de los recursos del Ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la 
legislación federal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; Clasificador por Objeto de Gasto vigente; Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal vigente, y otras disposiciones que 
resulten aplicables. 

VI. El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a 
la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin 
de trabajar de manera corresponsable en la tarea del Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud mediante la superación de la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el 
desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas 
que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a 
través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se 
convengan. 
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Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 1, 7, 
8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 y 7 fracción XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 52, 53 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 13, 16, 78, 90 fracciones XII y XIII de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 7, 16, 19 fracciones I, III y VIII, 27, 30, 31, 33 y 38 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 5 y 13 y demás 
aplicables de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios Estatales de Salud” publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo el día 18 de octubre de 1996, las partes suscriben el presente Acuerdo 
sujetándose a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARACIONES DE LA SECRETARIA: 
I.1.- Que la Secretaría de Salud de conformidad con los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
a la cual corresponde, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, 
servicios médicos y salubridad general. 

I.2.- Que con fundamento en el artículo 7 fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2004, su titular tiene capacidad jurídica 
necesaria para celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, conforme lo 
disponen las leyes de Planeación y General de Salud. 

I.3.- Que para efectos de este instrumento, señala como domicilio, el ubicado en Lieja número 7, piso 1, 
colonia Juárez, México, D.F., código postal 06696. 

II.- DECLARACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO: 
II.1.- Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 y 41, primer párrafo 42 fracción I, y 43 de la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1o., 2o., 4o.,5o. y 78 de la Constitución 
Política de la Entidad, Quintana Roo es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2.- Que de conformidad en lo dispuesto por los artículos 90 fracción XVIII y 91 fracciones VI y XIII de la 
Constitución Política, 2o., y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas del Estado de 
Quintana Roo y en el Bando Solemne por el que se declara Gobernador electo del Estado de Quintana Roo, 
al Lic. Joaquín Ernesto Hendricks Díaz, publicado en el Periódico Oficial de nuestra entidad en fecha 31 de 
marzo de 1999, éste se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación 
en representación del Estado. 

II.3.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracción XVIII de la Constitución Política, en 
los artículos 3o., 4o., 18, 19 fracciones I, III y VIII, 30 fracciones VII y XVI, 31 fracción VIII, 33 fracciones VIII 
y XX y 38 fracciones I y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas del Estado de Quintana 
Roo y los artículos 1 y 2 del Decreto Legislativo número 25. Que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios Estatales de Salud”, publicado con fecha 18 de octubre de 1996, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo; se encuentra asistido en la celebración del presente Acuerdo por el 
Secretario de Gobierno, el Secretario de Hacienda y el Secretario de Salud y Director de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo, a quienes se designa en este acto, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para dar seguimiento y evaluación al presente instrumento jurídico, así como para los efectos 
del ejercicio de las atribuciones y funciones que del mismo se deriven. 

II.4.- Que tiene interés en concertar acciones, recursos y esfuerzos que sean necesarios para el Gobierno 
Federal, con el objeto de establecer, coordinar y evaluar la aplicación del Programa de Calidad, Equidad 
y Desarrollo en Salud (PROCEDES). 

II.5.- Que para los fines y efectos legales del presente Acuerdo, señala como su domicilio legal, el ubicado 
en Palacio de Gobierno, calle 22 de enero sin número, entre avenidas Juárez y Héroes de la ciudad de 
Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS DE LAS PARTES 
I.- Que manifiestan su interés y voluntad en participar en el presente Acuerdo, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, con el objeto de coordinar esfuerzos y apoyos, encaminados a la ejecución del 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, mediante el impulso de acciones encaminadas a 
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mejorar los servicios médicos y sanitarios de los grupos más vulnerables, fortaleciendo la oferta de los 
Servicios de Salud, en apoyo al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS), ciertas de que a través de la 
firma de este instrumento, se asegurarán y confirmarán los objetivos y propósitos que se pretenden dentro de 
la planeación estatal y nacional en materia de salud. 

I.1.- Que en mérito de las consideraciones y declaraciones antes vertidas, las partes reconocen 
mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando su voluntad e interés de otorgar el 
presente Acuerdo, bajo las estipulaciones y cláusulas establecidas en el mismo. 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO.- SALUD y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y recursos 
para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Quintana Roo, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.- 
1) Impulsar acciones encaminadas al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en apoyo al 

Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 
2) Lograr mayor equidad con calidad en la aplicación del CASES en la población que ha sido afiliada 

al SPSS. 
3) Impulsar acciones de infraestructura, equipamiento, abasto, evaluación y calidad para el apoyo a la 

acreditación y certificación de las unidades de atención del SPSS. 
4) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas. 
5) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de SALUD y los Servicios Estatales de Salud, y 
6) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 
7) Impulsar acciones encaminadas a la construcción, mantenimiento, rehabilitación de Obras Nuevas y 

Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES). 
8) Impulsar modelos de operación en redes de servicio, con apoyo de sistemas informáticos 

y de telemedicina. 
SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación el Ejercicio Fiscal 2004, y para efectos de inversión del PROCEDES en este año, así mismo, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las 
partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 y al Acuerdo de Coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado. 

TERCERA. COSTO PROCEDES.- El costo del PROCEDES para el año 2004, se establecerá de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al presente 
Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2004 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
Ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2004, y con el préstamo 7061-ME, 
concedido a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el cuadro 1 del 
Anexo Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
la Secretaría de Salud, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para 
ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete 
a hacer una aportación para la ejecución del PROCEDES, por el porcentaje señalado en el Anexo Técnico 
que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas específicas de 
apoyo al programa de inversión. Las aportaciones del GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la 
ejecución del PROCEDES a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales 
de Salud. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación 
y control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación (indicadores de 
impacto), aprobado para la ejecución del PROCEDES por parte de la Dirección General de Evaluación del 
Desempeño de la Secretaría de Salud, así mismo esa Secretaría de Salud Estatal, deberá implementar un 
área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos 
objeto del presente Acuerdo. (Planeación y administración), lo anterior de conformidad con sus atribuciones 
y con las autorizaciones jurídicas de índole presupuestal que correspondan para ejercer los recursos; 
coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa (DGPlaDes) de SALUD responsable del 
PROCEDES e informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Función Pública; 
y de Salud. 
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SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el CASES a ser aplicado en esa entidad, será 
evaluado a través de las unidades acreditadas e indicadores de impacto desarrollados por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño. Los indicadores de impacto medirán metas y objetivos de las 
acciones llevadas a cabo en el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios, en cuanto a su organización 
y funcionamiento, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, 
a que refiere la sección 3.09, del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y 
seguimiento de las metas del PROCEDES, EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar trimestralmente 
(marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los 
recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del PROCEDES. 
En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación 
del PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

NOVENA. RECURSOS NO DESTINADOS A LOS FINES AUTORIZADOS.- Las partes acuerdan que los 
recursos federales asignados por la Secretaría de Salud a la Entidad Federativa, que no se destinen 
a los fines autorizados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un 
plazo de 15 días naturales del mes de enero de 2005, como una obligación a cargo de dicha Entidad 
Federativa de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2004, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos o destinados por parte de 
la Entidad Federativa respecto de los fines autorizados antes del 31 de diciembre de 2004. 

Dichos recursos se considerarán devengados por la Entidad Federativa, a partir de su entrega por la 
Secretaría de Salud. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo SFP, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio del GOBIERNO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y la Unidad de la Contraloría Interna de 
SALUD como rectora de los estados ante la SFP. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la 
Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde con el 
ejercicio presupuestal de 2004, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de 
la desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás 
casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus 
propias leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al GOBIERNO DEL ESTADO, cuando la SFP determine que los 
mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las obligaciones contraídas, 
previa audiencia al GOBIERNO DEL ESTADO. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la ciudad 
de Chetumal, Quintana Roo, el día seis de noviembre de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal: 
el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique 
Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa 
Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Joaquín Ernesto Hendricks Díaz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Pedro José Flota Alcocer.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Antonio 
Brito Alpuche.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, 
Dagoberto Juan García y García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
(PROCEDES) 

ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO 
JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS PEDRO 
SANTOS BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DIAZ, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE HACIENDA Y DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER, 
JORGE ANTONIO BRITO ALPUCHE Y DAGOBERTO JUAN GARCIA Y GARCIA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO 
SUCESIVO PROCEDES. 

Para el año 2004 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $2,659,370.26 (dos millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil trescientos setenta pesos 26/100 M.N.), el cual se financiará de la 
siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL: $ 2,417, 609.33 

2.- GOBIERNO DEL ESTADO: $ 2 41,760,93 

 TOTAL $ 2,659,370,26 

I. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

1.-  COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD”, EN LO SUCESIVO LOS SESA, Y ESTE A TRAVES DE LAS UNIDADES DE ATENCION 
CERTIFICADAS POR EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, EN LA IDENTIFICACION ANUAL 
Y PREPARACION DE SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) APLICABLES A LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES SERAN ACORDES AL 
PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL 
PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

2.-  COOPERAR CON LOS SESA EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A QUE 
HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS PRESUPUESTOS 
CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A LA SSA PARA SU APROBACION. PRESENTAR A LA 
SSA LOS SUBPROYECTOS SELECCIONADOS, TODO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

3.-  ASISTIR A LOS SESA PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS 
ESTANDARES APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES Y EN EL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL, LLEVEN A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA, A QUE SE HACE REFERENCIA 
EN EL NUMERAL 2 DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DE LOS SESA, LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL PARTICIPANTE, ASI 
COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS HOSPITALES DE LA NORMA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA LA SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, 
TRANSPORTACION, TRATAMIENTO, DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS / 
INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION MEDICA; E INCLUIR 
LAS NECESIDADES DE INVERSION PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL EVALUACION, EN EL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL. DEL MISMO MODO SE ASEGURARA, A TRAVES DE LOS SESA, DE LA 
INCORPORACION DE LOS HOSPITALES PARTICIPANTES A LA CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD 
EN SALUD. 

5.- VERIFICAR QUE LOS SESA ELABOREN Y PROPORCIONEN A LA SSA, PARA QUE ESTOS A SU VEZ 
REMITAN AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL 
PRESTAMO, LA CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, 
EMPACADOS, ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A NORMAS 
ACEPTABLES PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS ADQUISICIONES DE 
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PRODUCTOS QUE DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE PLAGUICIDAS PELIGROSOS 
DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-95) 
CLASE IA E IB, O BIEN FORMULACIONES DE PRODUCTOS EN CLASE II; CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL APARTADO 3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, DEL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

6.-  ASISTIR A LOS SESA (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES DE IMPACTO CONTENIDOS EN EL MANUAL 
DE OPERACION DEL PROCEDES) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL PROCEDES 
ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE INFORMES 
ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 

7.-  SE CERCIORARA DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O SERVICIOS, 
CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL PROCEDES, SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FEDERALES APLICABLES, EN CUANTO NO CONTRAVENGAN EL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS A 
SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES 
Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO QUE 
SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS ESTATALES Y FEDERALES QUE DEN CERTEZA 
A LA FEDERACION Y AL BIRF DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA 
FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN 
POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. 

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A FIN 
DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL 
PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL 
DE OPERACION DEL PROCEDES. 

11.- A TRAVES DE LOS SESA, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 
TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y PRACTICAS 
AMBIENTALES VIGENTES. 

12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN LA 
CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE, COMO SE SEÑALA 
EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS NO PODRAN 
SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS SALARIALES 
EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROCEDES CON OTROS PROGRAMAS, EN ESPECIAL 
CON EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (SPSS), ASI COMO CON EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS 
INDIGENAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR 
SERVICIOS DE SALUD A POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD. 

14.- PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD Y/O AREA, A CARGO DE ESE ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO, QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA CUENTA DEL PROGRAMA (RAMO 12) QUE 
EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL ACUERDEN; Y EN ESPECIAL LOS RECURSOS DE CREDITO 
EXTERNO DERIVADOS DEL PROCEDES. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON LA SSA, A TRAVES DE LOS SESA, LOS AJUSTES MINIMOS NECESARIOS 
AL CASES Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA REALIDAD Y NECESIDADES 
ESTATALES EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN SALUD, EN BASE A 
SUS INDICADORES DE IMPACTO, IMPLEMENTADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD OTORGUE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 
ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA OTORGAR 
EL CASES CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL POR LA 
CALIDAD EN SALUD. 

17.- PRESENTAR A LA SSA, A TRAVES DE LOS SESA, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN 
PROCESOS ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O DESARROLLO 
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DE ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD EN LOS SERVICIOS 
DE SALUD. 

18.-  EL ESTADO DEBE FACILITAR LA ACCION DE LOS SESA Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
QUE SE INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL AQUELLAS 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR VULNERABILIDAD Y RIESGO, 
CONVENIDOS CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA (CENSIDA), 
LAS CUALES SEAN PARTE DEL PROCEDES. 

II.-  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

19.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD Y/O AREA A TRAVES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), 
QUE ASISTA Y APOYE A LOS SESA, EN LA COORDINACION, EJECUCION, SUPERVISION Y CONTROL DE 
LA ADECUADA REALIZACION DEL PROCEDES. 

20.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES, DE ENTRE LOS PRESENTADOS A LA SSA; A LOS QUE HACE 
REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO. (LOS SUBPROYECTOS APROBADOS 
ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL PLAN DE INVERSION ANUAL). 

21.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 
INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE ESTE 
ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL, COMO SE SEÑALA EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL FINAL DEL 
PRESENTE DOCUMENTO. 

22.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR LOS SESA PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SUBPROYECTOS APROBADOS CONSIDERADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 97-74-28 hectáreas de agostadero 
de uso común y de temporal de uso individual, de terrenos del ejido El Mezquite, Municipio de Silao, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 37 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los 
artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 21 de junio del 2005, el Gobierno del 
Estado de Guanajuato solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 97-12-47.424 Has., de 
terrenos del ejido denominado “EL MEZQUITE”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, para 
destinarlos a la construcción y operación de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, así como los 
servicios generales propios de ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, estacionamientos, y accesos de 
control; lugar al que accesarán aeronaves de carga, carros de ferrocarril y autotransportes de carga terrestre 
para realizar maniobras de carga y descarga de bienes y mercancías. 

Asimismo, formará parte de la construcción del parque industrial nacional, en el que se instalarán 
inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que 
complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracciones I y VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13155. 

Posteriormente, mediante oficio número DGAJ 1031/05 de fecha 26 de agosto del 2005, el propio 
Gobierno del Estado de Guanajuato amplió la superficie solicitada en expropiación a 97-74-27.939 Has. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 97-74-28 Has., de las que 4-61-36 Has., son de agostadero de uso común y 
93-12-92 Has., de temporal de uso individual, resultando afectados la parcela escolar, los posesionarios 
y ejidatarios siguientes: 

   PARCELAS SUPERFICIE HAS. 
   Nos. 

1.- PAULÍN MURILLO ZÚÑIGA  1, 3, 40, 41, 69, 70, 85 y 104 3-73-95 

2.- ROMUALDO GUEVARA OLVERA  2, 4, 5, 11, 12, 21, 22, 
   25, 26, 91, 110 y 111 7-17-66 

3.- RUBÉN PADILLA HERNÁNDEZ  6, 27, 28, 84 y 103 3-61-02 

4.- JUAN MURILLO CAMPOS  7, 19, 20 y 73 3-49-58 

5.- JOSÉ FÉLIX FERNÁNDEZ MURILLO (POSESIONARIO) 8, 63, 115 y 118 5-35-76 

6.- GABINO SILVA MURILLO (POSESIONARIO) 9 y 10 0-53-50 

7.- J. JUAN PADILLA LÓPEZ  13, 14, 90 y 109 0-62-55 

8.- FRANCISCO MURILLO CAMPOS  15 y 78 3-08-23 

9.- CAMILO MURILLO SÁNCHEZ  16, 52, 53 y 57 5-81-32 

10.- ROBERTO MURILLO RIZO  17 y 18 0-53-54 

11.- AGUSTÍN JAIME MENDIOLA RAMOS  23, 24 y 58 3-84-49 

12.- J. CANDELARIO RODRÍGUEZ BALANDRÁN  29, 30 y 79 0-63-87 

13.- J. ISABEL SÁNCHEZ GUEVARA  31, 32, 35, 113 y 117 6-98-40 

14.- J. JESÚS HERNÁNDEZ TRONCOSO  33, 56, 87 y 106 9-78-20 

15.- FRANCISCO HERNÁNDEZ PADILLA (POSESIONARIO) 34 3-08-35 

16.- MARIO MURILLO SÁNCHEZ  36 y 77 2-95-12 

17.- JOSÉ YSIDRO MURILLO BALANDRÁN  37, 80 y 81 3-10-07 

18.- PEDRO PADILLA  38, 39, 83, 102 y 116 5-85-72 

19.- JOSÉ CANDELARIO SÁNCHEZ GUEVARA  42, 43, 89, 92, 108 y 114 3-96-82 

20.- LEONCIO HERNÁNDEZ ROCHA  44, 45, 99 y 100 1-01-22 
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21.- AGUSTÍN MURILLO  46 y 47 0-56-08 

22.- MA. LUZ SÁNCHEZ RIZO  48, 49, 96 y 97 0-93-43 

23.- EMILIO HERNÁNDEZ RIVERA  50, 51 y 71 0-65-14 

24.- ALEJANDRO PADILLA HERNÁNDEZ  54, 55, 86 y 105 0-66-52 

25.- ANTONIO MURILLO CAMPOS  59 y 98 4-29-51 

26.- ALFREDO MURILLO SÁNCHEZ  60 2-84-44 

27.- JUAN GENARO VALDOVINO FUENTES (POSESIONARIO) 61, 62 y 72 0-66-81 

28.- MA. CARMEN MURILLO BALANDRÁN  64 y 74 0-62-15 

29.- LORENZO TRONCOSO PÉREZ  65, 66 y 75 0-66-92 

30.- MARTÍN MURILLO SÁNCHEZ  67 y 68 0-58-02 

31.- ANSELMO RAMÍREZ ARMENTA (POSESIONARIO) 76 0-09-88 

32.- MA. GUADALUPE PADILLA SÁNCHEZ  82 y 101 0-08-97 

33.- J. SANTOS HERNÁNDEZ  88, 94, 95 y 107 0-71-29 

34.- PARCELA ESCOLAR  93 2-70-79 

35.- J. CRUZ FERNÁNDEZ MURILLO (POSESIONARIO) 112 1-83-60 

  TOTAL  93-12-92 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 12 de febrero de 1931, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 
1931 y ejecutada el 10 de diciembre de 1931, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido “EL MEZQUITE”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 301-00-00 Has., para 
beneficiar a 43 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el 
parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 28 de febrero de 1997, en la que se 
determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 18 
de diciembre de 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1989, se expropió 
al ejido “EL MEZQUITE”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 52-21-35 Has., a favor 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarse a la construcción del aeropuerto del Bajío. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del 
Estado de Guanajuato, con la construcción de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, y por tanto la 
citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento a 
fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los 
titulares de las parcelas afectadas el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0718 de fecha 23 de septiembre de 2005, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal con 
incidencia industrial y de servicios el de $354,852.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 
93-12-92 Has., es de $33’047,082.88, y para los terrenos de agostadero con incidencia industrial y de 
servicios el de $354,852.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 4-61-36 Has., es 
de $1’637,145.19, dando un total por concepto de indemnización de $34’684,228.07. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que la superficie que se expropia para la construcción y operación de la terminal intermodal 

de carga aérea y terrestre y sus servicios generales, que formará parte del parque industrial nacional, es la 
idónea por su ubicación, por ser el área que reúne en un mismo lugar tres principales modos de transporte, lo 
cual genera una fuerte sinergia intermodal como el aeropuerto, la vía férrea principal y la carretera federal 45, 
propiciando un ahorro estimado de hasta el 25% en los costos de transporte debido a la disminución de las 
tarifas de flete y otras relacionadas, que favorece y complementa el plan carretero del Estado de Guanajuato, 
específicamente la conexión a la carretera federal 57 y la conexión a los puertos del pacífico. El proyecto 
integral, contempla una inversión inicial estimada de un mil millones de pesos, que permitirá la creación de 
15,000 empleos directos a corto plazo, que beneficiaran al corredor industrial del bajío diversificado y 10 
ciudades de más de 100,000 habitantes, con la intención de lograr la mayor fuerza laboral de la región centro 
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de la república mexicana, con la generación de 35,000 empleos directos a mediano plazo y 250,000 empleos 
directos e indirectos a largo plazo. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción y ampliación de obras y servicios de infraestructura aeroportuaria que faciliten el transporte, por 
lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones I y VII y 94 de la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 97-74-28 Has., de las 
que 4-61-36 Has., son de agostadero de uso común y 93-12-92 Has., de temporal de uso individual, de 
terrenos del ejido “EL MEZQUITE”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, será a favor del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, para destinarlos a la construcción y operación de la terminal intermodal de carga aérea 
y terrestre, así como los servicios generales propios de ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, 
estacionamientos, y accesos de control; lugar al que accesarán aeronaves de carga, carros de ferrocarril y 
autotransportes de carga terrestre para realizar maniobras de carga y descarga de bienes y mercancías. 
Asimismo, formará parte de la construcción del parque industrial nacional, en el que se instalarán 
inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que 
complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la 
cantidad de $34’684,228.07 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que 
corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por las 4-61-36 Has., 
de terrenos de uso común y la cantidad relativa a las 93-12-92 Has., en la proporción que les corresponda a 
los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales, y a quien acredite la titularidad de los derechos 
sobre la parcela escolar, así como de las parcelas 8, 9, 10, 34, 61, 62, 63, 72, 76, 112, 115 y 118, que se 
relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 97-74-28 Has., (NOVENTA Y 
SIETE HECTÁREAS, SETENTA Y CUATRO ÁREAS, VEINTIOCHO CENTIÁREAS), de las que 4-61-36 Has., 
(CUATRO HECTÁREAS, SESENTA Y UNA ÁREAS, TREINTA Y SEIS CENTIÁREAS) son de agostadero de 
uso común, y 93-12-92 Has., (NOVENTA Y TRES HECTÁREAS, DOCE ÁREAS, NOVENTA Y DOS 
CENTIÁREAS) de temporal de uso individual, de terrenos del ejido “EL MEZQUITE”, Municipio de Silao del 
Estado de Guanajuato, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarlos a la construcción y 
operación de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, así como los servicios generales propios de 
ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, estacionamientos, y accesos de control; lugar al que accesarán 
aeronaves de carga, carros de ferrocarril y autotransportes de carga terrestre para realizar maniobras de 
carga y descarga de bienes y mercancías. Asimismo, formará parte de la construcción del parque industrial 
nacional, en el que se instalarán inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes 
y servicios, obra que complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Guanajuato pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $34’684,228.07, (TREINTA Y CUATRO MILLONES, 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 07/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común y a los ejidatarios afectados en sus terrenos 
individuales, y a quien acredite la titularidad de los derechos sobre la parcela escolar, así como de las 
parcelas 8, 9, 10, 34, 61, 62, 63, 72, 76, 112, 115 y 118, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de 
que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que 
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no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando el Gobierno del Estado de Guanajuato, haya acreditado el pago o depósito de la indemnización 
señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción  
a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “EL MEZQUITE”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 68-06-53 hectáreas de 
agostadero de uso común y de temporal de uso individual, de terrenos del ejido Nápoles, Municipio de Silao, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 37 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los 
artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 21 de junio del 2005, el Gobierno del 
Estado de Guanajuato solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 76-06-24.654 Has., de 
terrenos del ejido denominado “NÁPOLES”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, para destinarlos a 
formar parte de la construcción del Parque Industrial Nacional, en el que se instalarán inversionistas 
nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que complementará el 
proyecto del puerto interior de Guanajuato, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones I y VI y 94 
de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, 
registrándose el expediente con el número 13156. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 68-06-53 Has., de las que 3-11-36 
Has., son de agostadero de uso común y 64-95-17 Has., de temporal de uso individual, resultando afectados 
los posesionarios y ejidatarios siguientes: 

NOMBRE  PARCELA SUPERFICIE 
   Nos. HAS. 

1.- EDUARDO BECERRA FERNÁNDEZ  155 1-56-80 

2.- MARÍA NATIVIDAD BERNAL  156 1-71-26 

3.- JUANA ALCÁNTAR CADENAS  159 y 201 3-26-49 

4.- APOLINAR SALDAÑA RÍOS (POSESIONARIO) 160 1-58-53 

5.- MANUEL DOMÍNGUEZ  161 1-70-00 

6.- TOBIAR GUTIÉRREZ ALMANZA  163 y 171 1-66-49 

7.- ROMANA TORRES RAMOS  164 y 165 1-49-39 

8.- MODESTO SANDOVAL MORALES (POSESIONARIO) 167 1-64-04 

9.- MARÍA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ RAMÍREZ  168 y 187 3-16-36 
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10.- JOSÉ CARMEN HERNÁNDEZ ROMERO  169 y 177 3-26-14 

11.- CELESTINA TAPIA ALMANZA  170 1-66-55 

12.- ANTONIA BECERRA AGRIPINO  172 y 173 1-95-66 

13.- JESÚS RODRÍGUEZ  174 1-52-11 

14.- NORBERTHA ALMANZA DELGADO  175 1-46-87 

15.- MARÍA CARMEN MORALES COPADO  176 1-67-49 

16.- FRANCISCA ALONSO  178, 185, 195 y 
   198 7-09-78 

17.- BENJAMÍN ALMANZA GUTIÉRREZ  179 1-56-41 

18.- LUIS ORTEGA MEDINA  181 1-59-01 

19.- NICOLASA RIVAS GARNICA  182 y 197 6-51-26 

20.- J. CRUZ RIZO SALDAÑA (POSESIONARIO) 183 y 200 3-01-92 

21.- FERNANDO PAUL ORTEGA  184 1-37-89 

22.- CESÁREO SÁNCHEZ (POSESIONARIO) 186 1-48-83 

23.- MIGUEL ZÚÑIGA ALONSO  188 1-55-55 

24.- RAYMUNDO MORADO SÁNCHEZ  189 1-60-69 

25.- RUBÉN SALDAÑA RÍOS  190 3-22-81 

26.- JUAN ROCHA MORADO  191 1-80-76 

27.- FELIPE MENDIOLA (POSESIONARIO) 192 1-63-87 

28.- JAIME MORADO FERNÁNDEZ (POSESIONARIO) 196 1-69-06 

29.- MARGARITO ESPINOZA  199 1-43-15 

  TOTAL  64-95-17 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 6 de febrero de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 
1935 y ejecutada el 1o. de mayo de 1935, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido “NÁPOLES”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 822-00-00 Has., para 
beneficiar a 74 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose en una fracción de los 
terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 18 de febrero 
de 1995, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del 
Estado de Guanajuato, con parte de la construcción del Parque Industrial Nacional, y por tanto la citada 
superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento a fin de 
regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los titulares de 
las parcelas afectadas el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0781 de fecha 7 de noviembre de 2005, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal con 
incidencia industrial y de servicios el de $369,392.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 
64-95-17 Has., es de $23’992,638.37, y para los terrenos de agostadero con incidencia industrial y de 
servicios el de $369,392.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 3-11-36 Has., es de 
$1’150,138.93, dando un total por concepto de indemnización de $25’142,777.30. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la superficie que se expropia para formar parte del parque industrial nacional, que 
integrará el megaproyecto puerto interior de Guanajuato, es la idónea por su ubicación, por ser el área que 
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reúne en un mismo lugar tres principales modos de transporte, lo cual genera una fuerte sinergia intermodal 
como el aeropuerto, la vía férrea principal y la carretera federal 45, lo que favorece el desarrollo de los 
sectores económicos del estado, agroindustrial, automotriz, calzado, almacenes para centros de distribución, 
industria eléctrica, electrónica y electrodomésticos, entre otros. El objetivo es que el puerto interior se 
convierta en un polo de atracción de nuevos asentamientos industriales, comerciales y de distribución, 
mismos que serán usuarios de sus servicios. El proyecto integral, contempla una inversión inicial estimada de 
un mil millones de pesos, que permitirá la creación de 15,000 empleos directos a corto plazo, que beneficiarán 
al corredor industrial del bajío diversificado y 10 ciudades de más de 100,000 habitantes, con la intención de 
lograr la mayor fuerza laboral de la región centro de la república mexicana, la generación de 35,000 empleos 
directos a mediano plazo y 250,000 empleos directos e indirectos a largo plazo. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
creación, fomento y conservación de unidades de producción de bienes o servicios, por lo que es procedente 
se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones I y VI y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 68-06-53 Has., de las que 3-11-36 Has., son de 
agostadero de uso común y 64-95-17 Has., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido “NÁPOLES”, 
Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, será a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para 
destinarlos a formar parte de la construcción del Parque Industrial Nacional, en el que se instalarán 
inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que 
complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la 
cantidad de $25’142,777.30 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que 
corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por las 3-11-36 Has., 
de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 64-95-17 Has., en la proporción que les corresponda a 
los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales, y a quienes acrediten la titularidad de los derechos 
sobre las parcelas 160, 167, 183, 186, 192, 196 y 200, que se relacionan en el resultando primero de este 
Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 68-06-53 Has., (SESENTA 
Y OCHO HECTÁREAS, SEIS ÁREAS, CINCUENTA Y TRES CENTIÁREAS), de las que 3-11-36 Has. (TRES 
HECTÁREAS, ONCE ÁREAS, TREINTA Y SEIS CENTIÁREAS) son de agostadero de uso común, y 64-95-17 
Has. (SESENTA Y CUATRO HECTÁREAS, NOVENTA Y CINCO ÁREAS, DIECISIETE CENTIÁREAS) de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido “NÁPOLES”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, a 
favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarlos a formar parte de la construcción del Parque 
Industrial Nacional, en el que se instalarán inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción 
de bienes y servicios, obra que complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Guanajuato pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $25’142,777.30 (VEINTICINCO MILLONES, CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL, SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite 
tener derecho a éste por los terrenos de uso común y a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, 
y a quienes acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 160, 167, 183, 186, 192, 196 y 200, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
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una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando el Gobierno del Estado de Guanajuato, haya acreditado el pago o depósito de la indemnización 
señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción  
a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “NÁPOLES”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-00-56 hectáreas de riego de uso 
común, de terrenos del ejido Las Varas, Municipio de Compostela, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción VII, 94, 95, 96 y 97 
de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A 5312 de fecha 3 de julio de 1997, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
13-15-20 Has., de terrenos del ejido denominado “LAS VARAS”, Municipio de Compostela del Estado de 
Nayarit, para destinarlos al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo Compostela-Puerto 
Vallarta, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 
11516. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 6-00-56 Has., de riego de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con la obra 
realizada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud de la anuencia otorgada mediante 
convenio de fecha 27 de febrero de 1997, suscrito con el núcleo agrario “LAS VARAS”, Municipio de 
Compostela, Estado de Nayarit. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando primero y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 6 de octubre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre 
de 1937 y ejecutada el 9 de enero de 1939, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 6,652-00-00 Has., para 
beneficiar a 80 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el 
parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 26 de noviembre de 1995, en la que 
se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 
10 de noviembre de 1970, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1970, se 
expropió al ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 184-00-00 
Has., a favor del Gobierno Federal, para destinarse a la construcción de un centro turístico; por Decreto 
Presidencial de fecha 20 de julio de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre 
de 1981, se expropió al ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie 
de 0-96-45.20 Ha., a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., para destinarse a 
instalaciones industriales de Tabacos Mexicanos, S.A. de C.V.; por Decreto Presidencial de fecha 30 de 
noviembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1984, se expropió al 
ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 0-25-29 Ha., a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para destinarse a la construcción de una clínica; por Decreto 
Presidencial de fecha 23 de enero de 1986, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 
1986, se expropió al ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie 
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de 208-73-07 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse 
a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan 
viviendas populares de interés social en los lotes que resultaren vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 
1o. de agosto de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto de 1991, se expropió al 
ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 0-03-99.92 Ha., a favor de 
la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de la agencia Las Varas; y por Decreto 
Presidencial de fecha 29 de noviembre de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 1991, se expropió al ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una 
superficie de 0-06-30.03 Ha., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la 
construcción e instalación de diferentes equipos de la industria telefónica. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0582 GDL de fecha 4 de julio del 2005, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $132,200.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 6-00-56 Has., de terrenos de riego a expropiar es de 
$793,940.32. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción de la carretera Tepic-Barra de Navidad tramo Compostela-Puerto 
Vallarta, es una vía general de comunicación, que forma parte de la red de ejes troncales con los que se está 
comunicando al país; que contribuye a la modernización y desarrollo integral de la región; facilitando la 
transportación de personas y bienes entre las ciudades de Tepic, Compostela y Puerto Vallarta, dentro de los 
mejores parámetros de seguridad, eficiencia y costo, permitiendo la comunicación en forma directa hacia el 
poniente a través de la carretera Costera del Pacífico, así como al Centro del País vía México-Guadalajara-Tepic 
en los Estados de Nayarit y Jalisco, permitiendo dar salida en forma eficiente a la producción agropecuaria, 
textil y comercial de los estados de Nayarit y Jalisco, apoyando al turismo que por vía terrestre recorre dichos 
estados y disminuyendo los índices de contaminación ambiental que afecta a las zonas urbanas de los 
poblados aledaños y reduciendo los costos de operación de los vehículos de transporte, de pasajeros, de 
turismo, de carga y particular que utilizan dicha vía de comunicación. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en  
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 6-00-56 Has., de riego de uso común, de terrenos del ejido 
“LAS VARAS”, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes para destinarlos al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo 
Compostela-Puerto Vallarta. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $793,940.32 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a 
ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 6-00-56 Has., (SEIS 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de riego de uso común, de terrenos del ejido “LAS 
VARAS”, Municipio de Compostela del Estado de Nayarit, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien las destinará al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo Compostela-
Puerto Vallarta. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $793,940.32 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
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TRES MIL, NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 32/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “LAS VARAS”, Municipio de Compostela del Estado de Nayarit, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola 
y Weber.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 71-92-33 hectáreas de 
agostadero de uso común y de temporal de uso individual, de terrenos del ejido San Miguel del Arenal, Municipio 
de Silao, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 37 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los 
artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 21 de junio del 2005, el Gobierno del 
Estado de Guanajuato solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 68-93-45.876 Has., de 
terrenos del ejido denominado “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, 
para destinarlos a la construcción y operación de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, así como 
los servicios generales propios de ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, estacionamientos, y accesos de 
control; lugar al que accesarán aeronaves de carga, carros de ferrocarril y autotransportes de carga terrestre 
para realizar maniobras de carga y descarga de bienes y mercancías. Asimismo, formará parte de la 
construcción del parque industrial nacional, en el que se instalarán inversionistas nacionales y extranjeros, 
dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que complementará el proyecto del puerto interior de 
Guanajuato, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones I y VII y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con 
el número 13154. 
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Posteriormente, mediante oficio número DGAJ 1030/05 de fecha 26 de agosto del 2005, el propio 
Gobierno del Estado de Guanajuato amplió la superficie solicitada en expropiación a 71-92-32.556 Has. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 71-92-33 Has., de las que 4-88-72 Has., son de agostadero de uso común y 
67-03-61 Has., de temporal de uso individual, resultando afectados la parcela escolar, el posesionario 
y ejidatarios siguientes: 

NOMBRE  PARCELA SUPERFICIE 
   Nos. HAS. 

1.- ESTELA ZÚÑIGA CALDERÓN  60 2-41-92 

2.- YNOCENCIO ZÚÑIGA CALDERÓN  61 y 113 5-03-93 

3.- CANDELARIO SÁNCHEZ VÁZQUEZ  62 y 143 1-05-83 

4.- FRANCISCO CERVANTES  63 y 141 1-22-06 

5.- MA. EVARISTA REYNOSO  64, 103 y 145 2-36-06 

6.- J. JESÚS SÁNCHEZ SILVA  65 0-74-64 

7.- FORTINO SÁNCHEZ ANGUIANO  66, 91, 109 y 
   146 3-97-58 

8.- RODRIGO SÁNCHEZ ROCHA  67 1-38-98 

9.- JUAN ROCHA RODRÍGUEZ  68 2-09-79 

10.- J. CONCEPCIÓN CERVANTES ZÚÑIGA  80 1-51-60 

11.- JOSE BACILIO RODRÍGUEZ BALANDRÁN  81 y 120 1-72-61 

12.- DONATO VALLEJO ORTEGA  82 y 147 1-44-88 

13.- MIGUEL BALANDRÁN RODRÍGUEZ  83 0-72-16 

14.- MA. IRENE SILVA  84 0-68-92 

15.- MANUEL CAMARILLO  85 0-79-46 

16.- JUAN DE DIOS CERVANTES VÁZQUEZ  86 0-71-50 

17.- WENDI RODRÍGUEZ MADRID  87, 88, 96, 117, 
   118 y 119 5-12-19 

18.- FELIPE MANRÍQUEZ ELÍAS  90 y 148 3-98-95 

19.- FRANCISCO CAMARILLO VARELA  92 0-74-07 

20.- MA. SANTOS PATLÁN RODRÍGUEZ  93 y 142 0-99-11 

21.- FRANCISCO SÁNCHEZ PATLÁN  94, 102 y 121 2-96-43 

22.- AURORA CERVANTES RODRÍGUEZ  95 0-78-53 

23.- GABINO BALANDRÁN VÁZQUEZ  97 0-65-76 

24.- DANIEL CERVANTES GARCÍA  98 y 108 2-31-76 

25.- PEDRO SÁNCHEZ JARAMILLO  100 0-89-40 

26.- JOSÉ EMILIO SÁNCHEZ CAMARILLO  101 0-87-88 

27. - JOSÉ LUIS GARCÍA BALANDRÁN  104 y 111 1-84-48 

28.- JUAN CERVANTES VÁZQUEZ (POSESIONARIO) 105 1-00-29 

29.- GONZALO CASTILLO MENDOZA  106 0-97-13 

30. - JUAN CAMARILLO SOLÍS  107 1-02-33 

31.- PARCELA ESCOLAR  112 1-50-90 

32.- MARÍA PIEDAD GÓMEZ SÁNCHEZ  114 3-72-78 

33.- AGUSTINA CERVANTES MURILLO  116 3-37-13 

34.- CANUTO CAMARILLO VARELA  122 5-03-95 

35.- MA. TERESA PADILLA BALANDRÁN  144 1-28-62 
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  TOTAL  67-03-61 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 21 de noviembre de 1930, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero 
de 1931 y ejecutada el 9 de febrero de 1931, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 228-00-02 
Has., para beneficiar a 38 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 6 de abril de 
1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1939 y ejecutada el 21 de mayo de 
1953, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, 
Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 143-60-63 Has., para beneficiar a 17 capacitados 
en materia agraria, más la parcela escolar, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el 
parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 8 de octubre de 1996, en la que se 
determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 24 
de diciembre de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1985, se expropió 
al ejido “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, una superficie de 79-29-33 
Has., a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarse a la construcción del nuevo aeropuerto 
del Bajío. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del 
Estado de Guanajuato, con la construcción de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, y por tanto la 
citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento a 
fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los 
titulares de las parcelas afectadas el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo No. 05 0717 de fecha 23 de septiembre de 2005, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal con 
incidencia industrial y de servicios el de $352,459.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 
67-03-61 Has., es de $23’627,476.77, y para los terrenos de agostadero con incidencia industrial y de 
servicios el de $352,459.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 4-88-72 Has., es de 
$1’722,537.62, dando un total por concepto de indemnización de $25’350,014.39. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la superficie que se expropia para la construcción y operación de la terminal intermodal 
de carga aérea y terrestre y sus servicios generales, que formará parte del parque industrial nacional, es la 
idónea por su ubicación, por ser el área que reúne en un mismo lugar tres principales modos de transporte, lo 
cual genera una fuerte sinergia intermodal como el aeropuerto, la vía férrea principal y la carretera federal 45, 
propiciando un ahorro estimado de hasta el 25% en los costos de transporte debido a la disminución de las 
tarifas de flete y otras relacionadas, que favorece y complementa el plan carretero del Estado de Guanajuato, 
específicamente la conexión a la carretera federal 57 y la conexión a los puertos del pacífico. El proyecto 
integral, contempla una inversión inicial estimada de un mil millones de pesos, que permitirá la creación de 
15,000 empleos directos a corto plazo, que beneficiaran al corredor industrial del bajío diversificado y 10 
ciudades de más de 100,000 habitantes, con la intención de lograr la mayor fuerza laboral de la región centro 
de la república mexicana, con la generación de 35,000 empleos directos a mediano plazo y 250,000 empleos 
directos e indirectos a largo plazo. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la construcción y ampliación de obras y servicios de infraestructura aeroportuaria que faciliten el transporte, 
por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones I y VII y 94 de la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
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Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 71-92-33 Has., de las 
que 4-88-72 Has., son de agostadero de uso común y 67-03-61 Has., de temporal de uso individual, de 
terrenos del ejido “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, será a favor del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarlos a la construcción y operación de la terminal intermodal 
de carga aérea y terrestre, así como los servicios generales propios de ésta, andenes, rampas, grúas, 
espuelas, estacionamientos, y accesos de control; lugar al que accesarán aeronaves de carga, carros de 
ferrocarril y autotransportes de carga terrestre para realizar maniobras de carga y descarga de bienes y 
mercancías. Asimismo, formará parte de la construcción del parque industrial nacional, en el que se instalarán 
inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la producción de bienes y servicios, obra que 
complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la 
cantidad de $25’350,014.39 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que 
corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por las 4-88-72 Has., 
de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 67-03-61 Has., en la proporción que les corresponda a 
los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales, y a quien acredite la titularidad de los derechos 
sobre la parcela escolar, así como de la parcela 105, que se relacionan en el resultando primero de este 
Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 71-92-33 Has., (SETENTA Y UNA 
HECTÁREAS, NOVENTA Y DOS ÁREAS, TREINTA Y TRES CENTIÁREAS), de las que 4-88-72 Has. 
(CUATRO HECTÁREAS, OCHENTA Y OCHO ÁREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS) son de agostadero 
de uso común, y 67-03-61 Has., (SESENTA Y SIETE HECTÁREAS, TRES ÁREAS, SESENTA Y UNA 
CENTIÁREAS) de temporal de uso individual, de terrenos del ejido “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, Municipio 
de Silao del Estado de Guanajuato, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarlos a la 
construcción y operación de la terminal intermodal de carga aérea y terrestre, así como los servicios generales 
propios de ésta, andenes, rampas, grúas, espuelas, estacionamientos, y accesos de control; lugar al que 
accesarán aeronaves de carga, carros de ferrocarril y autotransportes de carga terrestre para realizar 
maniobras de carga y descarga de bienes y mercancías. Asimismo, formará parte de la construcción del 
parque industrial nacional, en el que se instalarán inversionistas nacionales y extranjeros, dedicados a la 
producción de bienes y servicios, obra que complementará el proyecto del puerto interior de Guanajuato. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Guanajuato pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $25’350,014.39 (VEINTICINCO MILLONES, TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL, CATORCE PESOS 39/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de 
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en 
la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común y a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, y a quien acredite la titularidad de los 
derechos sobre la parcela escolar, así como de la parcela 105, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y 
en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de 
cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos 
expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. 
Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales 
necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando el Gobierno del Estado de Guanajuato, haya acreditado el pago o depósito de la indemnización 
señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo 
establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
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CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, Municipio de Silao del Estado de Guanajuato, en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.7362 M.N. 

(DIEZ PESOS CON SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 

 

 
TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 8.5750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Santander Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 
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TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 27 de diciembre de 2005, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.37, 
3.41 y 3.34, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.96, 3.53 y 3.67, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 224084) 
 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 23 de diciembre de 2005. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  

DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 23 DE DICIEMBRE DE 2005. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 716,729 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 212,577 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 60,981 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 391,959 
 Billetes y Monedas en Circulación 391,959 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 270,888 
Depósitos del Gobierno Federal 160,955 
Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 281,524 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (115,039) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 

2/ Neto de depósitos de regulación monetaria. 

3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  
de reporto. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 
establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 
deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2005.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo 
Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 

(R.- 224085) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCION preliminar por la que se concluye la investigación antidumping sobre las importaciones de cepillos 
de dientes, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 9603.21.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR POR LA QUE SE CONCLUYE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE CEPILLOS DE DIENTES, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
9603.21.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 37/04 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución de conformidad con  
los siguientes: 

RESULTANDOS 

Solicitud de inicio 

1. El 17 de noviembre de 2004, Plásticos y Tecnología, S.A. de C.V., en lo sucesivo Plastitec o la 
solicitante, por conducto de su representante legal compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de la 
investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, 
y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de cepillos de dientes, 
originarias de la República Popular China. 

2. La solicitante manifestó que en el periodo comprendido del 1 de junio de 2003 al 31 de mayo de 2004, 
las importaciones de cepillos de dientes originarias de la República Popular China, se efectuaron en 
condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado un daño importante a la rama de producción 
nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 39 y 40 de la 
Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 

Prevención 

3. El 20 de enero de 2005, Plastitec presentó su respuesta a la prevención que le formuló la Secretaría 
mediante oficio UPCI.310.04.5312/1 del 8 de diciembre de 2004. 

Solicitante 

4. Plastitec está constituida conforme a las leyes mexicanas, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en avenida Insurgentes Sur 724, piso 10, colonia Del Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal, y 
tiene como objeto social entre otros, la fabricación de cepillos de dientes. 

5. Conforme al artículo 40 de la LCE, la solicitante manifestó que en el periodo comprendido del 1 de junio 
de 2003 al 31 de mayo de 2004, representó el 33 por ciento de la producción nacional del producto 
investigado, por lo que conjuntamente con Braun de México y Compañía, S.A. de C.V., Laboratorios Clinic, 
S.A. de C.V., y Cepillos Dentales, S.A. de C.V., en adelante Braun de México, Laboratorios Clinic y Cepillos 
Dentales, respectivamente, representaron el 100 por ciento de la producción nacional de los productos 
idénticos o similares a los que se importan en condiciones de discriminación de precios y que amenazan y 
dañan a la rama de producción nacional. 

Información sobre el producto 

Descripción general del producto 

6. De acuerdo con lo señalado por la empresa solicitante del procedimiento, el nombre genérico y 
comercial de la mercancía objeto de análisis es cepillo dental o cepillo de dientes. El cepillo de dientes es una 
herramienta para el aseo e higiene bucal, cuya estructura se conforma por un mango y una cabeza (en esta 
última se integran las cerdas): 

A. El mango es normalmente un elemento plástico oblongo que sirve de base y transmite fuerza a  
la cabeza. 

B. La cabeza es un elemento generalmente hecho de plástico, plano rígido, que sirve de base para unir 
las cerdas y transmitir a éstas la fuerza que el usuario aplica al mango. A su vez, las cerdas constan 
de varias filas en manojos, normalmente de nylon. Interactúan con los dientes y remueven los 
residuos del alimento. 
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7. En particular, la solicitante identificó las siguientes características que, en general, podrían describir las 
partes que conforman la estructura del cepillo de dientes objeto de análisis: 

Concepto Básico Medio De lujo 

MANGO 

Peso Menos de 11 grs. Entre 11 y 15 grs. Entre 13 y 25 grs. 

Dimensión Menos de 1 cm de ancho y 
menos de 18 cm de largo 

De 1 a 1.5 cm de ancho y 
entre 18 y 20 cm de largo 

Entre 1.5 y 3 cm de ancho y entre 18 y 20 
cm. de largo 

Forma Recto o con ángulo ligero Recto o angular Angular con formas curvas y ergonómicas 

Tipo de resina Polipropileno o acrílico, 
generalmente reciclado 

Polipropileno virgen o acrílico 
virgen 

Combinación de plástico y una goma 
termoplástica, generalmente polipropileno, 
elastómero, propionato y poliéster 

Diseño Básico (generalmente recto) Ergonómico (un tanto 
moderno) 

Ergonómico moderno, sofisticado en 
formas y textura 

Colorido Surtido básico Surtido básico Llamativo y variado 

Apariencia Modesta, delgado y poco 
resistente 

Durable de buena calidad Moderna, fina y sofisticada 

Característica 
especial 

Ninguna Ninguna Goma antiderrapante, ángulos especiales 
para fácil manejo, formas anchas para 
mayor comodidad 

CABEZA 

No. de 
mechones 

Menos de 38 Entre 38 y 48 mechones Entre 38 y 55 mechones 

Peso de 
cerdas 

Menor de 0.8 grs. Entre 1 y 1.2 grs. Entre 1.2 y 2 grs. 

Pulido y 
redondeo de 
cerdas 

Deficiente o inexistente Entre un 70 y 90% Excelente en un 90% como mínimo 

Corte de 
cerdas 

Recto, sencillo Recto o algún diseño sencillo 
(ondulado) 

Irregular o interdental con alturas múltiples

Forma Rectangular o ligeramente 
romboide 

Rectangular, romboide, 
ovalada o circular 

Ovalada, romboide, semicircular o 
compuesta 

Tipo de cerdas Filamentos de nylon 6 o poliéster 
o material de reproceso no 
necesariamente adecuado para 
cepillo dental 

Nylon 6, 12 o poliéster de 
grado dental 

Nylon 6.12 regular, nylon 6.12 especial 
(con microtextura, con teflón, con 
indicador de desgaste, con extruidos 
especiales, antibacterial, etc.) 

Color de cerda Uno o dos máximo De uno a tres De dos a seis 

Corte de 
filamentos 

Recto Recto o interdental Múltiples alturas, ángulo en las cerdas 

Característica 
especial 

Ninguna Ninguna Cabeza flexible, cerdas interdentales, 
múltiples texturas para múltiples efectos, 
masaje de encías 

Fuente: Solicitud de la empresa solicitante. 

8. Para acreditar la similitud entre las características y composición del producto nacional y el importado, la 
solicitante proporcionó los resultados de un análisis de laboratorio realizado por su Departamento de 
Producción y Calidad, sobre una muestra de cepillos dentales para niño y adulto de la República Popular 
China y del fabricado por Plastitec. Cabe señalar que los resultados del análisis de laboratorio permiten 
presumir que los cepillos de dientes de producción nacional y los chinos tienen características y composición 
semejantes, aunque en algunos casos el cepillo de dientes chino no cumple con las características que 
describe en su empaque. 
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Funciones y usos 

9. Plastitec señaló que los cepillos de dientes de fabricación nacional y los importados de la República 
Popular China son utilizados para el aseo y la higiene bucal de niños y adultos, cuya función principal consiste 
en remover los residuos de alimento de entre los dientes. Señaló que el cepillo debe ser seguro para el 
esmalte de los dientes, las encías, superficies internas de mejillas y otros tejidos suaves, a los cuales no debe 
lastimar o infectar, además de ser conveniente para una interacción adecuada entre las encías, los dientes y 
la mano. En apoyo a sus argumentos, la solicitante proporcionó traducción al español del sitio de internet 
gnrtr.com/tendencies/en/t02.htlm, en la cual se describe la historia y evolución de los cepillos dentales. 

10. Por otra parte, la solicitante indicó que, aunque las marcas comerciales de cepillos de dientes 
desarrollan constantemente nuevos diseños o modelos, ello no altera la función primordial que es el cepillado 
de dientes y todos estos productos son sustitutos entre sí. Asimismo, señaló que los cepillos chinos de calidad 
regular son similares en todas sus características a los de fabricación nacional, mientras que los cepillos 
chinos de calidad inferior no son aptos para usarse como cepillos dentales, no obstante, por su bajo precio 
suelen considerarse una alternativa para el consumidor. 

11. Por otra parte, de acuerdo con lo señalado en el punto 18 de la resolución de inicio, los cepillos de 
dientes eléctricos, recargables y/o de baterías, si bien realizan las mismas funciones genéricas, no son 
sustitutos cercanos a los cepillos dentales investigados, además de que se clasificarían por una fracción 
arancelaria diferente a la que ingresa el producto investigado de acuerdo con la descripción que se establece 
en la TIGIE. 

Proceso productivo 

12. La solicitante señaló que el proceso productivo para la fabricación de cepillos dentales es el mismo en 
todo el mundo debido a la mecanización y globalización en la producción de este tipo de mercancías. 
Argumentó que todas las empresas que fabrican cepillos dentales utilizan máquinas de inyección de plástico, 
lo cual acreditó mediante copia de la página electrónica de tres empresas proveedoras de maquinaria, Nissei, 
Arburg y Zahoransky, las cuales tienen subsidiarias en todo el mundo, incluyendo la República Popular China. 

13. De acuerdo con lo señalado por Plastitec, el proceso productivo de los cepillos dentales investigados 
consta de las siguientes etapas generales: 

A. Para elaborar el mango se mezclan pigmentos con resinas, los cuales se depositan en una máquina 
de inyección que funde los materiales y los inyecta al molde. Posteriormente se extrae el mango  
del molde. 

B. Una vez fabricado el mango se procede a la colocación de los filamentos (cerdas) del cepillo 
mediante una máquina que los engrapa a los orificios ubicados en la cabeza del mango.  
La distribución, orientación y número de filamentos depende de las necesidades del cliente y de la 
calidad del cepillo. La propia máquina perfila y redondea el filamento. 

C. Posteriormente, el cepillo se introduce en una máquina, que a través de calor estampa la marca o 
decorado específico del cepillo (mediante hot stamping o calcomanías). Finalmente, el cepillo 
terminado se empaca. Los insumos para el empaque varían dependiendo de la calidad del cepillo y 
del tipo de consumidor al cual son destinados. 

14. En cuanto a los insumos utilizados en la fabricación del producto investigado, Plastitec señaló que 
todos los fabricantes utilizan los mismos insumos en la misma proporción, ya que para la elaboración del 
mango siempre se utilizan resinas plásticas (estima que representan 80 por ciento de la composición del 
cepillo dental) y las cerdas son de nylon de diferentes calidades. Indicó que las proporciones de los materiales 
utilizados sólo varían en cuanto a las calidades, según el modelo a fabricar, el molde utilizado y el uso para el 
destinatario, niño o adulto. De acuerdo con la solicitante se utilizan los siguientes insumos: 

A. Para la elaboración del mango se utiliza SAN (estireno, acrilo, nitrilo), polipropileno, goma (Elvax y 
Kraiburg), resina antibacterial, pigmento en polvo, celulosa de acetato propionato, resina de poliéster, 
tenite propionato (acetato de celulosa), Eastar BR003 (copoliéster). 

B. Para incorporar las cerdas al cepillo se utiliza generalmente alambre de alpaca o latón (grapas), 
filamentos de poliéster de calibres 007, 008 y 009, filamentos de nylon DNM, filamentos indicadores 
de desgaste, o bien filamentos de nylon 6.12, calibres 007 al 011. 

Tratamiento arancelario 

15. Conforme a la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, el producto investigado originario de la República 
Popular China ingresa por la fracción arancelaria 9603.21.01 y se describe como "cepillos de dientes, 
incluidos los cepillos para dentadura postiza". La unidad de medida es la pieza. 
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16. Los productos que se clasifican por esta fracción están sujetos a un impuesto ad valorem de 20 por 
ciento para los países con los cuales los Estados Unidos Mexicanos no tiene suscritos acuerdos comerciales. 
Para los países con los cuales sí tiene suscritos tratados comerciales, aplican aranceles de 2.5 a 4 por ciento 
según el país del que se trate, o bien, se encuentran exentos de arancel como los casos de los Estados 
Unidos de América, Canadá, República de Chile, la República Bolivariana de Venezuela, República de Costa 
Rica, República de Bolivia, República de Colombia, República de Nicaragua, Estado de Israel, República de 
Honduras y República Oriental del Uruguay. 

Normas técnicas  

17. La solicitante manifestó que no existen normas oficiales en los Estados Unidos Mexicanos que regulen 
la elaboración de cepillos dentales. No obstante, indicó que cuenta con el registro de la Federal Drugs 
Administration (FDA por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos de América como fabricante de cepillos 
de dientes manuales. Señaló que al contar con este registro acredita el grado de calidad con el que Plastitec 
fabrica los cepillos objeto de análisis, mediante rigurosos criterios científicos necesarios para la protección  
de la salud, los cuales, a su decir, se aplican tanto al producto de exportación como al que se destina al 
mercado nacional. 

18. Por su parte, un exportador compareciente indicó que la única regulación de carácter obligatorio para 
los cepillos de dientes es la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004 que señala los requisitos de 
etiquetado. 

Resolución de inicio 

19. El 26 de abril de 2005, la Secretaría publicó en el DOF la resolución por la que se declaró de oficio el 
inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de cepillos de dientes, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 9603.21.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, para lo cual se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de junio de 2003 al 31 de mayo de 2004. 

Convocatoria y notificaciones 

20. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

21. Con fundamento en los artículos 53 de la LCE y 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
en adelante RLCE, la autoridad investigadora notificó el inicio de la investigación antidumping a los 
productores nacionales, al Gobierno de la Consejería Comercial de la Embajada de la República Popular 
China en los Estados Unidos Mexicanos, y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento, corriéndoles traslado de los documentos que sirvieron de base para emitir la resolución  
de inicio. 

Comparecientes 

22. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 20 y 22 de esta Resolución, 
comparecieron las personas morales cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a continuación: 

Importadores 

Colgate Palmolive, S.A. de C.V., en lo sucesivo Colgate Palmolive, con domicilio en boulevard Manuel 
Avila Camacho 1, piso 12, edificio Scotiabank Inverlat, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, 
México, Distrito Federal. 

Distribuidora Internacional Cornejo, S.A. de C.V., y Mexicana de Importaciones y de Exportaciones, S.A. 
de C.V. en adelante Dicsa y Mexex, respectivamente, ambas con domicilio en Martín Mendalde 1755 planta 
baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal. 

Gillette Manufactura, S.A. de C.V., en adelante Gillette Manufactura, con domicilio en Paseo de los 
Tamarindos 400, torre B, piso 7, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, código postal 05120, 
México, Distrito Federal. 

Exportadores 

Colgate Sanxiao, Co. Ltd., en lo sucesivo Colgate Sanxiao, con domicilio en boulevard Manuel Avila 
Camacho 1, piso 12, edificio Scotiabank Inverlat, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, 
México, Distrito Federal. 
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Acumen Houseware Industry (Nanning) Co. Ltd., en adelante Acumen Houseware, con domicilio en Paseo 
de los Tamarindos 400, torre B, piso 7, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, código postal 
05120, México, Distrito Federal. 

Otros 

Asociación Mexicana de Productos Infantiles, A.C., en lo sucesivo AMPI, con domicilio en Martín Mendalde 
1755, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal. 

Prórrogas 

23. Derivado de las solicitudes formuladas por las partes interesadas, la Secretaría otorgó las prórrogas en 
los siguientes términos: 

AMPI 

Mediante oficio UPCI.310.05.1922/4 del 31 de mayo de 2005, para que presentara su respuesta al 
formulario oficial a más tardar el 13 de junio de 2005. 

Dicsa  

Mediante oficio UPCI.310.05.1920/4 del 31 de mayo de 2005, para que presentara su respuesta al 
formulario oficial a más tardar el 13 de junio de 2005. 

Mexex 

Mediante oficio UPCI.310.05.1921/4 del 31 de mayo de 2005, para que presentara su respuesta al 
formulario oficial a más tardar el 13 de junio de 2005. 

Colgate Palmolive 

Mediante oficios UPCI.310.05.1950/4 y UPCI.310.05.2010/4, del 2 y 9 de junio de 2005, respectivamente, 
para que presentara su respuesta al formulario oficial a más tardar el 20 de junio de 2005. 

Gillette Manufactura 

Mediante oficios UPCI.310.05.1949/4 y UPCI.310.05.2029/4, del 2 y 9 de junio de 2005, respectivamente, 
para que presentara su respuesta al formulario oficial a más tardar el 20 de junio de 2005. 

Colgate Sanxiao y Acumen Houseware 

Mediante oficios dirigidos al Consejero Económico y Comercial de la República Popular China en los 
Estados Unidos Mexicanos, UPCI.310.05.1956/4 y UPCI.310.05.2029/4, del 2 y 9 de junio de 2005, 
respectivamente, para que presentaran su respuesta al formulario oficial a más tardar el 20 de junio de 2005. 

Plastitec 

Derivado de las prórrogas otorgadas para que las partes comparecientes presentaran su respuesta al 
formulario oficial de investigación, la Secretaría concedió a la solicitante un plazo que venció el 30 de junio de 
2005, para que presentara sus contraargumentaciones y réplicas. 

24. De igual manera, la Secretaría otorgó diversas prórrogas a todas las partes interesadas y empresas 
productoras nacionales no partes, para que presentaran sus respuestas a los requerimientos de información 
que se detallan infra. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

Importadores 

Dicsa 

25. Mediante escrito del 13 de junio de 2005, esta empresa presentó su respuesta al formulario oficial de 
investigación para importadores argumentando lo siguiente: 

A. Dicsa tiene como actividad principal la fabricación de toda clase de muebles, así como de toda clase 
de artículos de decoración exterior e interior, por lo que la empresa puede importar, exportar, 
comprar, vender o en cualquier forma adquirir y enajenar, toda clase de productos y mercancías para 
su comercialización y distribución. 

B. Hace suyos los argumentos presentados por la AMPI. 

C. Durante el periodo investigado Dicsa sólo adquirió producto importado debido a que en el mercado 
nacional no existe producción de masajeadores de encías o cepillos para bebé, por lo que dichas 
mercancías no deben considerarse como producto investigado. 
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26. Asimismo, Dicsa presentó lo siguiente: 

A. Valor y volumen de importaciones realizadas por la empresa durante el periodo investigado. 

B. Copia simple de diversos pedimentos de importación con sus anexos correspondientes. 

C. Diagrama sobre el sistema de distribución de la mercancía investigada. 

D. Precio de las mercancías importadas por Dicsa. 

E. Tasas de interés publicadas en las estadísticas de la Reserva Federal de los Estados Unidos de 
América, con su traducción al español. 

F. Copia simple de dos facturas comerciales. 

G. Copia simple de los balances generales de Dicsa para el 31 de mayo de 2004 y el 31 de mayo de 
2003, con sus estados de resultados. 

H. Copia simple de las declaraciones del ejercicio para personas morales, de Dicsa, correspondientes a 
los años fiscales 2001 y 2002. 

Mexex 

27. Mediante escrito del 13 de junio de 2005, esta empresa presentó su respuesta al formulario oficial de 
investigación para importadores argumentando lo siguiente: 

A. Hace suyos los argumentos presentados por la AMPI. 

B. Durante el periodo investigado Mexex sólo adquirió producto importado debido a que en el mercado 
nacional no existe producción de masajeadores de encías o cepillos para bebé, por lo que dichas 
mercancías no deben considerarse como producto investigado. 

28. Asimismo, Mexex presentó lo siguiente: 

A. Diagrama de la estructura corporativa de la empresa. 

B. Copia simple de un acuerdo celebrado por Mexex con un proveedor extranjero, redactado en inglés. 

C. Valor y volumen de importaciones realizadas por Mexex durante el periodo investigado. 

D. Copia simple de diversos pedimentos de importación con sus documentos relacionados. 

E. Diagrama sobre el sistema de distribución de la mercancía investigada. 

F. Precio de importación a los Estados Unidos Mexicanos del producto investigado. 

G. Estados financieros dictaminados de Mexex para los años que terminaron el 31 de diciembre de 
2001 y 2000, el 31 de diciembre de 2002 y 2001, y el 31 de diciembre de 2003 y 2002. 

H. Estados financieros de la empresa de enero a marzo de 2004 y de enero a junio de 2004. 

Colgate Palmolive 

29. Mediante escrito del 20 de junio de 2005, esta empresa presentó su respuesta al formulario oficial de 
investigación para importadores argumentando lo siguiente: 

A. Colgate Palmolive se encuentra vinculada con Colgate Sanxiao. 

B. Debido a su ergonomía, estética y características funcionales, los cepillos importados permiten una 
mejor limpieza; el mercado muestra que los consumidores exigen cada vez más cepillos que no sólo 
ofrezcan las propiedades tradicionales, sino que tengan beneficios adicionales. 

C. Todos los cepillos que Colgate Palmolive importa, tienen mangos de doble componente, lo que 
implica que el mango del cepillo es armado en dos o más piezas, y constituye una ventaja debido a 
que tiene un mejor agarre durante el cepillado. 

D. Durante el periodo analizado Colgate Palmolive compró mercancía importada y de producción 
nacional, sin embargo, nunca se compraron mercancías iguales de importación y nacional, ya que se 
compró mercancía importada de modelos que exclusivamente se fabricaban en el extranjero y 
nacionales para aquellos modelos que complementan el portafolio de Colgate Palmolive. 

E. El consumidor final de la mercancía investigada es toda la población ya que se trata de un producto 
de higiene personal que todo individuo debe tener. 

F. Colgate Palmolive no vende directamente al público consumidor, sino que vende a establecimientos 
comerciales que varían desde supermercados, farmacias, entre otros. 
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G. Debido a que las ventas de la mercancía investigada se realizan entre empresas vinculadas, Colgate 
Palmolive reconstruye el precio de exportación sobre la base de la venta al primer cliente  
no relacionado. 

H. La República Popular China es una economía de mercado en la cual todas las decisiones 
económicas de las compañías privadas se toman como respuesta a los indicadores del mercado, 
dichas decisiones incluyen el monto y colocación de las inversiones, la tecnología, los niveles de 
producción, la contratación de trabajadores, los precios, así como las ventas nacionales y 
extranjeras; lo anterior, particularmente cierto en la industria de cepillos de dientes. 

I. La moneda china es convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas. 

J. Los salarios en la República Popular China son establecidos mediante una libre negociación entre 
trabajadores y patrones, debido a que no existe restricción alguna o manera específica de determinar 
los salarios de los trabajadores. 

K. El monto específico del salario mínimo varía geográficamente dependiendo del nivel de desarrollo 
económico en cada provincia. En el caso de Colgate Sanxiao, los salarios son negociados entre la 
empresa y sus trabajadores, conforme las condiciones de mercado y observando la legislación china 
en materia laboral. 

L. El hecho de que los cepillos de dientes sean menos costosos en la República Popular China que en 
los Estados Unidos de América, se debe a economías de escalas, costos laborales y de materia 
prima más bajos, inversión de capital menores, en esencia debido a las ventajas competitivas como 
resultado de la tendencia mundial a la globalización y la paridad del yuan, y no debido al control 
gubernamental. 

M. Colgate Sanxiao no tiene subsidios por parte del gobierno chino, y posee un juego de libros de 
registro contable para todos los propósitos, los cuales son auditados independientemente conforme a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

N. Gillette Co., y Procter & Gamble (sic), son dos de los más cercanos competidores de Colgate Sanxiao. 

O. El desarrollo que ha experimentado el sistema gubernamental y económico de la República Popular 
China, al pasar de ser una economía centralmente planificada a una economía de mercado, se 
refleja directamente en los costos gubernamentales, los cuales se han reducido a casi la mitad en los 
últimos nueve años. Incluso, antes de su ingreso formal a la Organización Mundial del Comercio, en 
adelante OMC, en diciembre de 2001, el gobierno chino se encontraba muy ocupado modernizando 
su estructura económica, ya que doce reglamentos administrativos fueron abolidos, y cuarenta 
nuevos proyectos de leyes y reglamentos fueron desarrollados. 

P. Países como Canadá, Australia y las Comunidades Europeas, han otorgado el estatus de economía 
de mercado a la República Popular China. 

Q. Colgate Palmolive no concuerda con Plastitec en la decisión de que los Estados Unidos de América 
sean un país sustituto, esto debido a que la economía de mercado de los Estados Unidos de América 
y de la República Popular China no pueden ser consideradas como similares, aun cuando el proceso 
productivo es similar y ambos países son líderes en la producción de cepillos de dientes. 

R. La solicitante no ha presentado algún fundamento jurídico ni económico que sea válido para 
considerar que las economías china y estadounidense son similares, por lo que, tomando en 
consideración elementos que determinan el nivel de desarrollo de una economía, tales como la 
pobreza, nutrición, salud, sobrepoblación, equidad en el ingreso, educación, oportunidades de 
inversión, riqueza, sistema jurídico, mercado financiero, no se puede determinar que ambas 
economías son similares en los términos del artículo 48 del RLCE. 

S. Desde la publicación de la resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de juguetes, publicada en el DOF, del 25 de noviembre de 1994, los productos 
exclusivos en los Estados Unidos Mexicanos, fueron reconocidos y regulados. 

T. Mediante publicaciones en el DOF del 14 de septiembre de 1998 y 22 de noviembre de 2004, la 
Secretaría considera como producto exclusivo a aquellas mercancías importadas de la República 
Popular China, que se encuentran sujetas a una cuota compensatoria, pero que no dañan la 
producción nacional, debido a que estos productos actualmente son creados tan específicamente 
que no existe un producto idéntico o similar producido en el territorio nacional, el cual pueda sufrir 
una afectación directa por tal exención. 
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U. La regulación de los productos exclusivos surgió por el hecho de que tales mercancías se encuentran 
protegidas por derechos de autor sobre ciertos personajes, mecanismos, diseños o cualquier otra 
característica específica, excluyendo la marca registrada. 

V. Algunas de las mercancías de Colgate Palmolive se encuentran protegidas por marcas, derechos de 
autor y patentes, por lo que dichos productos no pueden ser fabricados en territorio nacional. 

W. El precio de los cepillos de dientes de Colgate Palmolive es elevado debido a los altos costos 
publicitarios de dichas mercancías. 

X. Colgate Sanxiao fabrica y Colgate Palmolive importa cepillos de dientes que cumplen las 
características de ser exclusivos. 

Y. Los Tribunales Colegiados de Circuito han reconocido el derecho a una aplicación analógica de la ley 
cuando debido a la similitud de un caso proceda tratamiento jurídico igual, por lo que Colgate 
Palmolive solicita ad cautelam que la Secretaría regule como productos exclusivos a los cepillos de 
dientes que cumplan con los criterios que la autoridad ha establecido en condiciones similares. 

30. Para acreditar sus afirmaciones Colgate Palmolive presentó lo siguiente: 

A. Gráficas denominadas “Gastos Gobierno China”, “PIB per cápita para los Estados Unidos de América 
y la República Popular China”, y “Balanza Comercial de dichos países”, todas con datos del Fondo 
Monetario Internacional para los periodos de 1995 a 2003. 

B. Copia simple de diversas órdenes de compra de Colgate Sanxiao. 

C. Estados financieros de la empresa dictaminados al 31 de diciembre de 2002 y de 2001, y al 31 de 
diciembre de 2003 y de 2002. 

D. Estado de resultados de la empresa al 30 de junio de 2003. 

E. Copia simple de un contrato de manufactura y venta, que tiene celebrado la empresa, redactado en 
inglés y con su traducción al español. 

F. Lista de códigos de producto importados por Colgate Palmolive. 

G. Documento bajo el rubro “Technical Information Letter”, en inglés con su traducción correspondiente. 

H. Valor y volumen de importaciones de cepillos de dientes de la empresa. 

I. Copia simple de diversos pedimentos de importación con sus documentos relacionados. 

J. Valor y volumen de las importaciones totales de la mercancía investigada del 1 de junio de 2003 al 
31 de mayo de 2004. 

K. Videocassette en formato VHS etiquetado como “World Report Excerpts: Sanxiao/Sept 2000 and 
Capital Investment/Sept. 2004” (sic), y documento denominado “traducción del video”. 

L. Tabla denominada Sourcing Split by Country, en inglés sin su traducción al español. 

M. Mapa de la ruta de las importaciones de cepillos de dientes desde la República Popular China a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

N. Diagrama de flujo de la red de distribución de las importaciones. 

O. Diversas facturas comerciales de Colgate Palmolive. 

P. Precio de importación de la mercancía investigada a los Estados Unidos Mexicanos. 

Gillette Manufactura 

31. Mediante escrito del 20 de junio de 2005, esta empresa presentó su respuesta al formulario oficial de 
investigación para importadores argumentando lo siguiente: 

A. La determinación de la Secretaría de no considerar a Braun de México como parte de la rama de 
producción nacional, es infundada debido a que es potestativo para la autoridad investigadora, mas 
no obligatorio el excluir a toda empresa vinculada. 

B. Deben existir razones para presumir que el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que motiva 
de parte del productor nacional, un comportamiento distinto de los productores no vinculados. 

C. La solicitante de esta investigación ni siquiera solicitó que se excluyera a Braun de México de la 
producción nacional, fue la Secretaría la que indujo esa petición en la pregunta 19 C del oficio  
de prevención. 
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D. El criterio aplicado por Plastitec para eliminar las importaciones, que ellos consideran corresponden a 
los cepillos para dentaduras, carece de objetividad, al no aplicarse el artículo 2.4 del Acuerdo relativo 
a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
en adelante Acuerdo Antidumping. 

E. No procede aplicar los ajustes mencionados en los puntos 41 a 50 de la resolución de inicio, y en 
cambio se deben utilizar los ajustes que presenta Gillette Manufactura. 

F. Plastitec no proporcionó los factores económicos esenciales para determinar la similitud entre los 
Estados Unidos de América y la República Popular China, como son los costos de los factores 
utilizados de manera intensiva en la producción de cepillos dentales, sólo se concretó a afirmar que 
no era posible obtener dichos elementos y tampoco los estimó, como lo hizo en relación con el valor 
normal del producto investigado en los Estados Unidos de América. 

G. El cálculo del valor normal para la estimación del margen de discriminación de precios es infundado, 
ya que la cotización presentada por Plastitec, no cumple lo establecido en el artículo 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, por no hacerse la comparación en el mismo nivel comercial, además de que dicha 
cotización no es representativa de un mercado de mayor volumen como el exportado a los Estados 
Unidos Mexicanos. 

H. Si bien los cepillos de dientes nacionales con los importados por Gillette Manufactura son 
semejantes, ya que cumplen la función básica de limpiar los dientes, existen importantes diferencias 
entre ambos. 

I. Las diferencias consisten en que los cepillos importados son productos exclusivos maquilados por 
Acumen Houseware conforme a las especificaciones, medidas, modelos industriales, marcas, 
derechos de autor, diseños y presentaciones que Gillette Manufactura ha desarrollado, como lo 
demuestran las marcas Oral-B y PRO. 

J. Plastitec no tiene alguna marca conocida, su marca principal es la del cepillo Doraldent que se vende 
en algunas tiendas populares, principalmente de provincia. 

K. Plastitec carece de la capacidad para fabricar cepillos de dientes en altos volúmenes, a un precio 
competitivo y con la calidad requerida por las grandes empresas comercializadoras. 

L. Siguiendo el mismo criterio utilizado por la Secretaría en la resolución sobre producto exclusivo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2004, las importaciones de 
cepillos dentales importados por Gillette Manufactura, son productos exclusivos, y su importación no 
causó daño a Plastitec, por lo que se debe aplicar por analogía dicha resolución, toda vez que se 
cuenta con registros de diseños y modelos industriales, así como patentes de invención expedidos 
por el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI). 

M. Entre las invenciones patentadas se encuentra la relacionada con nuevos filamentos (de fibras), los 
cepillos orales y cerdas para el uso en cepillos orales, que se caracterizan para el masaje de las 
encías, y proporcionan una buena limpieza de los dientes. 

N. Gillette Manufactura también tiene registrada una invención consistente en un implemento para 
higiene personal, el cepillo dental construido para tener una tendencia de autoenderezamiento 
para elevar una porción del implemento con el fin de evitar la contaminación procedente de una 
superficie soporte sobre la cual descansa o se apoya. 

O. El producto de Plastitec y el de Gillette manufactura se dirigen a consumidores y canales de 
distribución distintos, la solicitante sólo fabrica cepillos de dientes bajo pedido y lo reducido de su 
cartera de clientes desvirtúa lo señalado en el punto 34 de la resolución de inicio, en el sentido de 
que tanto el producto nacional como el importado concurrieron a los mismos mercados geográficos y 
canales de distribución. 

P. La información presentada por Plastitec en los anexos 4 y 5 A de su respuesta a formulario, no debió 
ser aceptada por la Secretaría, ya que carece de la adecuada sustentación y fundamentación legal. 

Q. Los anexos 5 A y 5 B de la solicitud de inicio, no demuestran que Plastitec haya sufrido daño, sólo 
acreditan un cambio de estrategias de la empresa. 

32. Asimismo, Gillette Manufactura presentó lo siguiente: 

A. Diagrama de flujo de la relación existente entre las distintas empresas del corporativo. 

B. Copia de un contrato de suministro que tiene celebrado Gillette Manufactura, redactado en idioma 
inglés con su traducción al español. 
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C. Muestras de los diversos cepillos de dientes que vende Gillette Manufactura. 

D. Copia simple de diversos títulos de registro de patentes de invenciones, diseños y modelos 
industriales expedidos por el IMPI. 

E. Valor y volumen de las importaciones realizadas por Gillette Manufactura del producto investigado 
del 1 de junio de 2001 al 31 de mayo de 2004. 

F. Volumen de exportaciones de cepillos de dientes de 2001 a 2004. 

G. Copia simple de diversos pedimentos de importación con sus documentos relacionados. 

H. Base de datos de compras nacionales de Gillette Manufactura para el periodo de junio de 2001 a 
mayo de 2004. 

I. Copia simple de diversas facturas de compra. 

J. Datos sobre el mercado de cepillos de dientes en la República Popular China y el Reino de Tailandia, 
obtenidos de la empresa AC Nielsen. 

K. Estadísticas de importación a los Estados Unidos de América de cepillos de dientes de 2001 a 2004. 

L. Bases de datos sobre el valor y volumen de las importaciones de la mercancía investigada a los 
Estados Unidos Mexicanos, obtenidas del World Trade Atlas. 

M. Reporte de auditoría de AC Nielsen a Gillette Manufactura. 

N. Valor y volumen de las importaciones totales de Gillette Manufactura de junio de 2003 a mayo de 
2004. 

O. Precio de importación de la mercancía investigada a los Estados Unidos Mexicanos. 

P. Tasas de interés para 2003 y 2004. 

Q. Estados financieros auditados de la empresa al 31 de diciembre de 2003 y 2002, y al 31 de diciembre 
de 2002 y 2001. 

R. Estados de resultados para junio a diciembre de 2003 y enero a mayo de 2004. 

S. Balance general de la empresa de enero a mayo de 2004. 

Exportadores 

Acumen Houseware 

33. Mediante escrito del 20 de junio de 2005, esta empresa exportadora dio respuesta al formulario oficial 
de investigación, argumentando lo siguiente: 

A. Acumen Houseware es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de la República 
Popular China, cuyo objeto es la fabricación y exportación de cepillos dentales, y tiene interés  
en este procedimiento por ser exportadora del producto investigado durante el periodo sujeto  
a investigación. 

B. Hace suyos los argumentos expresados por Gillette Manufactura. 

C. La República Popular China cumple con los criterios del artículo 48 del RLCE para ser considerada 
como una economía de mercado, ya que el yuan es convertible de manera generalizada en los 
mercados internacionales de divisas, las restricciones para la conversión entre la moneda china y las 
divisas han sido abolidas. 

D. En 2003 los salarios en la República Popular China se establecieron mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones, además todas las decisiones de la industria de fabricación de cepillos de 
dientes referentes a precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, 
tecnología, producción, ventas e inversión, se adoptaron en respuesta a las señales de mercado y 
sin interferencias significativas del Estado. 

E. Acumen Houseware tiene un juego de libros y de estados financieros que se elaboran bajo los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, incluso son auditados por un despacho de 
contadores públicos externos. 

F. Desde el ingreso de la República Popular China a la OMC, dicho país se comprometió a implementar 
las reformas económicas y legales necesarias para pertenecer a esa organización, por lo que a más 
de cuatro años de su ingreso, están casi implementadas. 
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G. La Secretaría debe considerar que la industria de cepillos dentales en la República Popular China, 
opera bajo reglas y condiciones de libre mercado, por lo que deberá tomar en cuenta los precios de 
las ventas en dicho país para calcular el valor normal del cepillo Oral B Vision, mientras que para el 
cálculo del valor normal del cepillo Pro Max deberán considerarse los precios de las exportaciones a 
la República de Colombia, toda vez que dicho modelo no se vende internamente. 

H. Suponiendo sin conceder que se tuviera que utilizar un país sustituto, los Estados Unidos de América 
no cumple con los requisitos de similitud establecidos en el párrafo segundo del artículo 48 del 
RLCE, y existen muchos otros países que cumplen mejor con ese requisito. 

I. Acumen Houseware no pudo causarle daño importante a Plastitec porque Gillette Manufactura nunca 
le ha comprado el producto investigado, y no sería probable que se lo pudiera comprar. 

J. Aun cuando Gillette Manufactura pudiera considerar a Plastitec como su maquilador, la solicitante  
no tiene la capacidad instalada suficiente para fabricar los cepillos de dientes que Gillette 
Manufactura requiere. 

34. Asimismo, Acumen Houseware presentó lo siguiente: 

A. Capacidad de producción para fabricar la mercancía investigada durante el periodo analizado. 

B. Precio de exportación de la mercancía investigada a los Estados Unidos Mexicanos. 

C. Valor y volumen de las ventas totales de Acumen Houseware en el mercado interno chino, a los 
Estados Unidos Mexicanos y a otros mercados de exportación, del producto investigado de junio de 
2003 a mayo de 2004. 

D. Anexos 4 A y 4 B del formulario oficial para exportadores, tanto para la República Popular China 
como para la República de Colombia. 

E. Copia simple de diversas facturas comerciales con su traducción al español correspondiente. 

F. Valor y volumen de las ventas totales de la empresa de las mercancías investigadas y de las no 
investigadas. 

G. Copia simple de un contrato sobre suministro de cepillos de dientes que tiene celebrado la empresa. 

H. Reporte denominado “The progress of the marketization of domestic trade”, en inglés y español. 

I. Impresión de diversos correos electrónicos recibidos por Acumen Houseware, redactados en inglés 
con su traducción al español. 

J. Estados financieros de la empresa al 31 de diciembre de 2003 y al 31 de diciembre de 2004, en 
idioma chino, y glosario de términos en español. 

K. Diagrama sobre el sistema de distribución de la empresa. 

L. Indicadores económicos de la exportadora durante el periodo analizado. 

Colgate Sanxiao 

35. Mediante escrito del 20 de junio de 2005, esta empresa dio respuesta al formulario oficial de 
investigación para exportadores, argumentando lo siguiente: 

A. Colgate Sanxiao se encuentra vinculada con Colgate Palmolive. 

B. No existe un organismo regulatorio internacional, por lo que no se cuenta con cifras confiables en 
cuanto a la cantidad de cepillos de dientes que cada país produce. 

C. La mercancía investigada no está afectada por ningún ciclo económico, con la posible excepción de 
las fluctuaciones del precio del petróleo. 

D. La República Popular China es una economía de mercado en la cual todas las decisiones 
económicas de las compañías privadas se toman como respuesta a los indicadores del mercado, 
dichas decisiones incluyen el monto y colocación de las inversiones, la tecnología, los niveles de 
producción, la contratación de trabajadores, los precios, así como las ventas nacionales y 
extranjeras; lo anterior, particularmente cierto en la industria de cepillos de dientes. 

E. La moneda china es convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas. 
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F. Los salarios en la República Popular China son establecidos mediante una libre negociación entre 
trabajadores y patrones, debido a que no existe restricción alguna o manera específica de determinar 
los salarios de los trabajadores. 

G. El monto específico del salario mínimo varía geográficamente dependiendo del nivel de desarrollo 
económico en cada provincia. 

H. En el caso de Colgate Sanxiao, los salarios son negociados entre la empresa y sus trabajadores, 
conforme a las condiciones de mercado y observando la legislación china en materia laboral. 

I. El hecho de que los cepillos de dientes sean menos costosos en la República Popular China que en 
los Estados Unidos de América, se debe a economías de escalas, costos laborales y de materia 
prima más bajos, inversión de capital menores, en esencia debido a las ventajas competitivas como 
resultado de la tendencia mundial a la globalización y la paridad del yuan, y no debido al control 
gubernamental. 

J. Colgate Sanxiao no tiene subsidios por parte del gobierno chino, y posee un juego de libros de 
registro contable para todos los propósitos, los cuales son auditados independientemente conforme a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

K. Gillette Co., y Procter & Gamble (sic), son dos de los más cercanos competidores de Colgate Sanxiao. 

L. El desarrollo que ha experimentado el sistema gubernamental y económico de la República Popular 
China, al pasar de ser una economía centralmente planificada a una economía de mercado, se 
refleja directamente en los costos gubernamentales, los cuales se han reducido a casi la mitad en los 
últimos nueve años, incluso antes de su ingreso formal a la OMC en diciembre de 2001, el gobierno 
chino se encontraba muy ocupado modernizando su estructura económica, ya que doce reglamentos 
administrativos fueron abolidos, y cuarenta nuevos proyectos de leyes y reglamentos fueron 
desarrollados. 

M. Diversos países como Canadá, Australia y las Comunidades Europeas, han otorgado el estatus de 
economía de mercado a la República Popular China. 

N. No concuerda con Plastitec en la decisión de que los Estados Unidos de América sean un país 
sustituto, esto debido a que la economía de mercado de los Estados Unidos de América y de la 
República Popular China no pueden ser consideradas como similares, aun cuando el proceso 
productivo es similar y ambos países son líderes en la producción de cepillos de dientes. 

O. La solicitante no ha presentado algún fundamento jurídico ni económico que sea válido para 
considerar que las economías china y estadounidense son similares, por lo que, tomando en 
consideración elementos que determinan el nivel de desarrollo de una economía, tales como la 
pobreza, nutrición, salud, sobrepoblación, equidad en el ingreso, educación, oportunidades de 
inversión, riqueza, sistema jurídico, mercado financiero, no se puede determinar que ambas 
economías son similares en los términos del artículo 48 del RLCE. 

P. Algunas de las mercancías de Colgate Sanxiao se encuentran protegidas por marcas, derechos de 
autor y patentes, por lo que dichos productos no pueden ser fabricados en territorio nacional. 

Q. El precio de los cepillos de dientes de Colgate Sanxiao es elevado debido a los altos costos 
publicitarios de dichas mercancías. 

R. Colgate Sanxiao fabrica y Colgate Palmolive importa cepillos de dientes que cumplen las 
características de ser exclusivos. 

S. Los Tribunales Colegiados de Circuito han reconocido el derecho a una aplicación analógica de la ley 
cuando debido a la similitud de un caso proceda tratamiento jurídico igual, por lo que Colgate 
Sanxiao solicita ad cautelam que la Secretaría regule como productos exclusivos a los cepillos de 
dientes que cumplan con los criterios que la autoridad ha establecido en condiciones similares. 

36. Asimismo, Colgate Sanxiao presentó lo siguiente: 

A. Gráficas denominadas “Gastos Gobierno China”, “PIB per cápita para los Estados Unidos de América 
y la República Popular China”, y “Balanza Comercial de dichos países”, todas con datos del Fondo 
Monetario Internacional para los periodos de 1995 a 2003. 

B. Estados financieros de la empresa, auditados para los años terminados el 31 de diciembre de 2004 y 
el 31 de diciembre de 2003, en inglés con traducción al español. 

C. Lista de códigos de producto exportados a los Estados Unidos Mexicanos. 
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D. Lista de países que importaron la mercancía investigada originaria de Colgate Sanxiao de junio de 
2003 a mayo de 2004. 

E. Capacidad instalada de la empresa para la elaboración de la mercancía investigada para el periodo 
analizado. 

F. Indicadores de la industria del país exportador y de la empresa, sobre los cepillos de dientes de junio 
de 2001 a mayo de 2004. 

G. Diagrama 1 del formulario oficial para exportadores. 

H. Valor y volumen de las ventas totales de la mercancía investigada a los Estados Unidos Mexicanos, 
al mercado interno chino y a terceros mercados, de 2001 a 2004. 

I. Valor y volumen de las ventas totales de la empresa sobre mercancía investigada y no investigada 
de junio de 2003 a mayo de 2004. 

J. Lista de exportaciones de Colgate Sanxiao a los Estados Unidos Mexicanos de junio de 2001 a mayo 
de 2004. 

K. Copia de diversas órdenes de compra en chino e inglés con traducción al español. 

L. Precios de la mercancía investigada en el mercado interno chino y sus ajustes, de junio de 2003 a 
mayo de 2004. 

Otros 

AMPI 

37. Mediante escrito del 13 de junio de 2005, esta asociación, Dicsa y Mexex argumentaron lo siguiente: 

A. Dicsa y Mexex son empresas asociadas a la AMPI, tienen como actividad comercial la importación 
de artículos de bebé, entre sus importaciones se encuentran los llamados masajeadores de encías y 
cepillos dentales para bebés. 

B. Los productos para bebé se presentan normalmente al mercado en “sets” o juegos que se integran 
por diversos productos, o en juegos de tres piezas que corresponden a las tres etapas que 
complementan las etapas de higiene bucal de un bebé. 

C. No existe producción nacional de mercancías idénticas o similares a las importadas por Dicsa y 
Mexex, por lo que estas mercancías deben quedar excluidas del pago de la cuota compensatoria que 
pudiera determinarse. 

D. El cepillo para masaje o estimulador de encías es una herramienta para el aseo e higiene bucal de 
bebés con una edad de cuatro a doce meses, puede ser de dos formas. 

E. El cepillo para masaje tiene una estructura semejante a la de un cepillo dental que cuenta con dos 
partes, la cabeza y el mango. 

F. La cabeza es un extremo de goma, con puntas ahuladas en la cabeza de aproximadamente un 
milímetro de grosor, las que son diseñadas y acomodadas formando un diseño redondeado y 
texturizado, mientras que el mango es de un material plástico suave, antideslizante, que puede ser 
delgado y contorneado, o bien puede tener forma ergonómica que le permite al bebé introducir su 
mano para sostenerlo con mayor facilidad. 

G. El estimulador de encías también puede presentarse en forma de un dedal, que es una figura plástica 
suave cóncava, que se coloca en el dedo de un adulto, con puntas ahuladas del mismo material. 

H. Si bien el cepillo de dientes para bebés es un cepillo de dientes común, no constituyen mercancías 
comparables a los producidos nacionalmente, sus cerdas son gruesas, de goma, de un material muy 
suave, con un tamaño que se adapta al tamaño de la boca de un bebé de once o doce meses. 

I. La cabeza que sirve de base para las cerdas, mide entre uno y un centímetro y medio de longitud, y 
el mango es de un material plástico suave antideslizante. 

J. Los cepillos para masaje o estimulador de encías, tienen como función principal aliviar y masajear las 
encías sensibles del bebé, que facilita y estimula la erupción de sus primeros dientes. 

K. Los cepillos de dientes para bebés, tienen como función enseñarles los hábitos del cepillado correcto 
en el momento que aparecen los cuatro o seis primeros dientes, otra de sus funciones, es aliviar las 
encías sensibles del bebé. 
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L. La higiene que proporcionan sus cerdas de goma, es la apropiada para evitar el daño que se le 
provocaría a las encías delicadas de un bebé, no podría emplearse un cepillo de dientes para niño, 
como el que ofrece la producción nacional, para cumplir con esa función. 

M. Las diferencias esenciales entre las mercancías que importan Dicsa y Mexex, en relación con el 
producto nacional, no se presentan en el mango, sino en la cabeza, que es donde radica la función 
de los productos, además de que las características y composición de las mercancías no son de 
manera alguna semejantes, pues varían los modelos empleados en su fabricación y la forma  
que presentan. 

N. Las mercancías importadas y las nacionales no tienen la misma función ya que un masajeador de 
encías es diseñado para bebés, no para niños o adultos. 

O. Por su parte, un cepillo de producción nacional de cerdas de nylon está diseñado para ser utilizado 
por niños a partir de una edad de 2 o 3 años, si se utilizara antes de esta edad, se causaría irritación 
e infectarían las encías del bebé. 

P. Los masajeadores de encías y cepillos para bebés no se ofertan para su venta individual, se 
presentan en estuches que se integra por diversos artículos, entre ellos, mordederas para encías, 
espejos dentales, esterilizador y un estante para colocar todas las piezas. 

Q. Los “sets” o juegos no deberían clasificarse por la fracción arancelaria investigada dado que los 
masajeadores de encías y cepillos para bebés no constituyen el bien que le confiere el carácter 
esencial al bien importado, sin embargo, en caso de que las autoridades aduaneras llegaran a 
considerar que las mercancías importadas constituyen el bien que le confiere el carácter esencial al 
estuche, éstos deben quedar expresamente excluidos de la investigación. 

R. Otra forma en que se presentan los masajeadores de encías y los cepillos para bebés, son en juegos 
de tres piezas, pues a estos dos productos se les agrega un cepillo de cerdas para niños entre dos y 
tres años. 

S. La inclusión de un cepillo dental de cerdas dentro de estos “sets” o juegos, no debe ser 
condicionante para que se considere que su importación pueda quedar sujeta al pago de cuota 
compensatoria, dado que no existe otra forma de importar dicha mercancía, al ser la única forma en 
que se ofertan en el mercado internacional. 

38. Asimismo, la AMPI, Dicsa y Mexex presentaron lo siguiente: 

A. Impresiones fotográficas de tres distintos modelos de estimuladores de encías y cepillos de dientes 
para bebé. 

B. Impresión de internet de un reportaje elaborado por el Dr. Ernesto Flores Buisson, en el sitio 
http://www.cosasperu.com/padres/padres81/cedipent.htm. 

C. Impresión fotográfica de un “set” o juego para la higiene bucal de bebés. 

D. Impresión fotográfica de un juego de tres piezas para higiene bucal. 

Gobierno de la República Popular China 

39. El 23 de junio y 1 de julio de 2005, compareció el Consejero Económico y Comercial de la Embajada 
de la República Popular China en los Estados Unidos Mexicanos, para presentar un documento en inglés del 
Bureau of Fair Trade for Imports & Exports, del Ministerio de Comercio de la República Popular China. Dicha 
información se encuentra en idioma inglés y no presenta traducción al español. 

Réplicas de la solicitante 

40. En ejercicio del derecho de réplica contenido en el artículo 164 párrafo segundo del RLCE, Plastitec 
mediante escrito del 30 de junio de 2005, presentó sus contraargumentaciones respecto de la información, 
argumentos y pruebas vertidas por las partes interesadas que comparecieron en tiempo a dar respuesta al 
formulario oficial de investigación, manifestando lo siguiente: 

Con respecto a lo señalado por Gillette Manufactura: 

A. La comparecencia de Braun de México en este procedimiento hubiera permitido establecer la 
vinculación real entre el importador y el producto nacional, y así tener un panorama claro del 
comportamiento de las importaciones desleales realizadas por Gillette Manufactura. 
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B. Plastitec no sabe si Braun de México en lo particular ha sufrido daño debido a las importaciones a 
precios discriminados originarias de la República Popular China, sin embargo, dicho productor 
nacional sí tiene un comportamiento diferente al de Plastitec, toda vez que no quiso apoyar la 
solicitud de inicio de la investigación, y tampoco ha comparecido, lo cual permite inferir que antepone 
los intereses de su empresa importadora y vinculada, a los intereses de la producción nacional. 

C. En ningún momento Plastitec intentó involucrar a los cepillos eléctricos en la investigación. 

D. Gillette Manufactura pretende hacer creer que para la designación del país sustituto, Plastitec fue 
imprecisa, sin embargo, se demostró que las economías china y estadounidense presentan 
similitudes, pues tanto los Estados Unidos de América como la República Popular China son líderes 
en la producción de productos químicos en la modalidad de resinas plásticas y de pigmentos de 
hierro para la producción de pinturas utilizadas en la elaboración de la mercancía investigada. 

E. Tanto los cepillos de dientes nacionales como los importados, incluyendo los de la marca Oral B y 
Pro, que son importados por Gillette Manufactura, cumplen con las mismas funciones, utilizan los 
mismos insumos y procesos de fabricación, se destinan a los mismos consumidores y son 
intercambiables entre sí. 

F. El hecho de que Gillette tenga registros de marca ante el IMPI, no habla de una exclusividad en 
cuanto al uso y funciones de cepillos. 

G. Cualesquiera de las empresas fabricantes nacionales o importadoras, inclusive de orígenes distintos 
a la República Popular China, deben contar con un registro de su marca o nombre comercial ante el 
IMPI si es que se desea proteger su marca. 

H. Plastitec tiene registrada la marca comercial Doral Dent, pero ello no quiere decir que los cepillos de 
una marca y otra tengan diferencias esenciales entre ellos. 

I. Plastitec no solamente fabrica cepillos bajo la marca Doral Dent, sino que también fabrica cepillos 
para otras marcas que cuentan con la misma tecnología de aquellos que importa Gillete Manufactura. 

J. Laboratorios Clinic ha fabricado mercancía para las marcas Pro y Oral B, por lo que en nuestro país 
existe la tecnología, maquinaria y mano de obra suficientes para fabricar mercancías como las 
importadas por Gillette Manufactura. 

K. En cuanto al argumento de Gillette Manufactura de que sus productos son exclusivos, es importante 
mencionar que aun cuando existe gran variedad de cepillos de dientes, todos sirven exclusivamente 
para lo mismo, cepillarse los dientes, y su efectividad no se basa en el producto sino en la técnica de 
cepillado. 

L. Tratar de comparar la industria nacional fabricante de cepillos de dientes con la industria fabricante 
de juguetes, es un ejercicio ocioso, ya que al retomarse la definición de producto exclusivo que 
pretende hacer valer Gillette Manufactura, se encuentra que efectivamente los cepillos dentales 
importados pueden desplazar a los fabricados por Plastitec. 

M. Todos los elementos de “modernidad” que argumenta Gillette Manufactura son incluidos en los 
cepillos que fabrica Plastitec, ya que actualmente la fabricación de cepillos de dientes se hace de 
manera automatizada, donde las máquinas llevan a cabo la inyección y moldeo del mango y cabeza. 

N. El encerdado lo hace la máquina de acuerdo al modelo que se le haya programado y en la actualidad 
todas las cerdas son redondeadas y de filamentos de nylon o poliéster, así solamente depende del 
movimiento que aplique el individuo para que esta mercancía lleve a cabo la función para la que fue 
concebida. 

O. Los productos de Plastitec se venden en todo tipo de establecimientos comerciales y llegan a 
cualquier tipo de personas, independientemente de las marcas para las cuales se fabrican. 

P. Gillette Manufactura supone que la fabricación de cepillos de dientes que se realiza para otras 
marcas conocidas mundialmente y aun para ella misma, no se trata de producción nacional, y cree 
ingenuamente que sólo las marcas propias de Plastitec corresponden a la fabricación nacional. 

Q. La Secretaría deberá exigir a Gillette Manufactura que exhiba la fianza correspondiente para la 
consulta al expediente confidencial del procedimiento, y deberá explicar cómo obtuvo los anexos 
clasificados como confidenciales presentados por Plastitec tanto en el formulario de inicio y en la 
respuesta a la prevención. 
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Con respecto a lo argumentado por Acumen Houseware: 

A. Si bien es cierto que la República Popular China ha intentado implementar medidas gubernamentales 
que pudieran reflejarse en el proceder económico del país, no ha sido posible demostrar que los 
esfuerzos realizados le permitan ser considerada como una economía de mercado. 

B. Acumen Houseware no acreditó que la industria investigada, se rija bajo las reglas simples del 
mercado en relación con que las decisiones sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, han 
sido adoptadas en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado. 

C. Suponiendo sin conceder que Acumen Houseware operara bajo condiciones de mercado, igualmente 
no podría ser considerada la República Popular China para el cálculo del valor normal, toda vez que 
las condiciones generales en la industria de los cepillos de dientes, no prevalecen los lineamientos y 
prácticas de mercado, de manera que argumentar que porque una empresa tiende a la economía de 
mercado, todas las que interactúan con ella también lo son. Es aventurado y se tendría que 
demostrar que todas aquellas empresas que tienen un trato comercial con Acumen Houseware, 
operan bajo condiciones de mercado. 

D. Acumen Houseware no presenta pruebas que permitan considerar la posibilidad de analizar a la 
República de Colombia como país sustituto. 

E. Las exportaciones de Acumen Houseware causan daño a la industria nacional, en particular a 
Plastitec, ya que siendo Gillette Manufactura y Braun de México sus clientes, éstos han acudido al 
extranjero aprovechando las facilidades otorgadas por el gobierno chino a su planta maquiladora. 

Con respecto a lo argumentado por Colgate Palmolive y Colgate Sanxiao 

A. De conformidad con el Protocolo de Adhesión de la República Popular China a la OMC, los Estados 
Unidos Mexicanos seguirán considerando a dicho país como una economía de no mercado. 

B. El Consejo General de la OMC (sic) determinó que para que la República Popular China se 
considerara para el cálculo del valor normal, sería necesario que la empresa productora demuestre 
claramente que en la rama de producción nacional prevalecen las condiciones de una economía  
de mercado. 

C. Colgate Sanxiao es una empresa que interactúa con otras unidades productivas en la República 
Popular China, por lo tanto, la cadena productiva de cepillos de dientes no está compuesta por una 
sola empresa, por esta razón, los argumentos de Colgate Palmolive y Colgate Sanxiao, en el sentido 
de considerar al país investigado como economía de mercado, no son exactos y carecen de un 
análisis de la cadena productiva y de consumo con relación a los cepillos de dientes. 

D. Acumen Houseware y Colgate Sanxiao no fueron las únicas empresas fabricantes de cepillos de 
dientes que exportaron a los Estados Unidos Mexicanos durante el periodo investigado, también lo 
hicieron otras seis empresas domiciliadas en territorio chino, 3 en Hong Kong y una en los Estados 
Unidos de América. 

E. Colgate Palmolive no acudió a algún otro proveedor que no fuera Colgate Sanxiao. 

Con respecto a lo argumentado por la AMPI, Dicsa y Mexex: 

A. El cepillo para masaje o estimulador de encías, no se trata de un cepillo de dientes, por lo que 
efectivamente dichos productos se encuentran fuera del alcance de la investigación presentada  
por Plastitec. 

B. Por lo que toca al cepillo de dientes para niños y las versiones que se presentan bajo juegos o sets, 
en el que se encuentra un cepillo infantil, sí se trata de mercancías investigadas, y se deberá 
determinar si las importaciones realizadas por Dicsa y Mexex, se realizan a precios discriminados. 

Requerimientos de información a partes 

Plastitec 

41. De conformidad con el artículo 54 de la LCE, la Secretaría requirió a Plastitec mediante oficio 
UPCI.310.05.3026/3 del 8 de agosto de 2005, por lo que la empresa exportadora presentó su respuesta el 19 
de agosto de 2005, aclarando aspectos relacionados con la cobertura del producto investigado, así como 
diversos puntos relativos al daño importante causado por las importaciones chinas, y presentó lo siguiente: 

A. Valor y volumen de sus ventas al mercado interno de junio de 2001 a mayo de 2004. 
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B. Descripción sobre las características físicas, químicas y organolépticas de los cepillos de dientes de 
venta nacional. 

C. Impresiones fotográficas por códigos de producto, correspondientes a los cepillos de dientes 
vendidos a Plastitec durante el periodo investigado. 

D. Clasificación de códigos de producto, tanto nacionales como chinos. 

E. Documento sobre el comportamiento del empleo y de otros indicadores económicos de la empresa, 
elaborado con cifras obtenidas del World Trade Atlas. 

Acumen Houseware 

42. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.2316/3 del 5 de julio de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de julio de 2005, 
este exportador presentó las razones por las cuales clasificó como confidencial diversa información 
presentada en su respuesta al formulario oficial, y exhibió una versión pública del Anexo I correspondiente a 
dicho formulario. 

43. De conformidad con el artículo 54 de la LCE, la Secretaría requirió a Acumen Houseware, mediante 
oficio UPCI.310.05.3019/3 del 8 de agosto de 2005, por lo que la empresa exportadora presentó su respuesta 
el 19 de agosto de 2005, explicando diversos puntos relativos a la discriminación de precios, y presentó  
lo siguiente: 

A. Documento identificado como “precio de producto” del contrato de suministro celebrado con The 
Gillette Company, con su traducción al español. 

B. Copia simple de diversas facturas comerciales. 

C. Precios de cepillos de dientes de la empresa para 2004, en inglés y en español. 

D. Documento bajo el rubro “Recibo de entrada- salida, inspección y cuarentena” del 6 de junio de 2003. 

E. Informe de auditores independientes del 22 de marzo de 2005, con respecto al estado financiero de 
la empresa al 31 de diciembre de 2003 y balance general al 31 de diciembre de 2004. 

F. Partes relevantes de las declaraciones emitidas por el gobierno australiano a través del 
Departamento de Comercio y Asuntos Exteriores, con respecto a la economía de la República 
Popular China, obtenidas en www.dfat.gob.au/gob/china/fta/media/html, con traducción al español. 

G. Tabla de conversiones promedio del yuan chino a dólares estadounidenses durante 2004 obtenida 
en www.x-rates.com/d/CNY/USD/hist2003.html. 

H. Copia simple de la Ley del Trabajo de la República Popular China en inglés, con traducción al 
español de los artículos 33 y 35. 

I. Copia simple de la Ley de Contabilidad de la República Popular China en inglés, con traducción al 
español del artículo 14. 

J. Documento en inglés sin mencionar la fuente, denominado “Highlights of China’s Monetary Policy  
in the First quarter of 2004”, con traducción al español de los puntos que Acumen Houseware 
consideró relevantes. 

K. Documento identificado como “Certificado de auditores”, del 19 de agosto de 2005. 

L. Documentos identificados como “Aviso del establecimiento de una cuenta en moneda extranjera  
de inversionista extranjero” y “Permiso de establecimiento de cuenta”, correspondientes a  
Acumen Houseware. 

M. Copia simple de un contrato de trabajo celebrado entre Acumen Houseware y un trabajador, 
realizado por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social de la Región Autónoma de Guangxi 
Zhuang. 

N. Copia simple de una lista de nómina y de lista de tasas de pago de la empresa. 

O. Cartas de diversas empresas proveedoras de Acumen Houseware, en las que establecen que las 
transacciones celebradas con dicha empresa se han realizado en condiciones de mercado. 

P. Copia simple de las páginas 33 a 38 del documento en inglés identificado como “Global Competition 
Review, Electricity Regulation 2005”, sin especificar la fuente, y con traducción al español de las 
partes relevantes. 
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Q. Copia simple de la Ley de Energía Eléctrica de la República Popular China, con traducción parcial de 
la misma. 

R. Documento denominado “China´s Electric Power Options: An Analysis of Economic and 
Environmental Costs” del Battelle Memorial Institute, editado por Pacific Northwest National 
Laboratory en junio de 1998, con traducción al español de sus partes relevantes. 

S. Copia del “Acuerdo que autoriza la modificación a las tarifas para el suministro y venta de energía 
eléctrica”, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de julio de 2005. 

Colgate Sanxiao 

44. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.2314/3 del 5 de julio de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de julio de 2005, 
este exportador presentó las razones por las cuales clasificó como confidencial diversa información 
presentada en su respuesta al formulario oficial, y exhibió la traducción al español de la tabla denominada 
“Countries that imported Colgate Toothbrushes from Colgate Sanxiao, from 2003 June to 2004 May”. 

45. De conformidad con el artículo 54 de la LCE, la Secretaría requirió a Colgate Sanxiao, mediante oficio 
UPCI.310.05.3022/3 del 8 de agosto de 2005, por lo que la empresa exportadora presentó su respuesta  
el 19 de agosto de 2005, explicando diversos puntos relativos a la discriminación de precios, y presentó  
lo siguiente: 

A. Documento denominado “Argumentos por los cuales considera que los Estados Unidos de América 
no son el país sustituto adecuado para la República Popular China”. 

B. Tabla con información de una empresa china, sobre el tamaño del mercado de cepillos de dientes en 
la República Popular China, y la participación porcentual por empresa para 2002, 2003 y 2004. 

C. Reglamento de la República Popular China sobre Administración de Divisas Extranjeras promulgado 
por el Consejo Estatal del 29 de enero de 1996, en inglés y español. 

D. Copia simple de un “Certificado de registro de monedas extranjeras emitido por la Administración 
Nacional de Monedas Extranjeras”. 

E. Copia simple de un contrato y un estado de cuenta bancario de Colgate Sanxiao. 

F. Documento en inglés y español, identificado como “Resumen ejecutivo de tarifa por pieza”. 

G. Lista de materias primas y sus precios de junio de 2003 a abril de 2004. 

H. Copia simple del recibo de pago a un trabajador de la empresa. 

I. Copia simple de dos facturas de las tarifas de electricidad del 24 de julio de 2003. 

J. Documento identificado como “Selección de precios”. 

K. Documento en inglés y español identificado como “Política financiera de Colgate”. 

Colgate Palmolive 

46. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.2313/3 del 5 de julio de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de julio de 2005, 
este importador explicó las razones por las cuales clasificó como confidencial diversa información presentada 
con tal carácter en su respuesta a formulario oficial, y además, presentó la traducción al español del Anexo 13 
del formulario, bajo el rubro “Sourcing Split by Country”. 

47. De conformidad con el artículo 54 de la LCE, la Secretaría requirió a Gillette Manufactura, mediante 
oficio UPCI.310.05.3021/3 del 8 de agosto de 2005, por lo que la empresa importadora presentó su respuesta 
el 19 de agosto de 2005, explicando diversos aspectos relativos a la discriminación de precios y al daño 
importante a la industria nacional, y presentó lo siguiente: 

A. Copia simple de dos contratos celebrados por Colgate Palmolive con una empresa extranjera. 

B. Valor y volumen de importaciones de la empresa del 1 de junio de 2003 al 31 de mayo de 2004. 

C. Hojas de cálculo para la obtención de diversos ajustes. 

D. Precio de importación de la mercancía investigada a los Estados Unidos Mexicanos de junio a 
diciembre de 2003 y de enero a mayo de 2004. 
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E. Valor y volumen de compras nacionales de Colgate Palmolive de junio de 2001 a mayo de 2004. 

F. Tablas denominadas “Integración del costo de cepillos de dientes por caja” de junio 2003 a junio de 
2004. 

G. Documento identificado como “Políticas Financieras de Colgate Palmolive”. 

H. Relación de ventas de Colgate Palmolive correspondientes a los cepillos de dientes de fabricación 
nacional y de los originarios de la República Popular China para 2001, 2002, 2003 y 2004. 

I. Especificaciones de cepillos dentales de un proveedor chino y de un productor nacional. 

J. Copia simple de diversos pedimentos de importación. 

Dicsa 

48. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.2311/3 del 5 de julio de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de julio de 2005, 
este importador explicó sus razones por las cuales clasificó como confidencial diversa información presentada 
con tal carácter en su respuesta al formulario oficial. 

49. Asimismo, el 15 de agosto de 2005 Dicsa presentó su respuesta al requerimiento de información que 
le formuló la Secretaría de conformidad con el artículo 54 de la LCE, mediante oficio UPCI.310.05.3023/3 del 
8 de agosto de 2005, manifestando que tanto los masajeadores de encías como los cepillos de dientes se 
clasifican por la misma fracción arancelaria, por lo tanto, no es posible individualizar o identificar las 
importaciones de los masajeadores en específico. Asimismo, hace suyos los argumentos que presente  
la AMPI. 

Gillette Manufactura 

50. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.2315/3 del 5 de julio de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de julio de 2005, 
este importador explicó las razones por las cuales clasificó como confidencial diversa información presentada 
con tal carácter en su respuesta al formulario oficial y aclaró que por un error involuntario, los anexos 7 y 8 del 
formulario oficial fueron sellados como públicos, sin embargo, dicha información no puede considerarse como 
pública debido a que se trata de estudios que fueron solicitados por y para Gillette Manufactura, a los cuales 
el público en general no puede tener acceso y cuya revelación puede causar un daño y en ese sentido, sólo 
los exhibieron en la versión confidencial. 

51. De conformidad con el artículo 54 de la LCE, la Secretaría requirió a Gillette Manufactura, mediante 
oficio UPCI.310.05.3024/3 del 8 de agosto de 2005, por lo que la empresa importadora presentó su respuesta 
el 19 de agosto de 2005, explicando diversos aspectos relativos a la discriminación de precios y al daño 
importante a la industria nacional, y presentó lo siguiente: 

A. Documento identificado como “Precio de producto” perteneciente al contrato de suministro celebrado 
con su proveedor chino. 

B. Copia simple de una carta expedida por el Director Financiero de los Laboratorios Oral-B del 27 de 
junio de 2005. 

C. Valor y volumen de importaciones de cepillos de dientes chinos de junio de 2001 a mayo de 2004. 

D. Valor y volumen de las compras nacionales de Gillette Manufactura de junio de 2001 a mayo de 
2004. 

E. Valor y volumen de ventas totales de la empresa, correspondientes a los cepillos de dientes tanto 
nacionales como importados de junio de 2001 a mayo de 2004. 

F. Descripción de cepillos de dientes manuales, que incluye sus características físicas, especificaciones 
técnicas y de marca. 

G. Partes relevantes de las declaraciones emitidas por el gobierno australiano a través del 
Departamento de Comercio y Asuntos Exteriores, con respecto a la economía de la República 
Popular China, obtenidas en ww.dfat.gob.au/gob/china/fta/media/html, con traducción al español. 

H. Tabla de conversiones promedio del yuan chino a dólares estadounidenses durante 2004 obtenida 
en www.x-rates.com/d/CNY/US/hist2003.html. 

I. Copia simple de la Ley del Trabajo de la República Popular China en inglés, con traducción al 
español de los artículos 33 y 35. 
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J. Copia simple de la Ley de Contabilidad de la República Popular China en inglés, con traducción al 
español del artículo 14. 

K. Documento en inglés sin mencionar la fuente, denominado “Highlights of China’s Monetary Policy in 
the First quarter of 2004”, con traducción al español de los puntos relevantes. 

L. Copia simple de dos pedimentos de importación con sus documentos relacionados. 

Mexex 

52. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.2312/3 del 5 de julio de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 12 de julio de 2005, 
este importador presentó la traducción al español de las partes relevantes del contrato que tiene celebrado 
con un proveedor, presentado en su respuesta a formulario oficial. Además, Mexex aclaró que si bien el 
contrato venció en julio de 2003, la relación comercial continúa en los términos establecidos en dicho contrato. 

53. Asimismo, el 15 de agosto de 2005 Mexex presentó su respuesta al requerimiento de información que 
le formuló la Secretaría de conformidad con el artículo 54 de la LCE, mediante oficio UPCI.310.05.3025/3 del 
8 de agosto de 2005, manifestando que tanto los masajeadores de encías como los cepillos de dientes se 
clasifican por la misma fracción arancelaria, por lo tanto, no es posible individualizar o identificar las 
importaciones de los masajeadores en específico. Asimismo, hace suyos los argumentos que presente  
la AMPI. 

AMPI 

54. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 
UPCI.310.05.3020/3 del 8 de agosto de 2005, con fundamento en el artículo 54 de la LCE, el 15 de agosto de 
2005, esta asociación manifestó lo siguiente: 

A. El cepillo de dientes para bebé está diseñado para la higiene bucal de bebés de más de once meses, 
pues es la edad adecuada para enseñarles hábitos de cepillado correcto en el momento en que 
aparecen los cuatro o seis primeros dientes, además de que ayudan a aliviar las encías sensibles. 

B. La higiene que proporcionan las cerdas del cepillo para bebé, es la apropiada para evitar el daño que 
se provocaría en sus encías de emplearse un cepillo dental para niño. 

C. Un cepillo de dientes para bebé y uno tradicional no pueden cumplir indistintamente con la misma 
función dada la composición de los materiales con los que se fabrican una y otra mercancía. 

D. Las diferencias esenciales entre el cepillo para masaje o estimulador de encías, el cepillo de dientes 
para bebé y los cepillos infantiles se encuentran en la cabeza. 

E. El masajeador o estimulador de encías se ofrece en dos presentaciones, la primera es en una 
estructura semejante a la de un cepillo dental, la cabeza es un extremo de goma completamente 
redondeado, texturizado a base de puntas redondeadas ahuladas. 

F. La segunda presentación del estimulador de encías es en forma de un dedal, una figura plástica 
suave cóncava, con puntas redondeadas del mismo material ahulado. La diferencia con los cepillos 
de dientes para bebé, es que ya aparecen cerdas de goma, mientras que en los dos anteriores no 
existen cerdas. 

G. De igual forma, otra diferencia entre los cepillos para bebé y los cepillos de dientes infantiles radica 
en la composición de sus materiales. Los productos para bebé no están diseñados para retirar 
residuos de alimentos de entre los dientes, función que se caracteriza a un cepillo de dientes infantil. 

H. No es posible para la AMPI, proporcionar una propuesta para estimar el valor y volumen de 
importación de los estimuladores de encías o masajeadores de encías y los cepillos de dientes para 
bebé, pero estima que las dos empresas miembros de la AMPI (Dicsa y Mexex) representan la mayor 
parte de la importación de esa clase de productos. 

I. La AMPI tampoco puede proporcionar la estimación sobre el valor y volumen de importación de 
cepillos para dentadura postiza, ya que sus asociadas sólo importan productos para bebé, además 
de que no se encuentran sujetos a investigación. 

J. La Secretaría debe eliminar de la cobertura del producto investigado a los cepillos para bebés y 
masajeadores, independientemente de que puedan importarse en “sets” con algún cepillo infantil, ya 
que no se comercializan en los mismos canales de distribución que los cepillos infantiles. 
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Requerimientos de información a no partes 

Agentes aduanales 

55. El 9 de agosto de 2005, de conformidad con el artículo 55 de la LCE, la Secretaría requirió a diversos 
agentes aduanales, copia de pedimentos de importación, los cuales fueron presentados a la autoridad 
investigadora entre el 19 de agosto y el 3 de octubre de 2005. 

Braun de México 

56. Mediante escritos del 19 y 26 de agosto de 2005, esta empresa productora nacional, dio respuesta al 
requerimiento de información que le formuló la Secretaría mediante oficio UPCI.310.05.3027/3 del 8 de agosto 
de 2005, de conformidad con el artículo 55 de la LCE, manifestando lo siguiente: 

A. Braun de México se dedica principalmente a la fabricación, importación, exportación y venta de 
artículos para el cuidado e higiene personal, encendedores, cámaras de fotografía, relojes, 
ventiladores, papelería, juguetes y equipos de sonido, y pertenece a la Cámara México Alemana de 
Comercio e Industria (CAMEXA). 

B. La planta de Braun de México se dedica a la fabricación de cepillos de dientes, hilo dental y cepillos 
de dientes de pilas e interdental. 

C. Desconoce su participación en la producción nacional de cepillos de dientes, sin embargo, los 
productos fabricados por Braun de México son los de mayor penetración y venta en el mercado 
nacional. 

D. Braun de México fue invitada por Plastitec para adherirse al inicio de la investigación, pero en ese 
momento no tenía interés en participar en la misma. Por el contrario, se opone a la investigación 
debido a que ésta no es lo que se requiere para dar una adecuada protección a la industria nacional, 
ya que, si bien se desean frenar las importaciones de cepillos de dientes chinas, también hay 
productos de la República de la India, Reino de Tailandia y los Estados Unidos de América. 

E. En caso de aplicar cuotas compensatorias a las importaciones de cepillos, el único resultado sería 
desviar las importaciones a terceros mercados, que venden sus productos a precios todavía más 
bajos que los chinos. 

F. Lo que se necesita en el mercado de cepillos de dientes, es una Norma Oficial Mexicana que 
establezca la calidad de las materias primas empleadas, procesos de fabricación, protección a los 
derechos de propiedad industrial, entre otras, lo que dará una protección al consumidor al tiempo que 
mantiene la libre competencia en el mercado nacional. 

G. Braun de México compite con sus productos en el mercado nacional y extranjero, por lo que deben 
existir cepillos de dientes de calidad, que den oportunidad al consumidor para decidir adquirir alguno. 

H. Braun de México no adquirió productos de ningún productor nacional en el periodo investigado, 
incluyendo a Plastitec, ni realizó importaciones chinas en el periodo investigado, además de que, 
desconoce las operaciones que realizan las empresas que se encuentran vinculadas con ella, debido 
a que no tiene injerencia en sus decisiones. 

I. Tiene conocimiento que Gillete Manufactura ha importado cepillos de dientes chinos, pero se 
desconocen sus razones y los tipos de productos importados. 

J. Los indicadores financieros de Braun de México no se han visto afectados por las importaciones 
chinas, ya que los cepillos que se producen son diferenciados por su nombre y calidad. 

K. Braun de México está vinculada con Gillete Manufactura toda vez que ambas empresas pertenecen a 
la misma familia corporativa. 

57. Asimismo, para acreditar sus afirmaciones Braun de México presentó lo siguiente: 

A. Estado de resultados y balance general del 31 de diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2003. 

B. Catálogo con descripción de cepillos manuales. 

C. Listado de cepillos de dientes que fabrica. 

D. Diagrama de su estructura corporativa. 

E. Indicadores de la empresa de junio de 2001 a mayo de 2004. 

F. Valor y volumen de ventas de cepillos de dientes por cliente de junio de 2001 a mayo de 2004. 

G. Estado de costos, ventas y utilidades de la empresa por el producto investigado de junio de 2001 a 
mayo de 2004, que incluye las ventas totales e internas. 
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Laboratorios Clinic 

58. Mediante escrito del 25 de agosto de 2005, esta empresa productora nacional, dio respuesta al 
requerimiento de información que le formuló la Secretaría mediante oficio UPCI.310.05.3028/3 del 8 de agosto 
de 2005, de conformidad con el artículo 55 de la LCE, manifestando lo siguiente: 

A. Su actividad consiste en la compra-venta, fabricación y distribución de cepillos de dientes, inició sus 
operaciones el 12 de marzo de 1992 y no se encuentra afiliada a ninguna cámara. 

B. Laboratorios Clinic espera en este año tener ventas parecidas a las del año anterior, pues ya cuenta 
con contratos firmados. 

C. Se produjo el 20 por ciento de los cepillos que se vendieron el año pasado en el país, porcentaje que 
incluye los cepillos que importaron otros comerciantes. 

D. Laboratorios Clinic se vería beneficiada con la vigencia de la cuota compensatoria ya que los precios 
a los que se están vendiendo algunos cepillos chinos en comparación con los de producción 
nacional, son tan bajos que no son suficientes ni para pagar las materias primas. 

E. Laboratorios Clinic ha tenido tratos con proveedores chinos a nivel comercial. En el caso del producto 
terminado, se realizaron importaciones pequeñas para comercializar en tiempo el producto en el 
mercado en lo que se terminaba el molde de los que se producían en la planta. 

F. No se considera realizar importaciones de cepillos chinos nuevamente, ya que el objeto fundamental 
de Laboratorios Clinic es fabricarlos, no importarlos. 

G. El valor de las importaciones fue muy pequeño en comparación con lo producido, de 2002 a 2003 fue 
de menos 1 por ciento y en la actualidad ese cepillo de dientes que fue objeto de importación se 
fabrica en la propia empresa. 

H. Las importaciones de cepillos chinos no sólo tuvieron efectos negativos en los indicadores 
económicos y financieros de esta empresa, sino también afectaron en el sentido de pensar que la 
producción de cepillos no tiene futuro en este país. 

I. Laboratorios Clinic ha desarrollado una técnica para elaborar cepillos dentales desde el diseño hasta 
el empaque final incluyendo la elaboración de complejos herramentales, dispositivos, maquinaria, así 
como variedad de formas creativas de administrar la producción. 

J. Ha cancelado diversos proyectos programados para los próximos años. 

K. El mercado que se atendía a través de la propia marca de esta empresa, ha sido afectado por la 
importación de cepillos de ínfima calidad provenientes de la República Popular China y cuyo precio 
es inferior al costo de las materias primas que se utilizan en su fabricación. 

L. Las ventas totales no han sufrido una caída rotunda debido a que la empresa se ha diversificado y ha 
encontrado nichos de mercado con los que ha podido mantener un nivel satisfactorio de ventas por 
cliente, sin embargo, no está garantizada la estabilidad que se requiere para hacer una planeación 
de largo plazo. 

M. Si se pudieran recuperar las ventas de cepillos dentales en el segmento del mercado que se ha 
invadido de los cepillos chinos, se podría incrementar el nivel de ventas en un 30 por ciento y así 
recontratar a los empleados de los cuales se ha tenido que prescindir. 

59. Asimismo, Laboratorios Clinic presentó lo siguiente: 

A. Catálogo de cepillos que produce la empresa. 

B. Organigrama general de la empresa. 

C. Importaciones de cepillos de dientes originarios de la República Popular China en valor y volumen de 
junio de 2001 a mayo de 2004. 

D. Indicadores de la empresa de junio de 2001 a mayo de 2004. 

E. Ventas por cliente, en valor y volumen de junio de 2002 a mayo de 2004. 

F. Estado de costos, ventas y utilidades del producto investigado de junio de 2001 a mayo de 2004. 

G. Estados financieros dictaminados de la empresa al 31 de diciembre de 2001 y 2000, al 31 de 
diciembre de 2002 y 2001 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003 y 2002. 

H. Estado de variaciones en el capital contable. 
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Grupo Industrial Predent, S.A. de C.V. (Predent) 

60. Mediante escrito del 24 de agosto de 2005, esta empresa productora nacional, dio respuesta al 
requerimiento de información que le formuló la Secretaría mediante oficio UPCI.310.05.3029/3 del 8 de agosto 
de 2005, de conformidad con el artículo 55 de la LCE, manifestando lo siguiente: 

A. Su actividad principal es la fabricación de cepillos dentales, hilo dental, distribución y 
comercialización de material de higiene bucal, material de curación, entre otros. 

B. Inició operaciones el 1 de febrero de 2003 y está afiliada a la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación, A.C. 

C. Fabrica cepillos dentales para adulto e infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12 
cien por ciento virgen o poliéster P.B.T. cien por ciento virgen, de puntas redondeadas en 4 hileras 
cabeza corta y consistencia mediana. 

D. Los usos que se le dan a cada uno de los códigos de producto que se manejan únicamente son con 
la finalidad de diferenciar los modelos del producto terminado que se ofrece a los clientes. 

E. La metodología aplicada para estimar la producción nacional total de cepillos de dientes, se basa en 
la información obtenida de las compras de los sectores salud y privado, que fueron del 70 y 30 por 
ciento, respectivamente. 

F. Su participación tanto en el sector salud como en el privado fue de 28 por ciento en el periodo investigado. 

G. Predent apoya la presente investigación ya que como fabricantes de cepillos de dientes se enfrenta 
la competencia desleal, principalmente en el sector salud, el cual emite licitaciones con requisitos 
mínimos y cualquier oferente se manifiesta como fabricante de cepillos de dientes sin serlo y 
aprovechándose de eso, pueden importar a un costo muy bajo, dejando en total desventaja a los 
fabricantes. 

H. No existe vinculación con importadores o exportadores de cepillos de dientes ni se han realizado 
compras a los productores nacionales, debido a que Predent es directamente productor y la 
capacidad instalada permite cubrir los compromisos adquiridos con sus clientes. 

I. Predent no ha realizado importaciones de cepillos dentales chinos. 

J. Las importaciones chinas han dañado económicamente a los productores nacionales, ya que las 
compras del sector salud y privado que deberían ser atendidas por la industria nacional, se cubren 
con seudo fabricantes chinos (sic) que se aprovechan de la falta de requisitos en las licitaciones, lo 
cual les favorece ya que ofertan los cepillos de dientes a un precio más bajo, con lo cual los ingresos 
de las empresas nacionales se ven afectados ante la competencia desigual con los productores de 
cepillos asiáticos. 

61. Asimismo, Predent presentó lo siguiente: 

A. Catálogo de cepillos de dientes que fabrica. 

B. Indicadores económicos de la empresa de junio de 2001 a mayo de 2004. 

C. Ventas de cepillos de dientes por cliente, en valor y volumen de junio de 2001 a junio de 2003. 

D. Estado de costos, ventas y utilidades de cepillos de dientes de junio de 2001 a mayo de 2004. 

E. Estado de posición financiera al 31 de diciembre de 2003. 

F. Copia de dos contratos abiertos de suministro adjudicados a Predent. 

Cepillos y Productos de Aseo, S.A. de C.V. (CYPASA) 

62. Mediante escrito del 29 de agosto de 2005, esta empresa productora nacional dio respuesta al 
requerimiento de información que le formuló la Secretaría mediante oficio UPCI.310.05.3393/3 del 19 de 
agosto de 2005, de conformidad con el artículo 55 de la LCE, manifestando lo siguiente: 

A. Su actividad preponderante es la fabricación y comercialización de artículos de aseo y está afiliada  
a CANACINTRA. 

B. Actualmente va a incursionar en la fabricación del cepillo dental, así que se ha comenzado a tramitar 
el código, patentes y marcas. 
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C. El cepillo que se fabricará pesará menos de 11 gramos, su dimensión será de 1 a 1.5 centímetros de 
ancho y entre 18 y 20 centímetros de largo, tendrá forma recta con ángulo ligero, se utilizará la resina 
polipropileno virgen para su fabricación, el color será surtido básico, la apariencia de buena calidad y 
durable, contendrá entre 38 y 48 mechones, el peso de las cerdas será entre 1 y 1.12 gramos, el 
pulido y redondeo de 70 por ciento, el corte de las cerdas será recto y sencillo, la forma romboide u 
ovalada, el tipo de cerdas será poliéster de grado dental con un corte de cerda (natural) y corte de 
filamentos recto. 

D. CYPASA apoya la investigación antidumping debido a que se tiene que proteger la industria 
mexicana y a los trabajadores de este ramo, ya que afecta la competencia desleal y los productos de 
mala calidad. 

E. No está vinculada a ningún importador o exportador de esta investigación, no ha realizado compras 
de cepillos de dientes a productores nacionales y tampoco ha importado. 

63. Asimismo, CYPASA presentó copia de una fotografía de cepillos, así como los balances generales y 
sus estados de resultados para 2001, 2002 y 2003. 

Cepillera Dental Monterrey, S.A. de C.V. (Cepillera Dental Monterrey) 

64. Mediante escrito del 5 de septiembre de 2005, esta empresa productora nacional dio respuesta al 
requerimiento de información que le formuló la Secretaría mediante oficio UPCI.310.05.3392/3 del 19 de 
agosto de 2005, de conformidad con el artículo 55 de la LCE, manifestando lo siguiente: 

A. Su actividad es la fabricación y comercialización de artículos para la higiene, inició sus operaciones 
el 22 de febrero de 1989 y pertenece a la Cámara de la Industria de la Transformación de  
Nuevo León. 

B. Se dedica a la fabricación de cepillos dentales y no así de otros productos. Fabrica 3 modelos de 
cepillos dentales que son el adulto, joven e infantil. 

C. Los materiales que se utilizan son un mango inyectado de S.A.N. (sic), cerda de nylon 6.12 con 
puntas redondeadas y pulidas, y grapa de níquel-cobre. 

D. Para el empaque se utiliza cartoncillo y burbuja de blister, de acuerdo con la presentación de  
cada uno. 

E. No se cuentan con parámetros necesarios para estimar el volumen de la producción nacional de 
junio de 2003 a mayo de 2004. 

F. No se cuenta con información para estimar su participación en la producción nacional, sin embargo, 
dicha participación es muy pequeña. 

G. Cepillera Dental Monterrey apoya esta investigación en virtud de que la introducción de cepillos de 
origen chino al mercado mexicano, a precios difícilmente competitivos y de dudosa calidad, han 
afectado sus ventas y la producción se ha visto disminuida, lo que conlleva a disminuir las 
oportunidades de empleo. Además, esta situación la viven todos los productores de cepillos de 
dientes del país. 

H. Cepillera Dental Monterrey es una empresa familiar y no tiene filiales, por lo tanto, no se encuentra 
vinculada a ningún importador o exportador de cepillos dentales. 

I. No compró cepillos de dientes a productores nacionales ni se realizaron importaciones originarias de 
la República Popular China durante el periodo investigado. 

J. Las importaciones de cepillos de dientes chinas afectaron negativamente las operaciones de la 
empresa, debido a que el precio de introducción al mercado nacional fue tan bajo, que no hay 
manera de competir con esos precios, los cuales no cubren siquiera el costo de las materias primas. 

K. Aunque la calidad de los cepillos chinos no es la misma que ofrece Cepillera Dental Monterrey, en el 
punto de venta esto es irrelevante, a fin de cuentas se termina vendiendo el más barato, lo cual es 
suficiente para hacer que quien no vende, salga del mercado. 

L. Con los costos fijos, obligaciones e impuestos que tienen las empresas mexicanas, no hubo forma de 
soportar la situación y se han reducido las oportunidades de trabajo. 

M. De 2001 a 2004, la empresa ha tenido una disminución en el personal que labora en su planta. 
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65. Asimismo, Cepillera Dental Monterrey presentó lo siguiente: 

A. Indicadores económicos de la empresa de junio de 2001 a mayo de 2004. 

B. Ventas de cepillos de dientes por cliente en valor y volumen de junio de 2001 a junio de 2003. 

C. Estado de costos, ventas y utilidades de cepillos de dientes de junio de 2001 a mayo de 2004. 

D. Catálogo de cepillos de dientes fabricados por la empresa. 

E. Copia de una publicidad de cepillos de dientes en una tienda de Monterrey, Nuevo León. 

F. Balance general y estado de resultados de 2001 al 31 de diciembre de 2003. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

66. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la LCE 
mutatis mutandi, 82 fracción III del RLCE, 16 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, el 6 de diciembre de 2005, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final ante la Comisión 
de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión. 

En sesión del 15 de diciembre de 2005, una vez que el Secretario Técnico de la Comisión constató la 
existencia de quórum, ésta se llevó a cabo en los términos del artículo 6 del RLCE, de conformidad con el 
orden del día. 

El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo UPCI, con el objeto de que expusiera de manera oral el proyecto 
de resolución preliminar que concluye la investigación, el cual previamente se remitió a esa Comisión para 
que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran sus comentarios. 

En uso de la palabra el representante de la UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en particular 
con el objeto de dar a conocer a esa Comisión los motivos por los cuales se determinó concluir la 
investigación en esta etapa procesal. 

El Secretario Técnico de la Comisión preguntó a los integrantes de la misma si tenían alguna observación, 
a lo cual respondieron que no, tal y como obra en la minuta de la sesión respectiva, y se pronunciaron 
favorablemente por unanimidad. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

67. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 
fracción VII y 57 fracción III de la Ley de Comercio Exterior, 82 fracción III del Reglamento Ley de Comercio 
Exterior, 1, 2, 4 y 14 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y quinto transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva 
y de la Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de 2000. 

Derecho de defensa y debido proceso 

68. Conforme a la LCE y el RLCE, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar 
excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, los que fueron valorados en estricto apego a las 
formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

Legitimación 

69. En el punto 31 de la resolución de inicio de esta investigación, la Secretaría validó el argumento de 
Plastitec, en el sentido de que con los datos que razonablemente tuvo a su alcance, ésta habría sido 
representativa de la producción nacional total de cepillos de dientes. 

70. Sin embargo, en esta etapa de la investigación la Secretaría se allegó información que le permitió 
establecer que Plastitec no representó el 33 por ciento de la producción nacional, sino que tan sólo representa 
el 20 por ciento de la producción nacional. En consecuencia, aun cuando quedó acreditada la vinculación del 
principal productor nacional, es decir, Braun de México, con un importador en los términos del artículo 61 del 
RLCE; la situación de Plastitec no resulta representativa de la situación de la producción nacional total, como 
se especifica infra en el apartado de “Análisis de daño y causalidad”. 
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Legislación aplicable 

71. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior y el Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, así como sus disposiciones supletorias, además del Acuerdo relativo  
a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994  
(Acuerdo Antidumping). 

Información desestimada 

72. De conformidad con el artículo 54 de la LCE y 6.8 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría determinó 
no tomar en cuenta el documento del “Bureau of Fair Trade for Imports & Exports”, del Ministerio de Comercio 
de la República Popular China, presentado por el Consejero Económico y Comercial de la Embajada de la 
República Popular China en los Estados Unidos Mexicanos, referido en el punto 39 de esta Resolución, toda 
vez que el documento de referencia fue presentado en idioma inglés sin su traducción al español, conforme lo 
establece el artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el 
procedimiento. Adicionalmente, el documento fue presentado fuera del plazo concedido a las partes 
interesadas para presentar su información, ya que el término para dichos efectos venció el 20 de junio  
de 2005. 

Análisis de discriminación de precios 

73. En esta etapa de la investigación, la Secretaría recibió respuestas al formulario oficial y a los 
requerimientos de información adicional por parte de las empresas exportadoras Acumen Houseware y 
Colgate Sanxiao; y de las importadoras: Gillette Manufactura y Colgate Palmolive. 

74. Adicionalmente, la Secretaría recibió información de la Consejería Económica y Comercial de la 
Embajada de la República Popular China en México, sin embargo, por las razones expuestas en el punto 72 
de esta Resolución, la Secretaría no consideró dicha información. 

75. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada con carácter de confidencial, 
de conformidad con el artículo 82 fracción I inciso B del RLCE. 

Acumen Houseware 

76. Esta empresa exportadora presentó su respuesta al formulario oficial de investigación y al 
requerimiento formulado por la Secretaría. Las consideraciones realizadas por la Secretaría con respecto a 
dicha información se detallan en los puntos 77 a 91 de esta Resolución. 

Precio de exportación 

77. Acumen Houseware manifestó que durante el periodo investigado exportó a los Estados Unidos 
Mexicanos el producto objeto de investigación. Para acreditar el precio de exportación de sus operaciones, la 
empresa presentó la totalidad de las facturas de venta al mercado mexicano durante el periodo de 
investigación. 

Ajustes al precio de exportación 

78. La empresa exportadora propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
en particular por concepto de crédito, embalaje especial y colocación en pálet, manejo de órdenes pequeñas  
y fumigación. 

79. Con respecto al ajuste por concepto de crédito, la empresa presentó la tasa de interés de un préstamo 
a corto plazo de una empresa vinculada con Acumen Houseware, otorgado por un banco Taiwanés durante el 
periodo investigado. 

80. En relación con el ajuste por concepto de embalaje especial y colocación en pálet, la empresa reportó 
un monto en dólares estadounidenses por pieza para ambos conceptos. 

81. Para el ajuste por concepto de manejo de órdenes pequeñas, la empresa manifestó que la empresa 
importadora debe pagar un monto en dólares estadounidenses cuando la cantidad en piezas está dentro de 
un rango considerado de bajo volumen. 

82. Con respecto al ajuste por fumigación, la empresa manifestó que para los embarques de exportación a 
los Estados Unidos Mexicanos, es necesario realizar dicho proceso. La empresa reportó un monto en dólares 
estadounidenses por pieza por este concepto de acuerdo con el costo pagado por la fumigación en  
cada embarque. 

83. La Secretaría aceptó los ajustes al precio de exportación por concepto de crédito, embalaje especial y 
colocación en pálet, manejo de órdenes pequeñas y fumigación, de conformidad con los artículos 36 de la 
LCE, 53 y 54 del RLCE y 2.4 del Acuerdo Antidumping. 
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Valor normal 

84. En el inicio de la investigación, Plastitec argumentó que la República Popular China es una economía 
centralmente planificada, por lo que el valor normal debe calcularse sobre la base de los precios de venta de 
la misma mercancía en un país sustituto con economía de mercado, proponiendo para tal efecto a los Estados 
Unidos de América. 

85. Acumen Houseware manifestó no estar de acuerdo en que se clasifique a la República Popular China 
como economía centralmente planificada ni en la selección de los Estados Unidos de América como país 
sustituto con economía de mercado. 

86. En relación con el argumento de Acumen Houseware con respecto a su desacuerdo por la clasificación 
de la República Popular China como economía centralmente planificada, la empresa exportadora presentó 
argumentos relacionados con la convertibilidad de la moneda, el establecimiento de los salarios en la 
República Popular China, la contabilidad de la empresa y las decisiones económicas de la industria de cepillos 
en relación con precios, costos, abastecimiento de insumos, tecnología, producción, ventas e inversión. 

87. Por su parte, la Secretaría requirió a Acumen Houseware pruebas relacionadas con los elementos de 
economía de mercado señalados en el artículo 48 del RLCE, sin embargo, la empresa no presentó la 
información y pruebas suficientes que sustentaran que sus insumos fueron adquiridos a precios de mercado, 
incluidos los costos de la electricidad. Asimismo, no aportó información ni pruebas relativas a otros factores 
tales como la libre movilidad de la fuerza de trabajo en la República Popular China. Por lo anterior, la 
Secretaría no contó con los elementos suficientes para determinar que la República Popular China es una 
economía de mercado, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE. 

88. Adicionalmente, la empresa no presentó pruebas y argumentos para demostrar que en la rama de 
producción de la industria de los cepillos de dientes prevalecen las condiciones de economía de mercado, 
según lo dispuesto en el artículo 48 del RLCE y en el punto 15 Parte I del Protocolo de Adhesión de República 
Popular China a la OMC. 

89. Con respecto a la selección de los Estados Unidos de América como país con economía de mercado 
sustituto de la República Popular China, la exportadora argumentó que ambos países son distintos en cuanto 
a los modelos de cepillos de dientes vendidos en cada mercado, lo que implica diferenciales en la utilización 
de las materias primas y en los costos de fabricación, incluida la mano de obra. Sin embargo, la empresa 
exportadora no proporcionó información documental que sustentara su dicho. 

90. Adicionalmente, a pesar de que la Secretaría requirió a la empresa exportadora para que presentara 
pruebas y argumentos para la selección de un país sustituto distinto a los Estados Unidos de América, la 
empresa no presentó ninguna información, por lo que la Secretaría no contó con elementos para seleccionar 
un país sustituto distinto al propuesto por la empresa solicitante. 

Conclusión 

91. Por lo descrito en los puntos a 86 a 90 de esta Resolución, la Secretaría no contó con la información 
suficiente para calcular un margen de discriminación de precios individual a Acumen Houseware. 

Colgate Sanxiao 

92. Esta empresa exportadora presentó respuesta al formulario oficial y al requerimiento de información 
que se le formuló. Las consideraciones realizadas por la Secretaría con respecto a dicha información se 
detallan en los puntos 93 a 102 de esta Resolución. 

Precio de exportación 

93. Colgate Sanxiao manifestó que las ventas de exportación de cepillos de dientes que realizó a los 
Estados Unidos Mexicanos durante el periodo investigado, las realizó a través de su empresa vinculada 
Colgate Palmolive. Para acreditar el precio de exportación presentó los pedimentos de importación con sus 
respectivas facturas de venta durante el periodo investigado. 

94. La empresa solicitó calcular el precio de exportación reconstruido a partir del precio al que la 
importadora vinculada, vendió el producto investigado a un cliente no relacionado. Para ello, dedujo de estos 
precios todos los gastos en los que se incurrió entre la exportación de Colgate Sanxiao y la reventa de la 
importadora vinculada, incluido un monto por concepto de gastos generales. Adicionalmente, dedujo un monto 
correspondiente a la utilidad generada por la importación y distribución realizada por la importadora vinculada. 
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Valor normal 

95. En el inicio de la investigación, Plastitec argumentó que la República Popular China es una economía 
centralmente planificada, por lo que el valor normal debe calcularse sobre la base de los precios de venta de 
la misma mercancía en un país sustituto con economía de mercado, proponiendo para tal efecto a los Estados 
Unidos de América. 

96. En relación con lo descrito en el punto anterior, Colgate Sanxiao manifestó que la República Popular 
China es una economía que refleja principios de mercado, para lo cual presentó argumentos relacionados con 
la convertibilidad de la moneda, con los salarios, precios, costos, producción, ventas e inversión, el 
abastecimiento de insumos y la contabilidad de la empresa. 

97. La Secretaría requirió a Colgate Sanxiao pruebas relacionadas con los elementos de economía de 
mercado señalados en el artículo 48 del RLCE, sin embargo, la empresa no presentó la información y pruebas 
suficientes que sustentaran que todos sus insumos fueron adquiridos a precios de mercado, incluidos los 
costos de electricidad. Asimismo, no aportó información ni pruebas relativas a otros factores tales como la 
libre movilidad de la fuerza de trabajo en la República Popular China. Por lo anterior, la Secretaría no contó 
con los elementos suficientes para determinar que la República Popular China es una economía de mercado, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE. 

98. Adicionalmente, la empresa no presentó pruebas y argumentos para demostrar que en la rama de 
producción de la industria de los cepillos de dientes prevalecen las condiciones de economía de mercado 
según lo dispuesto en el artículo 48 del RLCE y en el punto 15 Parte I del Protocolo de adhesión de República 
Popular China a la OMC. 

99. Por otra parte, Colgate Sanxiao manifestó que los Estados Unidos de América no es un país sustituto 
adecuado para la República Popular China, por lo que presentó argumentos e información referentes al costo 
de la mano de obra, de las materias primas, de espacio de inmuebles, de servicio y del capital. 

100. La Secretaría analizó la información a que hace referencia el punto anterior y encontró que la 
información y argumentos presentados por la exportadora se refieren a elementos de carácter general de la 
economía de los Estados Unidos de América y no son específicos al sector de cepillos de dientes, con 
excepción de la información presentada sobre materias primas, por lo que la Secretaría no contó con 
elementos suficientes para descartar a los Estados Unidos de América como país sustituto de la República 
Popular China. 

101. Adicionalmente, aun y cuando la Secretaría requirió a la empresa exportadora para que presentara 
pruebas y argumentos para la selección de un país sustituto distinto a los Estados Unidos de América, la 
empresa no presentó información, por lo que la Secretaría no contó con elementos para seleccionar un país 
sustituto distinto al propuesto por la empresa solicitante. 

Conclusión 

102. Por lo descrito en los puntos 97 a 101 de esta Resolución, la Secretaría no contó con la información 
suficiente para calcular un margen de discriminación de precios individual a Colgate Sanxiao. 

Análisis de daño importante y causalidad 

Similitud del producto 

Productos importados y nacionales 

103. Acumen Houseware proporcionó las siguientes características de dos modelos de marcas de cepillos 
que fabricó y vendió al mercado mexicano, los cuales de acuerdo con las propias afirmaciones de una de las 
importadoras, son comparables con los de fabricación nacional: 

Modelo A  Modelo B 

Mango Cabeza  Mango Cabeza 

Peso: 15.53 gramos. Número de mechones: 40  Peso: 11.275 gramos. Número de mechones: 43 

Dimensión: Ancho 14.3 mm. 
Largo 185 mm. 

Peso de cerdas: 1.04 
gramos. 

 Dimensión: Ancho 13.28 
mm. Largo 188 mm. 

Peso de cerdas: 1.032 
gramos. 

Tipo de resina: Polipropileno y 
TPR (goma antiderrapante). 

Pulido: Sí  Tipo de resina: Polipropileno y 
TPR (goma antiderrapante) 

Pulido: Sí 
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Diseño: ergonómico moderno. Corte de cerdas: Alturas 
múltiples. 

 Diseño: ergonómico. Corte de cerdas: Recto 
sencillo. 

Color: Opción de entre 5 
colores. 

Forma: Ovalada  Color: Opción de entre 4 
colores. 

Forma: Romboide. 

Apariencia: Moderna, fina, 
sofisticada. 

Tipo de cerdas: Nylon 
6.12 especial (Indicador 
de desgaste). 

 Apariencia: Durable de 
buena calidad. 

Tipo de cerdas: Nylon 
6.12 regular. 

Características especiales: 
Forma ancha. 

Color de cerdas: 2   Color de cerdas: 1 

 Corte de filamentos: Angulo 
en las cerdas. 

  Corte de filamentos: Recto. 

 

104. De acuerdo con lo descrito en el punto anterior, la Secretaría observó que las características de los 
modelos A y B corresponden de manera razonable con las características descritas por Plastitec en el inicio 
de la investigación (punto 7 de la resolución de inicio). 

105. Cabe señalar que ni Colgate Palmolive ni Colgate Sanxiao proporcionaron una descripción de las 
características de los productos que importaron por código de producto, aun cuando fue requerido. No 
obstante, ambas empresas reconocieron que los códigos de producto de sus importaciones y exportaciones sí 
corresponden con la descripción de la mercancía investigada. 

106. Asimismo, de acuerdo con la información de las ventas de la solicitante, se observó que vendió 
productos a Colgate Palmolive por lo menos de líneas similares a las que dicha empresa adquirió de la 
República Popular China. 

107. Con base en lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría consideró que no existe información 
técnica en el expediente administrativo que indique que los cepillos de fabricación nacional y los originarios de 
la República Popular China (para niño y adulto) muestren características y composición que impidan 
considerarlos similares entre sí. 

108. Gillette Manufactura indicó que los cepillos dentales que importa y los nacionales son semejantes, ya 
que ambos cumplen con la función básica de limpiar los dientes. No obstante, indicó que las diferencias entre 
ambos productos hacen que las mercancías que importan sean exclusivos. Al respecto, es importante señalar 
que Gillette Manufactura no proporcionó elementos que permitan observar que los aspectos bajo los cuales 
sustenta la supuesta exclusividad impliquen cambios en las características, de tal forma que tengan un 
impacto en los usos y/o funciones del producto investigado. 

109. Colgate Palmolive señaló que el mercado nacional e internacional demanda cepillos que no sólo 
ofrezcan las propiedades tradicionales, sino beneficios adicionales en cuanto a ergonomía, estética y 
características funcionales que permiten una mejor limpieza. Estos aspectos, a decir de Colgate Palmolive, 
hacen diferentes al producto chino y de producción nacional, de acuerdo con lo siguiente: 

A. Ergonomía. Los cepillos importados de la República Popular China cuentan con doble componente 
(el mango es armado con dos o más piezas), lo cual representa una ventaja frente a los cepillos 
tradicionales, ya que las diferentes texturas permiten: 

a. Un mejor agarre durante el cepillado para que el cepillo no se resbale y se pueda sostener mejor. 

b. Los diferentes grosores y formas permiten que los cepillos se adapten mejor a las necesidades 
del consumidor. 

B. Estética. Los cepillos importados de la República Popular China al contar con doble componente son 
más vistosos y tienen una apariencia más moderna frente a los tradicionales. En el caso de los 
cepillos infantiles, tienen diseños de personajes lo que estimula a los niños a cepillarse los dientes. 

C. Características funcionales. Los cepillos importados de la República Popular China tienen mejoras 
técnicas en la cabeza que proporcionan beneficios adicionales en el cepillado. 

110. Con respecto a lo señalado por las importadoras, Plastitec argumentó que el estudio presentado a 
que se refiere el punto 16 de la resolución de inicio de este procedimiento, concluye que a pesar de las 
formas, modelos, materiales, diseños, colores, texturas y demás innovaciones tecnológicas que actualmente 
presentan la gran variedad de cepillos de dientes, absolutamente todos sirven para lo mismo: cepillarse los 
dientes y su efectividad no se basa en el producto sino en la técnica de cepillado. 
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111. En relación con lo señalado por Colgate Palmolive, la Secretaría consideró lo siguiente: 
A. No existen parámetros objetivos o medición de aplicación general y reconocida sobre los aspectos de 

ergonomía, estética y características funcionales. 
B. De acuerdo con los catálogos y muestras físicas proporcionadas por Plastitec, se observó que fabrica 

cepillos dentales para niños y cepillos ergonómicos de doble componente y con texturas, según la 
descripción señalada en el punto 7 de la resolución de inicio. Estas características también se 
observaron en los otros productores nacionales no solicitantes. 

C. En cuanto a las características funcionales, se observó que existe producción nacional de cepillos de 
dientes que representan personajes, lo anterior de acuerdo con la base de compras de producto 
nacional de Colgate Palmolive. 

112. Por otra parte, Colgate Palmolive señaló que si bien adquirió producto nacional e importado, no 
fueron los mismos productos, ya que fueron diferentes en cuanto a diseño, colores, forma y funciones. Para 
acreditar lo anterior, proporcionó como prueba facturas “intercompany” que a su decir demuestran que no 
existió duplicidad en sus compras. 

113. La Secretaría consideró que por el hecho de que no exista duplicidad en los códigos o modelos de los 
productos que adquirió Colgate Palmolive de fabricación nacional y de la República Popular China, ello no 
implica que no exista fabricación nacional de productos que tengan características y composición similares, y 
que cumplan con los mismos usos y/o funciones. Sin embargo, como ya se indicó anteriormente, existe 
fabricación nacional de productos que cumplen con los mismos usos y funciones en cuanto a los aspectos de 
ergonomía, estética y características funcionales. 

Cobertura de producto 
Argumentos sobre la “exclusividad” de los productos 
114. Gillette Manufactura, Colgate Palmolive y Colgate Sanxiao, señalaron que los cepillos de dientes que 

importan o exportan, según el caso, deben ser excluidos de la investigación, ya que, a su decir, las diferencias 
que existen con respecto a los de fabricación nacional los hacen productos exclusivos, de tal forma que su 
importación no causa daño importante a la rama de producción nacional. 

115. Al respecto, Gillette Manufactura indicó que los productos que importa son fabricados conforme a 
especificaciones, patentes, medidas, modelos industriales, marcas, derechos de autor, diseños y 
presentaciones que ha desarrollado a lo largo de años. Para acreditar lo anterior, proporcionó copia de 
derechos de propiedad intelectual, registros de patentes, de invenciones y de diseños de modelos industriales 
expedidas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). Asimismo, indicó que los cepillos que 
fabricó el solicitante no tienen ninguna marca conocida nacional ni mundialmente. 

116. En relación con el punto anterior, Gillette Manufactura, Colgate Palmolive y Colgate Sanxiao, hicieron 
referencia a la resolución publicada en el DOF del 25 de noviembre de 1994, por la cual se impuso cuota 
compensatoria a juguetes originarios de la República Popular China y, a la resolución por la cual se modificó 
el mecanismo de producto exclusivo del 22 de noviembre de 2004, en las cuales se indica que no están 
sujetos al pago de cuotas compensatorias los productos exclusivos. Al respecto, indicaron que en caso de 
imponerse una cuota compensatoria, se les otorgue a sus productos el carácter de “exclusivos” y no se 
sujeten al pago de la misma, ya que por sus marcas, derechos de autor, patentes y precios altos, no causan 
daño a la rama de producción nacional. 

117. Con respecto a los registros de marca ante el IMPI, la solicitante señaló que cualquiera de los 
fabricantes nacionales o importadores, inclusive de orígenes distintos de la República Popular China, deben 
contar con un registro de marca o nombre comercial ante dicho Instituto, si es que desean proteger su marca. 
Asimismo, indicó que el hecho de contar con un registro de marca no quiere decir que por ello los productos 
de diferentes marcas presenten diferencias esenciales entre sí, o que no cuenten con la misma tecnología de 
los productos que importa Gillette Manufactura. 

118. Asimismo, Plastitec señaló que muchos cepillos de dientes no siendo iguales en todos los aspectos, 
tienen características semejantes y su composición física es idéntica, ya que los materiales utilizados en todas 
partes del mundo son básicamente aquellos que se obtienen derivados de la petroquímica básica: el plástico, 
resinas plásticas, así como pigmentos para dar color. 

119. Al respecto, la Secretaría consideró que no es materia del procedimiento evaluar la aplicación o no de 
la cuota compensatoria sobre las importaciones de juguetes ni del “mecanismo de producto exclusivo” 
derivado de dicha investigación. Además, es importante señalar que los elementos e información analizada en 
dicha investigación no son vinculantes con la presente. En su lugar, una vez analizados los argumentos y 
pruebas presentados por las partes interesadas, la Secretaría consideró que Gillette Manufactura, Colgate 
Palmolive y Colgate Sanxiao no proporcionaron elementos que permitan considerar que la marca, el diseño, 
derechos de autor, patentes, etc., conlleven o impliquen diferencias en características físicas o composición, 
de tal manera que modifiquen la función principal y usos de la mercancía. 
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120. Asimismo, la Secretaría consideró que el hecho de que los productos investigados estén protegidos 
por derechos de propiedad intelectual y/o patentes, no es óbice para que no sean similares a los de 
fabricación nacional, en términos de la legislación aplicable, como es el caso de los cepillos objeto de análisis. 
Además, en esta investigación en particular, se observó que los propietarios de dichos registros pueden 
transferir los derechos tanto a un productor chino como a uno mexicano. 

121. La información que consta en el expediente administrativo, muestra que productoras nacionales 
fabricaron en el periodo analizado cepillos de dientes para las empresas que solicitan que se excluyan sus 
productos por considerarlos “exclusivos”. Asimismo, de acuerdo con lo descrito en el punto 103 de esta 
Resolución, la Secretaría constató que los cepillos que importó una de las empresas importadoras contaban 
con características similares a los de fabricación nacional. 

122. Por lo anterior, la Secretaría consideró que la marca, el diseño o los precios, no son elementos que 
per se impidan establecer la similitud entre el producto nacional y el importado. Por consiguiente, la exclusión 
de la investigación de cepillos de dientes importados por Colgate Palmolive o Gillette Manufactura, no es 
procedente en dichos términos. 

Productos para bebé 
123. La AMPI y las empresas importadoras DICSA y MEXIMEX solicitaron que los masajeadores o 

estimuladores de encías y cepillos de dientes para bebé sean excluidos del alcance de la presente 
investigación por no existir producción nacional de dichos productos.  

124. De acuerdo con la información aportada por las partes interesadas y Plastitec, las características 
básicas que distinguen a dichos productos de los cepillos de dientes para niño y adulto objeto de investigación 
se indican a continuación: 

Producto Mango Cabeza 

1. Masajeador o estimulador 
de encías (que se puede 
presentar en forma de un 
cepillo de dientes con 
mango y cabeza o en forma 
de dedal). 

- Si tiene forma de cepillo, el mango es de 
un material plástico suave, antideslizante, 
que puede presentarse en forma delgada y 
contorneada, o bien en forma ergonómica 
que le permite al bebé introducir su mano. 

- No tiene mango si se presenta en forma 
de un dedal (una figura plástica suave 
cóncava que se coloca en el dedo de un 
adulto, con puntas ahuladas del mismo 
material). 

- Si tiene forma de cepillo, la cabeza es un 
extremo de goma, con puntas ahuladas de 
aproximadamente un milímetro de grosor 
que forman un diseño redondeado y 
texturizado. 

- No tiene cabeza si se presenta en forma 
de un dedal (una figura plástica suave 
cóncava que se coloca en el dedo de un 
adulto, con puntas ahuladas del mismo 
material). 

2. Cepillo de dientes para 
bebé. 

- El mango tiene 11 o 12 cms. de largo. Es 
de un material plástico antideslizante. 

- Siempre presentan un mango recto 
antirresbalante o ergonómico que 
proporciona seguridad en el manejo. 

- La cabeza mide entre 1 y 1.5 cms. de 
longitud. 

- Las cerdas son gruesas o de plástico 
ahulado de goma, de un material muy 
suave.  

 
125. El primero de los productos tiene la función de aplicar un masaje a las encías que facilita y estimula la 

erupción de los primeros dientes en bebés de 3 hasta 12 meses. Este tipo de mercancías no están destinadas 
a retirar residuos de alimentos. Por su parte, los cepillos de dientes para bebé están diseñados para la higiene 
bucal de bebés de menos de un año hasta 3 años de edad y estimular o aliviar sus encías. Por consiguiente, 
ambos productos se utilizan en bebés que cuentan con nulos o pocos dientes. 

126. Por otra parte, de acuerdo con la respuesta al requerimiento de Plastitec y los productores nacionales 
no solicitantes, no existe evidencia de que fabriquen masajeadores de encías y cepillos de dientes para bebé 
idénticos o similares a los descritos en el punto anterior. Asimismo, es importante señalar que la misma 
solicitante indicó que “no los fabrica” incluso los calificó como “no objeto de investigación”. 

127. Por otra parte, la AMPI y los importadores DICSA y MEXIMEX solicitaron la exclusión de la 
investigación y, en su caso, de la aplicación de una cuota compensatoria a los juegos de tres piezas o sets, 
que además de incluir masajeadores de encías y cepillos de dientes para bebé, incluyen cepillos de cerdas de 
nylon para niños de 2 a 3 años edad. 

128. De acuerdo con lo descrito en los puntos 114 a 127 de esta Resolución, la Secretaría determinó que 
los masajeadores de encías (en forma de dedal o en forma de cepillo de dientes) y los cepillos de dientes para 
ser utilizados únicamente en bebés (menores de 3 años) no forman parte de la cobertura del producto 
investigado. Esta exclusión aplica en su presentación individual o en “juegos o sets” que incluyan a dichas 
mercancías y otras diferentes, o a una combinación de ellas. 
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Cepillos para dentaduras postizas 
129. Por otra parte, de acuerdo con lo señalado en el punto 9 de la resolución de inicio, Plastitec manifestó 

que la investigación no incluye los cepillos para dentadura postiza. Para ello, explicó que las principales 
diferencias entre dichos productos y los objeto de investigación, consisten en el diseño del mango, ya que al 
ser más cortos y gruesos se adecuan a las manos de los ancianos, los filamentos de nylon son más gruesos y 
el diseño de la cabeza del cepillo utiliza agujeros de un diámetro mayor (hasta 3 mm), lo que le otorga mayor 
dureza y fuerza; además, su precio es más elevado en comparación con los cepillos de dientes 
convencionales o investigados. 

130. A fin de identificar con mayor precisión los cepillos dentales para dentadura postiza, en respuesta al 
requerimiento de la UPCI, Plastitec señaló que dichos productos tienen cerdas muy grandes y suelen ser muy 
duras, no aptas para las encías humanas debido a que están diseñadas para la limpieza de materiales 
sintéticos con los cuales se fabrican las dentaduras postizas. Aclaró que este tipo de cepillos no puede 
utilizarse para el cepillado normal de los dientes, por lo que no son productos sustitutos. 

131. En virtud de que la propia solicitante indicó que los cepillos para dentadura postiza no son objeto de 
la presente investigación, y de que por sus características no son intercambiables con los cepillos para niño y 
adulto, la Secretaría confirma que no forman parte de la cobertura del producto investigado.  

Análisis particular sobre la similitud 
132. Al evaluar la similitud entre los productos objeto de investigación, la Secretaría tomó en cuenta 

diversos factores que pudieran ser pertinentes, entre otros, proceso productivo, características físicas, 
composición química, régimen arancelario, usos y/o funciones. 

133. En este sentido, y de acuerdo con lo señalado en los puntos 6 a 18 y 103 a 122 de esta Resolución, 
la Secretaría consideró que existen suficientes elementos en el expediente administrativo del caso, que 
permiten considerar que los cepillos dentales originarios de la República Popular China (salvo lo productos 
para bebé y los cepillos para dentaduras postizas, indicados en los puntos 123 a 131 de esta Resolución), y 
los de fabricación nacional tienen características y composición semejantes, lo que les permite cumplir con las 
mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 37 del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping. 

Mercado internacional 
134. La solicitante señaló que de acuerdo con la información de Naciones Unidas-COMTRADE (en inglés 

United Nations Commodity Trade Statistics Database), de 2000 a 2003, entre los principales países 
exportadores de cepillos dentales se encuentran la República Popular China, República Federal de Alemania, 
Estados Unidos de América, Reino de Suecia y la República de Irlanda, mientras que los principales 
importadores son los Estados Unidos de América, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Japón, 
República Francesa y la República Federal de Alemania. Al respecto, la solicitante señaló que dicha 
información fue la mejor disponible a su alcance sobre el mercado internacional. 

135. Colgate Palmolive indicó que no existe un organismo regulatorio internacional del producto 
investigado, por lo cual no existen cifras confiables en cuanto a los volúmenes que produce cada país, fuera 
de aquéllos en donde Colgate Palmolive y Gillette Manufactura cuentan con plantas. Sin embargo, señaló que 
ambas empresas representan cerca del 50 por ciento del mercado mundial de cepillos dentales. No obstante, 
con base en datos de Euromonitor Internacional, señaló los países que representaron el 80 por ciento del 
consumo mundial de cepillos manuales en 2004. 

136. Por su parte, Gillette Manufactura indicó que la única información disponible sobre el mercado 
internacional, es un estudio de mercado elaborado por Nielsen, así como estadísticas de importación a los 
Estados Unidos de América del producto investigado. Con base en dicha información señaló que los 
principales consumidores y exportadores de cepillos dentales corresponden a los de mayor población y mayor 
capacidad económica: los Estados Unidos de América, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Federal de Alemania, Japón, República de la India, República Popular China, República Federativa 
del Brasil y los Estados Unidos Mexicanos. También son exportadores importantes la Confederación Helvética 
y el Reino de Tailandia.  

137. Asimismo, Gillette Manufactura señaló que los principales productores y comercializadores de 
cepillos dentales a nivel mundial son Gillette, Colgate, Unilever, Procter & Gamble, Glaxo Smithkline y 
Johnson & Johnson, los cuales son productores que tienen estrategias de manufactura global e importan 
muchos de sus productos de plantas estratégicamente localizadas en el mundo. 

Mercado nacional 
Producción nacional 
138. Con fundamento en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60, 61 y 62 del RLCE y 4.1 y 5.4 del Acuerdo 

Antidumping, la Secretaría analizó la representatividad de la producción nacional, tomando en cuenta si el 
solicitante fue importador del producto investigado, así como el grado de apoyo u oposición a la investigación. 
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139. De acuerdo con lo señalado en los puntos 65 a 68 de la resolución de inicio, Plastitec estimó con 
base en pláticas sostenidas la producción nacional de cepillos de dientes a partir de lo mencionado por los 
principales fabricantes de estas mercancías, Braun de México y Laboratorios Clinic. Así, con base en esta 
información Plastitec estimó su participación en la producción nacional en 33 por ciento, mientras que Braun 
de México, Laboratorios Clinic y Cepillos Dentales, representarían el 50, 13 y 4 por ciento, respectivamente. 
Así, Laboratorios Clinic únicamente proporcionó una carta de apoyo a la investigación, tal como se indicó en el 
inciso C del punto 70 de la resolución de inicio, pero tales empresas no proporcionaron información directa de 
sus respectivos indicadores económicos. 

140. En principio, y conforme a lo indicado en los puntos 25 a 31 y 69 de la resolución de inicio, la 
Secretaría consideró que la estimación hecha por la solicitante constituía la información que razonablemente 
tuvo a su alcance en esa etapa de la investigación. Asimismo, se consideró que existían indicios para 
presumir que la productora nacional Braun de México, se encontraba vinculada con la empresa importadora 
Gillette Manufactura, de manera que procedía no considerarla parte de la rama de la industria nacional 
relevante, en términos de lo establecido en los artículos 40 de la LCE y 60 del RLCE y 4.1 inciso i) del 
Acuerdo Antidumping. 

141. Por otra parte, se observó que mientras la solicitante no realizó importaciones del producto 
investigado de junio de 2001 a mayo de 2004, la empresa productora Laboratorios Clinic realizó importaciones 
de cepillos de dientes en dicho periodo, razón por la cual la Secretaría se allegaría de información para 
determinar si se consideraba o no el apoyo en la investigación de dicha empresa. 

142. Para la presente etapa, Gillette Manufactura indicó que no se debió iniciar la investigación debido a 
que las cifras de producción nacional y participación descritas en el inicio de la investigación son incorrectas, 
lo cual implicó el desconocimiento de la participación de la solicitante en la producción nacional. Asimismo, 
Gillette Manufactura manifestó que la exclusión de Braun de México como productor nacional es infundada, ya 
que de acuerdo con lo señalado en el artículo 40 de la LCE, la determinación de la rama de producción 
industrial es con el fin de establecer cuál ha sido la totalidad o parte de la misma que ha sufrido daño 
importante, pero no significa que la producción nacional de la empresa vinculada sea excluida de la 
determinación de la producción para establecer el consumo nacional aparente y para analizar el 
comportamiento de la rama industrial, lo cual, es aún más importante, al considerar que Braun de México es la 
mayor productora y exportadora de cepillos de dientes en los Estados Unidos Mexicanos, hecho que reconoce 
la propia solicitante. 

143. Asimismo, Gillette Manufactura señaló que es potestativo y no obligatorio excluir a toda empresa 
vinculada a un importador o exportador de la producción nacional, tomando en cuenta que la exclusión 
procedería siempre que existan razones para presumir que el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que 
motiva de parte del productor considerado un comportamiento distinto al de los fabricantes no vinculados. Al 
respecto, indicó que las importaciones que realizó Gillette Manufactura (sólo dos tipos de cepillos dentales) 
representaron un bajo porcentaje de sus ventas en los Estados Unidos Mexicanos y de sus compras a Braun 
de México. 

144. Al respecto, Plastitec argumentó que corresponde a Braun de México y no a Gillette Manufactura 
comparecer como productor nacional, lo cual permitiría establecer la vinculación real que existe entre ambas 
empresas - productor nacional e importador-. Asimismo, indicó que es poco claro el argumento de Gillette 
Manufactura con respecto a que sus volúmenes de ventas representaron bajos porcentajes en relación con 
las ventas de Braun de México y resulta pueril el señalamiento de que las importaciones de Gillette 
Manufactura no causaran daño, ya que ambas empresas son vinculadas. Asimismo, señaló que Gillette 
Manufactura debió ofrecer las cifras de producción de Braun de México, con lo que se puede demostrar que la 
solicitante representa más del 33 por ciento de la producción nacional y no el 23 por ciento que supone el 
importador. 

145. Plastitec indicó que es menester excluir a Braun de México de la producción nacional, por su 
vinculación con el importador Gillette Manufactura y porque tiene un comportamiento diferente al de Plastitec, 
toda vez que no quiso apoyar la solicitud de inicio de investigación por la práctica desleal y tampoco ha 
comparecido como fabricante nacional, lo que permite inferir que antepone los intereses de su empresa 
importadora a los de la producción nacional, ya que es más rentable realizar importaciones a precios 
discriminados que fabricar en los Estados Unidos Mexicanos. 

146. Para la presente etapa de la investigación, y de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 63 del RLCE, la Secretaría realizó requerimientos a las empresas de las que tuvo conocimiento que 
fabricaban el producto similar, con la finalidad de valorar si la investigación se encuentra apoyada por una 
parte importante de la producción nacional, y para asegurar si la determinación de daño correspondiente 
puede ser considerada representativa de la situación de la producción nacional total. 
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147. Con base en información directamente proporcionada por los principales productores no solicitantes, 
se concluye que la industria nacional de cepillos de dientes se encuentra conformada por Plastitec, Braun de 
México, Laboratorios Clinic, Grupo Industrial Predent, antes Cepillos Dentales (Predent) y Cepillera Dental 
Monterrey; la empresa CYPASA compareció para manifestar que próximamente iniciará su producción 
nacional de cepillos de dientes. De las empresas señaladas como productoras, sólo Braun de México 
manifestó su oposición a la investigación, mientras que el resto confirmó o manifestó su apoyo. 

148. Cabe señalar que a partir de esta nueva información, la Secretaría concluyó que las estimaciones 
efectuadas en un inicio por la solicitante no corresponden con los datos reales proporcionados por el resto de 
los productores, de manera tal que Plastitec incluso no representa el 33 por ciento de la producción nacional 
total en el periodo investigado (junio de 2003 a mayo de 2004) como se había presumido, sino sólo el 20 por 
ciento, esto es, cinco puntos porcentuales menos que el umbral previsto en el artículo 50 párrafo segundo de 
la LCE. La razón fundamental de esta diferencia (aunque no exclusiva) obedeció a que la estimación de la 
promovente subestimó el nivel de producción de los dos principales productores nacionales, lo que tiene como 
resultado los datos que se aprecian en la siguiente tabla: 

Participación en la producción nacional total (%)  
Empresas productoras Estimación 

de solicitante 
Información directa 

de productores 
Plastitec (solicitante) 33 20 

Braun de México 50 44 

Laboratorios Clinic 13 33 

Predent y Cepillera Dental Monterrey 4 3 

Total  100 
Fuente: Estimaciones de la solicitante (segunda columna) e información directa de los productores nacionales (tercera 
columna). En el inicio, la solicitante sólo había estimado la producción nacional de Cepillos Dentales (Predent). 

149. Por otra parte, la empresa Braun de México (principal productora nacional), se opuso a la 
investigación por considerar que no es el instrumento que se requiere para dar una adecuada protección a la 
industria nacional, ya que, de aplicarse una cuota compensatoria, el resultado sería desviar las importaciones 
a terceros exportadores, algunos de los cuales venden sus productos a precios inclusive más bajos que los 
originarios de la República Popular China. La empresa productora nacional indicó que compite con sus 
productos en el mercado nacional y en el extranjero, por lo que no tiene objeción a una sana competencia con 
productos de calidad en beneficio de la decisión del consumidor. Por otra parte, indicó que desconoce las 
operaciones de importación que realizó Gillette Manufactura y las razones que tuvo para hacerlo. Cabe 
señalar que Braun de México no efectuó importaciones de productos chinos. 

150. Laboratorios Clinic indicó que sus razones para apoyar la investigación es debido a los efectos 
negativos sobre sus indicadores económicos y en sus expectativas sobre la producción de cepillos dentales 
en el futuro, ya que si bien no ha perdido ventas, ello se debe a que ha diversificado su producción hacia 
nichos de mercado de especialidades. Sin embargo, indicó que ha sido desplazada por el producto chino de 
bajo precio y calidad en algunos segmentos de mercado. 

151. No obstante, es importante señalar que esta empresa también efectuó importaciones de producto de 
origen chino, aunque en cantidades limitadas (menos del 2 por ciento). De acuerdo con lo manifestado por 
Laboratorios Clinic, dichas importaciones correspondieron a un bajo volumen que se adquirió para salir en 
tiempo al mercado en lo que terminaba de fabricar un molde. Señaló que los modelos que en su momento se 
importaron ahora se fabrican íntegramente en sus instalaciones, por lo que no tiene contemplado efectuar 
nuevas importaciones. 

152. Por otra parte, de acuerdo con la respuesta al requerimiento de Braun de México, y de la información 
proporcionada por Gillette Manufactura, se constató que si bien ambas empresas se encuentran vinculadas, 
sólo la segunda efectuó importaciones, pero también en cantidades limitadas, como fue el caso de 
Laboratorios Clinic (menos del 5 por ciento), de acuerdo con la información del listado de pedimentos del 
Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX). En este sentido, y tomando en cuenta tanto los 
niveles significativos de producción, como el giro de actividad comercial de los principales fabricantes de 
cepillos dentales nacionales, así como los volúmenes limitados de importación que pudieron haber efectuado, 
directamente o a través de sus empresas vinculadas, entre otros aspectos, la Secretaría concluyó que no se 
tienen elementos objetivos para no considerarlos parte de la rama de producción nacional. 

153. Es importante destacar que, por otra parte, los resultados económicos obtenidos por los productores 
nacionales no solicitantes durante el periodo analizado apoyan el argumento de que la situación económica de 
Plastitec no puede considerarse estadísticamente representativa de la producción nacional total, en términos 
de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 63 del RLCE, el cual establece: 
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“La Secretaría deberá asegurarse de que la determinación de daño correspondiente sea 
representativa de la situación de la producción nacional total. Para tal efecto, la Secretaría 
deberá allegarse de la información necesaria de los productores nacionales no solicitantes  
y estos últimos deberán presentar a la Secretaría la información que se les requiriere.” 
(Enfasis añadido) 

154. En efecto, y no obstante que las importaciones investigadas se incrementaron en el periodo analizado 
(junio de 2001-mayo de 2002 a junio de 2003 a mayo 2004) 47 por ciento, y 19 por ciento en el periodo 
investigado con respecto al periodo similar anterior, con niveles de subvaloración en relación con el precio 
promedio nacional, el comportamiento de los indicadores de la parte principal de la rama de producción 
nacional de cepillos de dientes (básicamente Braun de México y Laboratorios Clinic) fue relativamente 
favorable y contrario al observado por Plastitec, que sólo representó 20 por ciento de la producción nacional 
total, conforme se explica en puntos subsecuentes. 

155. Plastitec disminuyó su participación en el Consumo Nacional Aparente (producción nacional más 
importaciones menos exportaciones) 6 puntos porcentuales en el periodo junio de 2002 a mayo de 2003, con 
respecto al similar anterior, y 3 puntos porcentuales en el periodo investigado, lo cual significó una 
disminución acumulada a lo largo del periodo analizado de 9 puntos porcentuales. Por el contrario, las cifras 
disponibles en el expediente administrativo muestran que los productores no solicitantes ganaron 4 puntos 
porcentuales en cada uno de los periodos, lo que les permitió aumentar su participación en 8 puntos en el 
periodo analizado, que contrasta con 4 puntos que ganaron las importaciones chinas. 

156. La producción al mercado interno de Plastitec registró una disminución en todo el periodo analizado 
equivalente al 38 por ciento: 29 por ciento de junio de 2002 a mayo de 2003, y 13 por ciento de junio de 2003 
a mayo de 2004, en relación con el periodo similar previo. Por su parte, las productoras no solicitantes 
incrementaron su producción al mercado interno en 45, 14 y 27 por ciento, en los mismos periodos, 
respectivamente. 

157. Las ventas al mercado interno de Plastitec disminuyeron en la misma proporción que la producción al 
mercado interno a lo largo del periodo analizado (38 por ciento), en tanto que las productoras no solicitantes 
incrementaron sus ventas internas en 46 por ciento, entre el periodo de junio de 2001 a mayo 2002 y junio de 
2003 a mayo de 2004. 

158. Los precios promedio de Plastitec se incrementaron 18 por ciento en el periodo analizado, y aunque 
disminuyeron 6 por ciento en el periodo de junio de 2002 a mayo de 2003 con respecto al similar anterior, se 
incrementaron 25 por ciento en el periodo investigado en relación con el periodo similar previo. Por el 
contrario, los precios de los productores no solicitantes disminuyeron 24 por ciento en el periodo analizado: 15 
por ciento en el periodo junio de 2002 a mayo de 2003, con respecto al similar anterior, y 11 por ciento en el 
de junio de 2003 a mayo de 2004 en relación con el periodo similar previo. 

159. Las ventas externas de Plastitec se incrementaron 14 por ciento en el periodo analizado: 27 por 
ciento de junio 2002 a mayo de 2003 con respecto al similar anterior; sin embargo, disminuyeron 10 por ciento 
en el periodo investigado. Las productoras no solicitantes registraron un comportamiento positivo en sus 
ventas externas en todo el periodo analizado de 57 por ciento: 24 por ciento de junio de 2002 a mayo de 2003 
y 26 por ciento en el periodo investigado en relación con el periodo similar previo. 

160. En cuanto a los inventarios promedio, Plastitec indicó que no acumuló inventarios. Por lo que se 
refiere a las productoras no solicitantes éstas registraron un incremento del 25 por ciento en el periodo 
analizado en su conjunto. 

161. La capacidad instalada de Plastitec se mantuvo sin cambios en el periodo analizado, mientras que los 
productores no solicitantes registraron un comportamiento positivo, reflejando mejores perspectivas de 
crecimiento, al aumentar 51 por ciento su nivel de capacidad instalada en todo el periodo analizado: 29 por 
ciento de junio 2002 a mayo de 2003 con respecto al similar anterior, y 16 por ciento en el periodo investigado 
en relación con el periodo similar previo. 

162. La utilización de la capacidad instalada de Plastitec disminuyó 10 por ciento en el periodo analizado: 
6 por ciento de junio de 2002 a mayo de 2003 con respecto al similar anterior, y 4 por ciento en el periodo 
investigado. En contraste, los productores no solicitantes prácticamente no registraron cambios en sus niveles 
de utilización en su capacidad instalada (sólo un ajuste a la baja de 1 por ciento a lo largo del periodo 
analizado), resultado de los mayores niveles de producción y ventas internas (48 y 46 por ciento, 
respectivamente). 

163. El empleo de Plastitec registró un incremento de 8 por ciento en el periodo analizado en su conjunto. 
Como resultado de los mayores niveles de producción, también los productores no solicitantes incrementaron 
su nivel de empleo, pero a una tasa significativamente superior a la de la solicitante (52 por ciento a lo largo 
del periodo analizado). 

164. Los salarios de Plastitec registraron una disminución del 19 por ciento en el periodo analizado en su 
conjunto. Por el contrario, los productores no solicitantes registraron incrementos de sus salarios que 
correspondieron a una tasa de 22 por ciento en el periodo analizado. 
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165. La productividad de Plastitec registró una disminución del 29 por ciento en el periodo analizado. Los 
productores no solicitantes, si bien registraron disminuciones en su productividad, ésta fue significativamente 
menor, esto es, 2 por ciento en el periodo analizado. 

166. Por otro lado, si bien en el periodo investigado los resultados operativos de los cepillos dentales 
fabricados por Plastitec fueron crecientes, principalmente debido a los resultados de la actividad exportadora, 
ya que las ventas internas reportaron pérdidas de operación, en el caso de los productores no solicitantes, 
proporcionó información el principal fabricante nacional que se opone a la investigación (Braun de México), 
que refleja una caída en la utilidad de operación, pero consecuencia de incrementos en costos y gastos y no 
por disminuciones en los ingresos por ventas que, de hecho, se incrementan 3 por ciento en el periodo 
investigado. Aún más, los datos disponibles permiten apreciar que a lo largo del periodo analizado, los 
ingresos por ventas internas de los productores no solicitantes (Braun de México, Clinic y Cepillera Dental 
Monterrey) aumentaron 10 por ciento, que contrasta con la caída de 28 por ciento de Plastitec. 

Conclusiones de daño 
167. Una vez analizada la información aportada por las partes interesadas, y la que la propia Secretaría se 

allegó directamente de los productores nacionales, entre otros agentes económicos, y de conformidad con los 
resultados descritos en los puntos 139 a 166 de esta Resolución, es procedente concluir la investigación a la 
luz de las condiciones específicas de competencia de la industria en cuestión, por diversos motivos, entre los 
que encuentran los siguientes: 

A. De acuerdo con la información proporcionada por las empresas productoras no solicitantes, Plastitec 
representa el 20 por ciento de la producción nacional, y no el 33 por ciento como se estimó en el 
inicio de la investigación, además de la oposición a esta investigación del principal productor en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

B. La situación económicamente adversa de Plastitec no podría considerarse representativa del daño 
importante a la rama de producción nacional total de cepillos de dientes, puesto que los productores 
no solicitantes reflejaron un comportamiento relativamente positivo en sus principales indicadores 
económicos, tales como producción, ventas, participación de mercado, empleo, salarios, crecimiento, 
capacidad instalada y la utilización de la misma, ingresos, entre otros factores. 

168. En suma, los resultados descritos anteriormente permiten concluir que el comportamiento adverso de 
la solicitante no puede considerarse representativo de la situación de la rama de producción nacional total, en 
términos de lo previsto en el párrafo tercero del artículo 63 del RLCE. Además, la información que obra en el 
expediente administrativo, directamente proporcionada por los productores nacionales no solicitantes en esta 
etapa de la investigación, como lo prevé el mismo ordenamiento, muestra que la promovente no representa el 
25 por ciento de la producción nacional, razón por la cual procede concluir el presente procedimiento 
administrativo sin la aplicación de cuotas compensatorias. 

Conclusión general 
169. Con base en el análisis de discriminación de precios a que se refieren los puntos 73 a 102 de esta 

Resolución, del análisis de daño y causalidad descrito en los puntos 103 a 168 de esta Resolución, con los 
resultados del análisis de los argumentos y pruebas que obran en el expediente administrativo del caso, la 
Secretaría concluye que no fue posible determinar la existencia de daño importante que fuera representativa 
de la situación de la rama de producción nacional total en los términos del artículo 63 del RLCE. 

170. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57 fracción III de la LCE y 82 fracción III del RLCE y 
12.2 del Acuerdo Antidumping, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
171. Se declara concluido el procedimiento de investigación por discriminación de precios sin imponer 

cuotas compensatorias a las importaciones de cepillos de dientes, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 9603.21.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, por las razones que 
se exponen en los considerandos de esta Resolución. 

172. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

173. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
174. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
175. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 

Zepeda.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se otorga licencia de separación de funciones al ciudadano Oscar Urcisichi Arellano, 
corredor público número 6 en la plaza del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 

fundamento en el artículo 20 primer párrafo fracción XV, y segundo párrafo del Reglamento Interior de esta 
dependencia en respuesta al escrito recibido vía fax por esta Unidad Administrativa el día 14 de diciembre  
de 2005 mediante el cual el licenciado Oscar Urcisichi Arellano, corredor público número 6 en la plaza del 
Estado de Sinaloa, solicita licencia de separación de sus funciones como corredor público, da a conocer  
la siguiente Resolución: 

“Con fundamento en los artículos, 15 fracción VIII, 20 fracción V de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 64 de su Reglamento; 20 primer párrafo fracciones XV, XX, y segundo 
párrafo, del Reglamento Interior de esta Dependencia, la Secretaría de Economía ha 
resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como corredor 
público número 6 en la plaza del Estado de Sinaloa, hasta por un año contado a partir del 
día 14 de diciembre del año 2005, siendo dicha licencia renunciable en cualquier momento 
conforme lo señala la citada Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su cargo deberá 
entregarlo para su guarda y custodia al Colegio de Corredores Públicos de Sinaloa, 
Asociación Civil, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública. Asimismo, el archivo de pólizas y actas, libros de registro 
autorizados e índice respectivo deberá entregarlos al licenciado Jesús Gabino Aldana 
Hernández, Corredor Público número 2 de la plaza del Estado de Sinaloa, con quien tiene 
celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 
del mencionado Reglamento” 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- La Subdirectora, Adriana Angélica Verde Rocha.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-050-SCFI-2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Accesibilidad, Productos y Servicios para Personas con Discapacidad. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto  
de Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Residencia Oficial de los Pinos, Puerta 1, Casa Benito Juárez, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, 11850, México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el 
párrafo siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de  
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas  
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-R-050-SCFI-2005 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A ESPACIOS 

CONSTRUIDOS DE SERVICIO AL PUBLICO-ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de seguridad aplicables a los espacios 
de servicio al público para garantizar la accesibilidad a las personas con discapacidad. 
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a todos los espacios construidos de servicio al público en el 
territorio nacional. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no aplica en unidades hospitalarias, ya que las mismas se deben regir 
por la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993. En caso de espacios construidos que sufran una 
modificación de su espacio o bien de su uso espacial, se debe justificar aquella especificación que no se 
pueda aplicar a dicho espacio. 

 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2005.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Municipio de Orizaba y la empresa Ferrosur,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER Y 
POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. FIDEL 
HERRERA BELTRAN, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. REYNALDO GAUDENCIO ESCOBAR PEREZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, 
C.P. RAFAEL GERMAN MURILLO PEREZ; EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES; C.P. JUAN FELIPE AGUILAR DE 
LA LLAVE; LA SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL, C.P. LEONOR DE LA MIYAR HUERDO Y LA CONTRALORA 
GENERAL, LIC. SUSANA TORRES HERNANDEZ; EL MUNICIPIO DE ORIZABA, VERACRUZ AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL DR. EMILIO STADELMANN LOPEZ, EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. FABIAN CASTRO 
HERRERA Y POR EL SINDICO UNICO, C. ALBERTO LUIS FAURE LARRIEU; LA EMPRESA FERROSUR, S.A. DE C.V., 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “CONCESIONARIO”, REPRESENTADA POR EL ING. DANIEL 
TORRES LEON, EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de apoyar a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente 
sus funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por 
cada administración. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los 
recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante  oficio No. 
2005-9-710-20846 de fecha 27 de octubre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria 
para que la SCT,  reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; construir las 
vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de 
ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, y los demás que expresamente 
le fijen las leyes y reglamentos. 
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3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 49 
de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 8 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones locales 
aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 8 y 9 fracciones I, III, VII, VIII y XI, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 27, 
28, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
este Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, Finanzas y Planeación, de 
Comunicaciones, de Desarrollo Regional, así como por la Contralora General. 

III.- Declara el MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 36, 37 y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

IV.- Declara el CONCESIONARIO: 

1. Que mediante escritura pública No. 116,623 de fecha 30 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe 
del Notario Público No. 20 del Distrito Federal, Lic. Luis Felipe del Valle Prieto Ortega, inscrita en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil No. 190780 y 239723 de fecha 
7 de enero de 2000, se hizo constar la fusión de Ferrocarril del Sureste, S.A. de C.V., como 
fusionada con Ferrosur, S.A. de C.V., como fusionante. 

2. Su representante cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo que 
acredita mediante la escritura pública No. 32,316 de fecha 22 de septiembre de 1999, otorgada  
ante la fe del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público No. 11 del Distrito Federal, y que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil No. 
190,780 de fecha 11 de octubre de 1999: En el acuerdo SEXTO del acta de fusión, protocolizada en 
escritura pública No. 116,623 de fecha 30 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del Notario 
Público No. 20 del Distrito Federal, Lic. Luis Felipe del Valle Prieto Ortega, inscrita en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, con el folio mercantil No. 190,780 y 239,723 de fecha 7 de 
enero de 2000, se establece expresamente que todos los poderes que Ferrosur, S.A. de C.V., haya 
conferido con anterioridad a la fecha que surta efectos la fusión y se encuentren en vigor, subsistirán 
en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con 
posterioridad. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 6 fracciones I, II y IX de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 58, 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; así como los artículos 68 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; y los artículos 8 y 9 fracciones I, III, VII, VIII y XI, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 
27, 28, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
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Federal, en materia de ejecución del Programa de Convivencia Urbano Ferroviaria; transferir a aquélla 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el Ejercicio Fiscal 2005; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la segunda cláusula del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
Convivencia Urbano Ferroviaria para Orizaba, Veracruz. $20’000,000.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta por 
la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SCT, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos 
recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD 
FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a la dependencia. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al programa previsto en la 
cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se incluye en el 
Anexo 4. 

Por su parte, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se incluye en el 
Anexo 5. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y  a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

APORTACIONES (MDP) PARAMETROS COSTO DE  
LA OBRA 

(MDP) REASIGNADOS POR 
SCT A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO CONCESIONARIO 

 20.0 5.0 5.0 5.0 5.0 
 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el 
cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO META INDICADOR 
Construir un Paso Inferior Vehicular en  la 
Calle Sur 6, en su intersección Km. 
S-292+159.45 y km. SC-321+232.29, en 
Orizaba, Veracruz. 

Mejorar la seguridad y 
eficiencia operativa en cruces 
a nivel con vías férreas. 

Obra  Realizada 
-------------------------- 
Obra  Programada 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Convivencia Urbano 
Ferroviaria para Orizaba, Veracruz; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3 por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el MUNICIPIO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de: administrar los recursos 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en  
la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos 
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad de la Secretaría de 
Comunicaciones. 

VI. Entregar mensualmente a la SCT, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Comunicaciones y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas y Planeación. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma sea requerida por la SCT, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 
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VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a la SCT, 
sobre las aportaciones que realicen la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, 
así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SCT el avance en el cumplimiento de los objetivos 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XIV. Presentar a la SCT, y por conducto de ésta a la SHCP a través de la DGPyP “B”y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 
2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisa en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad  con lo 
dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social sobre los recursos reasignados  
a la ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, sobre las aportaciones que realice 
la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, así como del avance programático 
presupuestario y físico-financiero del  programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B” copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DEL CONCESIONARIO.- 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisa en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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El CONCESIONARIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisa en el Anexo 5 de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.-  El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, 
SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutada por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 6 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal  
de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SCT, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 
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DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir 
al interior de la misma dicha información. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

SCT Centro Nacional SCT; Xola y Universidad, colonia Narvarte 
código postal 03020; Delegación Benito Juárez, D.F. 

LA ENTIDAD FEDERATIVA Palacio de Gobierno. Calle Enríquez Esq. Leandro Valle; colonia Centro; 
código postal 91000; Xalapa, Veracruz. 

EL MUNICIPIO 

 

Colón Poniente número 320; colonia Centro; código postal 94300; 
Orizaba, Ver. 

EL CONCESIONARIO Plaza Polanco-Jaime Balmes número 11, Torre “C”; colonia Los Morales 
Polanco; código postal 11510; Miguel Hidalgo, D.F. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los ocho 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Veracruz de 
Ignacio de la Llave: el Gobernador Constitucional, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Rafael 
Germán Murillo Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones, Juan Felipe Aguilar de la Llave.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Regional, Leonor de la Miyar Huerdo.- Rúbrica.- La Contralora 
General, Susana Torres Hernández.- Rúbrica.- Por el Municipio de Orizaba, Ver.: el Presidente Municipal, 
Emilio Stadelmann López.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Fabián Castro Herrera.- Rúbrica.-  
El Síndico Unico, Alberto Luis Faure Larrieu.- Rúbrica.- Por Ferrosur, S.A. de C.V.: el Apoderado General, 
Daniel Torres León.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Francisco Jaime Hernández Franco. 
Se le hace saber que en este Juzgado se está tramitando el Juicio de Amparo 459/2005-F, promovido por 

Agustín Dávila Medina, endosatario en procuración de automóviles de Santa Ana, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Juez Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe, con 
residencia en Chiautempan, Tlaxcala, actos que hizo consistir en la resolución dictada el día dos de febrero 
del año dos mil cinco, mediante el cual se resuelve el recurso de revocación interpuesto el promovente del 
amparo, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 354/2003. Haciéndole saber que mediante acuerdo de treinta 
de noviembre del año en curso, la audiencia constitucional fue diferida y se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del treinta de diciembre de dos mil cinco, para su celebración; asimismo, que deberá 
apersonarse dentro del plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le practicarán por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. Lo que se le comunica para su conocimiento y 
efectos legales procedentes. 

Tlaxcala, Tlax., a 1 de diciembre de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. María Guadalupe Alviso Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 223308)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

San Andrés Tuxtla, Ver. 
EDICTO 

Para conocimiento general se hace saber que el doctor Carlos Francisco Landeros Quijano denunció ante 
este Juzgado la Sucesión Intestamentaria a bienes de su finada abuela Francisca Landeros Damián 
radicándose bajo el número 867/2005-II y en virtud de que el acta de defunción número 014896 expedida por 
el Juez Central del Registro Civil de la Ciudad de México, Distrito Federal, se advierte que la autora de la 
herencia tuvo su domicilio en Eugenia 626 Laurel 701 Benito Juárez, Distrito Federal, se hace llamado a los 
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia para que comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días a deducirlo con fundamento en el artículo 312 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Veracruz. 

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Excélsior” de la Ciudad de México, Distrito Federal, así como en los sitios públicos donde tuvo su 
último domicilio la de cujus el ubicado en Eugenia 626 Laurel 701 Benito Juárez, Distrito Federal. Expido el 
presente en San Andrés Tuxtla, Veracruz, a cinco de octubre de dos mil cinco.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Lic. Natividad Pérez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 223440) 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial Actuaría 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo 
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Secretaría de Amparos de las Salas Civiles y Familiares 
EDICTO 

Cuaderno de Amparo 20/2002 formado con motivo de la demanda de garantías promovida por Lilia Rosas 
Ruiz en calidad de Presidente del Consejo de la Sociedad Cooperativa “Vivir Mejor es Progreso”, S.C.L., 
contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, 
cuyo acto reclamado lo constituye la resolución de fecha veintiséis de enero de dos mil cinco, dictada dentro 
del Toca Civil número 20/2002 formado con motivo del recurso de apelación, en contra de la sentencia 
definitiva de fecha cinco de noviembre de dos mil cinco, dictada por el Juez Segundo Civil de este Distrito 
Judicial; deducido del juicio ordinario civil promovido por Lilia Rosa Ruiz en calidad de Presidente del Consejo 
de la Sociedad Cooperativa “Vivir Mejor es Progreso”, S.C.L. resultándole el carácter de terceros perjudicados 
a Eufracia Quintero Gutiérrez, Oscar Lauro Hernández Ortiz y Jesús Salazar Cruz se ordena el 
emplazamiento por edictos de los terceros perjudicados Eufracia Quintero Gutiérrez, Oscar Lauro Hernández 
Ortiz y Jesús Salazar Cruz, a efecto de que si a sus intereses convienen comparezcan ante el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito con residencia en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del 
término de 30 (treinta) días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de hacer valer 
sus derechos en términos del numeral 167 de la Ley de Amparo, en el Juicio de Garantías número 299/2002. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana (La Prensa). 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 9 de junio de 2005. 
Actuario de la Secretaría de Amparos de las Salas Civiles y Familiares 

del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo 
Lic. María de la Luz Pérez Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 223437)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero perjudicado: Arkafac, Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización Auxiliar de Crédito. 
... En los autos del Juicio de Amparo número 1040/2005-V, promovido por Pablo Cayetano Madero 

O’Brien, por conducto de su apoderado Raúl Hernández Rodríguez, contra actos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercero 
perjudicada Arkafac, Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización Auxiliar de Crédito, se ha ordenado 
en el proveído de trece de diciembre del año en curso, emplazarla a juicio por edictos, ...; los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en 
la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional. 
Y como está ordenado en el proveído de ocho de diciembre de esta anualidad, se señalaron las diez horas del 
día tres de enero de dos mil cinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional... 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2005. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 223743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Décimo de lo Civil 
Expediente 96/2005 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Susana Cazarez Gojon. 
En los autos del juicio ordinario mercantil promovido por Tubos de Acero de México, S.A. en contra de 

Josefina Romero Porras, la C. Juez 10o. Civil, dictó un auto que en su parte conducente dice: 
México, Distrito Federal, a treinta de noviembre del año dos mil cinco. 
Agréguese a sus autos el expedientillo que por separado se formó mismo que se pasa a proveer como 

sigue: ...Para que tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional a cargo de Susana Cazarez Gojon 
se señalan las diez horas del día treinta enero del año dos mil seis, debiéndose preparar dicha confesional 
citándose en forma personal por medio de edictos a dicha persona,..., en razón de haberse emplazado por 
edictos a dicha tercera llamada a juicio con fundamento en los artículos 309 fracción II en relación al 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, con el apercibimiento que en caso de incomparecencia sin justa 
causa será declarada confesa de las posiciones que sean calificadas de legales... Notifíquese. Lo proveyó y 
firma la C. Juez Décimo de lo Civil. Doy fe.- Dos rúbricas. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el periódico Diario de México y en el Diario Oficial. 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2005. 

La Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Paulina Jaramillo Orea 

Rúbrica. 
(R.- 223753)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

“Roca Acero, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
Vía notificación comunícasele; que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se tramita 

el Juicio Amparo número 1014/2005-II-4 promovido por Luis Manzanares López, en su carácter de apoderado 
legal de “Rocacero de Puebla, Sociedad Anónima de Capital Variable”, contra actos de la Junta Especial 
número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla y actuario de su adscripción, 
que hizo consistir en el laudo emitido por la junta responsable, dentro del expediente laboral D-4/57/2004 de 
fecha veintitrés de agosto de dos mil cuatro; que se ordenó llamarlo a juicio en carácter de tercero 
perjudicado, a fin que comparezca a audiencia constitucional fijada para diez horas del dieciséis de enero de 
dos mil seis, y se apersone a juicio si a su interés conviene; asimismo, queda su disposición copia demanda 
en Secretaría de Juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete por tres veces consecutivas en el Diario Oficial 
de la Federación y periódico El Heraldo, dado a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco, en 
Puebla, Puebla.- Secretario de Juzgado, Lic. José Antonio Robles Esquivel. Doy fe.- Rúbrica. 

(R.- 223755)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza al tercero perjudicado Vereins-Und Westbank AG. 
En el Juicio de Amparo número 1343/2005 y sus acumulados 1344/2005 y 1345/2005, del índice de este 

Juzgado, promovido por Gerardo Arriaga García, apoderado legal de Kimex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México; se reclama “... a). La sentencia 
interlocutoria de fecha 10 de octubre de 2005, dictado por el C. Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el 
expediente número 166/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Vereins-Und Westbank AG, 
en contra de Colortex, S.A. de C.V., y Kimex, S.A. de C.V., y cuyo acto reclamado en sus puntos resolutivos 
textualmente fueron los siguientes: "... Primero.- Deviene en improcedente la excepción de Falta de 
Personalidad de los endosantes señores Joachim Dieter Dusing y Kart-Jeinz Janke así como de los 
endosatarios en procuración señores Enrique Martín García Fernández, Alejandro Gómez Hernández y 
Roberto Aparicio Moreno que hizo valer Kimex, S.A. de C.V., a través de su apoderado legal Gerardo Arriaga 
García, la cual se desecha para todos los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese personalmente...". 
Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata por conducto de quien lo 
represente, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta 
días, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les hará por rotulón que se fijará en los estrados 
de este órgano jurisdiccional. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 24 de noviembre de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 223789) 
 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

IMPULSORA TLAXCALTECA DE INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

En términos de lo dispuesto por la cláusula octava, de los estatutos sociales de Impulsora Tlaxcalteca de 
Industrias, S.A. de C.V., y de los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que se celebrará en el domicilio de la sociedad, ubicado en Reforma Sur 25, 
Panzacola, Tlaxcala, México, código postal 90796, el día 31 de enero del año 2006 a las 11:00 horas, 
conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe que rinde el Consejo de Administración, en términos de lo dispuesto por el artículo 172 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto del ejercicio social de 2004. 
II. Discusión y resolución, en su caso, sobre la pertinencia de aprobar los estados financieros de la 

sociedad al 31 de diciembre de 2004, considerando el dictamen rendido por el comisario. 
III. Nombramiento de consejeros y comisario. 
IV. Determinación de los emolumentos que habrán de percibir los consejeros y el comisario. 
V. Cualquiera otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de diciembre de 2005. 
Presidente del Consejo de Administración 

Ing. Pedro Dondisch Galenson 
Rúbrica. 

(R.- 223907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Area de Responsabilidades 

Expediente 0008/2005 
Oficio 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-3477/2004 

Asunto: notificación por edictos. 
Herba Seguridad Privada e Intendencia, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

62 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 35 fracciones VIII, XII y XXVII; 37 fracciones VIII, XII y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se le notifica que con fundamento en los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3 letra D y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y en razón del acuerdo de fecha doce de diciembre de dos mil cinco, dictado por el Titular de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control, la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-3293/2005 
emitida con motivo del procedimiento de sanción a empresas incoado en su contra, derivándose en 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponiéndosele las 
sanciones administrativas que regulan los artículos 59 y 60 fracción IV de dicho ordenamiento, en virtud de 
que existen elementos para establecer que esa empresa proporcionó información falsa durante la vigencia del 
contrato número 4500003063, derivado del procedimiento de licitación pública internacional número 
09120012-012-04 relativa a la contratación del servicio de limpieza y jardinería, llevado a cabo en las oficinas 
del Conexo Industrial ahora Planta de Pinturas y Emulsiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, resolviéndose esencialmente lo siguiente:... Primero: La empresa Herba Seguridad 
Privada e Intendencia, S.A. de C.V., al haber proporcionado información falsa durante la vigencia del contrato 
número 4500003063, derivado del procedimiento licitatorio número 09120012-012-04, referente a contratación 
del servicio limpieza y jardinería, llevado a cabo por las oficinas del Conexo Industrial, ahora Planta de 
Pinturas y Emulsiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se colocó en el 
supuesto establecido por el artículo 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, de acuerdo con los razonamientos lógico-jurídicos que se vertieron en los considerandos 
que anteceden y que forman parte de esta resolución. ... 

Segundo: con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se impone una multa mínima a la empresa Herba Seguridad Privada e Intendencia, S.A. de C.V., 
de $70,122.00 (setenta mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.) equivalente a 50 veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, elevado al mes en la fecha de la infracción, considerado de 31 días, 
esto es, $45.24 (cuarenta y cinco pesos 24/100 M.N.), de acuerdo con la Resolución del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que se encontraba vigente el tres de diciembre 
del dos mil cuatro, fecha en la que la citada empresa presentó información falsa con motivo del contrato 
adjudicado en la licitación pública nacional número 09120012-012-04, referente a la contratación del servicio 
de limpieza y jardinería, llevada a cabo en las oficinas del Conexo Industrial, ahora Planta de Pinturas y 
Emulsiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1177 y 1956 del Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación supletoria 
a la materia que nos ocupa. …Tercero: Con fundamento en el artículo 60 fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la empresa Herba Seguridad Privada e 
Intendencia, S.A. de C.V., por sí misma o a través de interpósita persona no podrá presentar propuestas, ni 
celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y entidades 
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federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios del 
Sector Público, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por el plazo de 1 (un) año, contado 
a partir del día a aquel en que esta Area de Responsabilidades lo haga del conocimiento de dichos entes 
públicos mediante la correspondiente publicación de la Circular, que se efectúe en el Diario Oficial de la 
Federación. …Cuarto: Gírese oficio al C. Administrador Local de Recaudación que corresponda para que 
conforme a sus atribuciones realice el cobro de la multa a que se refiere el Resolutivo Segundo de la 
presente. …Quinto: Procédase a publicar en el Diario Oficial de la Federación la respectiva Circular, a efecto 
de hacer del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
las Entidades Federativas, el impedimento decretado en el Resolutivo Tercero de esta resolución…Sexto: 
Dése vista al Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control para que en ámbito de sus 
facultades actúe conforme a derecho proceda…Séptimo: Notifíquese personalmente a la empresa Herba 
Seguridad Privada e Intendencia, S.A. de C.V., el contenido de la presente resolución, en términos de los 
artículos 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 74 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria. Y hágase de su conocimiento que la 
presente resolución es recurrible en términos de lo establecido por el artículo 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, a través del recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 15 de diciembre de 2005. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. José Francisco Rivera Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 223908)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/009773/2005 
Expediente SAN/284/2004 

Asunto: notificación por edictos. 
Notificación a: Servicios Aéreos del Centro, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/284/2004, con fecha ocho de diciembre de dos mil cuatro, 

se dictó el Acuerdo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

37 fracciones XXI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 fracción IV y 61 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción I, 70 fracción IV, 72, 79 
y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; y cuarto y quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica 
de servidores públicos previstos en su reglamento interior; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 
en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se regulan por el título sexto, capítulo único de dicho 
ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió 
las disposiciones contenidas en el artículo 60 fracción IV de la mencionada Ley, ya que probablemente 
proporcionó información falsa ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al 
corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante el oficio número 322-SAT-09-IV-CO-031393 del siete de enero 
de dos mil tres, derivado de la adjudicación del contrato número LPN-712-071-01/2002-17 del primero de 
enero de dos mil dos, relativo al servicio de administración, mantenimiento preventivo y/o correctivo de aeronaves 
y simuladores de vuelo. 
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Por tal motivo, tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT, avenida 
Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A”, tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 
03020, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el 
presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005. 
Lic. Evedardo Cruz Esquinca 

Rúbrica. 
(R.- 223860)   

PUBLICHANNEL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A los señores accionistas de “Publichannel”, S.A. de C.V., se les convoca a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas que tendrá verificativo en primera convocatoria el día 13 de enero de 2006 a las 18:00 horas, 
en las oficinas ubicadas en la calle de Hipólito Taine número 157, colonia Polanco, México, 11560, D.F., en la 
que se desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Discusión y aprobación, en su caso, de los informes y documentación financiera a que se refiere el 

artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, correspondiente al ejercicio social que corrió del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2004. 

2.- Conveniencia de ratificar o revocar a los miembros del órgano de administración de la sociedad y 
designación de quien deba sustituirlos, en su caso. 

3.- Conveniencia de determinar la situación de los accionistas que no han pagado las acciones suscritas 
en el último aumento de capital. 

4.- Designación de delegados especiales. 
La presente convocatoria se expide con fundamento en lo dispuesto en los artículos 183 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y 9o. fracción III de los estatutos de “Publichannel”, S.A. de C.V., haciendo del 
conocimiento de los señores accionistas que los informes a que se refiere el artículo 172 de la mencionada 
Ley se encuentran a su disposición en el domicilio en que se celebrará la Asamblea. 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2005. 
Comisario 

Oscar Benítez Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 223932)   
CORPORATIVO DE SEMILLAS, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 14 DE OCTUBRE DE 2005 

Activo 0.00 
Suma activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Suma pasivo 0.00 
Capital social 
Capital social 3’060,000.00 
Utilidades de ejercicios anteriores 21’993,861.00 
Pérdidas de ejercicios anteriores -89,926.00 
Pérdida del ejercicio -24’963,935.00 
Suma capital 0.00 
Suma pasivo y capital 0.00 
El presente balance final de liquidación, se publica en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del 

artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2005. 
Liquidador 

Fernando Ulises Cruz Cruz 
Rúbrica. 
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(R.- 222391) 
CORPORACION INDUSTRIAL SIGMA, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

En virtud de no haberse reunido el quórum que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, con 
fundamento en lo previsto por la cláusula novena del Contrato Social de Corporación Industrial Sigma, 
S.A. de C.V., se convoca en segunda convocatoria a los accionistas de la sociedad a una Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo a las 10:00 horas, del próximo día 12 de enero de 2006 en el 
domicilio ubicado en la calle Córdoba número 5, despacho 9, colonia Roma, código postal 04200 de esta 
ciudad, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I.- Aceptación de la renuncia presentada por el señor Moisés Saba D Jamus a su cargo como consejero 
del Consejo de Administración de la sociedad. 

II.- Otorgamiento de finiquito y liberación de responsabilidad a favor del señor Moisés Saba D Jamus, en 
virtud de su renuncia como consejero del Consejo de Administración de la sociedad. 

III.- Nombramiento de delegados especiales de la Asamblea para expedir copias certificadas del acta 
levantada en la misma, para ocurrir ante las autoridades y el notario público de su elección y para protocolizar 
los acuerdos tomados en la misma e inscribirlos en el Registro Público que corresponda. 

Se recuerda a los señores accionistas de Corporación Industrial Sigma, S.A. de C.V., que de conformidad 
con el contrato social de la sociedad, para asistir a las asambleas convocadas, deberán exhibir en el acto, los 
títulos representativos de sus acciones o en su defecto los certificados provisionales, mediante los cuales se 
acredite el carácter de accionistas de la sociedad. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2005. 
Integrantes del Consejo de Administración 

  Grupo Corporativo Hersa, "D", S.A. de C.V. 
 Sylvia Moisés Saba Representante Legal 
 D Jamus Cherem D Jamus Gregorio Zubieta E 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

   Corporación Tenedora Sigma, S.A. de C.V. 
 Gabiel Saba Jacobo Saba Representante Legal 
 D Jamus D Jamus Gregorio Zubieta E 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

   Eduardo Saba Raffoul 
 Abraham Saba Isaac Saba Representado por su albacea 
 D Jamus D Jamus Isaac Saba D Jamus 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 223756)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
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Diario Oficial de la Federación 
AT&T DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AT&T GLOBAL NETWORK SERVICES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE FUSION DE LAS SOCIEDADES Y AVISO DEL SISTEMA DE EXTINCION DE PASIVOS 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los 
acuerdos tomados en las asambleas generales extraordinarias de accionistas de AT&T de México, S.A. de C.V. 
y AT&T Global Network Services México, S. de R.L. de C.V., de fecha 29 de noviembre de 2005, en las cuales 
se aprobó la fusión de AT&T de México, S.A. de C.V. como sociedad fusionada y a extinguirse y AT&T Global 
Network Services México, S. de R.L. de C.V., como sociedad fusionante y subsistente, se hace del 
conocimiento de todos los interesados que la fusión antes referida se efectuará de acuerdo con las cifras de 
los balances generales aquí anexos y de acuerdo a las bases siguientes: 

1. La empresa AT&T de México, S.A. de C.V. en su carácter de fusionada, cede y traspasa sin reserva ni 
limitación alguna a AT&T Global Network Services México, S. de R.L. de C.V., su patrimonio social presentado 
en la asamblea general extraordinaria que aprobó la fusión. 

2. La empresa AT&T Global Network Services México, S. de R.L. de C.V. recibe todo el patrimonio social 
de AT&T de México, S.A. de C.V., obligándose a cubrir en forma incondicional todas las deudas y cumplir 
todas las obligaciones contraídas por la empresa fusionada hasta el 31 de diciembre de 2005. 

3. La fusión surtirá efectos el 31 de diciembre de 2005 sin perjuicio de que posteriormente se inscriba la 
escritura respectiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ya que los acreedores han dado su 
conformidad y no tienen inconveniente alguno para que se realice la fusión señalada. 

AT&T de México, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Ana Cristina Romero Piña 
Rúbrica. 

AT&T Global Network Services México, S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

Alfredo Pérez Martínez 
Rúbrica. 

 
AT&T GLOBAL NETWORK SERVICES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
Efectivo en caja y bancos 36,791,955.37 
Total de efectivo e inversiones temporales 36,791,955.37 
Cuentas por cobrar 
Clientes 
Documentos por cobrar 29,361,258.77 
Compañías afiliadas 7,313,328.57 
Impuestos Sobre la Renta por recuperar 10,523,909.48 
Impuesto al Valor Agregado 981,377.16 
Impuesto al Activo 526,753.52 
Anticipo a proveedores 23,057.67 
Estimación de cuentas incobrables (4,160,552.98) 
Total de cuentas por cobrar 44,569,132.19 
Total del activo circulante 81,361,087.56 
Activo fijo 
Inmuebles, maquinaria y equipo 
Terrenos 
Edificios 
Maquinaria 
Equipo de transporte 
Mobiliario y equipo 
Equipo de cómputo 1,480,515.29 
Equipo de telecomunicaciones 37,903,863.74 
Inversiones en proceso 102,891.25 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo 39,487,270.28 
Depreciaciones 
Depreciación acumulada de edificios 
Depreciación acumulada de maquinaria 
Depreciación acumulada de equipo de transporte 
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Depreciación acumulada de mobiliario y equipo 
Depreciación acumulada de equipo de cómputo (1,454,785.81) 
Depreciación acumulada de equipo de telecomunicaciones (30,474,100.30) 
Total de depreciación acumulada (31,928,886.11) 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo neto 7,558,384.17 
Activos intangibles  
Otros activos 76,577,161.85 
Total de activos intangibles 76,577,161.65 
Total de activo 165,496,633.38 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 
Nacionales 1,256,467.73 
Del extranjero 
Otros pasivos 
Nacionales 15,473,649.79 
Compañías afiliadas 
Total de otros pasivos 15,473,649.79 
Impuestos por pagar 
Impuesto Sobre la Renta 
Impuesto al Activo 
Impuestos al Valor Agregado 4,162,268.70 
IVA trasladado no cobrado 4,390,007.00 
Otros impuestos y contribuciones 820,320.06 
Total de impuestos y contribuciones por pagar 9,372,595.76 
Total de pasivo a corto plazo 26,102,713.28 
Pasivo a largo plazo 
Préstamos con el extranjero partes relacionadas 89,218,965.51 
Préstamos nacionales partes relacionadas 4,802,915.00 
Intereses por préstamos 631,454,82 
Otros pasivos 18,087,674.74 
Obligaciones laborales 
Total de pasivo a largo plazo 112,741,010.07 
Pasivo contingente 
Pasivo contingente 
Reserva para pensiones y jubilaciones 82,344.58 
Total de pasivo contingente 82,344.58 
Total del pasivo 138,926,067.93 
Capital contable 
Capital social proveniente de aportaciones 89,611,582.34 
Capital social proveniente de capitalización 
Reserva legal 13,318.00 
Aportaciones para futuros aumentos de capital 
Utilidad acumulada 
Utilidad del periodo 12,223,271.64 
Utilidades retenidas de ejercicios anteriores 
Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (75,277,606.53) 
Otras cuentas de capital 
Total del capital contable 26,570,565.45 
Total de pasivo y capital 165,496,633.38 

AT&T DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
Efectivo en caja y bancos 16,132,424.00 
Total de efectivo e inversiones temporales 16,132,424.00 
Cuentas por cobrar 
Clientes 4,900,682.46 
Documentos por cobrar 
Compañías afiliadas 5,516,941.22 
Impuestos Sobre la Renta por recuperar 7,368,398.38 
Impuesto al Valor Agregado 425,495.82 
Impuesto al Activo 
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Deudores diversos 
Estimación de cuentas incobrables (272,287.42) 
Total de cuentas por cobrar 17,939,230.46 
Total del activo circulante 34,071,654.46 
Activo fijo 
Inmuebles, maquinaria y equipo 
Terrenos 
Edificios 
Maquinaria 
Equipo de transporte 69,904.34 
Mobiliario y equipo 3,856,597.76 
Equipo de cómputo 7,620,893.94 
Equipo de telecomunicaciones 20,520,201.61 
Inversiones en proceso 1,255,656.55 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo 33,323,254.20 
Depreciaciones 
Depreciación acumulada de edificios 
Depreciación acumulada de maquinaria 
Depreciación acumulada de equipo de transporte (69,904.34) 
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo (3,856,597.76) 
Depreciación acumulada de equipo de cómputo (6,988,117.48) 
Depreciación acumulada de equipo de telecomunicaciones (12,358,111.72) 
Total de depreciación acumulada (23,272,731.30) 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo neto 10,050,522.90 
Activos intangibles 
Otros activos 779,042.25 
Total de activos intangibles 779,042.25 
Total de activo 44,901,219.61 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 
Nacionales 129,075.44 
Del extranjero 
Total de proveedores 129,075.44 
Otros pasivos 
Nacionales 6,898,683.77 
Compañías afiliadas 
Total de otros pasivos 6,898,683.77 
Impuestos por pagar 
Impuesto Sobre la Renta 
Impuesto al Activo 
Impuestos al Valor Agregado 1,612,238.54 
IVA trasladado no cobrado 698,530.31 
Otros impuestos y contribuciones 633,326.43 
Total de impuestos y contribuciones por pagar 2,944,095.28 
Total de pasivo a corto plazo 9,971,854.49 
Pasivo a largo plazo 
Obligaciones laborales 
Total de pasivo a largo plazo 
Pasivo contingente 
Pasivo contingente 
Reserva para pensiones y jubilaciones 4,785,180.72 
Total de pasivo contingente 4,785,180.72 
Total del pasivo 14,757,035.21 
Capital social proveniente de aportaciones 10,291,374.61 
Capital social proveniente de capitalización 
Reserva legal 2,058,275.00 
Aportaciones para futuros aumentos de capital 
Utilidad acumulada 16,460,223.00 
Utilidad del periodo 1,334,311.79 
Utilidades retenidas de ejercicios anteriores 
Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores 
Otras cuentas de capital 
Total del capital contable 30,144,184.40 
Total de pasivo y capital 44,901,219.61 
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(R.- 223752) 
PROVEEDORA COMERCIAL IMAGEN, S.A. DE C.V. 

PROVEEDORA DE SERVICIOS IMAGEN, S.A. DE C.V., IMAGEN MEDIOS ELECTRONICOS, S.A. DE C.V., 
IMAGEN COMERCIALIZADORA TV, S.A. DE C.V., PROVEEDORA COMERCIAL IMAGEN 

MEXICALI, S.A. DE C.V. Y PROVEEDORA COMERCIAL IMAGEN GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En asambleas generales extraordinarias de accionistas de Proveedora Comercial Imagen, S.A. de C.V. y 
Proveedora de Servicios Imagen, S.A. de C.V., Imagen Medios Electrónicos, S.A. de C.V., Imagen 
Comercializadora TV, S.A. de C.V., Proveedora Comercial Imagen Guadalajara, S.A. de C.V. y Proveedora 
Comercial Imagen Mexicali, S.A. de C.V., celebradas el 10 de noviembre de 2005, se acordó la fusión de 
dichas sociedades, la primera como sociedad fusionante y las últimas cinco mencionadas como sociedades 
fusionadas, por lo que dejarán de existir Proveedora de Servicios Imagen, S.A. de C.V., Imagen Medios 
Electrónicos, S.A. de C.V., Imagen Comercializadora TV, S.A. de C.V., Proveedora Comercial Imagen 
Guadalajara, S.A. de C.V. y Proveedora Comercial Imagen Mexicali, S.A. de C.V., subsistiendo Proveedora 
Comercial Imagen, S.A. de C.V. 

En dichas asambleas, las sociedades mencionadas acordaron que la fusión se llevaría a cabo conforme a 
las siguientes condiciones y términos: 

1. Entre las partes, y para todos los efectos contables y fiscales, la fusión surte efectos y se efectúa el 10 
de noviembre de 2005, y ante terceros la fusión surtirá sus efectos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2. Todos los activos, acciones y derechos incluyendo las inversiones permanentes en acciones, así como 
los pasivos, obligaciones y responsabilidades de toda índole y, en general, todo el patrimonio de Proveedora 
de Servicios Imagen, S.A. de C.V., Imagen Medios Electrónicos, S.A. de C.V., Imagen Comercializadora TV, 
S.A. de C.V., Proveedora Comercial Imagen Guadalajara, S.A. de C.V. y Proveedora Comercial Imagen 
Mexicali, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna, pasará a título universal a Proveedora Comercial 
Imagen, S.A. de C.V. al surtir efectos la fusión. 

Se publica este aviso de fusión y los últimos balances generales no auditados de las sociedades 
fusionante y fusionadas, con cifras al 31 de octubre de 2005, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

3. Las sociedades fusionadas denominadas Proveedora de Servicios Imagen, S.A. de C.V., Imagen 
Medios Electrónicos, S.A. de C.V., Imagen Comercializadora TV, S.A. de C.V., Proveedora Comercial Imagen 
Guadalajara, S.A. de C.V. y Proveedora Comercial Imagen Mexicali, S.A. de C.V., manifiestan que a efecto 
de publicitar el mecanismo de extinción del pasivo a que se refiere el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, Proveedora Comercial Imagen, S.A. de C.V., en su carácter de sociedad fusionante 
manifiesta que asume la integridad de las obligaciones y pasivos contraídos por cada una de las fusionadas 
en los términos, plazos y condiciones en que se hubieren celebrado con terceros. 

 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2005. 

Delegado Especial de las Asambleas 
Lic. Gabriel López Avila 

Rúbrica. 
 

PROVEEDORA COMERCIAL IMAGEN, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

CIFRAS REEXPRESADAS 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

Activo Cifras 
Circulante reexpresadas 
Fondos fijos 100,310.05 
Bancos 895,171.08 
Cuentas por cobrar 87,327,789.06 
Anticipo a proveedores M.N. 8,599,519.83 
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IVA acreditable 41,664,978.94 
Impuestos pagador por anticipado 2,963,362.23 
Inventarios Art. intercambio 4,188,994.37 
Suma circulante 145,740,125.56 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 54,213,987.19 
Suma activo circulante 199,954,112.75 
Fijo 
Edificio y construcciones neto 4,011,182.02 
Equipo de transporte neto 4,907,198.09 
Equipo de cómputo neto 4,217,421.60 
Mobiliario y equipo de oficina neto 4,975,317.44 
Mobiliario equipo de grabación neto 5,617,807.99 
Planta transmisora neto 142,712.83 
Mobiliario y equipo de estudio neto 2,031,994.99 
Torre y antena neto 90,708.64 
Equipo Imagen Tampico neto 16,361.94 
Equipo Chihuahua neto 4,068.40 
Equipo Nuevo Laredo neto 25,380.31 
Suma activo fijo 26,040,154.25 
Diferido 
Depósitos en garantía 233,528.80 
Gastos de instalación 2,526,425.20 
Marcas y patentes neto 39,040,294.34 
Seguros pagados por anticipado 169,700.77 
Impuestos diferidos-activo 58,641,573.70 
Gastos por amortizar 77,143,471.50 
Suma activo diferido 177,754,994.31 
Suma activo 403,749,261.31 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 50,332,885.84 
Acreedores M.N. 5,461,546.06 
Doc. por pagar corto plazo M.N. 27,484,281.34 
Anticipo de clientes 1,597,497.47 
IVA por pagar 30,587,570.63 
Impuestos por pagar 100,018.02 
Ingresos por transmitir 124,314,353.87 
Suma a corto plazo 239,878,153.23 
Cuentas por pagar partes relacionadas 54,500,149.80 
Suma pasivo a corto plazo 294,378,303.03 
Capital contable 
Capital social 125,930,894.38 
Aportaciones futuros aumentos de capital 451,620.69 
Actualización prima en suscripción de acciones 7,475,239.12 
Resultado de ejercicios anteriores (24,086,557.47) 
Resultado del ejercicio (85,450.88) 
Corrección por reexpresión (314,787.56) 
Suma capital contable 109,370,958.28 
Suma pasivo y capital contable 403,749,261.31 

 
Representante Legal 

Lic. Mario Pintos Gutiérrez 
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Rúbrica. 
PROVEEDORA COMERCIAL IMAGEN GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
CIFRAS REEXPRESADAS 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 
 Cifras 
 reexpresadas 
Activo 
Circulante 
Fondos fijos 3,000.00 
Bancos 266,391.13 
Cuentas por cobrar 11,437,842.10 
IVA acreditable 3,086,962.61 
Impuestos pagados por anticipado 3,208.65 
Impuestos por recuperar 86,290.00 
Inventarios Art. intercambio 388,407.28 
Suma circulante 15,272,101.77 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 36,680.00 
Suma activo circulante 15,308,781.77 
Fijo 
Equipo de transporte neto 217,013.60 
Mobiliario y equipo de oficina neto 986,361.21 
Planta transmisora neto 9,240.62 
Suma activo fijo 1,212,615.43 
Diferido 
Depósitos en garantía 21,808.38 
Seguros pagados por anticipado 1,089.99 
Impuesto diferidos-activo 1,536,095.39 
Gastos por amortizar 844,940.23 
Suma activo diferido 2,403,934.00 
Suma activo 18,925,331.20 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores 2,278,639.35 
Acreedores M.N. 10,009.75 
IVA por pagar 2,888,761.84 
Impuestos por pagar 2,915,999.52 
Provisiones 15,000.00 
Ingresos por transmitir 4,823,353.18 
Suma a corto plazo 12,931,763.64 
Cuentas por pagar partes relacionadas 3,254,728.59 
Suma pasivo a corto plazo 16,186,492.23 
Capital contable 
Capital social 53,333.41 
Resultado de ejercicios anteriores (3,662,988.10) 
Resultado del ejercicio 6,761,598.55 
Corrección por reexpresión (412,104.89) 
Suma capital contable 2,738,838.97 
Suma pasivo y capital contable 18,925,331.20 

 
Representante Legal 

Lic. Mario Pintos Gutiérrez 
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Rúbrica. 
PROVEEDORA COMERCIAL IMAGEN MEXICALI, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
CIFRAS REEXPRESADAS 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 
 Cifras 
 reexpresadas 
Activo 
Circulante 
Fondos fijos 3,000.00 
Bancos 44,130.52 
Bancos moneda nacional 
Cuentas por cobrar 1,760,963.11 
Cuentas por cobrar clientes 
Clientes moneda extranjera 
Clientes por intercambio 
Deudores diversos 
Otras cuentas por cobrar 
Anticipo acreedores M.N. 3,184.89 
IVA acreditable 664,362.96 
Impuestos pagados por anticipado 2,150.00 
Suma activo circulante 2,477,791.48 
Fijo 
Mobiliario y equipo de oficina neto 97,807.57 
Suma activo fijo 97,807.57 
Diferido 
Impuesto diferidos-activo 74,481.22 
Suma activo diferido 74,481.22 
Suma activo 2,650,080.27 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores 3,273,901.59 
Proveedores M.N. 
Proveedores intercambio 
Acreedores M.N. 6,718.36 
IVA por pagar 155,700.34 
Impuestos por pagar 6,271.02 
Provisiones 15,000.00 
Ingresos por transmitir 812,462.91 
Suma a corto plazo 4,270,054.22 
Cuentas por pagar partes relacionadas 1,322,795.32 
Cuentas por pagar afiliadas 
Suma pasivo a corto plazo 5,592,849.54 
Capital contable 
Capital social 54,367.37 
Resultado de ejercicios anteriores (130,447.69) 
Resultado del ejercicio (2,655,193.22) 
Corrección por reexpresión (211,495.73) 
Suma capital contable (2,942,769.27) 
Suma pasivo y capital contable 2,650,080.27 

 
Representante Legal 

Lic. Mario Pintos Gutiérrez 
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Rúbrica. 
PROVEEDORA DE SERVICIOS IMAGEN, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
CIFRAS REEXPRESADAS 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 
 Cifras 
 reexpresadas 
Activo 
Circulante 
Bancos 33,831.36 
Cuentas por cobrar 25,000.00 
IVA acreditable 4,415.77 
Impuestos pagados por anticipado 219,531.00 
Suma circulante 282,778.13 
Cuentas por cobrar partes relacionadas      - 
Suma activo circulante 282,778.13 
Fijo 
Equipo de transporte neto 154,210.97 
Mobiliario y equipo de oficina neto 3,376,754.79 
Suma activo fijo 3,530,965.76 
Diferido 
Impuesto diferidos-activo 4,576.95 
Gastos por amortizar 4,370.20 
Suma activo diferido 8,947.15 
Suma activo 3,822,691.04 
 - 15,102,640.16 
Pasivo 
A corto plazo 
IVA por pagar 1,217,028.32 
Impuestos por pagar 1,935,086.99 
Suma a corto plazo 3,152,115.31 
Cuentas por pagar partes relacionadas      - 
Suma pasivo a corto plazo 3,152,115.31 
Capital contable 
Capital social 69,834.12 
Resultado de ejercicios anteriores (3,857,882.24) 
Resultado del ejercicio 4,515,202.99 
Corrección por reexpresión (56,579.15) 
Suma capital contable 670,575.72 
Suma pasivo y capital contable 3,822,691.03 

 
Representante Legal 

Lic. Mario Pintos Gutiérrez 
Rúbrica. 

 
IMAGEN MEDIOS ELECTRONICOS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
CIFRAS REEXPRESADAS 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 
 Cifras 
 reexpresadas 
Activo 
Circulante 
Deudores diversos 50,000.00 
Suma circulante 50,000.00 
Cuentas por cobrar partes relacionadas      - 
Suma activo circulante 50,000.00 
Fijo 
Suma activo fijo - 
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Diferido ___ 
Suma activo diferido - 
Suma activo 50,000.00 
 - 18,875,331.20 
Pasivo 
A corto plazo ___ 
Suma a corto plazo - 
Cuentas por pagar partes relacionadas      - 
Suma pasivo a corto plazo - 
Capital contable 
Capital social 63,807.47 
Resultado de ejercicios anteriores (12,948.30) 
Resultados del ejercicio (859.17) 
Suma capital contable 50,000.00 
Suma pasivo y capital contable 50,000.00 

 
Representante Legal 

Lic. Mario Pintos Gutiérrez 
Rúbrica. 

 
IMAGEN COMERCIALIZADORA T.V., S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
CIFRAS REEXPRESADAS 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 
 Cifras 
 reexpresadas 
Activo 
Circulante 
Fondos fijos 16.00 
Impuestos por recuperar 456.00 
Suma circulante 472.00 
Cuentas por cobrar partes relacionadas      - 
Suma activo circulante 472.00 
Fijo ___ 
Suma activo fijo - 
Diferido ___ 
Suma activo diferido - 
Suma activo 472.00 
 - 18,924,859.20 
Pasivo 
A corto plazo 
Acreedores M.N. 258.00 
Suma a corto plazo 258.00 
Cuentas por pagar partes relacionadas      - 
Suma pasivo a corto plazo 258.00 
Capital contable 
Capital social 60,120.75 
Resultado de ejercicios anteriores (10,605.30) 
Resultado del ejercicio (49,301.45) 
Suma capital contable 214.00 
Suma pasivo y capital contable 472.00 

 
Representante Legal 

Lic. Mario Pintos Gutiérrez 
Rúbrica. 
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(R.- 223957) 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
RELACION DE ACTOS JURIDICOS COORDINADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 

Y ENAJENACION DE BIENES QUE FORMAN PARTE DEL TERCER INFORME TRIMESTRAL 
SOBRE LA SITUACION ECONOMICA, LAS FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA 

 
Grupo Temático: Apoyos financieros 

Tipo: Análogo 
Clave de Registro: 700006410386 

Denominación: Contrato de cesión de derechos que celebran por una parte Fertilizantes Mexicanos, 
S.A. en liquidación y por otra el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Cedente: FERTIMEX 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Efectuar la recuperación de la cartera litigiosa de FERTIMEX 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales, en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad: $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo 2005 fue de $0.00, periodo abril-junio 
2005 fue de $0.00 al 31/12/2004 fue $0.00 al 31/12/2003 fue de $0.00 

Cifras en revisión 
Clave de Registro: 700006G1H406 

Denominación: Contrato de cesión de derechos que celebra por una parte Fertilizantes Mexicanos 
S.A. de C.V. en liquidación y por la otra el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Cedente: FERTIMEX 
Fiduciario: N/A 

Objeto: La venta de los inmuebles fideicomitidos en Banjército en donde FIDELIQ 
tiene el carácter de fideicomisario en primer lugar y por tanto la facultad de determinar 

el destino de los bienes 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: No recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, presenta una 

disponibilidad: $4,963,761.56 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 
2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo 2005 fue de $9,683,362.88 periodo 

abril-junio 2005 fue de: $9,896,966.49 al 31 de diciembre de 2004 fue de 
$9,896,966.49 al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.0. Cifras en revisión 

Clave de Registro: 199806HJO00747 
Denominación: Contrato de comisión mercantil entre BNCI y el Patronato Nacional del Ahorro 

Nacional (ahora BANSEFI) 
Mandante: BNCI 
Fiduciario: Patronato del Ahorro Nacional 

Objeto: Que PAHNAL pague los saldos de las cuentas de los depositantes en BNCI 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 
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Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: La disponibilidad en el periodo julio-septiembre fue de $0.00, la disponibilidad en el 

periodo abril-junio 2005 fue $0.00, la disponibilidad al 31 de diciembre de 2004 fue de 
$0.00, la disponibilidad al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.00 

Tipo: Mandato 
Clave de Registro: 700006410387 

Denominación: Contrato de cesión de derechos que celebran por una parte como cedente Maíz 
Industrializado Conasupo, S.A. de C.V., en liquidación y como cesionario el 

Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Cedente: MICONSA 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Efectuar la recuperación de la cartera, litigios en trámite relacionados 
con demandas laborales y penales 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad: $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 fue de $0.00 
Periodo abril-junio 2005 fue $0.00 al 31 de diciembre de 2004 fue de $0.00 

al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.00 
 

Clave de Registro: 700006410404 
Denominación: Oficio 368 del 2 de octubre de 1992, emitido por la Subsecretaría de 

Hacienda y Crédito Público 
Mandante: La SHCP a través de la Dirección General de Banca de Desarrollo 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recuperación de cartera de cuentas por cobrar de Fomento Industrial 
SOMEX, S.A. de C.V. 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

recibido el 2 de octubre de 1992, presenta una disponibilidad de $0.00 bajo el criterio 
b) Caja, bancos y valores de fácil realización registrados en el estado de posición 

financiera al 30 de septiembre de 2005. La cobranza al mes de septiembre 2005 fue 
de $799.53 las disponibilidades son las siguientes: a junio 2005, $0.00 

Al 31 de marzo de 2005 fue de $0.00 al 31 de diciembre de 2004 fue de $0.00 
al 31 de diciembre de 2003, de $0.00 

Clave de Registro: 199906G4O00895 
Denominación: Acta de entrega-recepción de la documentación de las cuentas por cobrar, cartera 

contenciosa y bienes inmuebles entre Banrural como mandatario del Gobierno 
Federal en el mandato especial para el cobro de adeudos y enajenación de bienes 

del Fondo Ganadero (FOGAN) y el Fideicomiso Liquidador de Instituciones 
y Organizaciones Auxiliares de Crédito  

Mandante: Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C.  
Fiduciario: N/A 
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Objeto: Realizar las acciones necesarias para el cobro de los adeudos 
y la enajenación de los inmuebles provenientes del FOGAN 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad: $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 fue $0.00. 
Periodo abril-junio 2005 fue $0.00 al 31 de diciembre de 2004 fue $0.00 al 31 de 

diciembre de 2003 fue $0.00 
Clave de Registro: 199906G4O00896 

Denominación: Contrato de cesión de derechos celebrado entre el Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C. y el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones 

Auxiliares de Crédito 
Cedente: Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Administrar y comercializar la propiedad de los bienes, reestructuración y 
recuperación de la cartera cafetalera, así como llevar a cabo la administración, 

regularización, comercialización y venta de los bienes 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad: $4,468,835.59 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores 
de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre 

de 2005. Las disponibilidades: periodo enero a marzo 2005 $4,997,857,52 periodo 
abril-junio de 2005 fue $4,880,510.85 al 31 de diciembre de 2004 fue $4,925,320.67 

al 31 de diciembre de 2003 $678,969.82 
Clave de Registro: 200006G4O01053 

Denominación: Contrato de mandato que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciaria en el 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Mandante: Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Subsecretaría de Egresos 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recibir, administrar y recuperar los activos netos de reservas que están 
afectos al extinto Fideicomiso para la Recuperación de Cartera 

de Banjército, S.N.C. (FIDEREC) 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad de $51,390,832.62 bajo el criterio b) Caja, bancos y 
valores de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 

30/09/2005. La cobranza: julio-septiembre ascendió a $242,500.00 de abril-junio 2005 
ascendió a $1,601,000.00 la disponibilidad: en el periodo abril-junio 2005 fue 

$48,835,160.71 enero-marzo de 2005 fue de $46,631,085.11, y al 31/12/2004 fue de 
$45,362,771.56 al 31/12/2003 fue de $4,788,722.27 

Clave de Registro: 200106G4O01131 
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Denominación: Contrato de Mandato entre la SHCP por conducto de la 
TESOFE y NAFIN como fiduciario en el FIDELIQ 

Mandante: SHCP por conducto de la Tesorería de la Federación 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recibir, administrar y realizar la venta de los inmuebles provenientes 
de la dación en pago realizada por el Grupo Sidek 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo, recibido el 17/11/2000, 

presenta una disponibilidad: $00.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad en el periodo enero-marzo 2005 fue de $0.00 
La disponibilidad en el periodo abril-junio 2005 fue $0.00 la disponibilidad 

al 31 de diciembre de 2004 fue de $0.00 la disponibilidad 
al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.00 

 
Clave de Registro: 20030620001337 

Denominación: Contrato de Mandato entre el Gobierno Federal por conducto 
de la SHCP y NAFIN como fiduciaria en el FIDELIQ 

Mandante: El Gobierno Federal por conducto de la SHCP a través de la 
Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fiduciario: N/A 
Objeto: Continuar por cuenta y orden del Gobierno Federal, con la administración, cobranza y 

en su caso venta de la cartera cedida por BANRURAL así como de los activos 
recibidos con motivo de la cobranza de dicha cartera 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad de $157,541,934.05 bajo el criterio b) Caja, bancos y 
valores de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 

30/09/2005. La cobranza: periodo julio-septiembre fue de $11,552,419.01 periodo 
enero-marzo de 2005 $17,521,024.71 la disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 
$133,571,778.95. Periodo abril-junio 2005 fue $149,458,316.28 al 31/12/2004 fue de 

$121,311,972.97 al 31/12/2003 fue de $19,351,879.54 
Clave de Registro: 200406HKA01358 

Denominación: Convenio de colaboración celebrado entre la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y FIDELIQ-Uniones (CNBV UNIONES) 

Mandante: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Coadyuvar con la CNBV para excluir del sector financiero, de manera ordenada, a 
Uniones de Crédito (UC) a las que por diversas causales les fue revocada su 

autorización para operar como organizaciones auxiliares de crédito, mediante la 
elaboración de dictámenes de localización y, en su caso, evaluaciones preliminares 

de dichas sociedades 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 

Rendimientos 
Financieros: 

0 

Egresos: 0 
Disponibilidad: 0 
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Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 
presenta una disponibilidad de $5,912,861.27 bajo el criterio b) Caja, bancos y 

valores de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de 
septiembre de 2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 fue de 

$5,621,244.67. Periodo abril-junio 2005 de $5,754,879.73 al 31 de diciembre de 2004 
fue de $5,476,171.31 al 31 de diciembre de 2003 fue de $8,678,187.28 

Clave de Registro: 200406HKA01366 
Denominación: Oficio número 368-593 del 27/IX/2000 de la Dirección General de Banca de 

Desarrollo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mandato relacionado con 
los activos y pasivos de la segunda etapa de adquisiciones de los activos del BNCI 

Mandante: El Gobierno Federal por conducto de la SHCP, a través de la 
Dirección General de Banca de Desarrollo 

Fiduciario: N/A 
Objeto: Administrar, recuperar y enajenar de conformidad a las reglas de operación del 

FIDELIQ los activos adquiridos del BNCI, al amparo del contrato de crédito para la 
compra de los activos del Banco 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 

Rendimientos 
Financieros: 

0 

Egresos: 0 
Disponibilidad: 0 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad de $200,918,233.90 bajo el criterio b) Caja, bancos y 
valores de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de 

septiembre de 2005. Las disponibilidades: enero-marzo 2005 fue de $163,504,162.95 
periodo abril-julio 2005 fue $172,695,240.23 al 31 de diciembre de 2004 fue de 

$156,418,458.58 al 31 de diciembre de 2003 fue de $93,303,770.31 
Clave de Registro: 700006120376 

Denominación: Convenio de reconocimiento de adeudo, dación en pago y mandato 
Mandante: Gobierno Federal por conducto de la TESOFE 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Administración, promoción y venta de diversos inmuebles provenientes de la 
Compañía Operadora de Teatros, S.A. de C.V. (COTSA) que entregó en pago a la 
TESOFE entre los que se encuentran salas cinematográficas ubicadas en distintas 

entidades de la República Mexicana. 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 

Rendimientos 
Financieros: 

0 

Egresos: 0 
Disponibilidad: 0 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad de $457,060.16 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores 
de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre 

de 2005. La disponibilidad: en el periodo abril-junio 2005 fue $446,095.79 en el 
periodo enero a marzo 2005 fue de $472,349.49 al 31 de diciembre de 2004 fue de 

$462,041.13 al 31 de diciembre de 2003 fue de $437,792.42 
 

Clave de Registro: 700006410382 
Denominación: Contrato para la transferencia de cartera que celebran Productos Pesqueros de 

Escuinapan, S.A. de C.V. en liquidación y FIDELIQ 
Cedente: Productos Pesqueros de Escuinapan 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recuperación de cartera litigiosa 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 

Rendimientos 
Financieros: 

0 

Egresos: 0 
Disponibilidad: 0 
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Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo, recibido el 7/05/1992, presenta 
una disponibilidad: $0.0 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil realización 

registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 2005 
La disponibilidad en el periodo enero-marzo 2005 fue de $0.00. La disponibilidad en 
el periodo abril-junio 2005 fue $0.00 la disponibilidad al 31 de diciembre de 2004 fue 

de $0.00 la disponibilidad al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.00 
Clave de Registro: 700006410383 

Denominación: Contrato de cesión de derechos que celebran Refrigeradora de Tepepan, 
S.A. de C.V. en liquidación y el Fideicomiso Liquidador de Instituciones 

y Organizaciones Auxiliares de Crédito  
Cedente: Refrigeradora de Tepepan, S.A. de C.V. 

Mandante: Gobierno Federal por conducto de la entonces Subsecretaría de Programación y 
Presupuesto de la SHCP mediante oficio 3,0060 de fecha 28 de febrero de 1992  

Fiduciario: N/A 
Objeto: Recibir la cartera litigiosa proveniente de Refrigeradora Tepepan, 

para su recuperación vía judicial. 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 

Rendimientos 
Financieros: 

0 

Egresos: 0 
Disponibilidad: 0 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre 2005, presenta 

una disponibilidad: $0.0 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil realización 
registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 2005 

La disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 fue de $0.00. Periodo abril-junio 2005 
fue $0.0 al 31 de diciembre de 2004 fue de $0.00 

al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.00 
Clave de Registro: 700006410384 

Denominación: Contrato de cesión de derechos que celebran por una parte el Instituto Mexicano del 
Café en liquidación y como cesionario el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Cedente: INMECAFE 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recuperación de cartera litigiosa, cuentas por cobrar, fianzas 
y otras garantías; regularización de inmuebles 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 

Rendimientos 
Financieros: 

0 

Egresos: 0 
Disponibilidad: 0 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad: $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 fue de $0.00 
Periodo abril-junio 2005 fue $0.00 al 31 de diciembre de 2004 fue de $0.00 al 31 de 

diciembre de 2003 fue de $0.00 
Clave de Registro: 700006GSW378 

Denominación: Contrato de mandato que celebran por una parte Almacenes Nacionales 
de Depósito, S.A. y por otra parte el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomitente o 

Mandante: 
Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. (en proceso de desincorporación) 

Fiduciario: N/A 
Objeto: Recuperación y cobro por vía judicial de 250 adeudos 
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Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad de $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos 
y valores de fácil realización registrados en el estado de posición financiera 

al 30 de septiembre de 2005. La disponibilidad abril-junio 2005 fue de 
$0.00 enero a marzo 2005 fue de $0.00 al 31 de diciembre de 2004 

fue de $0.00 al 31 de diciembre de 2003 fue de $0.00 
Clave de Registro: 700006HIU377 

Denominación: Contrato de mandato, que celebran por una parte el Gobierno Federal por conducto 
de la SHCP a través de su Oficial Mayor y por la otra Nacional Financiera, S.N.C. 

En su carácter de Fiduciaria en el FIDELIQ 
Fideicomitente o 

Mandante: 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fiduciario: N/A 
Objeto: Administrar y comercializar las mercancías de comercio exterior 

propiedad del fisco federal 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo, recibido el 30/08/1995, 

presenta una disponibilidad de $36,340.64: bajo el criterio b) Caja, bancos y valores 
de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre 
de 2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo de 2005 fue de $36,340.64. Periodo 
abril-junio 2005 fue $36,340.64 al 31 de diciembre de 2004 fue de $36,340.64 al 31 

de diciembre de 2003 fue de $130,299.00 
 

Clave de Registro: 800006410520 
Denominación: Convenio de Sustitución Fiduciaria 

(Fideicomiso de la Vivienda Lomas de Plateros) 
Fideicomitente y/o 

Mandante: 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fiduciario: Nacional Financiera, S.N.C. 
Objeto: Formalizar ante notario público la transmisión de los inmuebles pendientes de 

escriturar a favor de terceros, que acrediten tener el legítimo derecho de adquirirlos 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad $3,796,253.95 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores 
de fácil realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre 
de 2005. La disponibilidad: en el periodo enero-marzo 2005 fue de $3,592,522.09 el 

periodo abril-junio 2005 fue $3,615,185.07 al 31 de diciembre de 2004 fue de 
$3,555,916.98 al 31 de diciembre de 2003 fue de $233,413.90 

Clave de Registro: 800006410521 
Denominación: Convenio de Sustitución Fiduciaria 

(Fideicomiso de la Vivienda Atzacoalco) 
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Fideicomitente y/o 
Mandante: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fiduciario: Nacional Financiera, S.N.C. 
Objeto: Formalizar ante notario público la transmisión de los inmuebles pendientes de 

escriturar a favor de terceros, que acrediten tener el legítimo derecho de adquirirlos 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: No recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, presenta una 

disponibilidad: $19,381.84 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil realización 
registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 2005 

La disponibilidad: periodo enero a marzo 2005 fue $19,381.84 
Periodo abril-junio 2005 fue de $19,381.84 al 31 de diciembre de 2004 

fue $19,381.84 al 31 de diciembre de 2003 fue de $19,577.00 
Clave de Registro: 700006HI027 

Denominación: Mandato de Pignoración de Azúcar 
Mandante: El Gobierno Federal por conducto de la SHCP 
Fiduciario: Financiera Nacional Azucarera (en liquidación)  

Objeto: Otorgar créditos a los ingenios azucareros del país destinados al financiamiento de 
inventarios de hasta 550,000 toneladas de azúcar a pignorar 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0 
Egresos: 0 

Disponibilidad: 0 
Observaciones: No recibió recursos fiscales en el periodo, presenta una disponibilidad de 

$0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil realización, presenta cartera 
por cobrar por parte de los ingenios azucareros por la cantidad de $139,041,843.98 

de dólares al 30 de septiembre de 2005 
Tipo: Fideicomiso 

Clave de Registro: 200106F0001129 
Denominación: Fondo de Resarcimiento (FORE) Contrato de Fideicomiso Público 

Fideicomitente o 
Mandante: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fiduciario: Nacional Financiera, S.N.C. 
Objeto: Constituir un mecanismo a través del cual se restituya el valor de los bienes y 

numerario asegurados inexistentes de la PGR, a los interesados cuando proceda su 
devolución o en su caso enterar a la TESOFE el valor de los bienes al momento de 

ser asegurados cuando la autoridad judicial decrete el decomiso o ratifique la 
declaración de abandono 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: No recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre 2005, presenta una 

disponibilidad de $358,483,514.24 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad: periodo enero-febrero 2005 fue de $341,482,614.83 periodo 
abril-junio 2005 fue de $349,870,160.86 al 31 de diciembre de 2004 fue de 

$336,611,680.02 al 31 de diciembre de 2003 fue de $314,647,428.28 
Clave de Registro: 700006HIU011 

Denominación: Fideicomiso de Recuperación de Cartera 
Fideicomitente o 

Mandante: 
Nacional Financiera, S.N.C. 
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Fiduciario: Nacional Financiera, S.N.C. 
Objeto: Establecer un mecanismo para llevar a cabo la administración, control, seguimiento y 

recuperación de la universalidad en la administración y cobranza de cartera 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: No recibió recursos fiscales durante el periodo julio-septiembre 2005, presenta una 

disponibilidad al 30/09/2005 de $112,838,895,00 que contienen la reserva para 
gastos y costas judiciales y fondo de indemnizaciones y daños por $77,631,406,00, la 

disponibilidad real es de $35,207,489,00 el capital contable a esta fecha es de 
$1,404,502,788,00 

 
Clave de Registro: 700006HIU373 

Denominación: Contrato de Fideicomiso de Administración y Garantía Irrevocable (FERTIBAN) entre 
NAFIN como Fiduciaria en FIDELIQ, y Banjército en su carácter de fiduciario y como 

tercera parte FIDELIQ 
Tipo de 

Fideicomitente: 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Fiduciario: Banjército 
Objeto: Atención de juicios, sufragar gastos y costas de diversos litigios 

y administración de activos diversos 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: No recibió recursos fiscales, en el periodo julio-septiembre de 2005, presentó una 

disponibilidad: $4,089,466.58 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización según el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 2005 

La disponibilidad en el periodo: enero a marzo 2005 fue de $4,048,054.25, 
abril-junio 2005 fue $4,079,113.43, al 31 de diciembre de 2004 fue $4,039,980.14, al 

31 de diciembre de 2003 fue de $3,982,388.41 
Grupo Temático: Pensiones 

Tipo: Mandato 
Clave de Registro: 200406HKA01357 

Denominación: Contrato de mandato que celebran el Gobierno Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el FIDELIQ 

(Almacenadora ALSUR) 
Mandante: El Gobierno Federal a través de la Dirección General de Seguros 

y Valores de la SHCP 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recuperación y pago de las cuentas por cobrar y por pagar, 
así como de la administración de 87 jubilados, adicionales a los 

estados financieros dictaminados año 1996 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
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Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre 2005, presenta 
una disponibilidad de $83,820,110.15 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 

realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 
2005. El importe de disponibilidad se integra con las cuentas caja, bancos y valores 

de fácil realización así como el Fondo de Reservas para Obligaciones Laborales. 
La disponibilidad al: 31 de junio fue de $79,661,988.86 al 31 de diciembre de 2004 

fue de $80,945,512.61 enero-marzo de 2005 es de $81,592,756.17 al 31 de 
diciembre de 2003 fue de $83,331,712.45 

Tipo: Fideicomiso 
Clave de Registro: 200306HKA01339 

Denominación: Fideicomiso de Pensiones del Sistema BANRURAL 
Fideicomitente: Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C.; 

Banco de Crédito Rural del Centro Norte, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del Centro 
Sur, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del 
Istmo, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C.; Banco de Crédito Rural 
del Noroeste, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C.; Banco de Crédito 
Rural del Occidente, S.N.C.; Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte, S.N.C.; 

Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C.; 
Banco de Crédito Rural del Peninsular, S.N.C. 

Fiduciario: Nacional Financiera, S.N.C. 
Objeto: Los Fideicomitentes afectan en forma irrevocable para el cumplimiento 

de los fines del Fideicomiso los bienes y derechos que se mencionen 
en la cláusula cuarta del mismo 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: En este mandato no se recibieron recursos fiscales (PEF) en el periodo 

julio-septiembre de 2005; presenta una disponibilidad: $17,197,520,875.85 bajo el 
criterio b) Caja, bancos y valores de fácil realización registrados en balance general al 
30 de septiembre de 2005, en base a los criterios, destinada para el cumplimiento del 

objeto del mandato. Disponibilidad al 31 de diciembre de 2004 fue $17,030,934,305.83. 
Disponibilidad al 31 de diciembre de 2003 fue $17,209,549,426.56 

Clave de Registro: 700006410381 
Denominación: Contrato de cesión de derechos que celebran Escameros Mexicanos del Pacífico, 

S.A. de C.V. En liquidación y el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Cedente: Escameros Mexicanos del Pacífico 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recuperación cuentas por cobrar y cartera litigiosa 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El Mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad: $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización registrados en el estado de posición financiera al 30 de septiembre de 

2005. La disponibilidad: periodo enero-marzo 2005 fue de $0.00. Periodo abril-junio 
2005 fue $0.00 al 31 de diciembre de 2004 fue $0.00 al 31/12/2003 fue de $0.00 

 
Responsable de integrar la Información 

Director Ejecutivo de Relación con Entidades Transferentes 
Lic. Carlos Cortizo Martínez 

Rúbrica. 
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Grupo Temático: Apoyos financieros 

Tipo: Análogo 
Clave de Registro: 199806HIU00743 

Denominación: Cartera Ocean Garden Products, Inc. 
Cedente Ocean Garden Products, Inc. 

Fiduciario: N/A 
Objeto: Transmisión a favor de FIDELIQ (hoy SAE) de los derechos derivados de la 

cartera de cuentas canceladas por Ocean Garden, INC.,mismos que se 
endosaron en propiedad a favor del FIDELIQ, tomando como contraprestación 

un inmueble en el Estado de Sinaloa 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: Cartera en propiedad del SAE, antes del FIDELIQ, derivada de una permuta de 

inmuebles entregados por el FIDELIQ a cambio de cartera que recibió de Ocean 
Garden, Inc. Actualmente está incorporado al patrimonio del SAE 

Este encargo no recibió recursos fiscales, durante el periodo julio-septiembre de 
2005. Presenta una disponibilidad a septiembre 2005 de $0.00, bajo el criterio b) 

Caja, bancos y valores de fácil realización, según los libros contables del SAE 
Los recursos que llegara a generar la recuperación, estarían destinados 

en el SAE para la atención del propio encargo 
Clave de Registro: 700006410385 

Denominación: Cesión de cartera crediticia del Fondo Nacional de Fomento Industrial al Fideliq, 
mediante oficio número 529-I-A-S-10101 de fecha 29 de enero de 1993 suscrito por la 

Procuraduría Fiscal de la Federación 
Cedente: Nacional Financiera, S.N.C. 
Fiduciario: N/A 

Objeto: Recuperación y cobro de la cartera crediticia de ex empleados del FOMIN 
Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
Observaciones: El mandato no recibió recursos fiscales en el periodo julio-septiembre de 2005, 

presenta una disponibilidad de: $0.00 bajo el criterio b) Caja, bancos y valores de fácil 
realización, de acuerdo al estado de posición financiera del propio encargo con cifras 

a septiembre de 2005. Los recursos que llegara a generar la recuperación de la 
cartera, estarían destinados para el cumplimiento del objeto de la encomienda 

Clave de Registro: 700006410405 
Denominación: Convenio de cesión de cartera de fecha 20 de junio de 1994, por parte del Gobierno 

Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al FIDELIQ, mediante 
el cual dicho fideicomiso funge como administrador y depositario de la cartera del 
Fideicomiso de Administración y Reestructura de la Cartera Vencida del Banco 

Nacional de Crédito Rural, S.N.C. (FIRCAVEN) 
Fideicomitente o 

Mandante: 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Fiduciario: N/A 
Objeto: Formalizar la cesión de derechos a favor de los gobiernos de los estados 

Programa: 1300.- Programa Nacional de Financiamiento para el Desarrollo 
Ingresos: 0.00 

Rendimientos 
Financieros: 

0.00 

Egresos: 0.00 
Disponibilidad: 0.00 
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Observaciones: En el periodo julio-septiembre de 2005, este encargo no recibió recursos fiscales, 
presenta una disponibilidad de: $0.00 bajo el criterio b) Cajas, bancos y valores de 
fácil realización. Según las cuentas de orden del SAE al 30 de septiembre de 2005 
Este encargo no genera ingresos, toda vez que su objeto es formalizar la cesión de 

derechos de cartera a favor de los estados 
 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2005. 
Responsable de integrar la Información 

Director Ejecutivo de Administración de Recursos Financieros y Materiales 
Lic. Fernando Ureña Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 223948)
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ING AFORE, S.A. DE C.V. 
 

En cumplimiento al acuerdo JG57/08/2005 tomado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en su quincuagésima 
séptima sesión ordinaria celebrada el día 7 de diciembre de 2005, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro hizo del conocimiento de ING Afore, 
S.A. de C.V., la autorización emitida por dicho Organo de Gobierno a la estructura de comisiones presentada por esta Administradora de Fondos para el Retiro, por 
considerar que la misma se apega a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las demás disposiciones normativas 
aplicables, así como a los criterios adoptados por dicho Organo de Gobierno en materia de comisiones, mediante la Circular CONSAR 04-5 “Reglas Generales 
que establecen el Régimen de Comisiones al que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de febrero de 2003. 

De conformidad con lo señalado en la regla décima octava de la Circular CONSAR 04-5, se publica en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a 
que haya lugar, la estructura de comisiones que ING Afore, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual: 

ESTRUCTURA DE COMISIONES DE ING AFORE, S.A. DE C.V. 

ING Afore, S.A. de C.V. cobrará una comisión por flujo de conformidad con el siguiente cuadro: 

Concepto Forma de cálculo Año Comisión 
2006 1.32% 
2007 1.29% 
2008 1.23% 
2009 1.15% 
2010 1.06% 
2011 0.98% 
2012 0.90% 
2013 0.82% 
2014 0.74% 
2015 0.66% 
2016 0.58% 
2017 0.50% 
2018 0.42% 
2019 0.34% 
2020 0.26% 
2021 0.18% 
2022 0.10% 

Comisión sobre flujo de cuotas y 
aportaciones a la subcuenta de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez (RCV) 

Salario base del Cálculo por Factor 
La aportación obrero-patronal y gubernamental entre .065. El resultado 

anterior se multiplica por el porcentaje correspondiente de acuerdo al año 
con base en la siguiente columna, considerando que a partir del año 2024 

dicho porcentaje es cero; el producto obtenido se deduce de cada 
aportación a la subcuenta de aportaciones obligatorias de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez 

2023 en adelante  0.00% 
 
*Del año 2023 en adelante, la comisión sobre flujo será de 0.00%. 
Siefore ING Básica 1, S.A. de C.V. (Sociedad de Inversión Básica 1) y Siefore ING, S.A. de C.V. (Sociedad de Inversión Básica 2): 
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Concepto Frecuencia de cobro Tipo Monto 
Comisión sobre saldo de activos administrados Mensual Variable 0.30% anual sobre el saldo de los activos administrados, 

con factores crecientes desde 2008 hasta 2014 
Por Expedición de Estados de Cuenta Adicionales Sin cargo ------------ -------------- 
Por Consultas Adicionales a las previstas en la Ley Sin cargo ------------ -------------- 

Por Reposición de Documentación Sin cargo ------------ -------------- 
Por Pago de Retiros Programados Sin cargo ------------ -------------- 

Por Depósitos o Retiros a la Subcuenta de Aportación Voluntaria Sin cargo ------------ ------------- 
 

Año Comisión sobre saldo Año Comisión sobre saldo 
2006 0.30% 2011 0.40% 
2007 0.30% 2012 0.45% 
2008 0.35% 2013 0.45% 
2009 0.35% 2014 en adelante 0.50% 
2010 0.40%   

 
• Las comisiones sobre saldo serán cargadas el último día hábil de cada mes. 
• Las comisiones pueden variar, previa autorización de la CONSAR, lo que se dará a conocer al público en general mediante publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Notas: 
• Las comisiones, así como los descuentos se aplicarán en forma uniforme para todos los trabajadores registrados, sin que se discrimine entre éstos. 
• Las comisiones por servicios especiales deberán ser pagadas directamente por el trabajador que solicitó el servicio y de ninguna forma podrán efectuarse con 

cargo a la cuenta individual del trabajador. 
• Sin perjuicio de lo anterior, en forma permanente se mantendrá información completa y visible de la estructura de comisiones y, en su caso, del esquema de 

descuentos, en todas las sucursales de la administradora de fondos para el retiro que opera la sociedad de inversión y puntos de afiliación en los cuales se otorgue 
servicio de atención a los afiliados. 

La estructura de comisiones será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que ING Afore, S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta 
individual desde la fecha de su entrada en vigor, según corresponda a la Sociedad de Inversión en donde se encuentren invertidos sus recursos, independientemente 
de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a ING Afore, S.A. de C.V. 

Toda vez que la nueva estructura de comisiones de ING Afore, S.A. de C.V., es más baja que la estructura de comisiones anterior en términos de lo establecido 
por la regla séptima de la Circular CONSAR 04-5, pero se incrementa el monto de la comisión en una de las bases de cobro de las mismas, los trabajadores tendrán 
derecho a solicitar el traspaso de su cuenta individual a otra Administradora de Fondos para el Retiro, de conformidad con lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la regla décima de la Circular CONSAR 04-5. 

La estructura de comisiones que ING Afore, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, entrará en vigor 
transcurridos 60 días naturales posteriores a la fecha de la presente publicación. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2005. 
Apoderado Legal 

Tania Alejandra Rojo Palavicini 
Rúbrica. 

(R.- 223961)
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

El Comité de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 25, 26, 28, 37, 
69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno y 
décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Jefe de Departamento de Litigios Laborales, con las siguientes características: 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Litigios Laborales 
Número de vacantes:  Una 
Nivel administrativo:  OA1 
Percepción ordinaria: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción: Subdirección de Asuntos Laborales, Dirección de Relaciones Jurídico Laborales, 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Sede: México, D.F. 
Funciones principales: que la atención de los juicios en materia laboral, se realicen con apego a la 

normatividad y créditos aplicables, para salvaguardar los intereses de la Secretaría de Gobernación. Integrar 
la información necesaria y elementos de prueba relacionados con las demandas laborales, para formular las 
contestaciones o interposición de demandas laborales ante cualquier autoridad. Intervenir en las etapas 
procesales de los juicios y conflictos laborales de la Secretaría de Gobernación, para obtener un laudo 
favorable. Interponer los medios de defensa que sean necesarios, para proteger los intereses de la Secretaría 
en los juicios laborales. Emitir sugerencias jurídicas en la atención de las solicitudes generadas por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para garantizar que su actuación en materia laboral se apegue a derecho. 

Perfil y requisitos: 
Académicos: Licenciatura en Derecho (titulado). 
Laborales: experiencia mínima de dos años en Derecho y Legislación Nacionales. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las metas 

sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción rápida 
y decisiva. 

Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y actividades para 
lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los recursos invertidos en 
términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza consistentemente sus 
tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos asignados para su trabajo. 
Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o de los ciudadanos. 
Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando la dirección y las 
prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin de que el equipo 
cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a fin de superar 
los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros del 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: atención a los juicios en materia laboral: conocimiento en administración pública, 
derecho y legislación nacionales que permita que la atención de los juicios en materia laboral, se realicen con 
apego a la normatividad y créditos aplicables, para salvaguardar los intereses de la Secretaría de Gobernación. 

Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint e Internet (grado de dominio del software: básico). 
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2. Jefe de Departamento de Compilación y Sistematización de Normas Federales, con las siguientes 
características: 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Compilación y Sistematización de Normas Federales 
Número de vacantes: Una 
Nivel Administrativo: OA1 
Percepción ordinaria: $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción:  Subdirección de Análisis Normativo, Dirección General Adjunta de Procedimientos 

Constitucionales, Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Sede:  México, D.F. 
Funciones principales: que las disposiciones jurídicas se compilen y sistematicen en medios magnéticos 

con la finalidad de que las áreas que integran la Secretaría de Gobernación cuenten con información 
procesada y actualizada para la toma de decisiones. Capturar y sistematizar las disposiciones legales 
federales en medios magnéticos, para compilar y clasificar la información jurídico-normativa federal. Verificar 
las reformas efectuadas a los ordenamientos legales federales, para su inclusión en medios magnéticos. 
Generar los procedimientos de clasificación de documentos legales, para conservar sistematizadas y 
actualizadas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras disposiciones federales. 

Perfil y requisitos: 
Académicos: Licenciatura en Derecho (titulado). 
Laborales: experiencia mínima de dos años en derecho y legislación nacionales o administración pública. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las metas 

sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción rápida 
y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y actividades 
para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los recursos invertidos 
en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza consistentemente sus 
tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos asignados para su trabajo. 
Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o de los ciudadanos. 
Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando la dirección y las 
prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin de que el equipo 
cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a fin de superar 
los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros de 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: compilación y sistematización de disposiciones jurídicas: conocimiento en administración 
pública, derecho y legislación nacionales que permita que las disposiciones jurídicas se compilen y sistematicen en 
medios magnéticos con la finalidad de que las áreas que integran la Secretaría de Gobernación cuenten 
con información procesada y actualizada para la toma de decisiones. 

Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint e Internet (grado de dominio del software: básico). 
3. Jefe de Departamento de Planeación y Desarrollo “A”, con las siguientes características: 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Planeación y Desarrollo “A” 
Número de vacantes: Una 
Nivel administrativo: OC1 
Percepción ordinaria: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción: Subdirección de Planeación y Desarrollo, Dirección de Planeación y Desarrollo, 

Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede: México, D.F. 
Funciones principales: que los procesos de evaluación, así como los subsistemas de desarrollo profesional 

y evaluación del desempeño de las unidades responsables del sector central de la Secretaría de Gobernación, 
se efectúen con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, para coadyuvar en el 
desarrollo del capital humano de la dependencia. Operar los subsistemas de desarrollo y evaluación del 
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desempeño del personal de las unidades responsables del sector central de la Secretaría, para dar 
cumplimiento a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. Implementar y ejecutar herramientas y sistemas 
de evaluación de recursos humanos, para obtener diagnósticos que permitan establecer las necesidades de 
formación dentro de las unidades responsables del sector central de la Secretaría. Realizar la identificación 
de perfiles de los servidores públicos de las unidades responsables del sector central, para desarrollar planes de 
carrera acordes a las áreas de oportunidad detectadas dentro de la Secretaría de Gobernación. Realizar el 
proceso de planeación de carrera de los servidores públicos de las unidades responsables del sector central 
de la Secretaría, para contar con un plan de desarrollo de los mismos. Identificar y describir las capacidades 
técnicas específicas de las unidades responsables del sector central de la Secretaría, para contar con 
información que permita la certificación de los servidores públicos de carrera. Ejecutar el procedimiento de 
evaluación del desempeño del personal de las unidades responsables del sector central de la Secretaría, para 
medir el cumplimiento de las funciones y metas asignadas a los servidores públicos sujetos a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Recibir y verificar las metas institucionales, colectivas e individuales de las 
unidades responsables del sector central de la Secretaría, para dar seguimiento al grado de avance de 
las mismas dentro del subsistema de evaluación del desempeño. 

Perfil y requisitos: 
Académicos: Licenciatura en Administración, Psicología o Ciencias Políticas y Administración Pública (titulado). 
Laborales: experiencia mínima de tres años en administración pública, dirección y desarrollo de recursos 

humanos o evaluación y diagnóstico en psicología. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las metas 

sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción rápida 
y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y actividades 
para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los recursos invertidos 
en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza consistentemente sus 
tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos asignados para su trabajo. 
Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o de los ciudadanos. 
Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando la dirección y las 
prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin de que el equipo 
cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a fin de superar 
los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros del 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: operación de los procesos de evaluación del desempeño y desarrollo profesional 
en la Secretaría: conocimiento en administración pública y dirección y desarrollo de recursos humanos que 
permita que los procesos de evaluación, así como los subsistemas de desarrollo profesional y evaluación del 
desempeño de las unidades responsables del sector central de la Secretaría de Gobernación, se efectúen con 
base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, para coadyuvar en el desarrollo del 
capital humano de la dependencia. 

Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint e Internet (grado de dominio del software: intermedio). 
4. Jefe de Departamento de Planeación y Desarrollo “B”, con las siguientes características: 
Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Planeación y Desarrollo “A” 
Número de vacantes: Una 
Nivel administrativo: OC1 
Percepción ordinaria: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción:  Subdirección de Planeación y Desarrollo, Dirección de Planeación y Desarrollo, 

Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede:  México, D.F. 
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Funciones principales: que los procesos de evaluación, así como los subsistemas de desarrollo profesional 
y evaluación del desempeño de los Organos Desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, se efectúen 
con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, para coadyuvar en el desarrollo 
del capital humano de la dependencia. Operar los subsistemas de desarrollo y evaluación del desempeño del 
personal de los Organos Desconcentrados de la Secretaría, para dar cumplimiento a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. Implementar y ejecutar herramientas y sistemas de evaluación de recursos humanos, 
para obtener diagnósticos que permitan establecer las necesidades de formación dentro de los Organos 
Desconcentrados de la Secretaría. Realizar la identificación de perfiles de los servidores públicos de los 
órganos desconcentrados, para desarrollar planes de carrera acordes a las áreas de oportunidad detectadas 
dentro de la Secretaría de Gobernación. Realizar el proceso de planeación de carrera de los servidores 
públicos de los Organos Desconcentrados de la Secretaría, para contar con un plan de desarrollo de los 
mismos. Identificar y describir las capacidades técnicas específicas de los Organos Desconcentrados de la 
Secretaría, para contar con información que permita la certificación de los servidores públicos de carrera. 
Ejecutar el procedimiento de evaluación del desempeño del personal de los Organos Desconcentrados de la 
Secretaría, para medir el cumplimiento de las funciones y metas asignadas a los servidores públicos sujetos a 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera. Recibir y verificar las metas institucionales, colectivas e individuales 
de los Organos Desconcentrados de la Secretaría, para dar seguimiento al grado de avance de las mismas 
dentro del subsistema de evaluación del desempeño. 

Perfil y requisitos: 
Académicos: Licenciatura en Administración, Psicología o Ciencias Políticas y Administración Pública (titulado). 
Laborales: experiencia mínima de tres años en administración pública, dirección y desarrollo de recursos 

humanos o evaluación y diagnóstico en psicología. 
Capacidades gerenciales: 
1. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo prioridades para garantizar que las metas 

sean alcanzadas tal como fueron planeadas, con atención y servicio a la ciudadanía. Tomar acción rápida 
y decisiva. Demostrar perseverancia, determinación y tenacidad. Organizar personas, recursos y actividades 
para lograr los objetivos acordados. Mejorar la relación entre los resultados obtenidos y los recursos invertidos 
en términos de calidad, costo y oportunidad. Asegura el cumplimiento de metas. Realiza consistentemente sus 
tareas en tiempo y calidad. Utiliza y aprovecha de manera efectiva los recursos asignados para su trabajo. 
Orienta sus acciones a dar respuesta a las necesidades de sus clientes internos o de los ciudadanos. 
Reorienta acciones para alcanzar las metas: actúa con un enfoque de servicio clarificando la dirección y las 
prioridades a su equipo para alcanzar los objetivos establecidos. Resuelve problemas a fin de que el equipo 
cumpla con precisión los estándares establecidos. Emplea métodos alternativos de trabajo, a fin de superar 
los obstáculos y alcanzar los objetivos. 

2. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones productivas y respetuosas de trabajo con los 
demás, proporcionando un marco de responsabilidad compartida. Fomenta la colaboración e influye en el 
equipo. Solicita apoyo específico a compañeros de su área. Participa activamente en el logro de las metas 
grupales. Escucha en forma respetuosa los puntos de vista de sus colegas. Ayuda a otros miembros del 
equipo que solicitan apoyo. Comparte información: mantiene a los miembros del equipo actualizados sobre 
información relevante para su trabajo; aporta y solicita sugerencias a los miembros de los equipos en los que 
participa sobre la forma de solucionar problemas, lograr los objetivos establecidos y mejorar los resultados. 
Informa a sus compañeros de equipo acerca de situaciones que potencialmente pudieran afectarlos. 

Capacidades técnicas: operación de los procesos de evaluación del desempeño y desarrollo profesional 
en la Secretaría: conocimiento en administración pública y dirección y desarrollo de recursos humanos que 
permita que los procesos de evaluación, así como los subsistemas de desarrollo profesional y evaluación del 
desempeño de las unidades responsables del sector central de la Secretaría de Gobernación, se efectúen con 
base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, para coadyuvar en el desarrollo del 
capital humano de la dependencia. 

Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint e Internet (grado de dominio del software: intermedio). 

Bases 
Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales previstos para el 

puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo: acta de nacimiento y/o 

forma migratoria FM3, según corresponda; documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa (en el caso de pasantes: historial académico, kardex o carta de pasante, expedida 
por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional); 
identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o 
cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años) y escrito bajo protesta de decir 
verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia certificada para su 
cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría de 
Gobernación está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, la 
Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de candidatos y temarios: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 

realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Durante el lapso en el 
que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas 
estarán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 

continuación: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 28-12-2005 
Registro de aspirantes 28-12-2005 al 10-01-2006 
Publicación total de aspirantes  11-01-2006 al 12-01-2006 
Revisión curricular 11-01-2006 al 12-01-2006 
Publicación aspirantes acreditados en revisión curricular 13-01-2006 
Presentación de documentos 16-01-2006 al 20-01-2006 
Evaluación técnica 16-01-2006 al 20-01-2006 
Evaluación de capacidades gerenciales 23-01-2006 al 27-01-2006 
Entrevista por el Comité de Selección 30-01-2006 al 3-02-2006 
Resolución candidato 6-02-2006 al 7-02-2006 
Nota: el cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 

las vacantes convocadas. 
Publicación de resultados: 
5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
6a. Para el cotejo de los documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades 

de visión del servidor público, gerenciales o directivas, y técnicas; así como a la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Gobernación, el día y la hora que se le 
informe (mediante su número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”) a través de los medios de 
comunicación mencionados. 

Resolución de dudas: 
7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en el 
número 1102-6000, extensión 16115, el cual estará funcionando de 9:00 a 14:00 horas. 

Principios del concurso: 
8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de oportunidades, 

reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el desarrollo del proceso, 
las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los lineamientos que 
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deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus Organos 
Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de junio de 2004, teniendo, en todo caso, preferencia los aspirantes de la misma dependencia. 

1. Disposiciones generales. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si 
una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. 
En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Con base en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Capacidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, y en particular al párrafo que establece que “para garantizar la 
igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
capacidades de visión del servicio público y/o gerenciales o directivas: 

a. Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b. Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
En función de lo anterior, y sin perjuicio de ningún aspirante, el Comité de Selección de esta Secretaría, 

determina que la vigencia de los resultados de estas evaluaciones (visión del servicio público y/o gerenciales 
o directivas), se considerará máximo el último día en el que se encuentre activa la vacante en el portal 
www.trabajaen.gob.mx; es decir, el último día en el que se pueden registrar los aspirantes, y que se establece 
en el punto 4 “Etapas del concurso” de las bases de esta convocatoria. Esto implica que aquellos aspirantes 
que una vez que se aplique el filtro curricular (primer día en el que se publican los folios totales de los 
aspirantes y se realiza la revisión curricular), no hayan cubierto los periodos establecidos en los “criterios de 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades” en comento (tres meses, seis meses, o un 
año) según sea el caso, quedarán excluidos de los presentes concursos. 

4. En los casos en los cuales sean más de tres y hasta un máximo de diez los candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida para ser entrevistados por el Comité de Selección; éste después de 
analizar los resultados, podrá determinar el número de aspirantes que entrevistará en la primera sesión, en 
estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo el Comité acuerda que uno de estos 
candidatos satisface el perfil de la vacante, lo declara ganador; lo que implica que no estará obligado 
a entrevistar al resto de los candidatos finalistas. De no ser así, el Comité de Selección continuará 
entrevistando en siguientes sesiones al resto de los finalistas, hasta determinar al ganador, en caso de 
haberlo. En el supuesto de que ninguno satisfaga el perfil establecido, aplicará lo dispuesto en el numeral 
2 de estas disposiciones generales. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
7. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 28 de diciembre de 2005. 
El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaría de Gobernación 
El Director General de Recursos Humanos 

Bernardo Muñoz Reynaud 
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Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los artículos: 
21, 23, 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y 
lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así 
como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de 
selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza: Director General Adjunto de Fiscalización; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: LB2; percepción ordinaria: $113,588.09 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 
09/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Coordinar y dirigir los programas aprobados en materia de inspección, vigilancia y 
comprobación de la adecuada recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los fondos 
y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación por parte de los servidores públicos y auxiliares de 
Tesorería de la Federación. 2. Dirigir las acciones inherentes a la vigilancia y revisión de las oficinas 
relacionadas con la adquisición de bienes o contratación de servicios vinculados con proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo que afecten fondos o valores federales. 3. Supervisar la fiscalización 
de las actividades asociadas con la concentración de ingresos sin fin específico y remanentes presupuestales 
que efectúen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 4. Recomendar mejoras a 
los sistemas y procedimientos utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o custodien 
fondos o valores de la propiedad o al cuidado de la Federación. 5. Coordinar con las direcciones regionales de 
Vigilancia de Fondos y Valores los asuntos de su competencia. 6. Elaborar, actualizar y difundir el uso y 
aplicación de los manuales de organización, procedimientos, políticas y guías de operación. 7. Supervisar la 
formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, de los 
pliegos preventivos de responsabilidades y de observaciones, suspender preventivamente en sus funciones a 
los responsables de irregularidades en la aplicación de ordenamientos legales o administrativos y en la 
recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado 
de la Federación, informando de ello a la Secretaría de la Función Pública o al respectivo Organo Interno de 
Control y ordenar la sustitución correspondiente. 8. Coordinar la oportuna atención de los asuntos derivados 
por los Organos Internos de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el Servicio de 
Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 9. Requerir a la Dirección de Vigilancia de Fondos 
y Valores y Proyectos de Inversión, la imposición de multas a quienes incurran en las infracciones previstas en 
la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 10. Ordenar los actos de vigilancia y requerimientos de 
documentación hacía las dependencias, entidades, fondos, fideicomisos, mandatos e instituciones de crédito 
autorizadas. 11. Coordinar y supervisar las intervenciones que prevé el reglamento de la Ley de Servicio de 
Tesorería de la Federación, así como habilitar para tales efectos a los servidores públicos de la Federación. 
12. Supervisar las actividades derivadas de la correcta aplicación de convenios de colaboración establecidos 
con las entidades federativas y municipios. 13. Supervisar y verificar los procedimientos vinculados con los 
pagos y depósitos a través de la cuenta aduanera, comprobando el cumplimiento de las obligaciones de las 
instituciones de crédito autorizadas y demás instituciones autorizadas en dicha materia a que se refiere la 
Ley Aduanera. 14. Dirigir y vigilar las actividades asociadas con el procedimiento, seguimiento y control de la 
recaudación y concentración de contribuciones federales, por parte de las instituciones de crédito autorizadas 
y demás auxiliares. 15. Supervisar las actividades asociadas con el procedimiento, seguimiento, control y 
recuperación de garantías a favor del Gobierno Federal derivadas del ejercicio presupuestal; perfil y requisitos 
académicos: Licenciatura en Derecho, Finanzas, Economía, Administración de Empresas, Administración 
Pública o Contaduría (titulado); laborales: nueve años de experiencia en ciencias económicas: política fiscal y 
hacienda pública nacionales.- Política fiscal y deuda pública, hacienda pública (presupuesto), actividad 
económica.- Comercio exterior, dinero y operaciones bancarias, organización y dirección de empresas.-
Gestión financiera; ciencia política: administración pública.- Gestión administrativa; capacidades gerenciales: 
negociación y visión estratégica; capacidades técnicas: administración financiera y análisis normativo; 
conocimientos de software: nivel básico de Word, Excel y PowerPoint; otros: experiencia en puestos de 
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Dirección General Adjunto o dirección de área, auditoría administrativa, contable, fiscal y presupuestal; 
disponibilidad de horario y para viajar frecuentemente. 

Nombre de la plaza: Director General Adjunto de Inspección; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: LB2; percepción ordinaria: $113,588.09 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 
09/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Coordinar y dirigir los programas aprobados en materia de inspección, vigilancia y 
comprobación de la adecuada recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los fondos 
y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación por parte de los servidores públicos y auxiliares de 
Tesorería de la Federación, en el ámbito de su competencia. 2. Ordenar y practicar las inspecciones, visitas, 
compulsas, análisis de los sistemas, procesos y procedimientos de control establecidos, auditorías y otras 
formas de comprobación de la adecuada recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los 
fondos y valores propiedad o al cuidado de la Federación, por parte de los servidores públicos y sus 
auxiliares. 3. Vigilar las actividades asociadas con el procedimiento, seguimiento, control y recuperación de la 
cartera de créditos fiscales, autorización de devolución de impuestos y operación aduanera. 4. Coordinar y 
supervisar las intervenciones que prevé el Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, 
así como habilitar para tales efectos a los servidores públicos de la Federación. 5. Intervenir en los actos de 
entrega recepción de oficinas que manejen fondos y valores; así como comparecer en los actos de entrega 
física de bienes o mercancías decomisadas o abandonadas a favor del Gobierno Federal, a las que las 
autoridades competentes les hayan dado un destino final. 6. Coordinar con las Direcciones Regionales de 
Vigilancia de Fondos y Valores los asuntos de su competencia. 7. Recomendar mejoras a los sistemas y 
procedimientos utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o custodien fondos o valores de 
la propiedad o al cuidado de la Federación. 8. Revisar, vigilar y comprobar los sistemas, procesos y 
procedimientos operativos de registro y control de la Tesorería de la Federación; coordinar con las direcciones 
regionales de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores los asuntos de su competencia y emitir 
recomendaciones. 9. Elaborar, actualizar y difundir el uso y aplicación de los manuales de organización, 
procedimientos, políticas y guías de operación. 10. Supervisar la formulación, previa opinión de la Dirección 
de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, de los pliegos preventivos de responsabilidades y 
de observaciones, suspender preventivamente en sus funciones a los responsables de irregularidades en la 
aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la recaudación, manejo, custodia, aplicación o 
administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, informando de ello a la 
Secretaría de la Función Pública o al respectivo Organo Interno de Control y ordenar la sustitución 
correspondiente. 11. Supervisar la formulación de los pliegos preventivos de responsabilidades y de 
observaciones que correspondan a los servidores públicos de la Tesorería de la Federación, previa opinión 
de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión. 12. Requerir a la Dirección de 
Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión la imposición de multas a quienes incurran en las 
infracciones previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 13. Supervisar la impresión, envío, 
custodia y destrucción de valores, formas valoradas y otros bienes propiedad o al cuidado de la Federación, 
dando aviso de los resultados a la superioridad correspondiente. 14. Coordinar la atención oportuna de los 
asuntos derivados por los Organos Internos de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 15. Planear y requerir los programas 
de capacitación del personal de la Dirección General Adjunta de Inspección; perfil y requisitos académicos: 
Licenciatura en Derecho, Finanzas, Economía, Administración de Empresas, Administración Pública o 
Contaduría (titulado); laborales: nueve años de experiencia en ciencias económicas: política fiscal y hacienda 
pública nacionales.- Política fiscal y deuda pública, hacienda pública (presupuesto), organización y dirección 
de empresas.- Gestión financiera; ciencia política: administración pública.- Gestión administrativa; 
capacidades gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: administración 
financiera y administración de base de datos; conocimientos de software: nivel básico de Word, Excel y 
PowerPoint; otros: experiencia en Dirección General Adjunta o dirección de área, disponibilidad de horario 
y para viajar frecuentemente. 

Nombre de la plaza: Director de Fiscalización de la Operación Recaudatoria; número de vacantes: una; 
nivel administrativo: MC3; percepción ordinaria: $91,471.51 (noventa y un mil cuatrocientos setenta y un pesos 
51/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Verificar que la recaudación y concentración de contribuciones federales, se realicen 
de acuerdo a la normatividad establecida. 2. Verificar el cálculo y, en su caso, efectuar la notificación de los 
intereses por indemnización y pena convencional generados por la concentración extemporánea de 
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contribuciones federales. 3. Supervisar las acciones de cobro por cantidades no concentradas o concentradas 
extemporáneamente, solicitando las medidas de apremio que proceda en términos de la normatividad 
aplicable. 4. Emitir requerimientos a las instituciones de crédito autorizadas, por irregularidades detectadas en 
el proceso de recaudación y concentración de contribuciones federales, de derecho y aprovechamientos en 
materia de aguas nacionales. 5. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones en los procedimientos 
relacionados con los pagos y depósitos a través de la Cuenta Aduanera. 6. Verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de las instituciones de crédito autorizadas y demás auxiliares de la Tesorería de la Federación a 
que se refiere la Ley Aduanera. 7. Dirigir, coordinar y formular para aprobación superior el Programa de 
Trabajo Anual en materia de fiscalización de fondos y valores propiedad o al cuidado de la Federación, en el 
ámbito de su competencia. 8. Coordinar la práctica de auditorías y otros actos de vigilancia comprobando la 
determinación de los montos enterados a la Tesorería de la Federación por las entidades paraestatales y sus 
subsidiarias. 9. Verificar la formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 
Proyectos de Inversión, de los pliegos preventivos de responsabilidades y de observaciones, suspender 
previamente en sus funciones a los responsables de irregularidades en la aplicación de los ordenamientos 
legales o administrativos y en la recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y 
valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, informando de ello a la Secretaría de la Función 
Pública o al respectivo Organo Interno de Control y ordenar la sustitución correspondiente; perfil y requisitos 
académicos: Licenciatura en Derecho, Contaduría, Sistemas de Cómputo e Informática (titulado); laborales: 
siete años de experiencia en ciencias económicas: contabilidad económica.- Contabilidad financiera, 
organización y dirección de empresas.- Gestión; ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación 
nacionales.- Derecho fiscal; capacidades gerenciales: liderazgo y negociación; capacidades técnicas: 
administración de base de datos y normatividad fiscal; conocimientos de software: nivel básico de Word, Excel 
y PowerPoint; otros: experiencia en puestos de dirección de área o subdirección, auditoría de base de datos, 
administrativa, contable, presupuestal y fiscal; disponibilidad de horario y para viajar frecuentemente. 

Nombre de la plaza: Director Regional Noroeste; número de vacantes: una; nivel administrativo: MA2; 
percepción ordinaria: $51,948.89 (cincuenta y un mil novecientos cuarenta y ocho pesos 89/100 M.N.) 
mensual bruto; adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores; sede: México, D.F.; funciones 
principales: 1. Ordenar, dirigir, coordinar, practicar y supervisar las inspecciones, investigaciones, visitas, 
compulsas, reconocimiento de existencias, análisis de los sistemas de control establecidos y otras formas de 
comprobación en materia de recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los fondos y 
valores propiedad o al cuidado de la Federación, por parte de los servidores públicos y auxiliares de Tesorería 
de la Federación, sin detrimento de las facultades que correspondan a otras dependencias. 2. Revisar las 
operaciones relacionadas con la adquisición de bienes o contratación de servicios vinculados con proyectos 
de infraestructura productiva de largo plazo que afecten fondos o valores federales. 3. Dirigir, coordinar y 
supervisar que las funciones que realice el personal que le sea adscrito se ajuste al ejercicio de las 
atribuciones conferidas por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y otras disposiciones legales 
vigentes en la materia, a fin de dar cumplimiento a los programas aprobados. 4. Dictar mandamiento de 
ejecución por escrito, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de 
Inversión, debidamente fundado y motivado, designando ejecutor para embargar precautoriamente los bienes 
de los servidores públicos que han incurrido en irregularidades, en la recaudación, manejo, custodia, 
aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la administración de fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Federación, para asegurar los intereses del Erario Federal, cuando los pliegos 
preventivos de responsabilidades no se solventen en el acto. 5. Verificar y supervisar la ampliación o 
reducción de los embargos precautorios cuando proceda, y suspender preventivamente en sus funciones a los 
responsables de irregularidades en la aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la 
recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado 
de la Federación, informando de ello a la Secretaría de la Función Pública y ordenar la sustitución 
correspondiente. 6. Requerir la imposición de multas, a la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 
Proyectos de Inversión, a quienes incurran en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de 
la Federación. 7. Dirigir, coordinar y supervisar la impresión, envío, custodia y destrucción de valores, dando 
aviso de los resultados a la Secretaría de la Función Pública. 8. Supervisar la formulación, previa opinión de la 
Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, de pliegos preventivos de 
responsabilidades y de observaciones, conforme a las disposiciones legales vigentes, así como ejercer las 
facultades que correspondan al personal de vigilancia, conforme a la Ley del Servicio de la Tesorería de la 
Federación, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 9. Recomendar mejoras a los sistemas y 
procedimientos utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o custodien fondos o valores de 
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la propiedad o al cuidado de la Federación. 10. Coordinar y supervisar las intervenciones que prevé el 
reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, así como habilitar para tales efectos a los 
servidores públicos de la Federación. 11. Dirigir, en materia de su competencia y dentro del ámbito de sus 
respectivas circunscripciones territoriales, el ejercicio de sus facultades, en coordinación con las demás 
unidades administrativas regionales de la Secretaría, de la propia Tesorería, y de otras dependencias, 
así como con las autoridades fiscales de las entidades federativas; perfil y requisitos académicos: Licenciatura 
en Contaduría, Economía, Administración de Empresas, Administración Pública, Derecho (titulado); laborales: 
siete años de experiencia en ciencias económicas: política fiscal y hacienda pública nacionales.- Política fiscal 
y deuda pública, hacienda pública (presupuesto), actividad económica.- Comercio exterior, organización y 
dirección de empresas.- Gestión financiera; ciencia política: administración pública.- Gestión administrativa; 
capacidades gerenciales: liderazgo y negociación; capacidades técnicas: administración financiera y análisis 
normativo; conocimientos de software: nivel básico de Word, Excel y PowerPoint; otros: experiencia en 
auditoría administrativa, contable, auditoría fiscal y auditoría presupuestal; disponibilidad de horario y para 
viajar frecuentemente. 

Nombre de la plaza: Director de Apoyo Técnico Contable; número de vacantes: una; nivel administrativo: MC1; 
percepción ordinaria: $65,671.17 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 17/100 M.N.) mensual 
bruto; adscripción: Unidad de Política de Ingresos; sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Participar en 
reuniones de trabajo para analizar la problemática de orden técnico contable y fiscal que presenten los 
diversos sectores de contribuyentes, principalmente en materia de consolidación fiscal. 2. Supervisar la 
emisión de opiniones como consecuencia de las diversas consultas presentadas por los contribuyentes, 
principalmente de aquellos que consolidan fiscalmente. 3. Supervisar la elaboración de estudios fiscales, para 
resolver las problemáticas presentadas por diversos grupos de contribuyentes o sectores sociales, 
principalmente de aquellos que se encuentren autorizados para consolidar fiscalmente. 4. Participar en grupos 
de trabajo y en Comités Interinstitucionales, que establezcan las unidades administrativas competentes, 
donde se discutan planteamientos relativos a la interpretación y aplicación de la legislación fiscal, a fin de 
unificar los criterios correspondientes, sobre todo los relacionados con la consolidación fiscal. 5. Supervisar la 
emisión de opiniones que se elaboren como consecuencia de las diversas consultas presentadas por 
el Servicio de Administración Tributaria sobre los planteamientos presentados por dependencias o entidades 
del sector público, principalmente en materia de consolidación fiscal. 6. Supervisar la elaboración de estudios 
fiscales, para resolver la problemática presentada por diversos grupos de contribuyentes o sectores sociales, 
principalmente de aquellos que consolidan para efectos fiscales. 7. Participar en reuniones de trabajo para 
analizar la problemática de orden técnico contable y fiscal que se presente en los diversos regímenes fiscales 
o sectores específicos y, en su caso, efectuar propuestas de reforma a las disposiciones fiscales que 
procedan, principalmente en materia de consolidación fiscal. 8. Supervisar el análisis de los planteamientos 
presentados por entidades y dependencias de la administración pública sobre los proyectos de iniciativas de 
ley y demás disposiciones de carácter fiscal, principalmente en materia de consolidación fiscal. 9. Supervisar 
los estudios y la formulación de proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, reglas generales y otras 
disposiciones de carácter fiscal con base en las propuestas recibidas de otras unidades administrativas o por 
instrucciones superiores, principalmente en materia de consolidación fiscal. 10. Supervisar el mantenimiento 
de la base de datos de los grupos que consolidan para efectos fiscales, a través de la información que 
se obtenga de las diversas unidades administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria. 
11. Supervisar la consulta de las declaraciones y dictámenes con el objeto de extraer la información necesaria 
que integre la base de datos fiscal de los grupos que consolidan. 12. Supervisar la determinación del monto 
que el Erario Federal deja de recaudar anualmente por concepto del régimen de consolidación fiscal, que 
forma parte del presupuesto de gastos fiscales que se elabora en los términos de la Ley de Ingresos de la 
Federación. 13. Participar en los comités interinstitucionales, en la formulación de los requerimientos de 
información que deben contener las diversas formas fiscales, sobre todo en materia de consolidación fiscal. 
14. Supervisar las sugerencias, adecuaciones o modificaciones que se efectúen sobre el diseño de las formas 
fiscales, verificando que su contenido se adecue a las diversas disposiciones fiscales, principalmente en 
materia de consolidación fiscal; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Contaduría Pública, 
Administración o Derecho (titulado); laborales: siete años de experiencia en ciencias económicas: política 
fiscal y hacienda pública nacionales.- Consolidación, contabilidad económica.- Contabilidad financiera; 
ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho fiscal; capacidades gerenciales: 
liderazgo y negociación; capacidades técnicas: normatividad fiscal y análisis fiscal; idioma: inglés: entender 
30%, hablar 30%, escribir 30%; conocimientos de software: nivel intermedio de Word, Excel y PowerPoint; 
otros: amplia experiencia laboral en despachos contables reconocidos a nivel nacional en el área de 
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impuestos y servicios legales, en empresas del sector privado o en la Administración Pública Federal 
principalmente en áreas relacionadas con la política fiscal, facilidad de expresión escrita y oral, disponibilidad 
de horario y para viajar ocasionalmente. 

Nombre de la plaza: Director de Estudios Especiales en Materia Impositiva; número de vacantes: una; 
nivel administrativo: MB1; percepción ordinaria: $52,728.13 (cincuenta y dos mil setecientos veintiocho pesos 
13/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Política de Ingresos; sede: México, D.F.; funciones 
principales: 1. Participar en reuniones de trabajo con representantes de los integrantes del sistema financiero, 
a efecto de conocer sus planteamientos y proponer alternativas de solución. 2. Coordinar la elaboración de las 
opiniones emitidas a las diversas consultas presentadas por el Servicio de Administración Tributaria, sobre los 
planteamientos efectuados por los integrantes del Sistema Financiero a dicha Institución. 3. Coordinar la 
elaboración de los estudios fiscales, a fin de atender los planteamientos presentados por los integrantes del 
Sistema Financiero. 4. Participar en reuniones de trabajo con representantes de las dependencias y entidades 
de la administración pública, a efecto de conocer los planteamientos que les han presentado los integrantes 
del Sistema Financiero y proponer alternativas de solución. 5. Coordinar la elaboración de las opiniones 
emitidas como consecuencia de las consultas presentadas por entidades y dependencias del sector público, 
respecto a los planteamientos que les han presentado los integrantes del sistema financiero. 6. Coordinar la 
correcta atención de las solicitudes de información del Servicio de Administración Tributaria, sobre los 
propósitos de la política fiscal contenidos en las disposiciones fiscales aplicables a los integrantes del sistema 
financiero. 7. Participar en reuniones de trabajo con representantes de los integrantes del sistema financiero, a 
fin de realizar reformas a las disposiciones fiscales. 8. Coordinar el análisis de los planteamientos efectuados 
por diversas entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, con relación a los ordenamientos 
fiscales aplicables a los integrantes del sistema financiero. 9. Coordinar el estudio de proyectos de iniciativas 
de ley, reglamentos, reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal, aplicables a los integrantes del 
sistema financiero; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Economía, Contaduría Pública o Administración 
(titulado); laborales: siete años de experiencia en ciencias económicas: política fiscal y hacienda pública 
nacionales.- Política fiscal, deuda pública, actividad económica.- Dinero y operaciones bancarias, economía 
sectorial.- Finanzas y seguros; capacidades gerenciales: liderazgo y negociación; capacidades técnicas: 
normatividad financiera y análisis fiscal financiero; idioma: inglés: entender 70%, hablar 70%, escribir 70%; 
conocimientos de software: nivel intermedio de Word, Excel y PowerPoint; otros: amplia experiencia laboral en 
estudios sobre el régimen fiscal aplicable a las sociedades integrantes del Sistema Financiero o en la 
Administración Pública Federal en áreas del sector financiero relacionadas con la política fiscal, facilidad de 
expresión oral y escrita, disponibilidad de horario y para viajar ocasionalmente. 

Nombre de la plaza: Director de Legislación en Materia de Productos y Aprovechamientos; número de 
vacantes: una; nivel administrativo: MC3; percepción ordinaria: $87,475.77 (ochenta y siete mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos 77/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Legislación Tributaria; sede: 
México, D.F.; funciones principales: 1. Presentar para aprobación superior la elaboración de las autorizaciones 
en materia de productos y aprovechamientos, con el propósito de que sea fijado su debido cobro, esto en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal. 2. Coordinar y presentar para aprobación superior la elaboración y resolución 
del análisis a las consultas que plantean las dependencias y sus Organos Desconcentrados en materia de 
productos y aprovechamientos. 3. Coordinar y asistir a los foros, eventos y reuniones que se lleven a cabo con 
dependencias y Organos Desconcentrados de la Administración Pública Federal, para lograr la correcta 
interpretación y aplicación de las disposiciones legales en materia de productos y aprovechamientos. 
4. Presentar para aprobación superior la emisión de opiniones respecto de diversas iniciativas de ley que 
contengan implicaciones fiscales en materia de productos y aprovechamientos. 5. Presentar para aprobación 
superior la emisión de opiniones respecto de iniciativas de reforma a las diversas leyes que contengan 
implicaciones fiscales en materia de productos y aprovechamientos. 6. Coordinar y presentar para aprobación 
superior los proyectos mediante los cuales se aprueben las disposiciones legales y administrativas, así como 
las reglas de carácter general en materia de productos y aprovechamientos; perfil y requisitos: académicos: 
Licenciatura en Derecho (titulado); laborales: siete años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: 
derecho y legislación nacionales.- Derecho fiscal; capacidades gerenciales: liderazgo y negociación; 
capacidades técnicas: normatividad fiscal y derecho administrativo; idioma: inglés: entender 50%, hablar 0%, 
escribir 0%; conocimientos de software: nivel básico de Microsoft Office; otros: buena redacción, disponibilidad 
de horario y para viajar ocasionalmente. 

Nombre de la plaza: Director de Control; número de vacantes: una; nivel administrativo: MB2; percepción 
ordinaria: $65,671.17 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 17/100 M.N.) mensual bruto; 
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adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: México, D.F.; funciones principales: 
1. Establecer directrices para la custodia y resguardo de la información que recibe la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Amparos. 2. Vigilar la aplicación oportuna y eficiente de los sistemas y mecanismos internos de 
control y seguimiento para el óptimo desempeño de las áreas que integran la Dirección General Adjunta de 
Evaluación y Control Procedimental de Amparos. 3. Proponer políticas, sistemas y procedimientos en materia 
de evaluación, desarrollo y modernización administrativa, a fin de eficientar la operación de las áreas que 
integran la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos. 4. Desarrollar e implementar los mecanismos y 
procedimientos necesarios para el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones derivadas de los 
actos de fiscalización practicados por los órganos revisores. 5. Dar cabal cumplimiento a las funciones que le 
son encomendadas por el Director General Adjunto de Evaluación y Control Procedimental, que permitan 
eficientar y cumplir cabalmente con los programas de actividades de las áreas adscritas a la Subprocuraduría 
Fiscal Federal de Amparos. 6. Analizar y proponer la actualización de los mecanismos internos de control y 
seguimiento de los asuntos recibidos por la Oficialía de Partes, para el eficiente desempeño de las 
atribuciones de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Derecho (titulado); laborales: siete años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación 
nacionales.- Derecho fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades gerenciales: liderazgo y 
negociación; capacidades técnicas: derecho fiscal y amparo; conocimientos de software: nivel intermedio de 
Microsoft Office, Outlook e Internet; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Subdirector de Promoción Cultural; número de vacantes: una; nivel administrativo: NC3; 
percepción ordinaria: $40,847.50 (cuarenta mil ochocientos cuarenta y siete pesos 50/100 M.N.) mensual 
bruto; adscripción: Dirección General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial; sede: 
México, D.F.; funciones principales: 1. Seleccionar, proponer y evaluar los perfiles de instructores y las 
propuestas de artistas, grupos y promotores de las artes escénicas para su presentación en los diferentes 
espacios y recintos que resguarda la SHCP. 2. Elaborar e instrumentar el programa anual de actividades 
artísticas y culturales, cursos y talleres de calidad para los diversos recintos y espacios museísticos bajo 
custodia de la SHCP y considerando diversos tipos de público. 3. Supervisar y evaluar el desarrollo de las 
actividades artísticas y culturales, cursos y talleres de iniciación artística. 4. Coordinar la elaboración y 
actualización de directorios y expedientes de artistas y/o grupos artísticos-culturales. 5. Supervisar y evaluar el 
impacto de las actividades artísticas y culturales en la opinión pública y en el público asistente. 6. Proponer y 
desarrollar estrategias de difusión de las actividades artísticas y culturales, cursos y talleres de la Dirección 
General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial en diferentes medios de comunicación. 
7. Proponer, promover y coordinar programas de intercambio artístico-cultural con instituciones, organizaciones 
y centros artístico-culturales del país y representaciones extranjeras en México. 8. Atender las solicitudes de 
carácter artístico y cultural de instituciones para el uso de espacios y recintos que resguarda la SHCP. 
9. Evaluar y someter para autorización, propuestas de artistas, grupos y promotores de las artes escénicas 
que no cuentan con un respaldo institucional. 10. Llevar a cabo la programación mensual de las actividades 
artísticas y culturales, eventos especiales, cursos y talleres, así como ejercer mensualmente el presupuesto 
con base al presupuesto anual autorizado. 11. Contactar a los artistas y grupos artísticos, establecer los 
compromisos y condiciones de su presentación y remuneración y, supervisar el seguimiento de los trámites de 
pago a los artistas presentados. 12. Supervisar el acondicionamiento de los espacios escénicos y el 
cumplimiento de los requerimientos materiales solicitados por los artistas para su presentación; perfil y 
requisitos: académicos: Licenciatura en Relaciones Internacionales, Educación Artística, Publicidad o 
Relaciones Públicas (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en historia: historia por especialidades.-
Historia del arte; ciencias económicas: organización y dirección de empresas.- Marketing (mercadotecnia); 
ciencias de las artes y las letras: teoría, análisis y crítica de las bellas artes.- Estética de las bellas artes; 
capacidades gerenciales: trabajo en equipo y liderazgo; capacidades técnicas: gestión cultural y pedagogía; 
idiomas: inglés: entender: 80%, hablar: 80%, escribir: 80%; francés: entender: 60%, hablar: 60%, escribir: 
60%; conocimientos de software: nivel avanzado de Word, Excel, PowerPoint e Internet; otros: conocimientos 
de administración, buena redacción; disponibilidad de horario y para viajar ocasionalmente. 

Nombre de la plaza: Subdirector de Estadística de Ingresos; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: NB2; percepción ordinaria: $29,879.86 (veintinueve mil ochocientos setenta y nueve pesos 
86/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subsecretaría de Ingresos; sede: México, D.F.; funciones principales: 
1. Revisar las propuestas de precios y tarifas de los organismos descentralizados de la Administración Pública 
Federal de los sectores aeroportuario, portuario y servicios para aprobación superior. 2. Diseñar y/o supervisar 
los estudios respecto a los bienes y servicios cuyos precios y tarifas deban ser fijados por la Secretaría para 
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aprobación superior. 3. Recopilar la información relacionada con los precios y tarifas de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal para actualizar la base de datos de precios y tarifas. 
4. Supervisar los reportes de seguimiento de ingresos de los organismos públicos descentralizados de la 
Administración Pública Federal de los sectores aeroportuario, portuario y servicios. 5. Participar en el cálculo y 
proyección del presupuesto de ingresos de los organismos descentralizados de control presupuestario directo 
del Sector Salud para su integración en la Ley de Ingresos de la Federación; perfil y requisitos: académicos: 
Licenciatura en Economía o Actuaría (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en ciencias 
económicas: organización industrial y políticas gubernamentales.- Empresas públicas, econometría.- Modelos 
econométricos; capacidades gerenciales: liderazgo y trabajo en equipo; capacidades técnicas: economía y 
planeación financiera; idioma: inglés: entender 70%, hablar 0%, escribir 0%; conocimientos de software: nivel 
intermedio de Word, Excel, PowerPoint y Outlook; otros: disponibilidad de horario y para viajar ocasionalmente. 

Nombre de la plaza: Subdirector de Proyectos Especiales; número de vacantes: una; nivel administrativo: NB2; 
percepción ordinaria: $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) mensual 
bruto; adscripción: Unidad de Política de Ingresos; sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Participar en 
reuniones de trabajo para analizar la problemática de orden técnico contable y fiscal que se presente en los 
diversos regímenes fiscales o sectores específicos y, en su caso, efectuar propuestas de reforma a las 
disposiciones fiscales que procedan, sobre todo las relacionadas con el régimen de consolidación fiscal. 
2. Elaborar el análisis de los planteamientos presentados por entidades y dependencias de la administración 
pública sobre los proyectos de iniciativas de ley y demás disposiciones de carácter fiscal, principalmente en 
materia de consolidación fiscal. 3. Elaborar los estudios y los proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, 
reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal con base en las propuestas recibidas de otras 
unidades administrativas o por instrucciones superiores, principalmente en materia de consolidación fiscal. 
4. Elaborar y actualizar la base de datos de los grupos que consolidan para efectos fiscales, a través de la 
información que se obtenga de las diversas unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 
5. Consultar las declaraciones y dictámenes para obtener información necesaria que integre y actualice la 
base de datos que contenga la información fiscal de los grupos que consolidan. 6. Elaborar el cálculo del 
monto que el Erario Federal deja de recaudar anualmente por concepto del régimen de consolidación fiscal, 
que forma parte del presupuesto de gastos fiscales que se presenta en los términos de la Ley de Ingresos de 
la Federación. 7. Participar en los comités interinstitucionales, en la formulación de los requerimientos 
de información que deben contener las diversas formas fiscales, sobre todo en materia de consolidación fiscal. 
8. Elaborar las sugerencias, adecuaciones o modificaciones que se efectúen sobre el diseño de las formas 
fiscales, para que su contenido se adecue a las diversas disposiciones fiscales, principalmente en materia de 
consolidación fiscal; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Contaduría Pública, Administración o 
Derecho (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en ciencias económicas: política fiscal y hacienda 
pública nacionales.- Consolidación; ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho 
fiscal; capacidades gerenciales: liderazgo y trabajo en equipo; capacidades técnicas: técnica fiscal y análisis 
fiscal; idioma: inglés: entender 30%, hablar 30%, escribir 30%; conocimientos de software: nivel intermedio de 
Word, Excel y PowerPoint; otros: experiencia laboral en despachos contables reconocidos a nivel nacional en 
el área de impuestos y servicios legales, en empresas del sector privado o en la Administración Pública 
Federal o en áreas relacionadas con la política fiscal, facilidad de expresión oral y escrita, disponibilidad de 
horario y para viajar ocasionalmente. 

Nombre de la plaza: Subdirector Amparos Contra Leyes A “2”; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: NB1; percepción ordinaria: $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Elaborar y proponer informes previos y justificados, respecto de los juicios de 
amparo, en los que se reclamen leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter 
general. 2. Participar en la definición de los lineamientos y criterios para la interposición de los recursos de 
reclamación, revisión y quejas acciones previstas en la substanciación de juicio de amparo. 3. Coordinar el 
intercambio de información con las unidades jurídicas de las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal para la mejor defensa de los juicios de amparo. 4. Emitir oportunamente, el estado procesal 
de los juicios de amparo que fueron turnados, para su debida atención. 5. Coordinar la elaboración de las 
distintas promociones de trámite en los juicios de su competencia y vigilar el cumplimiento de los términos y 
criterios aplicables en su formulación. 6. Coordinar y supervisar a los jefes de departamento, coordinadores 
y abogados dictaminadores en la formulación y presentación oportuna de los proyectos con los que se 
intervendrá en los juicios de amparo; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Derecho (titulado); 
laborales: cuatro años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.-
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Derecho fiscal, derecho administrativo; capacidades gerenciales: liderazgo y trabajo en equipo; capacidades 
técnicas: derecho fiscal y derecho administrativo; conocimientos de software: nivel intermedio de Microsoft 
Office, IUS; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Subdirector de Control de Proyectos; número de vacantes: una; nivel administrativo: NA2; 
percepción ordinaria: $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) mensual 
bruto; adscripción: Dirección General de Recursos Financieros; sede: México, D.F.; funciones principales: 
1. Analizar los requerimientos de información y/o documentación que le turne la Dirección de Asuntos 
Especiales, y definir las acciones que en cada caso deban realizarse. 2. Coordinar las acciones para la 
atención oportuna de los requerimientos de información y/o documentación, y previa revisión de los mismos, 
someterlos a consideración de la Dirección de Proyectos Especiales. 3. Supervisar la integración y 
seguimiento de la información que se genere en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Servicio 
Profesional de Carrera. 4. Supervisar la atención y seguimiento de los trámites necesarios para la 
actualización de la estructura autorizada a la Dirección General. 5. Supervisar la atención y seguimiento de los 
movimientos de alta y baja del personal que integra su plantilla. 6. Supervisar los trámites relacionados con la 
administración del personal que integra la plantilla de la Dirección General. 7. Supervisar la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General de Recursos Financieros y de los Programas y 
Proyectos de Inversión autorizados. 8. Supervisar los trámites relacionados con el ejercicio, reembolso y pago 
del presupuesto autorizado a la Dirección General, que se realizan por conducto de la Coordinación 
Administrativa de la Oficialía Mayor. 9. Supervisar la integración de la documentación comprobatoria 
y justificativa del ejercicio del presupuesto autorizado a la Dirección General, y la emisión de informes. 
10. Supervisar los trámites relacionados con las solicitudes de bienes y servicios requeridos para la operación 
de la Dirección General, que se realizan por conducto de la Coordinación Administrativa de la Oficialía Mayor. 
11. Supervisar la actualización del inventario de bienes muebles de la Dirección General, y que se realicen los 
trámites necesarios para su mantenimiento; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Administración, 
Contaduría o Derecho (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en ciencia política: administración 
pública.- Gestión administrativa; capacidades gerenciales: trabajo en equipo y liderazgo; capacidades 
técnicas: administración financiera y servicios personales; conocimientos de software: nivel intermedio en 
manejo de Word, Excel, PowerPoint, Outlook e Internet; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Subdirector Jurídico de Transparencia; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: NA3; percepción ordinaria: $29,438.29 (veintinueve mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 
29/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Revisar las solicitudes relacionadas con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), para definir su importancia e informarlo a la Unidad de 
Enlace de la Secretaría de Hacienda y Crédito. 2. Colaborar con la Unidad de Enlace de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, cuando ésta lo solicite, para analizar los recursos de revisión presentados y 
realizar, en su caso, un documento con las recomendaciones de la Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
3. Atender de las solicitudes de información enviadas por la Unidad de Enlace a la Unidad de Comunicación 
Social y Vocero, para apoyar en la elaboración y fundamentación jurídica de la respuesta. 4. Generar una 
matriz que contenga las solicitudes de transparencia y acceso a la información pública, con el propósito 
de actuar de manera preactiva ante solicitudes que puedan generar controversia. 5. Apoyar a la Dirección de 
Planeación Estratégica para resolver cuestionamientos jurídicos planteados por los medios de comunicación. 
6. Colaborar en la elaboración de las contestaciones de los recursos de revisión que sean interpuestos con 
base en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información y que sean competencia de la Unidad de 
Comunicación Social y Vocero. 7. Colaborar con las áreas encargadas, cuando éstas así lo soliciten, en la 
revisión de cualquier convenio, contrato o acto jurídico que implique para la Unidad de Comunicación Social y 
Vocero contraer alguna obligación. 8. Analizar y dar seguimiento a las notas provenientes de los medios de 
comunicación electrónicos e impresos, con la finalidad de obtener los elementos necesarios para la 
elaboración de documentos sobre temas de coyuntura; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Derecho (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación 
nacionales.- Derecho mercantil; capacidades gerenciales: liderazgo y trabajo en equipo; capacidades 
técnicas: derecho administrativo y técnica jurídica; idioma: inglés: entender 100%, hablar 100%, escribir 100%; 
conocimientos de software: nivel avanzado de Word, Excel y PowerPoint; otros: normatividad de la 
administración pública, especialidades jurídicas, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; buena redacción y disponibilidad de horario. 
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Nombre de la plaza: Subdirector de Procedimientos “5”; número de vacantes: una; nivel administrativo: NB1; 
percepción ordinaria: $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) mensual 
bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: México, D.F.; funciones principales: 
1. Proponer al Director de Procedimientos las resoluciones que deban recaer a los recursos administrativos 
que se interpongan en contra de los actos de fiscalización que practica la Procuraduría Fiscal de la 
Federación y las autoridades que de ella dependen, así como la forma en que habrá de llevarse la instrucción 
de los procedimientos. 2. Proponer al Director de Procedimientos los términos en que deberá ejercitarse la 
representación del C. Procurador Fiscal de la Federación y demás autoridades de la Procuraduría ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios que se interpongan en contra las 
resoluciones que se dicten derivadas de las acciones de fiscalización que se hubieran llevado a cabo. 
3. Intervenir ante los tribunales de la República y oficinas administrativas, para que en representación de la 
SHCP o de la Procuraduría Fiscal de la Federación, se realice cualquier comparecencia en juicio, o se lleven a 
cabo diligencias relacionadas con la atención de los asuntos competencia de la Dirección de Procedimientos, 
ya sea atendiendo instrucciones precisas del director o cuando resulte necesario. 4. Seleccionar para 
aprobación del Director de Procedimientos, a los abogados que en representación de la SHCP o de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, deban acudir ante los tribunales o las oficinas administrativas, a efecto 
de que realicen cualquier comparecencia en Juicio, o que lleven a cabo diligencias relacionadas con el trabajo 
asignado a la Dirección de Procedimientos, cuando así sea necesario. 5. Coordinar y proponer al Director de 
Procedimientos la formulación y presentación de los proyectos de instrucción para la revocación de actos 
administrativos, cuando así convenga a los intereses de la SHCP. 6. Proponer al Director de Procedimientos 
el proyecto de resolución y, en su caso, verificar que se dé cumplimiento a las sentencias y resoluciones 
dictadas por autoridad competente por parte de la SHCP y de las autoridades dependientes de la misma, en 
materias vinculadas a las atribuciones de la Dirección; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Derecho (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación 
nacionales.- Derecho fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades gerenciales: liderazgo y 
trabajo en equipo; capacidades técnicas: derecho fiscal y amparo; conocimientos de software: nivel básico de 
Microsoft Office; otros: análisis de aspectos jurídicos, resolución de problemas jurídicos y litigio; disponibilidad 
de horario. 

Nombre de la plaza: Subdirección de Despacho de Asuntos; número de vacantes: una; nivel administrativo: 
NB1; percepción ordinaria: $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: México, D.F.; funciones 
principales: 1. Diseñar, proponer; coordinar y aplicar políticas, sistemas y procedimientos para evitar se 
genere rezago documental en el archivo de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos. 2. Diseñar, 
proponer, coordinar y aplicar políticas, sistemas y procedimientos para establecer permanentemente la 
conclusión de expedientes. 3. Diseñar, proponer, coordinar y aplicar políticas, sistemas y procedimientos, para 
establecer permanentemente la correcta integración y glosa de expedientes. 4. Aplicar las políticas, sistemas 
y procedimientos, para eficientar la correcta y oportuna entrega de los asuntos a su cargo. 5. Coordinar 
y supervisar a los jefes de departamento, coordinadores y abogados en la aplicación de su plan de trabajo. 
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Dirección General y Dirección de Area en 
los términos y criterios que señalen; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Derecho (titulado); 
laborales: cuatro años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.- 
Derecho fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades gerenciales: liderazgo y trabajo en 
equipo; capacidades técnicas: derecho fiscal y amparo; conocimientos de software: nivel intermedio de 
Microsoft Office e IUS; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Subdirector de Asuntos Financieros “B”; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: NB2; percepción ordinaria: $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 
mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Llevar el seguimiento y control de los asuntos que sean turnados a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros, así como realizar y mantener actualizado un banco 
de datos con la información relacionada con los expedientes que sean competencia de la mencionada 
Subprocuraduría. 2. Llevar el seguimiento del cumplimiento de los programas de actividades, estrategias y 
metas de operación de las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros. 
3. Participar en la formulación para aprobación superior de indicadores de gestión que permitan determinar el 
nivel de productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las áreas adscritas a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros en coordinación con éstas, proporcionando 
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información oportuna y relevante para apoyar la toma de decisiones. 4. Participar en el establecimiento de 
estándares mínimos de calidad en el servicio que deban cumplir las áreas adscritas a la Subprocuraduría y en 
su cumplimiento, así como el establecimiento de otros mecanismos que permitan desarrollar más 
eficientemente las actividades encomendadas a las áreas señaladas. 5. Participar en el establecimiento de 
criterios de calidad total a efecto de propiciar la mejora continua del servicio. 6. Participar en la supervisión del 
cumplimiento oportuno de las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros 
respecto a las observaciones y recomendaciones derivadas de actos de fiscalización practicadas por los 
órganos revisores competentes. 7. Participar en la revisión, análisis y propuestas de actualización de los 
sistemas y mecanismos internos para el mejor desempeño de las atribuciones de la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Asuntos Financieros. 8. Elaborar y actualizar los Manuales de Organización y Procedimientos de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Economía o Derecho (titulado); laborales: cuatro años de experiencia en ciencia política: administración 
pública.- Gestión administrativa; matemáticas: estadística.- Análisis de datos; ciencias económicas: apoyo 
ejecutivo y/o administrativo.- Administración de archivo; capacidades gerenciales: liderazgo y trabajo en 
equipo; capacidades técnicas: gestión administrativa y administración de archivo; conocimientos de software: 
nivel intermedio de Microsoft Office; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Amparos contra Leyes A “5”; número de vacantes: una; 
nivel administrativo: OC1; percepción ordinaria: $20,250.31 (veinte mil doscientos cincuenta pesos 31/100 
M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: México, D.F.; funciones 
principales: 1. Elaborar y poner a consideración del subdirector del área los proyectos de escritos de demanda 
o contestación a presentarse en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en los que la 
Secretaría sea parte. 2. Elaborar y poner a consideración del subdirector del área los términos en que deben 
formularse los alegatos en las audiencias correspondientes. 3. A fin de seguir la estrategia más conveniente 
en los juicios de amparo que se le encomienden, deberá informar continuamente al subdirector del área, el 
estado que guarda el procedimiento correspondiente a dichos juicios. 4. Elaborar las distintas promociones de 
trámite en los asuntos de su competencia. 5. Proponer al subdirector la remisión de expedientes de las piezas 
que no requieran para su descargo de actuación procedimental alguna. 6. Elaborar la propuesta de contestación 
de las solicitudes de información de las diferentes autoridades, sobre la actuación y/o intervención en los 
juicios en los que se actúa y presentarla al subdirector; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Derecho (titulado); laborales: dos años de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación 
nacionales.- Derecho constitucional, derecho fiscal; capacidades gerenciales: orientación a resultados y 
trabajo en equipo; capacidades técnicas: técnica jurídica y normatividad fiscal; conocimientos de software: 
nivel básico de Word e Internet; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Apoyo Técnico; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: OC3; percepción ordinaria: $28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 
mensual bruto; adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A”; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Apoyar en la revisión de asuntos relevantes relativos al proceso de programación y 
presupuesto para verificar que se realiza conforme a los lineamientos en la materia, de las dependencias 
y entidades bajo su coordinación. 2. Apoyar en la revisión de asuntos relevantes referentes a los calendarios 
financieros, y al seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de las dependencias y entidades 
de su competencia. 3. Apoyar en la revisión y análisis de las solicitudes y consultas que presentan las 
dependencias y entidades en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal para 
aportar los elementos que sustenten su gestión y resolución; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Economía, Contaduría Pública o Administración (terminado); laborales: dos años de experiencia en ciencias 
económicas: políticas fiscal y hacienda pública nacionales.- Hacienda pública; capacidades gerenciales: 
orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: presupuestación y control presupuestal; 
conocimientos de software: nivel intermedio de Word, Excel, PowerPoint y Outlook; otros: planeación, 
programación, presupuesto, redacción y ortografía, horario mixto. 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Contabilidad e Informes del Sector Central; número de 
vacantes: una; nivel administrativo: OB1; percepción ordinaria: $18,519.77 (dieciocho mil quinientos diecinueve 
pesos 77/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Dirección General de Recursos Financieros; sede: México, D.F.; 
funciones principales: 1. Coordinar la apertura y el cierre contable del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público, al 
inicio y al final de cada ejercicio, respectivamente, de conformidad con las cifras correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública del Ramo 06. Verificar el registro de las operaciones derivadas del pasivo 
circulante (ADEFAS) del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público. 2. Realizar el registro contable de altas, bajas y 
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recuperaciones por robo o extravío, donaciones, asignaciones y transferencias de bienes inventariables, y de 
las salidas de almacén de bienes de consumo. Verificar el registro contable de los flujos de efectivo de los 
órganos administrativos desconcentrados de la SHCP. 3. Efectuar el registro contable del pasivo a favor de 
terceros derivados de las retenciones en nóminas, registro de avisos de reintegro y de oficios de rectificación 
de años anteriores. 4. Elaborar e integrar la información contable, financiera y presupuestaria apegándose a la 
normatividad vigente, a partir de la información contenida en el Sistema Integral Contable, Financiero y 
Presupuestal (SICOFIP). 5. Revisar los estados financieros periódicos del Ramo 06 Hacienda y Crédito 
Público. 6. Obtener reportes que permitan agilizar el seguimiento y análisis de las operaciones financieras, 
contables y presupuestarias. 7. Coordinar la emisión de los libros diario, mayor e inventarios y balances 
correspondientes a cada ejercicio fiscal del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público. 8. Verificar que las cifras 
consignadas en los libros, diario, mayor e inventarios y balances, sean congruentes con el estado del ejercicio 
del presupuesto y la balanza de comprobación del Ramo 06 Hacienda y Crédito Público, al cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente. 9. Llevar a cabo el trámite correspondiente para obtener la autorización de los libros 
diario, mayor e inventarios y balances, ante la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la 
Gestión Pública; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Contaduría Pública (titulado); laborales: tres 
años de experiencia en ciencias económicas: contabilidad económica.- Contabilidad financiera; capacidades 
gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: análisis financiero, presupuestario, 
procesamiento e interpretación de la información; conocimientos de software: nivel intermedio de Word, Excel, 
Outlook e Internet; otros: experiencia en contabilidad financiera en la Administración Pública Federal, 
y disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Control, Seguimiento y Apoyo Técnico; número de vacantes: 
una; nivel administrativo: OB1; percepción ordinaria: $19,432.71 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 
pesos 71/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Dirección General de Recursos Financieros; sede: México, 
D.F.; funciones principales: 1. Apoyar las áreas de la Dirección General de Recursos Financieros en la 
integración homogénea de los expedientes y portadas del archivo de trámite. 2. Verificar la aplicación de los 
instrumentos de consulta y control archivísticos, por parte de las áreas de la Dirección General de Recursos 
Financieros. 3. Tramitar las solicitudes para la transferencia de los expedientes de la Dirección General de 
Recursos Financieros al archivo de concentración. 4. Elaborar los informes del Sistema de Control de Gestión 
que requiera la Dirección General de Recursos Financieros. 5. Llevar a cabo la actualización del inventario 
físico de bienes muebles de la Dirección General de Recursos Financieros. 6. Tramitar las altas y bajas del 
mobiliario de oficina, que se requieran con motivo de cambios de adscripción, altas y/o bajas de personal. 
7. Tramitar y llevar el control y seguimiento de la documentación urgente que debe entregarse a las diferentes 
unidades administrativas de la SHCP. 8. Tramitar el mantenimiento preventivo y correctivo del mobiliario y 
equipo de oficina, así como del parque vehicular. 9. Realizar los trámites relacionados con las solicitudes 
de bienes y servicio requeridos para la operación de la Dirección General que se realizan por conducto de la 
Coordinación Administrativa de la Oficialía Mayor; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en 
Administración, Contaduría Pública Gubernamental (pasante y carrera terminada); laborales: dos años de 
experiencia en ciencia política: administración pública.- Gestión administrativa; capacidades gerenciales: 
orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: administración de documentos y 
administración de recursos materiales; conocimientos de software: nivel intermedio de Word, Excel, Outlook e 
Internet; otros: horario mixto. 

Nombre de la plaza: Jefe de Departamento de Bienes Muebles; número de vacantes: una; nivel 
administrativo: OA1; percepción ordinaria: $17,046.24 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 24/100 M.N.) 
mensual bruto; adscripción: Tesorería de la Federación; sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Recibir y 
analizar la documentación relativa a los bienes muebles puestos a disposición de la Tesorería de la 
Federación para que sean transferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su 
administración, venta, donación y/o destrucción. 2. Coadyuvar en el control de los expedientes de bienes 
muebles puestos a disposición de la Tesorería de la Federación por Administración Local de Recaudación. 
3. Coadyuvar en la coordinación de la entrega de los bienes muebles puestos a disposición del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes conforme a las disposiciones aplicables. 4. Capturar en el Sistema 
de Activos no Monetarios los bienes muebles puestos a disposición de la Tesorería de la Federación. 5. Llevar 
a cabo la actualización del inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los bienes muebles 
propiedad del Gobierno Federal. 6. Coadyuvar en la integración de los reportes e informes relativos a la 
transferencia de bienes muebles que se requieran. 7. Integrar los expedientes con la documentación relativa a 
los bienes muebles puestos a disposición de la Tesorería de la Federación para que sean transferidos al 
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Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para su administración, venta, donación y/o destrucción. 
8. Coadyuvar en la identificación de los bienes muebles a transferir, con sellos, marcas, cuños, fierros, señales 
u otros medios que se autoricen. 9. Coadyuvar en la elaboración de los oficios de transferencia de los bienes 
muebles puestos a disposición de la Tesorería de la Federación al Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Derecho (titulado); laborales: dos años de 
experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho administrativo; 
capacidades gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: administración 
de bases de datos y derecho administrativo; conocimientos de software: nivel avanzado de Word, Excel y 
PowerPoint; otros: buena redacción y disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Enlace Jurídico de Amparos Contra Leyes “A”); 
número de vacantes: cinco; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 (quince mil quinientos 
doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: 
México, D.F.; funciones principales: 1. Analizar las demandas que interpongan los contribuyentes en los 
juicios de amparos contra leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter 
general, en los cuales tenga intervención la Secretaría y que hayan sido turnados al área, a fin de apoyar en la 
elaboración de los proyectos de informes previos, justificados y alegatos, dentro de los plazos establecidos. 
2. Analizar las sentencias interlocutorias y/o constitucionales, en las cuales se haya concebido la suspensión 
definitiva o el amparo, respectivamente, y que sean de los juicios de amparo correspondiente al área para 
apoyar en la elaboración de los proyectos de recursos de revisión dentro de los plazos legales. 3. Analizar los 
acuerdos y demás resoluciones que sean emitidas por los órganos jurisdiccionales, federales, dictados dentro 
de los juicios de amparo correspondientes al área, para apoyar en la elaboración de los proyectos de recursos 
de revisión dentro de los plazos legales. 4. Analizar y revisar los expedientes del área cuyo procedimiento está 
concluido a fin de proponer su remisión al archivo correspondiente. 5. Colaborar en la elaboración de recursos 
en su contestación que se interponga en contra de la SHCP conforme a los procedimientos establecidos a fin 
de cumplir con las funciones de la Dirección. 6. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados, en 
los juicios de amparos interpuestos en contra de leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras 
disposiciones de carácter general; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Derecho (terminado); 
laborales: un año de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho 
fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades gerenciales: trabajo en equipo y orientación a 
resultados; capacidades técnicas: derecho fiscal y amparo; conocimientos de software: nivel avanzado de 
Word; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Analista de Clasificación y Turnado de 
Documentos); número de vacantes: cuatro; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 
(quince mil quinientos doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal 
de Amparos; sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Colaborar en el control y distribución de mensajería 
y correspondencia conforme a los procedimientos establecidos. 2. Colaborar en la implantación de políticas y 
procedimientos para la clasificación, investigación y envío de documentos a las áreas sustantivas. 3. Participar 
en el cumplimiento de los mecanismos necesarios para la correcta clasificación, sistematización y turno de los 
documentos recibidos a través de medios físicos y electrónicos. 4. Apoyar en la supervisión del correcto 
manejo de la documentación, tanto en su clasificación como al momento de ser turnadas a las áreas 
sustantivas de la Subprocuraduría. 5. Clasificar la materia exacta de que se trate, conforme a los diversos 
juicios de amparo que le son turnados a esta Subprocuraduría. 6. Clasificar e integrar los diversos datos 
elementales que conforman a los juicios de amparo respectivamente; perfil y requisitos: académicos: Carrera 
Técnica o Licenciatura en Administración o Derecho (terminado); laborales: 1 año de experiencia en ciencias 
económicas: apoyo ejecutivo y/o administrativo.- Control de gestión; ciencias jurídicas y derecho: defensa 
jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades gerenciales: trabajo en equipo y orientación a resultados; 
capacidades técnicas: control de gestión y amparo; conocimientos de software: nivel básico de Microsoft 
Office; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Analista de Evaluación de Procesos); 
número de vacantes: dos; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 (quince mil quinientos 
doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: 
México, D.F.; funciones principales: 1. Elaborar y proponer políticas y criterios de evaluación con la finalidad 
de que sean aplicados en las distintas áreas de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos, apoyando al 
cumplimiento de las atribuciones de la misma. 2. Participar en la elaboración y actualización de los manuales 
donde se establezcan los mecanismos de evaluación aplicables a las diversas áreas de la Subprocuraduría 
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Fiscal Federal de Amparos, para llevar el nivel de la eficacia y eficiencia de los procesos que se llevan a cabo 
dentro de la misma. 3. Elaborar indicadores de gestión que le sean solicitados con la finalidad de determinar el 
nivel de productividad y llevar comparativos en base a los informes generados con anterioridad, para verificar 
el cumplimiento de las metas y obtención de resultados de las áreas adscritas a la Subprocuraduría Fiscal 
Federal de Amparos. 4. Diseñar los mecanismos de evaluación, como por ejemplo: cuestionarios de 
evaluación del sistema de control de gestión y comparativos de los estadísticos de productividad, para 
analizar el desarrollo de las actividades de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos para la toma de 
decisiones. 5. Participar en la formulación de los estudios en materia de evaluación, para optimizar la 
operación de las áreas sustantivas de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos y así cumplir con las 
atribuciones que le corresponden; perfil y requisitos: académicos: Carrera Técnica o Licenciatura en 
Informática o Administración (terminado); laborales: un año de experiencia en ciencias económicas: apoyo 
ejecutivo y/o administrativo.- Apoyo logístico, control de gestión; capacidades gerenciales: trabajo en equipo y 
orientación a resultados; capacidades técnicas: apoyo logístico y control de gestión; conocimientos de 
software: nivel básico de Microsoft Office y SQL Server; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Analista de Registro Procesal “1”); 
número de vacantes: una; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 (quince mil quinientos 
doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; sede: 
México, D.F.; funciones principales: 1. Participar en la implementación y operación de un sistema de gestión, 
para tener un control preciso sobre las fechas de ingreso, trámite y conclusión de los asuntos recibidos por la 
Procuraduría Fiscal de la Federación. 2. Elaborar los estándares de calidad en el sistema que controla los 
asuntos recibidos por la Procuraduría Fiscal de la Federación y sus diferentes unidades administrativas, para 
el correcto funcionamiento del mismo, con la finalidad de llevar a cabo la administración de la información de 
manera eficaz y oportuna. 3. Procesar la información y documentación que se solicite por las diferentes áreas 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación, para estar en posibilidades de atender en tiempo y forma las 
solicitudes realizadas por las diversas autoridades competentes. 4. Realizar las acciones necesarias para 
mantener un banco de datos de la información recibida en el sistema de control de gestión, para estar en 
posibilidades de contar con información, veraz, oportuna y confiable, de la Procuraduría Fiscal Federal y sus 
unidades administrativas. 5. Analizar los posibles mecanismos para la actualización del sistema del control 
de gestión, para el mejor desempeño de las atribuciones en la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos 
y de las demás Unidades Administrativas de la Procuraduría Fiscal de la Federación. 6. Participar en la 
actualización y modificación del sistema de control de gestión, a fin de garantizar su correcto funcionamiento 
para la oportuna toma de decisiones; perfil y requisitos: académicos: Carrera Técnica o Licenciatura en 
Informática (terminada); laborales: un año de experiencia en matemáticas: ciencias de los ordenadores.- 
Informática; Ciencias económicas: evaluación.- Manejo de base de datos; capacidades gerenciales: 
orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: informática y manejo de base de datos; 
conocimientos de software: nivel básico de Microsoft Office y SQL Server; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Auxiliar de Departamento de 
Procedimientos); número de vacantes: tres; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 
(quince mil quinientos doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal 
de Amparos; sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Auxiliar en la elaboración y presentación de 
proyectos de alegatos dentro de un juicio de amparo directo contra leyes. 2. Auxiliar en la elaboración y 
presentación de desahogos de requerimientos formulados por los órganos jurisdiccionales. 3. Auxiliar en la 
elaboración y presentación de los recursos dentro de los juicios de amparo. 4. Auxiliar en la elaboración 
y presentación de promociones y escritos en los juicios y procedimientos de competencia de la Dirección 
General de Asuntos Contenciosos y Procedimientos. 5. Auxiliar en la elaboración y presentación de escritos 
para dar trámite y seguimiento a los asuntos competencia de la Dirección General de Asuntos Contenciosos 
y Procedimientos. 6. Auxiliar en las audiencias y demás diligencias en los juicios ante los tribunales para que 
en representación de la SHCP o de la PFF, se realice cualquier comparecencia en los mismos, o lleven a 
cabo diligencias relacionadas con la atención de los asuntos civiles competencia de la Dirección General de 
Asuntos Contenciosos y Procedimientos; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Derecho (terminado); 
laborales: un año de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho 
fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades gerenciales: trabajo en equipo y orientación a 
resultados; capacidades técnicas: derecho fiscal y amparo; conocimientos de software: nivel básico de Word; 
otros: disponibilidad de horario. 
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Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Enlace Jurídico de Amparos Contra 
Leyes “B” 6); número de vacantes: una; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 (quince mil 
quinientos doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; 
sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Analizar las demandas que interpongan los contribuyentes en los 
juicios de amparo contra leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter 
general, en los cuales tenga intervención esta Secretaría y hayan sido turnadas al área. 2. Analizar las 
sentencias interlocutorias y/o constitucionales en las cuales se haya concedido la suspensión definitiva o el 
amparo, respectivamente, y que sean de los juicios de amparo correspondientes al área. 3. Analizar los 
acuerdos y demás resoluciones que sean remitidas por los Organos Jurisdiccionales Federales, dictados 
dentro de los juicios de amparo correspondientes al área. 4. Analizar y revisar los expedientes del área cuyo 
procedimiento está concluido a fin de proponer su remisión al archivo correspondiente. 5. Colaborar en la 
elaboración de recursos en su contestación que se interpongan en contra de la SHCP conforme a los 
procedimientos establecidos a efecto de cumplir con las funciones de la Dirección. 6. Elaborar los proyectos 
de informes previos y justificados, en los juicios de amparo interpuestos en contra de leyes, tratados 
internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter general; perfil y requisitos: académicos: 
Licenciatura en Derecho (terminado); laborales: un año de experiencia en ciencias jurídicas y derecho: 
derecho y legislación nacionales.- Derecho fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; capacidades 
gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: derecho fiscal y amparo; 
conocimientos de software: nivel avanzado de Word; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Enlace Jurídico de Amparos Contra 
Leyes B “3”); número de vacantes: una; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 (quince mil 
quinientos doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; 
sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Analizar las demandas que interpongan los contribuyentes en los 
juicios de amparo contra leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter 
general, en los cuales tenga intervención esta Secretaría y hayan sido turnadas al área, a fin de apoyar en la 
elaboración de proyectos de informes previos, justificados y alegatos, dentro de los plazos establecidos. 
2. Analizar las sentencias interlocutorias y/o constitucionales en las cuales se haya concedido la suspensión 
definitiva o el amparo, respectivamente, y que sean de los juicios de amparo correspondientes al área para 
apoyar en la elaboración de los proyectos de recursos de revisión dentro de los plazos legales. 3. Analizar los 
acuerdos y demás resoluciones que sean remitidas por los Organos Jurisdiccionales Federales, dictados 
dentro de los juicios de amparo correspondientes al área, para apoyar en la elaboración de las promociones y 
medios de defensa que, en su caso, deban interponerse, dentro de los plazos legales. 4. Analizar y revisar los 
expedientes del área cuyo procedimiento está concluido a fin de proponer su remisión al archivo 
correspondiente. 5. Colaborar en la elaboración de recursos en su contestación que se interpongan en contra 
de la SHCP conforme a los procedimientos establecidos a efecto de cumplir con las funciones de la Dirección. 
6. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados, en los juicios de amparo interpuestos en contra de 
leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter general; perfil y requisitos: 
académicos: Licenciatura en Derecho (terminado); laborales: un año de experiencia en ciencias jurídicas y 
derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; 
capacidades gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: derecho fiscal y 
amparo; conocimientos de software: nivel avanzado de Word; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Dictaminador de Recursos en Cumplimiento 
de Ejecutorias “4”); número de vacantes: una; nivel administrativo: PA3; percepción ordinaria: $15,512.47 
(quince mil quinientos doce pesos 47/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Subprocuraduría Fiscal Federal 
de Amparos; sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Analizar las demandas que interpongan los 
contribuyentes en los juicios de amparo contra leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras 
disposiciones de carácter general en los cuales tenga intervención la Secretaría, y que hayan sido turnados al 
área a fin de apoyar en la elaboración de proyectos de informes previos, justificados y alegatos, dentro de los 
plazos establecidos. 2. Analizar las sentencias interlocutorias y/o constitucionales, en las cuales se haya 
concedido la suspensión definitiva o el amparo, respectivamente, y que sean de los juicios de amparo, 
correspondientes al área, para apoyar en la elaboración de los proyectos de recursos de revisión dentro de los 
plazos legales. 3. Analizar los acuerdos y demás resoluciones que sean remitidas por los órganos 
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jurisdiccionales federales, dictados dentro de los juicios de amparo correspondientes al área, para apoyar en 
la elaboración de los proyectos de recursos de revisión dentro de los plazos legales. 4. Analizar y revisar los 
expedientes del área cuyo procedimiento está concluido a fin de proponer su remisión al archivo 
correspondiente. 5. Colaborar en la elaboración de recursos en su contestación que se interpongan en contra 
de la SHCP conforme a los procedimientos establecidos a efecto de cumplir con las funciones de la Dirección. 
6. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados, en los juicios de amparo interpuestos en contra de 
leyes, tratados internacionales, reglamentos y otras disposiciones de carácter general; perfil y requisitos: 
académicos: Licenciatura en Derecho (terminado); laborales: un año de experiencia en ciencias jurídicas y 
derecho: derecho y legislación nacionales.- Derecho fiscal, defensa jurídica y procedimientos.- Amparo; 
capacidades gerenciales: trabajo en equipo y orientación a resultados; capacidades técnicas: derecho fiscal y 
amparo; conocimientos de software: nivel avanzado de Word; otros: disponibilidad de horario. 

Nombre de la plaza: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad (Técnico Presupuestal de Función Pública); 
número de vacantes: una; nivel administrativo: PA2; percepción ordinaria: $14,607.46 (catorce mil seiscientos 
siete pesos 46/100 M.N.) mensual bruto; adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A”; 
sede: México, D.F.; funciones principales: 1. Apoyar en la revisión del anteproyecto de presupuesto y del 
proyecto de presupuesto de esta dependencia y, en su caso, de aquellos que no hubieran presentado en los 
plazos establecidos. 2. Suministrar la información conducente para la revisión de los informes de gobierno, de 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, trimestral para la H. Cámara de Diputados, de la cuenta anual de la 
Hacienda Pública Federal, de labores, que formule la dependencia y otros que le sean solicitados. 3. Apoyar 
en la revisión de los calendarios de compromisos, programáticos y de los presupuestos anuales relativos a las 
dependencias. 4. Analizar las afectaciones presupuestarias que se determinen del presupuesto modificado y 
regularizable. 5. Registrar en los controles internos las solicitudes programáticas-presupuestales que 
presenten las dependencias y entidades del ámbito de su competencia. 6. Elaborar los oficios de afectación 
presupuestaria que se determinen procedentes de acuerdo con la normatividad aplicable. 7. Elaborar la 
información que se requiera para la actualización de los manuales de organización específico y de 
procedimientos de su competencia; perfil y requisitos: académicos: Licenciatura en Economía, Finanzas, 
Contaduría Pública o Administración (terminada); laborales: un año de experiencia en ciencias económicas: 
políticas fiscal y hacienda pública nacionales.- Hacienda pública (presupuesto), contabilidad económica.- 
Contabilidad financiera; ciencia política: administración pública.- Gestión administrativa; capacidades 
gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo; capacidades técnicas: control presupuestal y 
derecho administrativo; conocimientos de software: nivel intermedio de Word, Excel, PowerPoint y Outlook; 
otros: planeación, programación, presupuesto; redacción y ortografía, y horario mixto. 

Bases 

1a. Requisitos de participación: podrán participar: los servidores públicos, servidores públicos de carrera y 
en general toda aquella persona, que reúna los requisitos académicos y laborales previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público; ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida: los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: a) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; b) Documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula profesional, 
título o en su caso certificado de estudios); c) Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); d) Cartilla liberada (en el caso de 
hombres hasta los 40 años); y e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
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cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al aspirante. 3a. Registro de candidatos y temarios: la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el que les asignará un folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. Los temarios referentes a la evaluación de 
capacidades técnicas estarán publicados en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en 
www.trabajaen.gob.mx. 4a. Etapas del concurso: el concurso comprende las etapas que se cumplirán de 
acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha plazo 

Publicación de convocatoria 28 de diciembre de 2005 
Registro de aspirantes Hasta el 13 de enero de 2006 
Revisión curricular Hasta el 20 de enero de 2006 
Evaluación de capacidades gerenciales y de visión de servicio público Hasta el 10 de febrero de 2006 
Evaluación capacidades técnicas Hasta el 24 de febrero de 2006 
Presentación de documentos Hasta el 3 de marzo de 2006 
Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 17 de marzo de 2006 

 
Nota: las etapas así como las fechas del concurso están sujetas a cambio, de acuerdo al número de 

aspirantes. 
5a. Publicación de resultados: los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. La publicación 
de resultados se realizará el día siguiente al que se concluyeron las etapas referidas. 6a. Presentación de 
documentos y aplicación de evaluaciones: para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como 
la aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas y la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
horario y día que se le indique a través de la página www.trabajaen.gob.mx. La fecha en que el candidato 
deberá presentarse le será notificada con al menos dos días de anticipación mediante la página antes 
mencionada. 7a. Resolución de dudas: a efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha habilitado la siguiente 
dirección de correo: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y el número telefónico al que pueden comunicarse 
9158 5344. 8a. Principios del concurso: el concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose 
al desarrollo del proceso a las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

Disposiciones generales 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 

Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia y su 
Reglamento. 

2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso 
cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si 
una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. 
En caso de declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las siguientes disposiciones: 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que 
tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; 
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2004. 
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6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el (los) Comité(s) de 
Selección o Profesionalización, conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005. 
El Comité de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Encargada del Despacho de la Dirección General Adjunta de Desarrollo Profesional 
Victoria Valle Pinto 

Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 227 y 228 a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 227 Y 228 A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 227 y 228, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 228 de esta Ley a las personas que inviertan en acciones emitidas por sociedades 
mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 
otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria sea una 
institución de crédito residente en México para actuar como tal en el país; 

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en bolsa al momento de la inversión y participar en su consejo de administración para 
promover su desarrollo, así como otorgarles financiamiento; 

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones que integren la 
inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las sociedades promovidas a las que se refiere la 
fracción II anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda; 

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se enajenen antes de haber 
transcurrido al menos un periodo de dos años contado a partir de la fecha de su adquisición; 

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. 

Asimismo, deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en el año a más 
tardar dos meses después de terminado el año, y 

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los fideicomisos a los que se 
refiere el artículo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente: 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, según les corresponda, por 
los ingresos que les entregue la institución fiduciaria provenientes de las acciones y valores que integran el 
patrimonio del fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes de los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas; 
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II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que reciba proveniente de las 
acciones y los valores, así como de los que deriven de la enajenación de ellos, y los que provengan de los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. En una de esas cuentas registrará los dividendos 
que reciba por las acciones, en otra registrará los intereses que reciba por los valores y las ganancias 
obtenidas en su enajenación, en otra registrará los intereses que reciba por los financiamientos otorgados a 
las sociedades promovidas, y en otra más registrará las ganancias que se obtengan por la enajenación de las 
acciones. 

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará con los ingresos 
correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que dicha 
institución les entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma; 

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las personas que participen 
como fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso, en las que registre las aportaciones efectuadas por 
cada una de ellas en lo individual al fideicomiso. 

La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por ella al fideicomiso y se 
disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la institución fiduciaria le entregue. El saldo que 
tenga cada una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectúo la última actualización y hasta el mes de diciembre del año de que se trate. 
Cuando se efectúen aportaciones o reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización prevista en 
este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde 
el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda; 

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o personas residentes en el 
extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les 
entregue en los términos del Título IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su caso, conforme a lo 
dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por México con los países en que 
residan las personas residentes en el extranjero que reciban los ingresos. Las personas que le paguen 
intereses a la institución fiduciaria por los financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o 
que adquieran de ella acciones de las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta por 
esos ingresos o adquisiciones; 

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y en su caso, del impuesto 
retenido por ellos, así como del reembolso de aportaciones, a las personas que los reciban como 
fideicomisarios del fideicomiso en cuestión; 

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el fideicomiso, deberá 
determinar su ganancia en la enajenación de los bienes integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, 
conforme a lo dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, 
considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos la cantidad que resulte de sumar al saldo 
que tenga en su cuenta individual de aportación a la fecha de la enajenación, la parte que le corresponda por 
esos derechos en lo individual de los saldos de las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de 
este artículo y del saldo de la cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el 
fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, 
su costo comprobado de adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar la 
cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación porcentual en el 
fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la participación porcentual en el mismo que 
representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de la enajenación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una cuenta en la que registre la 
participación correspondiente al fideicomiso en las utilidades fiscales netas de las sociedades promovidas por 
la inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en que se adquieran sus acciones en el 
fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de dichas sociedades. 
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Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo comprobado de adquisición 
de ellos sólo se incrementará o disminuirá, respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la 
fecha de enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actualizado hasta la fecha de 
enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la 
que se refiere el párrafo anterior, y 

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 227 
de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 10 
de esta Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la institución fiduciaria, en los términos 
del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato posterior a aquél en que ocurra el 
incumplimiento. 

Transitorio 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2006. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se otorgan diversas facilidades administrativas a los contribuyentes que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 39, fracción II del Código Fiscal de la Federación y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de diciembre de 2004, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
y de la Ley del Impuesto al Activo y establece los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso”, 
el cual entró en vigor a partir del 1 de enero de 2005; 

Que en el Decreto en comento se estableció un esquema fiscal para el cálculo del impuesto sobre la renta 
para personas físicas, por concepto de ingresos por sueldos y salarios, con el objeto de alcanzar mayor 
simplicidad y seguridad jurídica, lo cual redundaría en un mejor cumplimiento de las obligaciones  
y simplificación de las cargas administrativas por parte de los contribuyentes, así como en una mejor 
administración de los impuestos; 

Que en virtud de lo previsto en el Decreto antes referido, se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las cuales, de acuerdo con las disposiciones de vigencia 
temporal del citado Decreto, entrarían en vigor a partir del 1 de enero de 2006; 

Que para el cálculo de retenciones mensuales las disposiciones de vigencia temporal del citado Decreto 
previeron un régimen transitorio para el ejercicio de 2005, a fin de que se efectuara el cálculo de dichas 
retenciones con el procedimiento vigente hasta el 31 de diciembre de 2004. 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2005 

Que asimismo, a través de dicho Decreto se modificó y entró en vigor el 1 de enero de 2005, el artículo 
116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo al cálculo del impuesto anual por concepto de ingresos por 
salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, a fin de adecuarlo al esquema 
fiscal que entraría en vigor a partir del 1 de enero de 2006, sin que en el mencionado Decreto se estableciera, 
respecto de ese artículo 116, algún régimen de transitoriedad para efectuar el cálculo del impuesto anual por 
lo que corresponde al ejercicio fiscal de 2005, y 

Que como consecuencia de lo anterior, y a fin de que los contribuyentes puedan cumplir adecuadamente 
con sus obligaciones fiscales en los términos previstos por las disposiciones vigentes y no resulten afectados 
al realizar el cálculo del impuesto anual, el Ejecutivo Federal a mi cargo, ha considerado necesario 
proporcionar a las personas que por virtud del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se 
encuentran obligadas a efectuar retenciones y a calcular el impuesto anual de cada persona que les hubiere 
prestado servicios personales subordinados, una facilidad administrativa consistente en otorgarles una opción 
para el cálculo del impuesto anual para el ejercicio fiscal de 2005, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO 

Artículo Primero. Se otorga la facilidad administrativa para aquellas personas obligadas a realizar 
retenciones en los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que deban efectuar el 
cálculo anual en los términos del artículo 116 de la citada Ley, a fin de que puedan optar por calcular  
el impuesto anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2005, de cada persona que les hubiere prestado 
servicios personales subordinados, conforme a lo siguiente: 

El impuesto anual se determinará disminuyendo, de la totalidad de los ingresos obtenidos en dicho 
ejercicio fiscal por los conceptos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
subordinado que hubieran retenido en el año de calendario; al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del 
inciso h) de la fracción I del Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de dicha Ley, 
vigente para el ejercicio fiscal de 2005. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio 
que, en su caso, resulte aplicable en los términos del inciso i) de la fracción antes mencionada y contra el 
monto que se obtenga, será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados. 

Las personas que hayan calculado el crédito al salario en los términos del inciso g) de la fracción I  
del Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley, estarán a lo siguiente: 

I. El impuesto anual se determinará disminuyendo, de la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
ejercicio fiscal de 2005 por los conceptos a que se refiere el primer párrafo y la fracción I del artículo 
110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, 
y aplicando al resultado obtenido, la tarifa del inciso h) de la fracción I del Artículo Segundo de las 
Disposiciones de Vigencia Temporal de dicha Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se 
disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del inciso i) de la 
fracción antes indicada y con la suma de las cantidades que por concepto del crédito al salario 
mensual le correspondió al contribuyente. 

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al inciso h) de la fracción citada disminuido con 
el subsidio acreditable que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, exceda de la suma de las 
cantidades que por concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente,  
el retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte.  
Contra el impuesto que se determine a cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales 
efectuados. 

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al inciso anterior, una vez disminuido con el 
subsidio acreditable a que, en su caso, tenga derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las 
cantidades que por concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no habrá 
impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de 
crédito al salario. 
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Artículo Segundo. El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones necesarias 
para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 
26 y 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 fracción V de la Ley de 
Planeación y 12 fracción VII, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Energía, a instancias de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad, 
solicitó a esta Secretaría el ajuste a las tarifas que rigen la venta de energía eléctrica en el país; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
compete a esta Secretaría, con la participación de las de Economía y de Energía, y a propuesta de la 
Comisión Federal de Electricidad, fijar las tarifas eléctricas, así como su ajuste; 

Que para cumplir con el compromiso presidencial anunciado por el Presidente de la República contenido 
en el punto 2 del paquete de medidas energéticas pronunciado el 12 de septiembre de 2005 (Decálogo 
Energético), es necesario reducir el nivel del factor de ajuste mensual acumulativo de las tarifas domésticas 
para el ejercicio fiscal de 2006, y 

Que habiendo recabado las opiniones de las secretarías de Energía y de Economía; esta dependencia ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE AUTORIZA EL AJUSTE A LAS TARIFAS PARA SUMINISTRO  
Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a los organismos descentralizados Comisión Federal de Electricidad y 
Luz y Fuerza del Centro, a quienes en lo sucesivo se les denominará “el suministrador”, el ajuste a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- El suministrador continuará con la aplicación de un factor de ajuste mensual 
acumulativo a los cargos de las tarifas para servicio doméstico (1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F). El factor será de 
1.00327 (uno punto cero cero tres dos siete) para todos los cargos de las tarifas para servicio doméstico y 
será aplicado a partir del día primero de cada mes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2006. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en dos periódicos de circulación nacional. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 
establecido en este Acuerdo. 

México, D.F., a 20 diciembre de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, 
incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de noviembre de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria vigente a partir del 13 de junio de 2003, y  

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de octubre de 2005, con la que se calcularon 
las participaciones en ingresos federales del mes de noviembre de 2005, por concepto del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de la Reserva de Contingencia, de las participaciones 
específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal 
participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del Fondo 
General de Participaciones; de la coordinación en derechos que se adiciona a este Fondo; del Fondo de 
Fomento Municipal; de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; del 
0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de noviembre de 2005, 
de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de la 
Reserva de Contingencia, de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y 
servicios, de las participaciones del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de 
noviembre de 2005, así como las del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de 
octubre liquidadas en noviembre de 2005, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 
7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, adicionado mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones contenidas en la citada Ley, publicado el 12 de junio de 2003 y vigente a partir del 13 del mismo 
mes y año, en los cuadros que enseguida se relacionan se da a conocer la recaudación federal participable, 
las participaciones en ingresos federales por el mes de noviembre de 2005, así como el procedimiento 
seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras correspondientes al mes de noviembre no 
incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de octubre de 2005, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de noviembre de 2005, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Información básica para calcular las participaciones de noviembre de 2005, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del Fondo General de 
Participaciones para 2005, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del Fondo General de 
Participaciones para 2005, conforme a los artículos 2o. y 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del Fondo General de 
Participaciones para 2005, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Cálculo del coeficiente de participación de la coordinación en derechos que se adiciona al 
Fondo General de Participaciones para 2005, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 7. Resarcimiento del 80% de la recaudación de bases especiales de tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de noviembre de 2005, conforme al 
séptimo párrafo del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Integración del Fondo General de Participaciones del mes de noviembre de 2005, 
conforme a los artículos 2o., 3o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del Fondo de Fomento Municipal para 2005, 
conforme al artículo 2o.-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de noviembre de 2005, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Participaciones de noviembre de 1990, actualizadas con el incremento de la recaudación 
federal participable utilizada en noviembre de 2005, conforme al artículo 4o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Cálculo y distribución de la Reserva de Contingencia de noviembre de 2005, conforme a 
los artículos 4o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Asignables del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio de 2004, 
conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2005, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de noviembre de 
2005, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Participaciones provisionales y 90% de la Reserva de Contingencia, de noviembre de 
2005. 

 Cuadro 17. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2005, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondientes a noviembre de 2005, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de octubre de 2005, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2005 

CUADRO 1. 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE DE OCTUBRE 2005, p/ 
APLICABLE PARA EL CALCULO DE PARTICIPACIONES DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2005. 
 

    MILES DE 
CONCEPTO   PESOS 

INGRESOS TRIBUTARIOS   59,311,6
RENTA 1/  27,510,5
SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 0  
IVA  25,760,7
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 0  
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 2,988,8
BEBIDAS ALCOHOLICAS  334,1
CERVEZA  1,165,8
TABACOS  1,323,5
AGUAS, REFRESCOS Y SUS CONCENTRADOS 48,2
TELECOMUNICACIONES  0  
GASOLINAS  117,2
IMPORTACION  2,407,6
EXPORTACION  0  
RENDIMIENTOS PETROLEROS  0  
AUTOMOVILES NUEVOS  0  
TENENCIA (AERONAVES) 2/  1,5
RECARGOS Y ACTUALIZACIONES 2/ 641,2
NO COMPRENDIDOS 2/ y 3/  1,3

     
DERECHOS  33,614,4

DERECHOS POR EXTRACCION DE PETROLEO 32,986,6
DERECHO ADICIONAL EXTRACCION PETROLEO 621,4
DERECHOS DE MINERIA 2/  6,4

     
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE BRUTA 92,926,0
   
MENOS:  1,325,8

TENENCIA  0  
AUTOMOVILES NUEVOS  0  
ADICIONAL EXTRC. PETROLEO  621,4
20% BEBIDAS ALCOHOLICAS  66,8
20% CERVEZA  233,1
8% TABACOS LABRADOS  105,8
INCENTIVOS ECONOMICOS  278,3
LOTERIAS, RIFAS, SORTEOS. (PREMIOS) 20,1

      
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE NETA 91,600,1
      

 
p/ Cifras preliminares. 
1/ Incluye el Impuesto al Activo. 
2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 
3/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación  
o de pago. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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CUADRO 2. 
INFORMACION BASICA PARA CALCULAR LAS PARTICIPACIONES DE 

NOVIEMBRE DE 2005. 

        

CONCEPTOS   PESOS 

        

        

1) RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE   91,600,181,000

      

2) FACTOR DE DISTRIBUCION DEL FONDO GENERAL  20% 

      

3) FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES  18,320,036,200

 (1) X (2)     

      

4) PRIMERA PARTE DEL FONDO GENERAL  8,275,160,352

 (3) X (45.17%)     

      

5) SEGUNDA PARTE DEL FONDO GENERAL  8,275,160,352

 (3) X (45.17%)     

      

6) TERCERA PARTE DEL FONDO GENERAL  1,769,715,497

 (3) X (9.66%)     

      

7) FACTOR POR LA COORDINACION EN DERECHOS  1.00% 

 (POR CIENTO DE LA R.F.P.)    

      

8) IMPORTE DE LA COORDINACION EN DERECHOS  916,001,810

 (1) X (1.00%)     

      

9) FACTOR DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  1.00% 

      

10) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  916,001,810

 (1) X (1.00%)     

      

11) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SIN COORD.  153,888,304

 (10) X (16.8%)      

      

12) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL CON COORD. (10 x 83.2%) 762,113,506

      

13) RESERVA DE CONTINGENCIA. (1) X (0.25%)  229,000,453

      

14) PARTICIPACION POR TABACOS  105,880,000

      

15) PARTICIPACION POR CERVEZA   233,160,000

      

16) PARTICIPACION POR BEBIDAS ALCOHOLICAS  66,820,000

        



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2005 

CUADRO 3. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA PRIMERA 
PARTE DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005. 

   
 POBLACION COEFICIENTES DE 

ENTIDADES 2005 1/ PARTICIPACION 
 (1) 2= (1/Σ1)100 

      

AGUASCALIENTES 1,045,603 0.990060 

BAJA CALIFORNIA 3,130,865 2.964551 

BAJA CALIFORNIA SUR 489,144 0.463160 

CAMPECHE 747,455 0.707750 

COAHUILA 2,437,989 2.308481 

COLIMA  627,277 0.593955 

CHIAPAS 4,353,751 4.122476 

CHIHUAHUA 3,410,789 3.229605 

DISTRITO FEDERAL 8,664,960 8.204669 

DURANGO 1,452,071 1.374936 

GUANAJUATO 4,947,107 4.684312 

GUERRERO 3,261,723 3.088457 

HIDALGO 2,371,347 2.245379 

JALISCO 6,690,488 6.335083 

MEXICO 15,194,566 14.387417 

MICHOACAN 4,087,564 3.870429 

MORELOS 1,711,962 1.621021 

NAYARIT 936,946 0.887175 

NUEVO LEON 4,182,618 3.960433 

OAXACA 3,673,438 3.478302 

PUEBLA 5,705,959 5.402853 

QUERETARO 1,610,201 1.524666 

QUINTANA ROO 1,145,894 1.085023 

SAN LUIS POTOSI 2,398,480 2.271071 

SINALOA 2,647,406 2.506773 

SONORA 2,363,779 2.238213 

TABASCO 2,063,062 1.953470 

TAMAULIPAS 3,033,568 2.872422 

TLAXCALA 1,059,122 1.002860 

VERACRUZ 7,036,227 6.662456 

YUCATAN 1,773,106 1.678917 

ZACATECAS 1,355,639 1.283626 

   

    

TOTALES: 105,610,106 100.000000 
      

 
1/ Estimación 2005, tomada de los Indicadores Estratégicos de Ocupación y Empleo, de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo en el tercer trimestre de 2005. 
 INEGI, noviembre 2005. 
Coeficientes preliminares. 
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CUADRO 4. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA SEGUNDA PARTE 
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005. 

  IMP. ESP IMP. ESP  COEFICIENTES 

 COEFICIENTES ASIGNABLES ASIGNABLES COEFICIENTE DE 

ENTIDADES DE 2004 2004 2003 INTERMEDIO PARTICIPACION

 (1) (2) (3) 4=((1 x 2)/3) 5= (4/Σ4)100 

            

AGUASCALIENTES 0.804794  1,310,817,838 1,787,935,649 0.590031  0.780845

BAJA CALIFORNIA 2.797537  4,575,257,670 5,815,382,591 2.200965  2.912748

BAJA CALIFORNIA SUR 0.540514  1,102,932,369 1,545,002,036 0.385857  0.510642

CAMPECHE 1.102167  761,585,969 1,045,861,784 0.802587  1.062140

COAHUILA 2.217653  3,434,426,894 4,540,776,475 1.677327  2.219767

COLIMA  0.449485  825,687,395 1,085,780,256 0.341813  0.452354

CHIAPAS 5.175056  2,154,130,475 2,810,436,580 3.966553  5.249321

CHIHUAHUA 2.678609  4,590,361,945 6,270,640,593 1.960850  2.594981

DISTRITO FEDERAL 15.255778  15,304,799,369 18,694,221,577 12.489775  16.528918

DURANGO 0.716960  1,452,480,104 2,071,018,926 0.502830  0.665443

GUANAJUATO 3.121627  4,407,862,690 6,059,037,442 2.270939  3.005351

GUERRERO 1.339798  1,936,783,535 2,785,383,676 0.931613  1.232893

HIDALGO 0.980580  1,826,240,004 2,550,956,411 0.702001  0.929026

JALISCO 6.453206  9,566,867,253 12,221,433,962 5.051532  6.685177

MEXICO 13.431837  10,949,117,879 15,015,515,440 9.794320  12.961764

MICHOACAN 1.641231  4,048,852,299 5,152,352,885 1.289722  1.706812

MORELOS 0.982522  1,532,898,847 2,030,079,846 0.741895  0.981821

NAYARIT 0.599131  914,476,397 1,246,455,415 0.439559  0.581711

NUEVO LEON 5.277758  7,819,106,062 9,686,315,464 4.260377  5.638165

OAXACA 1.229682  1,927,574,473 2,538,600,298 0.933705  1.235661

PUEBLA 2.891131  3,800,945,205 5,085,912,268 2.160680  2.859436

QUERETARO 1.822231  2,015,340,029 2,838,165,925 1.293940  1.712394

QUINTANA ROO 0.647639  1,996,821,695 2,319,379,464 0.557571  0.737887

SAN LUIS POTOSI 1.081773  2,301,004,625 3,100,418,107 0.802848  1.062486

SINALOA 2.301933  3,478,112,970 4,725,166,295 1.694413  2.242379

SONORA 2.781474  3,722,829,429 4,964,184,423 2.085933  2.760515

TABASCO 10.132163  2,238,575,285 3,110,180,024 7.292700  9.651130

TAMAULIPAS 2.863618  4,484,108,854 6,164,348,281 2.083071  2.756728

TLAXCALA 0.567537  643,758,196 1,005,065,966 0.363515  0.481074

VERACRUZ 6.536096  5,057,813,812 6,921,669,055 4.776067  6.320628

YUCATAN 1.029691  1,832,829,275 2,576,395,348 0.732515  0.969407

ZACATECAS 0.548792  1,306,605,781 1,859,249,487 0.385669  0.510393

            

            

TOTALES: 100.000000   113,321,004,622 149,623,321,947 75.563171  100.000000

            

Notas: Cifras de asignables a pesos.     

Coeficientes preliminares.      
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CUADRO 5. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA 
TERCERA PARTE DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005. 

 SUMA DE LA PRI- POBLACION  COEFICIENTES 
 MERA Y SEGUNDA 2005 1/ INVERSA DE 

ENTIDADES PARTES FGP (Pesos)  PER CAPITA PARTICIPACION 
 (1) (2) (3=2/1) 4= (3/Σ3)100 

          

AGUASCALIENTES 146,545,208 1,045,603 0.00713502  3.154048 

BAJA CALIFORNIA 486,355,858 3,130,865 0.00643740  2.845662 

BAJA CALIFORNIA SUR 80,583,689 489,144 0.00607001  2.683259 

CAMPECHE 146,461,233 747,455 0.00510343  2.255981 

COAHUILA 374,719,801 2,437,989 0.00650617  2.876062 

COLIMA  86,583,798 627,277 0.00724474  3.202549 

CHIAPAS 775,531,215 4,353,751 0.00561390  2.481632 

CHIHUAHUA 481,993,837 3,410,789 0.00707642  3.128142 

DISTRITO FEDERAL 2,046,744,027 8,664,960 0.00423353  1.871441 

DURANGO 168,844,577 1,452,071 0.00860005  3.801665 

GUANAJUATO 636,331,978 4,947,107 0.00777441  3.436692 

GUERRERO 357,598,624 3,261,723 0.00912118  4.032035 

HIDALGO 262,687,076 2,371,347 0.00902727  3.990520 

JALISCO 1,077,447,440 6,690,488 0.00620957  2.744952 

MEXICO 2,263,188,568 15,194,566 0.00671379  2.967841 

MICHOACAN 461,525,652 4,087,564 0.00885663  3.915090 

MORELOS 215,389,352 1,711,962 0.00794822  3.513524 

NAYARIT 121,552,658 936,946 0.00770815  3.407400 

NUEVO LEON 794,299,453 4,182,618 0.00526579  2.327754 

OAXACA 390,087,977 3,673,438 0.00941695  4.162778 

PUEBLA 683,717,660 5,705,959 0.00834549  3.689138 

QUERETARO 267,871,911 1,610,201 0.00601109  2.657211 

QUINTANA ROO 150,848,762 1,145,894 0.00759631  3.357962 

SAN LUIS POTOSI 275,857,122 2,398,480 0.00869465  3.843483 

SINALOA 392,999,993 2,647,406 0.00673640  2.977838 

SONORA 413,652,733 2,363,779 0.00571440  2.526062 

TABASCO 960,299,285 2,063,062 0.00214835  0.949683 

TAMAULIPAS 465,821,164 3,033,568 0.00651230  2.878774 

TLAXCALA 122,797,987 1,059,122 0.00862491  3.812658 

VERACRUZ 1,074,371,060 7,036,227 0.00654916  2.895067 

YUCATAN 219,153,045 1,773,106 0.00809072  3.576517 

ZACATECAS 148,457,957 1,355,639 0.00913147  4.036581 

          

          

TOTALES: 16,550,320,703 105,610,106 0.22621788  100.000000 
          

FGP = Fondo General de Participaciones.    

1/ Estimación 2005, tomada de los Indicadores Estratégicos de Ocupación y Empleo, de la Encuesta Nacional 

    de Ocupación y Empleo en el tercer trimestre de 2005. INEGI, noviembre 2005.  

Coeficientes preliminares.    
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CUADRO 6. 

CALCULO DEL COEFICIENTE DE PARTICIPACION DE LA COORDINACION EN 
DERECHOS QUE SE ADICIONA AL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005. 

 SUMA  

 PRIMERA, SEGUNDA Y COEFICIENTE DE 

ENTIDADES TERCERA PARTES FGP PARTICIPACION 

 (1) 2= (1/Σ1)100 

      

AGUASCALIENTES 202,362,881 1.104599 

BAJA CALIFORNIA 536,715,973 2.929667 

BAJA CALIFORNIA SUR 128,069,746 0.699069 

CAMPECHE 186,385,678 1.017387 

COAHUILA 425,617,907 2.323237 

COLIMA  143,259,807 0.781984 

CHIAPAS 819,449,040 4.472966 

CHIHUAHUA 537,353,048 2.933144 

DISTRITO FEDERAL 2,079,863,206 11.352943 

DURANGO 236,123,226 1.288880 

GUANAJUATO 697,151,651 3.805405 

GUERRERO 428,954,175 2.341448 

HIDALGO 333,307,924 1.819363 

JALISCO 1,126,025,283 6.146414 

MEXICO 2,315,710,911 12.640318 

MICHOACAN 530,811,613 2.897438 

MORELOS 277,568,736 1.515110 

NAYARIT 181,853,951 0.992651 

NUEVO LEON 835,494,070 4.560548 

OAXACA 463,757,300 2.531421 

PUEBLA 749,004,910 4.088447 

QUERETARO 314,896,980 1.718867 

QUINTANA ROO 210,275,134 1.147788 

SAN LUIS POTOSI 343,875,838 1.877048 

SINALOA 445,699,255 2.432851 

SONORA 458,356,848 2.501943 

TABASCO 977,105,975 5.333537 

TAMAULIPAS 516,767,275 2.820776 

TLAXCALA 190,271,181 1.038596 

VERACRUZ 1,125,605,509 6.144123 

YUCATAN 282,447,216 1.541739 

ZACATECAS 219,893,953 1.200292 

      

      

TOTALES: 18,320,036,200 100.000000 

      

FGP = Fondo General de Participaciones  

Nota: Cifras a pesos.   

Coeficientes preliminares.   
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CUADRO 7. 

RESARCIMIENTO DEL 80% DE LA RECAUDACION DE BASES ESPECIALES DE 
TRIBUTACION (BET) DE 1989, QUE SE ADICIONAN AL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES DE NOVIEMBRE DE 2005. 
(PESOS) 

  80% B.E.T. ACTUALIZACION A ADICION 

ENTIDADES DE 1989 JUNIO DE 2005 d/ DEL MES 

   8.675580787 DE NOVIEMBRE 

AGUASCALIENTES 788,208  6,838,162   569,847 

BAJA CALIFORNIA 2,954,803  25,634,632   2,136,219 

BAJA CALIFORNIA SUR 772,438  6,701,348   558,446 

CAMPECHE 812,889  7,052,284   587,690 

COAHUILA 2,247,592  19,499,166   1,624,930 

COLIMA  323,808  2,809,222   234,102 

CHIAPAS 7,283,222  63,186,181   5,265,515 

CHIHUAHUA 8,146,362  70,674,422   5,889,535 

DISTRITO FEDERAL 971,991  8,432,586   702,716 

DURANGO 4,235,805  36,748,068   3,062,339 

GUANAJUATO 2,563,631  22,240,988   1,853,416 

GUERRERO 328,051  2,846,033   237,169 

HIDALGO 271,544  2,355,802   196,317 

JALISCO 9,576,691  83,083,356   6,923,613 

MEXICO 218,256  1,893,498   157,791 

MICHOACAN 2,455,046  21,298,950   1,774,912 

MORELOS 451,987  3,921,250   326,771 

NAYARIT 818,713  7,102,811   591,901 

NUEVO LEON 3,047,369  26,437,696   2,203,141 

OAXACA 610,250  5,294,273   441,189 

PUEBLA 1,221,283  10,595,339   882,945 

QUERETARO 1,435,730  12,455,792   1,037,983 

QUINTANA ROO 53,930  467,874   38,990 

SAN LUIS POTOSI 1,589,981  13,794,009   1,149,501 

SINALOA 9,406,668  81,608,308   6,800,692 

SONORA 11,431,317  99,173,314   8,264,443 

TABASCO 2,462,672  21,365,110   1,780,426 

TAMAULIPAS 1,967,010  17,064,954   1,422,080 

TLAXCALA 17,902  155,310   12,943 

VERACRUZ 9,805,475  85,068,191   7,089,016 

YUCATAN 1,183,000  10,263,212   855,268 

ZACATECAS 853,445  7,404,131   617,011 

      

        

TOTALES: 90,307,069  783,466,273   65,288,856 

        

d/ definitivo.    
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CUADRO 8. 
INTEGRACION DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2005. 
(PESOS) 

              

 PRIMERA SEGUNDA TERCERA COORDINACION RESARCIMIENTO  

ENTIDADES PARTE PARTE PARTE EN DERECHOS BET TOTAL 

       

AGUASCALIENTES 81,929,020 64,616,188 55,817,673 10,118,144 569,847 213,050,872

BAJA CALIFORNIA 245,321,313 241,034,544 50,360,115 26,835,799 2,136,219 565,687,991

BAJA CALIFORNIA SUR 38,327,251 42,256,438 47,486,057 6,403,487 558,446 135,031,679

CAMPECHE 58,567,406 87,893,827 39,924,445 9,319,284 587,690 196,292,653

COAHUILA 191,030,486 183,689,315 50,898,106 21,280,895 1,624,930 448,523,733

COLIMA  49,150,767 37,433,031 56,676,009 7,162,990 234,102 150,656,899

CHIAPAS 341,141,478 434,389,737 43,917,826 40,972,452 5,265,515 865,687,008

CHIHUAHUA 267,254,972 214,738,865 55,359,211 26,867,652 5,889,535 570,110,236

DISTRITO FEDERAL 678,949,545 1,367,794,482 33,119,179 103,993,160 702,716 2,184,559,082

DURANGO 113,778,130 55,066,447 67,278,649 11,806,161 3,062,339 250,991,726

GUANAJUATO 387,634,340 248,697,639 60,819,673 34,857,583 1,853,416 733,862,649

GUERRERO 255,574,792 102,023,833 71,355,551 21,447,709 237,169 450,639,053

HIDALGO 185,808,702 76,878,374 70,620,848 16,665,396 196,317 350,169,637

JALISCO 524,238,287 553,209,153 48,577,843 56,301,264 6,923,613 1,189,250,161

MEXICO 1,190,581,800 1,072,606,768 52,522,342 115,785,546 157,791 2,431,654,248

MICHOACAN 320,284,193 141,241,459 69,285,961 26,540,581 1,774,912 559,127,106

MORELOS 134,142,087 81,247,265 62,179,384 13,878,437 326,771 291,773,944

NAYARIT 73,415,118 48,137,540 60,301,293 9,092,698 591,901 191,538,550

NUEVO LEON 327,732,221 466,567,232 41,194,616 41,774,703 2,203,141 879,471,915

OAXACA 287,835,034 102,252,943 73,669,322 23,187,865 441,189 487,386,354

PUEBLA 447,094,767 236,622,894 65,287,250 37,450,246 882,945 787,338,100

QUERETARO 126,168,527 141,703,385 47,025,069 15,744,849 1,037,983 331,679,812

QUINTANA ROO 89,787,398 61,061,364 59,426,373 10,513,757 38,990 220,827,880

SAN LUIS POTOSI 187,934,729 87,922,394 68,018,715 17,193,792 1,149,501 362,219,130

SINALOA 207,439,515 185,560,478 52,699,262 22,284,963 6,800,692 474,784,910

SONORA 185,215,705 228,437,028 44,704,115 22,917,842 8,264,443 489,539,133

TABASCO 161,652,795 798,646,489 16,806,690 48,855,299 1,780,426 1,027,741,700

TAMAULIPAS 237,697,533 228,123,631 50,946,112 25,838,364 1,422,080 544,027,719

TLAXCALA 82,988,312 39,809,676 67,473,194 9,513,559 12,943 199,797,682

VERACRUZ 551,328,930 523,042,131 51,234,449 56,280,275 7,089,016 1,188,974,800

YUCATAN 138,933,072 80,219,973 63,294,171 14,122,361 855,268 297,424,844

ZACATECAS 106,222,127 42,235,830 71,435,995 10,994,698 617,011 231,505,661

          

              

TOTALES : 8,275,160,352 8,275,160,352 1,769,715,497 916,001,810 65,288,856 19,301,326,866
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CUADRO 9. 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DEL FONDO DE FOMENTO  
MUNICIPAL PARA 2005. 

    RECAUDACION  COEFICIENTE 

  COEFICIENTES AGUA Y PREDIAL COEFICIENTE DE 

ENTIDADES 2004 2004 2003 INTERMEDIO PARTICIPACION

  (1) (2) (3) 4=((1 x 2)/3) 5= (4/Σ4)100 

            

AGUASCALIENTES 3.122939 449,892,359 405,089,401 3.46833715 3.206902

BAJA CALIFORNIA 1.007171 2,518,704,334 2,304,591,178 1.10074418 1.017773

BAJA CALIFORNIA SUR 0.623618 435,418,015 349,078,733 0.77786011 0.719227

CAMPECHE 1.139238 103,462,797 88,020,214 1.33911050 1.238172

COAHUILA 1.321357 1,126,599,359 987,579,122 1.50736243 1.393741

COLIMA  1.531073 275,778,812 228,849,735 1.84504235 1.705967

CHIAPAS 1.030591 341,591,489 301,072,818 1.16928894 1.081151

CHIHUAHUA 1.898892 2,088,333,487 1,878,382,276 2.11113536 1.952003

DISTRITO FEDERAL 18.794444 9,830,204,203 10,009,225,566 18.45829330 17.066951

DURANGO 2.707734 371,050,165 357,448,981 2.81076537 2.598897

GUANAJUATO 2.920393 1,818,044,050 1,680,045,787 3.16027324 2.922059

GUERRERO 1.013301 572,350,993 611,336,110 0.94868265 0.877173

HIDALGO 5.375273 393,310,113 342,717,999 6.16877156 5.703784

JALISCO 2.798007 2,891,516,664 2,541,881,151 3.18287217 2.942955

MEXICO 2.535327 4,424,709,842 3,982,362,479 2.81694286 2.604608

MICHOACAN 5.594759 689,109,065 634,837,347 6.07305068 5.615279

MORELOS 3.106842 392,020,533 361,471,364 3.36941197 3.115434

NAYARIT 2.474406 179,379,099 163,450,783 2.71553708 2.510846

NUEVO LEON 1.402304 2,985,050,783 2,911,612,342 1.43767366 1.329305

OAXACA 6.316040 213,216,224 190,198,377 7.08040841 6.546704

PUEBLA 5.454477 833,052,137 802,018,188 5.66553717 5.238483

QUERETARO 2.988423 920,895,816 857,381,436 3.20980359 2.967856

QUINTANA ROO 1.671434 1,117,276,681 977,128,090 1.91116655 1.767107

SAN LUIS POTOSI 3.108595 429,510,713 422,673,575 3.15887915 2.920770

SINALOA 1.054211 1,240,622,179 1,118,758,371 1.16904374 1.080924

SONORA 0.934789 1,284,413,854 1,205,985,407 0.99558102 0.920537

TABASCO 2.136700 140,722,382 129,505,216 2.32177188 2.146762

TAMAULIPAS 2.629721 1,754,760,295 1,469,418,177 3.14037907 2.903665

TLAXCALA 2.027223 100,277,919 88,797,850 2.28930833 2.116746

VERACRUZ 3.389463 1,417,266,447 1,215,398,795 3.95242479 3.654500

YUCATAN 3.731801 262,839,844 243,637,530 4.02592326 3.722459

ZACATECAS 4.159454 406,922,362 354,772,306 4.77087636 4.411259

         

            

TOTALES: 100.000000 42,008,303,015 39,214,726,701 108.15225888 100.000000

           

Notas: Cifras de agua y predial a pesos     

Coeficientes preliminares.     
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CUADRO 10. 

DISTRIBUCION E INTEGRACION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL DE 
NOVIEMBRE DE 2005 

(PESOS) 

 SIN CON  

ENTIDADES COORDINACION COORDINACION TOTAL 

    

        

AGUASCALIENTES 4,935,047 24,440,235 29,375,282

BAJA CALIFORNIA 1,566,233 7,756,583 9,322,817

BAJA CALIFORNIA SUR 1,106,806 5,481,325 6,588,131

CAMPECHE 1,905,401 9,436,273 11,341,674

COAHUILA 2,144,804 10,621,889 12,766,693

COLIMA  2,625,284 13,001,408 15,626,693

CHIAPAS 1,663,765 8,239,596 9,903,360

CHIHUAHUA 3,003,904 14,876,479 17,880,383

DISTRITO FEDERAL 26,264,042 130,069,541 156,333,582

DURANGO 3,999,398 19,806,542 23,805,940

GUANAJUATO 4,496,708 22,269,409 26,766,117

GUERRERO 1,349,867 6,685,056 8,034,923

HIDALGO 8,777,457 43,469,310 52,246,767

JALISCO 4,528,863 22,428,657 26,957,520

MEXICO 4,008,188 19,850,073 23,858,260

MICHOACAN 8,641,257 42,794,797 51,436,054

MORELOS 4,794,288 23,743,141 28,537,430

NAYARIT 3,863,899 19,135,499 22,999,398

NUEVO LEON 2,045,645 10,130,815 12,176,460

OAXACA 10,074,612 49,893,316 59,967,928

PUEBLA 8,061,412 39,923,183 47,984,595

QUERETARO 4,567,184 22,618,433 27,185,617

QUINTANA ROO 2,719,372 13,467,364 16,186,736

SAN LUIS POTOSI 4,494,724 22,259,586 26,754,310

SINALOA 1,663,416 8,237,868 9,901,284

SONORA 1,416,598 7,015,533 8,432,131

TABASCO 3,303,616 16,360,765 19,664,381

TAMAULIPAS 4,468,401 22,129,222 26,597,622

TLAXCALA 3,257,424 16,132,005 19,389,429

VERACRUZ 5,623,849 27,851,442 33,475,290

YUCATAN 5,728,429 28,369,361 34,097,790

ZACATECAS 6,788,412 33,618,801 40,407,213

        

        

TOTALES: 153,888,304 762,113,506 916,001,810
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CUADRO 11. 

PARTICIPACIONES DE NOVIEMBRE DE 1990, ACTUALIZADAS CON EL INCREMENTO 
DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE UTILIZADA EN NOVIEMBRE DE 2005 

(PESOS) 

 PARTICIPACIONES 

ENTIDADES  1990 
 1990 ACTUALIZADAS 
   

   

      
AGUASCALIENTES 15,467,161 168,233,601 

BAJA CALIFORNIA 51,581,749 561,045,648 

BAJA CALIFORNIA SUR 10,831,764 117,815,200 
CAMPECHE 17,436,408 189,652,756 

COAHUILA 38,041,279 413,768,328 

COLIMA  10,897,668 118,532,026 
CHIAPAS 67,179,724 730,702,090 

CHIHUAHUA 44,252,855 481,330,552 

DISTRITO FEDERAL 324,245,803 3,526,764,802 
DURANGO 19,570,732 212,867,424 
GUANAJUATO 45,697,861 497,047,629 

GUERRERO 28,159,805 306,289,266 
HIDALGO 21,485,418 233,693,128 

JALISCO 88,761,598 965,444,353 

MEXICO 149,038,990 1,621,070,988 
MICHOACAN 33,240,369 361,549,671 

MORELOS 20,360,016 221,452,328 

NAYARIT 15,884,910 172,777,384 
NUEVO LEON 78,972,948 858,974,922 

OAXACA 26,312,518 286,196,649 
PUEBLA 44,964,227 489,068,021 
QUERETARO 19,919,348 216,659,259 

QUINTANA ROO 10,255,664 111,549,061 

SAN LUIS POTOSI 23,791,675 258,777,881 
SINALOA 44,901,871 488,389,786 

SONORA 58,736,546 638,867,122 

TABASCO 98,539,662 1,071,798,643 
TAMAULIPAS 43,966,068 478,211,220 

TLAXCALA 12,915,996 140,485,026 

VERACRUZ 98,265,937 1,068,821,384 
YUCATAN 20,885,053 227,163,063 
ZACATECAS 17,446,255 189,759,860 

    

   

      
TOTALES: 1,602,007,878 17,424,759,070 
      

Indice de actualización  10.876824833 
Recaudación federal participable de noviembre de 1990 8,421,592,000 
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CUADRO 12. 

CALCULO Y DISTRIBUCION DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA DE 
NOVIEMBRE DE 2005. 

(PESOS) 

 PARTICIPACIONES  RESERVA 90% RESERVA  

 NOVIEMBRE DE 
1990 

DE NOVIEMBRE 
DE 

DIFERENCIA DE DE COEFICIENTE 

ENTIDADES ACTUALIZADAS 2005  CONTINGENCIA CONTINGENCIA EFECTIVO 

 (1) (2) (3=1-2) (4) (5) (6) 

              

AGUASCALIENTES 168,233,601  242,426,154 -74,192,553 0   

BAJA CALIFORNIA 561,045,648  575,010,807 -13,965,159 0   

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

117,815,200  141,619,810 -23,804,611 0   

CAMPECHE 189,652,756  207,634,327 -17,981,571 0   

COAHUILA 413,768,328  461,290,426 -47,522,098 0   

COLIMA  118,532,026  166,283,592 -47,751,566 0   

CHIAPAS 730,702,090  875,590,368 -144,888,277 0   

CHIHUAHUA 481,330,552  587,990,619 -106,660,066 0   

DISTRITO FEDERAL 3,526,764,802 2,340,892,664 1,185,872,138 60,008,440 54,007,596 11.578645

DURANGO 212,867,424  274,797,666 -61,930,242 0   

GUANAJUATO 497,047,629  760,628,766 -263,581,137 0   

GUERRERO 306,289,266  458,673,976 -152,384,710 0   

HIDALGO 233,693,128  402,416,404 -168,723,276 0   

JALISCO 965,444,353  1,216,207,680 -250,763,327 0   

MEXICO 1,621,070,988  2,455,512,508 -834,441,520 0   

MICHOACAN 361,549,671  610,563,160 -249,013,489 0   

MORELOS 221,452,328  320,311,374 -98,859,046 0   

NAYARIT 172,777,384  214,537,948 -41,760,565 0   

NUEVO LEON 858,974,922  891,648,375 -32,673,453    

OAXACA 286,196,649  547,354,282 -261,157,633 0   

PUEBLA 489,068,021  835,322,695 -346,254,674 0   

QUERETARO 216,659,259  358,865,429 -142,206,170 0   

QUINTANA ROO 111,549,061  237,014,616 -125,465,555 0   

SAN LUIS POTOSI 258,777,881  388,973,440 -130,195,558 0   

SINALOA 488,389,786  484,686,193 3,703,592 3,703,592 3,333,233  2.397380 

SONORA 638,867,122  497,971,264 140,895,858 140,895,858 126,806,272  2.463091 

TABASCO 1,071,798,643  1,047,406,081 24,392,562 24,392,562 21,953,305  5.180734 

TAMAULIPAS 478,211,220  570,625,341 -92,414,120 0   

TLAXCALA 140,485,026  219,187,112 -78,702,086 0   

VERACRUZ 1,068,821,384  1,222,450,090 -153,628,706 0   

YUCATAN 227,163,063  331,522,634 -104,359,571 0   

ZACATECAS 189,759,860  271,912,874 -82,153,015 0   

          

         

TOTALES: 17,424,759,070  20,217,328,676 -2,792,569,606 229,000,453 206,100,407  
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CUADRO 13. 

ASIGNABLES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
DEL EJERCICIO DE 2004. 

(PESOS) 

     
 BEBIDAS  TABACOS  

ENTIDADES ALCOHOLICAS CERVEZA LABRADOS TOTAL 
     

          

AGUASCALIENTES 83,896,797 200,511,893 198,699,305  483,107,995 

BAJA CALIFORNIA 256,460,184 972,381,893 617,874,679  1,846,716,756 

BAJA CALIFORNIA SUR 75,234,373 220,346,874 111,286,946  406,868,193 

CAMPECHE 20,800,757 178,392,195 36,822,680  236,015,632 

COAHUILA 162,981,858 660,185,022 478,685,197  1,301,852,077 

COLIMA  39,875,759 175,440,048 80,866,874  296,182,681 

CHIAPAS 87,191,672 615,787,953 150,132,986  853,112,611 

CHIHUAHUA 121,474,151 1,043,929,592 606,078,619  1,771,482,362 

DISTRITO FEDERAL 2,894,774,579 613,991,243 2,108,411,426  5,617,177,248 

DURANGO 25,492,985 244,493,339 162,500,102  432,486,426 

GUANAJUATO 333,225,130 694,416,395 569,800,602  1,597,442,127 

GUERRERO 134,260,867 424,664,409 218,682,075  777,607,351 

HIDALGO 98,296,938 246,800,737 153,421,030  498,518,705 

JALISCO 1,366,108,034 1,120,741,229 1,112,966,253  3,599,815,516 

MEXICO 1,639,146,332 887,397,402 1,036,174,743  3,562,718,477 

MICHOACAN 513,451,670 719,415,781 505,435,247  1,738,302,698 

MORELOS 93,891,764 283,470,690 194,423,960  571,786,414 

NAYARIT 14,041,622 196,220,890 103,492,888  313,755,400 

NUEVO LEON 340,833,534 1,594,923,660 779,967,373  2,715,724,567 

OAXACA 58,699,328 559,173,149 119,955,726  737,828,203 

PUEBLA 419,358,580 455,280,943 401,354,677  1,275,994,200 

QUERETARO 179,949,709 237,390,602 195,932,847  613,273,158 

QUINTANA ROO 270,073,191 540,473,264 163,768,164  974,314,619 

SAN LUIS POTOSI 81,356,090 426,665,459 248,681,805  756,703,354 

SINALOA 80,813,698 801,610,865 371,391,523  1,253,816,086 

SONORA 57,745,970 835,213,642 478,464,626  1,371,424,238 

TABASCO 71,987,382 460,480,123 131,372,984  663,840,489 

TAMAULIPAS 120,198,586 913,868,548 479,517,265  1,513,584,399 

TLAXCALA 20,312,702 73,444,629 34,802,869  128,560,200 

VERACRUZ 292,734,334 945,441,787 462,340,996  1,700,517,117 

YUCATAN 136,016,076 443,819,564 123,742,510  703,578,150 

ZACATECAS 34,544,121 255,444,888 170,365,067  460,354,076 

       

          

TOTALES: 10,125,228,773 18,041,818,708 12,607,414,044  40,774,461,525 
          

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2004, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 

Cifras preliminares.     
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CUADRO 14 

COEFICIENTES DE LAS PARTICIPACIONES ESPECIFICAS EN EL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS DE 2005 

    

 TABACOS  BEBIDAS 

ENTIDADES LABRADOS CERVEZA ALCOHOLICAS 

 (8%) (20%) (20%) 

        

AGUASCALIENTES 1.576051 1.111373  0.828592 

BAJA CALIFORNIA 4.900884 5.389600  2.532883 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.882710 1.221312  0.743039 

CAMPECHE 0.292072 0.988771  0.205435 

COAHUILA 3.796855 3.659193  1.609661 

COLIMA  0.641423 0.972408  0.393826 

CHIAPAS 1.190831 3.413115  0.861133 

CHIHUAHUA 4.807319 5.786166  1.199718 

DISTRITO FEDERAL 16.723584 3.403156  28.589720 

DURANGO 1.288925 1.355148  0.251777 

GUANAJUATO 4.519568 3.848927  3.291038 

GUERRERO 1.734551 2.353778  1.326003 

HIDALGO 1.216911 1.367937  0.970812 

JALISCO 8.827871 6.211908  13.492120 

MEXICO 8.218773 4.918558  16.188734 

MICHOACAN 4.009032 3.987490  5.071013 

MORELOS 1.542140 1.571187  0.927305 

NAYARIT 0.820889 1.087589  0.138680 

NUEVO LEON 6.186577 8.840149  3.366181 

OAXACA 0.951470 3.099317  0.579733 

PUEBLA 3.183481 2.523476  4.141720 

QUERETARO 1.554108 1.315780  1.777241 

QUINTANA ROO 1.298983 2.995670  2.667329 

SAN LUIS POTOSI 1.972504 2.364869  0.803499 

SINALOA 2.945818 4.443071  0.798142 

SONORA 3.795105 4.629321  0.570318 

TABASCO 1.042030 2.552293  0.710970 

TAMAULIPAS 3.803455 5.065280  1.187120 

TLAXCALA 0.276051 0.407080  0.200615 

VERACRUZ 3.667215 5.240280  2.891138 

YUCATAN 0.981506 2.459949  1.343338 

ZACATECAS 1.351309 1.415849  0.341169 

      

      

TOTALES: 100.000000 100.000000  100.000000 

      

Nota: Coeficientes preliminares.   
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CUADRO 15. 

PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS DE 
NOVIEMBRE DE 2005 

(PESOS) 

      

  TABACOS  BEBIDAS  

ENTIDADES LABRADOS CERVEZA ALCOHOLICAS TOTAL 

      

          

AGUASCALIENTES 1,668,723 2,591,277 553,665  4,813,665 

BAJA CALIFORNIA 5,189,055 12,566,392 1,692,472  19,447,920 

BAJA CALIFORNIA SUR 934,614 2,847,611 496,498  4,278,723 

CAMPECHE 309,245 2,305,417 137,272  2,751,935 

COAHUILA 4,020,110 8,531,775 1,075,575  13,627,460 

COLIMA  679,139 2,267,266 263,154  3,209,559 

CHIAPAS 1,260,852 7,958,018 575,409  9,794,279 

CHIHUAHUA 5,089,989 13,491,025 801,651  19,382,666 

DISTRITO FEDERAL 17,706,930 7,934,799 19,103,651  44,745,380 

DURANGO 1,364,714 3,159,663 168,237  4,692,614 

GUANAJUATO 4,785,318 8,974,158 2,199,072  15,958,548 

GUERRERO 1,836,543 5,488,069 886,035  8,210,648 

HIDALGO 1,288,466 3,189,482 648,697  5,126,644 

JALISCO 9,346,950 14,483,685 9,015,435  32,846,070 

MEXICO 8,702,037 11,468,111 10,817,312  30,987,460 

MICHOACAN 4,244,763 9,297,233 3,388,451  16,930,446 

MORELOS 1,632,818 3,663,379 619,625  5,915,822 

NAYARIT 869,157 2,535,823 92,666  3,497,646 

NUEVO LEON 6,550,348 20,611,691 2,249,282  29,411,321 

OAXACA 1,007,416 7,226,367 387,378  8,621,161 

PUEBLA 3,370,670 5,883,736 2,767,497  12,021,903 

QUERETARO 1,645,490 3,067,872 1,187,552  5,900,914 

QUINTANA ROO 1,375,363 6,984,703 1,782,309  10,142,376 

SAN LUIS POTOSI 2,088,488 5,513,930 536,898  8,139,315 

SINALOA 3,119,033 10,359,465 533,318  14,011,816 

SONORA 4,018,257 10,793,724 381,086  15,193,068 

TABASCO 1,103,301 5,950,927 475,070  7,529,298 

TAMAULIPAS 4,027,098 11,810,206 793,233  16,630,537 

TLAXCALA 292,283 949,148 134,051  1,375,481 

VERACRUZ 3,882,847 12,218,236 1,931,858  18,032,942 

YUCATAN 1,039,218 5,735,617 897,619  7,672,454 

ZACATECAS 1,430,766 3,301,193 227,969  4,959,928 

       

          

TOTALES: 105,880,000 233,160,000 66,820,000  405,860,000 
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CUADRO 16. 

PARTICIPACIONES PROVISIONALES Y 90% DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA, DE 
NOVIEMBRE DE 2005 

(PESOS) 

 FONDO FONDO 90% DE LA IMPUESTO  

 GENERAL DE RESERVA ESPECIAL SOBRE  

ENTIDADES DE FOMENTO DE PRODUCCION TOTAL 

 PARTICIPACIONES MUNICIPAL CONTINGENCIA Y SERVICIOS  

            

AGUASCALIENTES 213,050,872 29,375,282 0 4,813,665  247,239,819 

BAJA CALIFORNIA 565,687,991 9,322,817 0 19,447,920  594,458,727 

BAJA CALIFORNIA SUR 135,031,679 6,588,131 0 4,278,723  145,898,533 

CAMPECHE 196,292,653 11,341,674 0 2,751,935  210,386,261 

COAHUILA 448,523,733 12,766,693 0 13,627,460  474,917,887 

COLIMA  150,656,899 15,626,693 0 3,209,559  169,493,151 

CHIAPAS 865,687,008 9,903,360 0 9,794,279  885,384,647 

CHIHUAHUA 570,110,236 17,880,383 0 19,382,666  607,373,284 

DISTRITO FEDERAL 2,184,559,082 156,333,582 54,007,596 44,745,380  2,439,645,640 

DURANGO 250,991,726 23,805,940 0 4,692,614  279,490,280 

GUANAJUATO 733,862,649 26,766,117 0 15,958,548  776,587,314 

GUERRERO 450,639,053 8,034,923 0 8,210,648  466,884,624 

HIDALGO 350,169,637 52,246,767 0 5,126,644  407,543,049 

JALISCO 1,189,250,161 26,957,520 0 32,846,070  1,249,053,750 

MEXICO 2,431,654,248 23,858,260 0 30,987,460  2,486,499,968 

MICHOACAN 559,127,106 51,436,054 0 16,930,446  627,493,606 

MORELOS 291,773,944 28,537,430 0 5,915,822  326,227,196 

NAYARIT 191,538,550 22,999,398 0 3,497,646  218,035,595 

NUEVO LEON 879,471,915 12,176,460 0 29,411,321  921,059,696 

OAXACA 487,386,354 59,967,928 0 8,621,161  555,975,444 

PUEBLA 787,338,100 47,984,595 0 12,021,903  847,344,599 

QUERETARO 331,679,812 27,185,617 0 5,900,914  364,766,343 

QUINTANA ROO 220,827,880 16,186,736 0 10,142,376  247,156,992 

SAN LUIS POTOSI 362,219,130 26,754,310 0 8,139,315  397,112,755 

SINALOA 474,784,910 9,901,284 3,333,233 14,011,816  502,031,242 

SONORA 489,539,133 8,432,131 126,806,272 15,193,068  639,970,604 

TABASCO 1,027,741,700 19,664,381 21,953,305 7,529,298  1,076,888,685 

TAMAULIPAS 544,027,719 26,597,622 0 16,630,537  587,255,878 

TLAXCALA 199,797,682 19,389,429 0 1,375,481  220,562,593 

VERACRUZ 1,188,974,800 33,475,290 0 18,032,942  1,240,483,032 

YUCATAN 297,424,844 34,097,790 0 7,672,454  339,195,089 

ZACATECAS 231,505,661 40,407,213 0 4,959,928  276,872,802 

        

      

            

TOTALES: 19,301,326,866 916,001,810 206,100,407  405,860,000  20,829,289,083
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CUADRO 17. 
DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES DE LAS PARTICIPACIONES POR EL 0.136% DE LA RECAUDACION 

FEDERAL PARTICIPABLE PARA EL EJERCICIO DE 2005 
  RECAUDACION   
 COEFICIENTE AGUA Y 

PREDIAL 
AGUA Y PREDIAL COEFICIENTE COEFICIENTE 

DE 
ENTIDADES 2004 2004 2003 INTERMEDIO PARTICIPACION

 (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) 5=(4/Σ4)100 
BAJA CALIFORNIA        
Ensenada, B.C. 0.077546 262,002,738 233,329,014 0.087075 0.073441
Mexicali, B.C. 1.390160 743,857,454 695,210,125 1.487436 1.254530
Tecate, B.C. 0.504703 102,553,884 95,678,256 0.540972 0.456265
Tijuana, B.C. 1.803408 1,379,130,360 1,251,397,114 1.987487 1.676282
BAJA CALIFORNIA SUR       
La Paz, B.C.S. 0.008334 147,270,875 125,493,523 0.009780 0.008249
CAMPECHE    
Cd. del Carmen, Camp. 0.209973 51,784,357 45,959,270 0.236586 0.199541
CHIAPAS    
Suchiate, Chis. 0.192577 1,152,258 1,388,835 0.159773 0.134755
CHIHUAHUA    
Ascensión, Chih. 0.012878 6,705,711 5,385,736 0.016034 0.013523
Cd. Juárez, Chih. 3.925289 1,064,744,497 919,748,893 4.544098 3.832574
Ojinaga, Chih. 0.076018 13,195,975 13,871,277 0.072317 0.060993
COAHUILA    
Cd. Acuña, Coah.  0.234760 62,482,698 60,025,425 0.244371 0.206107
Piedras Negras, Coah. 2.274745 84,532,187 70,288,320 2.735720 2.307355
COLIMA    
Manzanillo, Col. 1.767972 111,656,456 90,056,843 2.192010 1.848780
GUERRERO    
Acapulco, Gro. 0.097443 411,412,080 435,139,336 0.092129 0.077704
MICHOACAN    
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.890318 35,276,243 37,512,550 2.718012 2.292420
NUEVO LEON    
Anáhuac, N.L. 1.432888 5,077,613 4,509,189 1.613516 1.360868
OAXACA    
Salina Cruz, Oax.  0.143270 17,922,924 15,290,312 0.167938 0.141642
QUINTANA ROO    
Benito Juárez, Q. Roo 0.135750 674,426,030 604,062,289 0.151563 0.127831
O. P. Blanco, Q. Roo 0.293682 64,384,461 62,665,496 0.301738 0.254491
SINALOA    
Mazatlán, Sin. 0.205113 303,855,623 278,292,387 0.223954 0.188887
SONORA    
Agua Prieta, Son. 0.194726 47,251,318 43,714,446 0.210481 0.177524
Guaymas, Son. 0.025035 89,745,404 87,203,602 0.025765 0.021730
Naco, Son. 0.106194 2,670,683 2,380,713 0.119129 0.100475
Nogales, Son. 3.624709 122,658,648 103,234,026 4.306738 3.632379
P.E. Calles (Sonoita), Son. 0.027730 6,785,053 5,297,086 0.035519 0.029957
San Luis R.C., Son. 0.109923 110,299,250 89,107,205 0.136066 0.114760
TAMAULIPAS    
Altamira, Tamps. 6.736511 92,104,725 81,774,163 7.587538 6.399464
Cd. Camargo, Tamps. 0.089207 7,965,945 6,531,618 0.108796 0.091761
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.480651 14,451,398 14,829,791 0.468387 0.395046
Cd. Madero, Tamps. 1.254020 98,679,083 90,008,066 1.374827 1.159554
Matamoros, Tamps. 5.932809 348,389,692 233,850,414 8.838683 7.454702
Nuevo Laredo, Tamps. 52.501656 248,204,113 208,998,604 62.350306 52.587358
Reynosa, Tamps. 3.587630 383,710,412 338,525,983 4.066485 3.429746
Río Bravo, Tamps. 0.097225 43,305,207 40,300,620 0.104474 0.088115
Tampico, Tamps. 1.839092 208,353,741 198,551,250 1.929888 1.627702
VERACRUZ    
Coatzacoalcos, Ver. 0.215453 187,544,053 100,960,727 0.400224 0.337556
Tuxpan, Ver. 0.651999 33,324,590 30,240,851 0.718485 0.605983
Veracruz, Ver. 4.312006 301,127,056 235,911,542 5.504020 4.642188
YUCATAN    
Progreso, Yuc. 0.536599 20,861,870 16,063,646 0.696881 0.587762

TOTAL  100.000000 7,910,856,665 6,972,788,543 118.565199 100.000000

Coeficientes preliminares           
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.   
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CUADRO 18. 
PARTICIPACIONES PROVISIONALES POR EL 0.136% DE LA RECAUDACION FEDERAL 

PARTICIPABLE CORRESPONDIENTES A NOVIEMBRE DE 2005 
(PESOS) 

    PARTICIPACION 
ENTIDADES COEFICIENTE PARTICIPACION POR ESTADO 
BAJA CALIFORNIA     4,310,983
Ensenada, B.C.  0.073441 91,490  
Mexicali, B.C.  1.254530 1,562,846  
Tecate, B.C.  0.456265 568,398  
Tijuana, B.C.  1.676282 2,088,249  
BAJA CALIFORNIA SUR 10,276
La Paz, B.C.S.  0.008249 10,276  
CAMPECHE  248,581
Cd. del Carmen, Camp. 0.199541 248,581  
CHIAPAS  167,873
Suchiate, Chis.  0.134755 167,873  
CHIHUAHUA  4,867,306
Ascensión, Chih. 0.013523 16,847  
Cd. Juárez, Chih. 3.832574 4,774,476  
Ojinaga, Chih.  0.060993 75,983  
COAHUILA  3,131,176
Cd. Acuña, Coah.  0.206107 256,760  
Piedras Negras, Coah. 2.307355 2,874,416  
COLIMA  2,303,141
Manzanillo, Col.  1.848780 2,303,141  
GUERRERO  96,800
Acapulco, Gro.  0.077704 96,800  
MICHOACAN  2,855,810
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.292420 2,855,810  
NUEVO LEON  1,695,319
Anáhuac, N.L.  1.360868 1,695,319  
OAXACA  176,452
Salina Cruz, Oax.  0.141642 176,452  
QUINTANA ROO 476,282
Benito Juárez, Q. Roo 0.127831 159,247  
O.P. Blanco, Q. Roo 0.254491 317,035  
SINALOA  235,309
Mazatlán, Sin.  0.188887 235,309  
SONORA  5,078,757
Agua Prieta, Son. 0.177524 221,152  
Guaymas, Son.  0.021730 27,071  
Naco, Son.  0.100475 125,168  
Nogales, Son.  3.632379 4,525,082  
P.E. Calles (Sonoita), Son. 0.029957 37,320  
San Luis R.C., Son. 0.114760 142,964  
TAMAULIPAS  91,231,481
Altamira, Tamps. 6.399464 7,972,212  
Cd. Camargo, Tamps. 0.091761 114,312  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.395046 492,134  
Cd. Madero, Tamps. 1.159554 1,444,529  
Matamoros, Tamps. 7.454702 9,286,788  
Nuevo Laredo, Tamps. 52.587358 65,511,357  
Reynosa, Tamps. 3.429746 4,272,649  
Río Bravo, Tamps. 0.088115 109,771  
Tampico, Tamps. 1.627702 2,027,730  
VERACRUZ  6,958,489
Coatzacoalcos, Ver. 0.337556 420,514  
Tuxpan, Ver.  0.605983 754,911  
Veracruz, Ver.  4.642188 5,783,064  
YUCATAN  732,212
Progreso, Yuc.  0.587762 732,212  
TOTAL   100.000000 124,576,246 124,576,246
Recaudación federal participable (RFP) 91,600,181,000  
 0.136% de la RFP  124,576,246  
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CUADRO 19. 

CALCULO Y DISTRIBUCION DE LAS PARTICIPACIONES POR EL 3.17% DEL DERECHO ADICIONAL 
SOBRE LA EXTRACCION DE PETROLEO DE OCTUBRE DE 2005. 

(PESOS) 

      

 IMPORTE DEL COEFICIENTE DERECHO 3.17% DERECHO  

MUNICIPIOS CRUDO DE ADICIONAL DE ADICIONAL DE PARTICIPACION 

 EXPORTADO (a) DISTRIBUCION EXTRACCION EXTRACCION  

 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 

      

      

            

CAMPECHE, CAMP. 284,441,974 0.10531612   2,074,557 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 1,137,767,895 0.42126449   8,298,228 

CD. MADERO, TAMPS. 19,192,416 0.00710609   139,979 

COATZACOALCOS, VER. 386,707,621 0.14318051   2,820,424 

PARAISO, TAB. 677,437,283 0.25082469   4,940,840 

SALINA CRUZ, OAX. 186,115,982 0.06891041   1,357,423 

REYNOSA, TAMPS. 9,176,591 0.00339768   66,929 

           

      

            

TOTAL 2,700,839,762 1.00000000 621,400,000 19,698,380 19,698,380 

            

(a) Dólares      

Cálculo efectuado el 22 de noviembre de 2005.     

 

Artículo Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el 

artículo primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden 

verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, 

en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2005. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 

Gil Díaz.- Rúbrica. 
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OCTAVA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 y sus anexos 1, 7 y 14. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

OCTAVA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2005 Y SUS 
ANEXOS 1, 7 Y 14. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
el Servicio de Administración Tributaria resuelve: 

Primero. Se reforman la reglas 3.5.14., primer párrafo; 3.9.1., décimo párrafo; 6.13., penúltimo párrafo en 
su tabla y último párrafo; 6.15., primer párrafo, 6.16.; 6.17.; 6.35., fracción I; 6.41.; 11.9., fracción IV; 13.13., 
primer y segundo párrafos, se adicionan las reglas 2.10.25.; 3.3.8.; 3.5.15.; 3.5.16.; 3.5.17.; 5.1.16.; 6.15., 
con un tercer párrafo; 6.42., y 13.9., con un segundo párrafo, y se derogan la reglas 13.1., fracción II y 13.7. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

“2.10.25.  Para efectos de lo previsto en el segundo párrafo del inciso a), fracción I del artículo 52 del 
Código, sólo serán validas las certificaciones de los contadores públicos registrados, 
expedidas por los colegios o asociaciones de contadores públicos que al emitirlas tengan 
vigente la “constancia de idoneidad a los esquemas de evaluación de certificación profesional, 
como auxiliares de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en la vigilancia del ejercicio profesional”, otorgada por esa Secretaría. 

 La certificación de los contadores públicos registrados a que se refiere esta regla, deberá ser 
proporcionada a través de una relación que entregarán a los colegios o asociaciones de 
contadores públicos a que se refiere el párrafo anterior, a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, a más tardar el 31 de marzo de 2006. En dicha relación se podrán 
incluir las certificaciones expedidas hasta el 31 de marzo de 2006. 

 Lo señalado en el Artículo Segundo transitorio, fracción XIII del Decreto, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, se aplicará a partir del 1o. de abril de 2006, 
para el caso de los contadores que no se hayan certificado, en los términos de esta regla. 

3.3.8.  Para los efectos de la fracción I del artículo 80 de la Ley del ISR, cuando los integrantes 
cumplan con sus obligaciones fiscales a través de una persona moral dedicada 
exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, únicamente 
considerarán los ingresos que se obtengan por la actividad realizada a través de la persona 
moral. 

3.5.14.  Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción X del Artículo Tercero de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF del 1 de diciembre de 
2004, las sociedades controladoras podrán optar por presentar en anexo por separado la 
información del monto del ISR e IMPAC que hubieran diferido con motivo de la consolidación, 
hasta el 31 de diciembre de 2004, a más tardar el 28 de febrero de 2006. 

 ....................................................................................................................................................  

3.5.15.  Para efectos de cumplir con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción X del Artículo 
Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF del 1 de 
diciembre de 2004, las sociedades controladoras deberán presentar la información a que se 
refiere el anexo 24.2 del formato guía del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a 
las sociedades controladoras y controladas por el ejercicio 2004, del Anexo 16-A de la 
presente Resolución, conforme a lo siguiente: 

I.  En el índice 247010, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda de aplicar 
la tasa del 33% a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan derecho a 
disminuir las sociedades controladora y controladas, en la participación consolidable o 
accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 2004, considerando sólo aquellos 
ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para determinar el resultado fiscal 
consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se actualizarán desde el primer mes de 
la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2004. 

II.  En el índice 247020, se debe considerar el monto del impuesto correspondiente a los 
dividendos pagados, no provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta ni de la cuenta 
de utilidad fiscal neta reinvertida, entre el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre 
de 2004, por los que no se haya pagado el impuesto correspondiente, en la 
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participación consolidable, al 31 de diciembre de 2004. Dichos dividendos se 
actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 2004 y se 
multiplicarán por el factor de 1.4925, a este resultado se le aplicará la tasa del 33% y 
esta cantidad se anotará en el índice señalado en esta fracción. 

III.  En el índice 247030, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar la tasa del 
33% a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas, obtenidas por las sociedades controladora y controladas, en la 
participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 
2004, siempre que no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. 
Dichas pérdidas se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de 
diciembre de 2004. 

IV.  En el índice 247040, deberá anotarse el monto del impuesto que resulte de aplicar la 
tasa del 33% a los conceptos especiales de consolidación calculados en los términos 
del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2002, 
fracciones XXXIII y XXXIV, en la participación consolidable o accionaria, según 
corresponda, al 31 de diciembre de 2004. 

V.  En el índice 247050, se deberá anotar cero. 

VI.  En el índice 247060, se deberá anotar el monto del impuesto correspondiente a la 
utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales 
de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 

a)  Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2004, los saldos de las cuentas antes 
mencionadas, inclusive en su caso, la utilidad fiscal neta consolidada y las 
utilidades fiscales netas individuales de la controladora y las controladas, 
correspondiente al ejercicio de 2004, y se compararán entre si la suma de los 
saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de la sociedad 
controladora y las sociedades controladas, en la participación que corresponda, y 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 

b)  Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de 
la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.4925 y el resultado será 
la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se anotará cero. 

c)  El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 33% y restando de este resultado, la cantidad que se 
obtenga en el inciso d) de esta fracción. 

d)  Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, de esta regla y 
restar el impuesto a que se refiere la fracción IX de esta misma regla. 

e)  Cuando la cantidad que se obtenga en el inciso d) anterior sea mayor que el monto 
del impuesto que resulte de multiplicar la utilidad por la tasa del 33%, a que se 
refiere el inciso c) de esta fracción, la diferencia se restará en el cálculo del 
impuesto a que se refiere la fracción VIII de esta regla. 

VII.  En el índice 247070, se deberá anotar cero. 

VIII.  En el índice 247080, se deberá anotar el monto del impuesto correspondiente a la 
utilidad derivada de la comparación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida y la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
reinvertida individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
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a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2004, los saldos de las cuentas antes 
mencionadas y se compararán entre sí la suma de los saldos de las cuentas de 
utilidad fiscal neta reinvertida individuales de la sociedad controladora y las 
sociedades controladas, en la participación que corresponda, y el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida. 

b)  Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida 
individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida, la diferencia se multiplicará por el factor de 
1.4925 y el resultado será la utilidad derivada de dicha comparación. 

 Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea mayor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, se anotará cero. 

c)  El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción se 
determinará multiplicando el monto de la utilidad determinada en el inciso b) 
anterior por la tasa del 33% y restando del resultado, la diferencia a la cual se 
refiere el inciso e) de la fracción VI de esta regla, en caso de que esta última 
diferencia sea mayor, se deberá anotar cero. 

IX.  En el índice 247090, deberá anotarse el monto del impuesto correspondiente a las 
pérdidas fiscales consolidadas pendientes de disminuir al 31 de diciembre de 2004, las 
cuales se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que 
ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2004. La cantidad que deberá anotarse es la 
que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por la tasa del 33% y será con el 
signo negativo. 

 Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros 
conceptos por los que se haya diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 
31 de diciembre de 2004, distintos a los señalados en las fracciones anteriores de esta 
regla. 

X.  En el índice 248010, anotar la diferencia entre el impuesto al activo consolidado pagado 
en ejercicios anteriores que se tenga derecho a recuperar y el que corresponda a las 
sociedades controladora y controladas en lo individual, todos actualizados por el 
período comprendido desde el sexto mes del ejercicio en que se pagó y hasta el sexto 
mes del ejercicio de 2004. En caso de que el monto del impuesto al activo consolidado 
que se tenga derecho a recuperar sea superior al que corresponda a las sociedades 
controladora y controladas, se anotará dicha diferencia con signo negativo. 

3.5.16  Los contribuyentes del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en los párrafos segundo a octavo del artículo 71 de la Ley del ISR, para los casos 
de desincorporación y desconsolidación podrán aplicar el siguiente procedimiento: 

I.  La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre 
del ejercicio inmediato anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para 
estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a 
la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, los conceptos especiales de 
consolidación, que en su caso, hubiera continuado determinando por las operaciones 
correspondientes a ejercicios anteriores al ejercicio de 2002 en los términos del 
segundo párrafo de la fracción XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 1o. 
de enero de 2002 y que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de 
ser controlada deben considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en 
que se realizó la operación que los hizo calificar como conceptos especiales de 
consolidación, calculados en los términos del artículo 57-J de la Ley del ISR y demás 
disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la 
consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal 
consolidado y las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas, siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por 
la sociedad que las generó. 
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 Asimismo, la sociedad controladora deberá pagar el impuesto correspondiente a las 
utilidades que se deriven de lo establecido en las fracciones III y IV de esta regla, y a 
los dividendos que hubiera pagado a partir del 1o. de enero de 1999, la sociedad que 
se desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran provenido de su cuenta 
de utilidad fiscal neta, ni de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida a que se refiere 
la fracción II de la misma regla. 

 Para los efectos de esta fracción, los conceptos especiales de consolidación y las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se sumarán o restarán 
según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. Los conceptos especiales de 
consolidación y las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, correspondientes a 
ejercicios anteriores a 1999 de la sociedad que se desincorpora, se sumarán o restarán 
según corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. 

 Los conceptos especiales de consolidación mencionados se actualizarán por el período 
comprendido desde el último mes del ejercicio en que se realizó la operación que dio 
lugar a dichos conceptos tratándose de las operaciones a que se refiere la fracción I del 
artículo 57-F y las fracciones I y II del artículo 57-G de la Ley del ISR vigente hasta el 
31 de diciembre de 2001, y desde el último mes del período en que se efectuó la 
actualización en el caso de la deducción por la inversión de bienes objeto de las 
operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la desincorporación. Las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones se actualizarán desde el mes 
en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad. 
En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que se 
desincorpora, se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en 
que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual 
se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 

 Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior a la 
desincorporación que resulte de lo dispuesto en la fracción I de esta regla, la 
controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la 
Ley del ISR. Asimismo, dicha controladora podrá incrementar los saldos del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, 
con el monto en que la utilidad fiscal neta consolidada señalada en este párrafo exceda 
a la utilidad fiscal neta del ejercicio inmediato anterior determinada en la declaración 
anterior a esta última, actualizada desde el último mes del ejercicio inmediato anterior 
hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 

II.  La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en los términos del 
primer párrafo del artículo 78 de la Ley del ISR, por los dividendos que hubiese pagado 
la sociedad controlada que se desincorpora a otras sociedades del grupo de 
consolidación que no hubiesen provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni de su 
cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida. El impuesto se determinará aplicando la tasa 
establecida en el artículo 10 de la Ley del ISR a la cantidad que resulte de multiplicar 
por el factor de 1.4286 el monto actualizado de dichos dividendos por el periodo 
transcurrido desde el mes de su pago hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada se incrementará con el monto actualizado de los dividendos a que se 
refiere este párrafo. 

III.  Para efectos de la comparación de los saldos de los registros de utilidades fiscales 
netas, la sociedad controladora estará a lo siguiente: 

a)  Comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se 
desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas, 
incluyendo en su caso, los efectos señalados en el último párrafo de la fracción I de 
esta regla. En caso de que este último fuera superior al primero, el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá con el saldo del 
mismo registro correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si 
por el contrario, el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera 
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inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas de la sociedad controlada 
que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos 
multiplicada por el factor de 1.4286, y la controladora determinará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. En este último caso, dicha 
controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la 
misma Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá 
disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los 
efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada con la cantidad que resulte de disminuir a la 
utilidad determinada en los términos de este párrafo el impuesto correspondiente, 
considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) de esta fracción. 

b) Asimismo, la sociedad controladora comparará el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas reinvertidas de la controlada que se desincorpora con el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas. En caso de que este 
último fuera superior al primero, el saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas reinvertidas se disminuirá con el saldo del mismo registro 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario, 
el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas fuera 
inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la sociedad 
controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos 
saldos multiplicada por el factor de 1.4286, y la controladora pagará el impuesto 
que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. En este último caso, 
dicha controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de 
la misma Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá 
disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los 
efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la cantidad que resulte de 
disminuir a la utilidad determinada en los términos de este párrafo el impuesto 
correspondiente y al resultado multiplicarlo por el factor de 0.9286, considerando 
para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) de esta fracción. 

c)  En el caso de que en el inciso a) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba que pagar impuesto y en el inciso b) de esta fracción no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos del registro de utilidades fiscales netas de la 
controlada que se desincorpora y del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas, determinada en el inciso a) anterior, se comparará con el saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas después de la 
disminución a que se refiere el mismo inciso b) anterior. Si este último es mayor, se 
vuelve a disminuir el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
reinvertidas con la diferencia antes señalada y la controladora no pagará el 
impuesto, ni tendrá derecho a tomar la pérdida, ni podrá incrementar la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada, a que se refiere dicho inciso a). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas, se 
considerará utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el 
inciso a), multiplicada por el factor de 1.4286 y la controladora pagará el impuesto 
que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. Adicionalmente, en 
lugar de lo señalado en el inciso a), la controladora podrá tomar una pérdida fiscal 
en los términos del artículo 61 de la misma Ley por un monto equivalente a la 
utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio 
siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación y 
también podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad determinada en los términos 
de este párrafo el impuesto correspondiente. 

d)  En el caso de que en el inciso b) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba que pagar impuesto y en el inciso a) de esta fracción no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos del registro de utilidades fiscales netas 
reinvertidas de la controlada que se desincorpora y del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas reinvertidas, determinada en el inciso b) anterior, se 
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comparará con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
después de la disminución a que se refiere el mismo inciso a) anterior. Si este 
último es mayor, se vuelve a disminuir el saldo del registro de utilidades fiscales 
netas consolidadas con la diferencia antes señalada y la controladora no pagará el 
impuesto, ni tendrá derecho a tomar la pérdida, ni podrá incrementar la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, a que se refiere dicho inciso b). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas, se considerará utilidad 
la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el inciso b), 
multiplicada por el factor de 1.4286 y la controladora pagará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. Adicionalmente, en lugar 
de lo señalado en el inciso b), la controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los 
términos del artículo 61 de la misma Ley por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a 
aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación y también podrá 
incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con 
la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad determinada en los términos de 
este párrafo el impuesto correspondiente y al resultado multiplicarlo por el factor de 
0.9286. 

 Para los efectos de esta fracción, durante el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de 
aplicar el factor de 1.4286, se aplicará el 1.4085 señalado en el artículo 2, fracción 
II, inciso b) de las Disposiciones de vigencia Temporal de la Ley del ISR. 
Asimismo, durante los ejercicios fiscales de 2007 y posteriores, se aplicará el factor 
de 1.3889 señalado en el artículo 71 de la Ley del ISR. 

IV.  Para efectos de la comparación de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, la 
sociedad controladora estará a lo siguiente: 

a)  Comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad controlada 
que se desincorpora en la participación que corresponda, con el de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada, incluyendo en su caso, los efectos señalados en el 
último párrafo de la fracción I y las fracciones II y III, inciso a) o c) de esta regla. En 
caso de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad 
controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos 
saldos multiplicada por el factor de 1.4286, sobre la cual la controladora 
determinará el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del 
ISR y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el 
saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se 
desincorpora, hasta llevarla a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto 
en los incisos c) y d) de esta fracción. 

b)  Asimismo, la sociedad controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta reinvertida de la sociedad controlada que se desincorpora en la 
participación que corresponda, con el de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida, incluyendo en su caso, los efectos señalados en la 
fracción III inciso b) o d) de esta regla. En caso de que este último sea superior al 
primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada 
que se desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida fuera inferior al de la sociedad controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada 
por el factor de 1.4286, sobre la cual la controladora pagará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá del saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma 
cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta 
llevarla a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) 
de esta fracción. 
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c)  En el caso de que en el inciso a) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba que pagar impuesto y en el inciso b) de esta fracción, no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta de la 
controlada que se desincorpora y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, 
determinada en el inciso a) anterior, se comparará con el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida después de la disminución a que se 
refiere el mismo inciso b) anterior. Si este último es mayor, se vuelve a disminuir el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la diferencia 
antes señalada y la controladora no pagará el impuesto a que se refiere dicho 
inciso a). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, se considerará 
utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el inciso a), 
multiplicada por el factor de 1.4286 y la controladora pagará el impuesto que 
resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá el saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada hasta llevarla a cero. 

d)  En el caso de que en el inciso b) de esta fracción, se determine utilidad por la que 
se deba que pagar impuesto y en el inciso a) de esta fracción no se determine 
utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de 
la controlada que se desincorpora y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida, determinada en el inciso b) anterior, se comparará con el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada después de la disminución a que se 
refiere el mismo inciso a) anterior. Si este último es mayor, se vuelve a disminuir el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la diferencia 
antes señalada y la controladora no pagará el impuesto a que se refiere dicho 
inciso b). 

 Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, se considerará utilidad la 
nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el inciso b), multiplicada 
por el factor de 1.4286 y la controladora pagará el impuesto que resulte en los 
términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida hasta llevarla a cero. 

 Para los efectos de esta fracción, durante el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de 
aplicar el factor de 1.4286, se aplicará el 1.4085 señalado en el artículo 2, fracción 
II, inciso b) de las Disposiciones de vigencia Temporal de la Ley del ISR. 
Asimismo, durante los ejercicios fiscales de 2007 y posteriores, se aplicara el factor 
de 1.3889 señalado en el artículo 71 de la Ley del ISR. 

 El impuesto a pagar será la suma del impuesto determinado en el último párrafo de la fracción 
I, fracciones II, III, incisos a) o c) y b) o d) y IV, incisos a) o c) y b) o d) de esta regla. 

 Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada 
resulta una diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una 
diferencia de impuesto a favor de la sociedad controladora, ésta podrá solicitar su devolución. 

 La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en 
ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se 
desincorpora, ambos actualizados en los términos del sexto párrafo del artículo 9 de la Ley del 
Impuesto al Activo y en el caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que la 
controladora tenga derecho a recuperar sea inferior al de la sociedad que se desincorpora, la 
sociedad controladora pagará la diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes 
siguiente a la fecha de la desincorporación. Para estos efectos, la sociedad controladora 
entregará a la sociedad controlada que se desincorpora una constancia que permita a esta 
última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda. 

 En el caso de desconsolidación, no se efectuarán las comparaciones ni se sumarán o restarán 
los importes de los conceptos a que se refiere la fracción III de la presente regla. 
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 Para los efectos de esta regla, durante el ejercicio fiscal de 2005, en lugar de aplicar la tasa 
del artículo 10 de la Ley del ISR, se aplicará la tasa señalada en el artículo 2, 
fracción I, inciso a) de las Disposiciones de vigencia Temporal de la Ley del ISR. Asimismo, 
durante el ejercicio fiscal de 2006, se aplicará la tasa señalada en el artículo 2, fracción II, 
inciso a) de las Disposiciones de vigencia Temporal de la Ley del ISR. 

3.5.17.  Los contribuyentes del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, para efectos de lo dispuesto 
en el artículo 78 de la Ley del ISR, adicionalmente podrán aplicar el siguiente procedimiento. 

 Cuando una sociedad controlada distribuya utilidades o dividendos entre las sociedades que 
consolidan en el mismo grupo o determine utilidad distribuida gravable en los términos del 
artículo 89 de la Ley del ISR y éstos no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta ni de la 
cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la sociedad que los distribuya o determine utilidad 
distribuible gravable, entregará a la sociedad controladora el monto del impuesto que hubiere 
tenido que enterar por dichas utilidades o dividendos distribuidos en los términos de los 
artículos 11 o 89 de la Ley del ISR, según corresponda. Cuando el impuesto se cause 
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley del ISR, deberá pagarlo 
la sociedad controladora por cuenta de las sociedades controladas que distribuyeron los 
dividendos o utilidades, actualizado el monto del impuesto desde el mes en que se pagaron 
los dividendos o utilidades hasta el mes inmediato anterior al que se pague el impuesto. 

 La sociedad controlada que haya distribuido los dividendos o utilidades no provenientes de su 
cuenta de utilidad fiscal neta ni de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por los cuales la 
sociedad controladora pague el impuesto causado en los términos del artículo 78 de la Ley del 
ISR, podrá acreditar dicho impuesto pagado contra el impuesto que cause por sus utilidades 
fiscales que no se consoliden para efectos fiscales, en los términos del artículo 11 de esa 
misma Ley. 

3.9.1.  ....................................................................................................................................................  

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las organizaciones civiles y 
fideicomisos, deberán presentar en los meses de enero y febrero de cada año un aviso en el 
que declaren, bajo protesta de decir verdad, que siguen cumpliendo con todos los requisitos y 
obligaciones fiscales para continuar con autorización para recibir donativos deducibles, 
pudiendo optar por presentarlo mediante escrito libre que adicionalmente reúna los requisitos 
de los artículos 18 y 18-A, fracciones I, III y VIII del Código, ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal o ante la Administración 
General Jurídica, o bien, de manera electrónica, utilizando su Firma Electrónica Avanzada, a 
través de la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx). Un modelo opcional del escrito 
antes señalado se contiene en la propia página de Internet. 

 ....................................................................................................................................................  

5.1.16.  Para los efectos del artículo 5o. de la Ley del IVA, los contribuyentes que opten por aplicar el 
beneficio establecido en el Artículo Primero del Decreto por el que se exime del pago de los 
impuestos especial sobre producción y servicios y al valor agregado a los contribuyentes que 
se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004, no se 
considerará como una actividad exenta el beneficio obtenido al aplicar dicha disposición. 

6.13.  ....................................................................................................................................................  

Contribuyentes con domicilio fiscal en 
la circunscripción territorial de la 

Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente de: 

Lugar de entrega de formas valoradas

............................................ ............................................ 

Tapachula 

Oaxaca 

Tuxtla Gutiérrez 

Villahermosa 

Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente de Oaxaca 

Manuel García Vigil 
No. 709, P.B. Col Centro, 68000 

Oaxaca, Oax. 
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 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 
General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes 
igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. Cuando se 
hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar su devolución 
por el monto de la diferencia. 

6.15. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando existan presuntos 
defectos en los marbetes o precintos recibidos, se podrá solicitar su sustitución dentro de los 
30 días siguientes a aquél en que se hayan recibido, mediante escrito libre que se presente 
ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio 
fiscal, en el que se señale en qué consisten los presuntos defectos de los marbetes o 
precintos recibidos por parte de la autoridad fiscal, relacionando los números de folio de cada 
uno de ellos y señalando, en su caso, cuando se trate de bobinas completas, en este último 
supuesto se deberán especificar los números de folios que comprenden éstas. Asimismo, se 
deberá anexar la siguiente documentación: 

 ....................................................................................................................................................  

 Cuando la solicitud, sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción 
de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán sustituidos y 
quedarán fuera de uso, debiendo devolverlos a la autoridad fiscal. 

6.16. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en el caso de pérdida por caso 
fortuito o fuerza mayor, o deterioro de los marbetes o precintos destinados para su colocación 
en los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas o en las que se importen, el 
contribuyente deberá presentar a la misma autoridad ante la cual solicitó los marbetes o 
precintos, o, en su caso, ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda a su domicilio fiscal, la documentación comprobatoria correspondiente, tal como 
acta de robo o pérdida ante el ministerio público o la autoridad competente o acta ante notario 
público, cuando se trate de deterioro de los marbetes o precintos, mediante escrito libre, 
dentro de los 15 días siguientes a la obtención de la misma, debiendo asimismo relacionar los 
números de folios de cada uno de los marbetes o precintos perdidos, extraviados, robados, o 
deteriorados y cuando se trate de bobinas completas, se deberán especificar los números de 
folios que comprenden éstas. 

 Los marbetes o precintos que hayan sido objeto de pérdida por caso fortuito o fuerza mayor, o 
deterioro quedarán fuera de uso. 

 Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie de denominación o 
razón social por fusión o escisión, o los contribuyentes suspendan actividades o cambien de 
actividad preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o precintos 
deteriorados, se deberán devolver los marbetes o precintos no utilizados o deteriorados, a la 
autoridad que corresponda conforme a la regla 6.13. de la presente Resolución. Para estos 
efectos, los contribuyentes presentarán a la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente correspondiente a su domicilio fiscal, dentro de los 15 días siguientes al día en 
que se efectúe legalmente el supuesto respectivo, escrito libre en el que señalen el motivo de 
la devolución, el número de marbetes o precintos, así como los números de folio de cada uno 
de ellos, señalando si se trata de bobinas completas, es este último supuesto se deberán 
especificar los números de folios que comprenden éstas; así como solicitar se le asigne la 
fecha de entrega. Dentro de los 15 días posteriores a la presentación de la solicitud, la 
autoridad comunicará al contribuyente la fecha en que deberá acudir a la Administración Local 
de Asistencia al Contribuyente o al Departamento de Estampillas y Formas Valoradas de la 
Tesorería de la Federación que le corresponda, de conformidad con lo establecido en la regla 
6.13. de esta Resolución, a devolver los citados marbetes o precintos. 

6.17. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, los 
contribuyentes obligados a colocar precintos o marbetes con motivo de la importación de 
bebidas alcohólicas, deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de importación. 
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 Los contribuyentes obligados a adherir marbetes y/o precintos a envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas, con motivo de su importación, previamente a la internación en 
territorio nacional, o tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto fiscal 
o fiscalizado, que hayan sido emitidos por los años 2003 y posteriores, deberán adherir los 
marbetes y precintos, así como transmitir al Sistema Automatizado Aduanero Integral el 
pedimento de importación respectivo, para su validación, en un plazo no mayor a 120 días 
naturales posteriores a la fecha de entrega de los citados marbetes o precintos, por parte de 
la autoridad fiscal. 

 Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el párrafo anterior, los 
marbetes o precintos de que se trate, deberán ser devueltos a la autoridad fiscal, en el caso 
de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos a los envases o recipientes de 
conformidad con el párrafo anterior y que por circunstancias imputables al importador no se 
haya llevado a cabo su importación, deberán ser desprendidos y devueltos a la autoridad. En 
ambos casos el procedimiento para la devolución de los marbetes o precintos será el 
siguiente: 

A.  A más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento del plazo a que 
se refiere el segundo párrafo de esta regla, o a partir de que se tenga conocimiento de 
que no se realizará la importación, en el caso de los marbetes o precintos adheridos a 
los envases o recipientes a que se refiere el tercer párrafo de la presente regla, 
presentarán a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente a 
su domicilio fiscal, escrito libre que indique el número de marbetes o precintos no 
utilizados; los números de folio de cada uno de ellos, y cuando se trate de bobinas 
completas, especificar los números de folio que comprenden éstas. 

B.  Al escrito señalado en el rubro anterior, se deberá acompañar la siguiente 
documentación: 

I.  Fotocopia de la factura que corresponda a la entrega original de marbetes o 
precintos que se devuelven, expedida por la Tesorería de la Federación o bien, 
comprobante de entrega de los mismos, a través de la cual la autoridad los haya 
entregado. 

II.  Fotocopia de la forma oficial 5 “Declaración General del Pago de Derechos” sellada 
por la Institución de Crédito, o bien, comprobante de derechos, productos y 
aprovechamientos (DPA), que acredite el pago de los derechos de los marbetes o 
precintos que se devuelven. 

 Los marbetes y precintos señalados en el tercer párrafo de la presente regla, quedarán fuera 
de uso. 

 Dentro de los 15 días posteriores a la presentación del escrito libre, la autoridad comunicará al 
contribuyente la fecha en que deberá acudir a la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente o al Departamento de Estampillas y Formas Valoradas de la Tesorería de la 
Federación, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la regla 6.13. de esta 
Resolución, a devolver los citados marbetes o precintos. 

 Cuando el escrito a que se refiere el inciso A del tercer párrafo de la presente regla, sea 
presentado a la autoridad correspondiente fuera del plazo señalado, los marbetes o precintos 
en el relacionados y devueltos a la autoridad quedarán fuera de uso. 

 Los marbetes devueltos a la autoridad en los términos de la presente regla, no serán objeto de 
reposición. 

6.35.  ....................................................................................................................................................  

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
del RFC; y tratándose de solicitudes de marbetes o precintos de importación de 
importadores de bebidas alcohólicas, adicionalmente se encuentren inscritos y activos 
en el Padrón Sectorial de Vinos y Licores, excepto cuando se trate de empresas que 
cuenten con la autorización de empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

 ....................................................................................................................................................  

6.41.  ....................................................................................................................................................  
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A.  Presentarán a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente a 
su domicilio fiscal, escrito libre que indique el número de marbetes o precintos no 
utilizados; los números de folio de cada uno de ellos y cuando se devuelvan bobinas 
completas, se deberá especificar los números de folios que comprenden éstas, así 
como solicitar en el mismo se asigne la fecha de entrega de los citados marbetes o 
precintos. 

 ..........................................................................................................................................  

I.  Fotocopia de la factura que corresponda a la entrega de marbetes o precintos que 
se devuelven, expedida por la Tesorería de la Federación o bien, comprobante de 
entrega de los mismos, a través de la cual la autoridad haya entregado dichos 
marbetes o precintos al contribuyente. 

II.  Fotocopia de la forma oficial 5 “Declaración General del pago de derechos” sellada 
por la institución de crédito, o bien, comprobante de derechos, productos y 
aprovechamientos (DPA), que acredite el pago de los derechos de los marbetes o 
precintos que se devuelven. 

 Dentro de los 15 días posteriores a la presentación del escrito libre, la autoridad 
comunicará al contribuyente la fecha en que deberá acudir a la Administración 
Local de Asistencia al Contribuyente o al Departamento de Estampillas y Formas 
Valoradas de la Tesorería de la Federación, según corresponda, de conformidad 
con lo establecido en la regla 6.13. de esta Resolución, a devolver los citados 
marbetes o precintos. 

 Los contribuyentes que importen bebidas alcohólicas, cuyos marbetes o precintos adheridos 
hayan sido emitidos por el año 2002, previamente a la internación en territorio nacional o 
tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto fiscal o fiscalizado, 
deberán presentar al Sistema Automatizado Aduanero Integral, el pedimento de importación 
respectivo para su validación, a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de esta regla, de lo contrario deberán devolverlos a la autoridad fiscal 
mediante escrito libre que presentarán a la Administración Local de Asistencia al 
Contribuyente correspondiente a su domicilio fiscal, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al vencimiento del plazo antes citado, en el que indique el número de 
folios de marbetes y/o precintos que se devuelven, y cuando se trate de bobinas completas, 
se deberán especificar los números de folios que comprenden éstas, con la documentación y 
procedimientos a que se refiere el rubro B y penúltimo párrafo de la regla 6.17. contenida en la 
presente Resolución. 

 Los marbetes y precintos señalados en la presente regla, quedarán fuera de uso. 

6.42.  Para los efectos del Artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del IEPS, publicado en el DOF el 1o. 
de diciembre de 2004, en relación con el artículo 19, fracción V de dicha Ley, los 
contribuyentes podrán adherir hasta el 30 de junio de 2006, a los envases que contengan 
bebidas alcohólicas que se produzcan o importen, los marbetes o precintos vigentes 
proporcionados por las autoridades fiscales hasta esa fecha. 

 A partir del 1o de julio de 2006, los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
adherir los marbetes o precintos a que hace referencia el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto mencionado. 

11.9.  ....................................................................................................................................................  

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por 
concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 
0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

13.1.  ....................................................................................................................................................  

II.  (Se deroga). 

 ....................................................................................................................................................  
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13.7.  (Se deroga). 

13.9.  ....................................................................................................................................................  

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, los contribuyentes deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo o seminuevo de que se 
trate. 

13.13.  Para los efectos de lo dispuesto por los Artículos Décimo Quinto, fracción III y Décimo Sexto 
B, fracción III, del Decreto a que se refiere este Título, los centros de destrucción autorizados 
por el SAT deberán presentar aviso, cuando menos cuatro días hábiles antes de la fecha en la 
que se llevará a cabo la destrucción. La destrucción se deberá efectuar en el día y hora 
hábiles y lugar indicados en el aviso. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior se presentará ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal Federal que corresponda al domicilio fiscal del centro de destrucción 
autorizado, mediante escrito libre en el que se deberá consignar el día y hora hábiles y lugar 
en el que se llevará a cabo la destrucción del vehículo de que se trate, así como la 
información a que se refiere la regla 13.5., fracciones II y V de la presente Resolución. 

 ...................................................................................................................................................” 

Segundo. Se modifican los anexos 1 y 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005. 

Tercero. La forma oficial 37 “Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario” 
entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2006. 

Se deroga la forma oficial 37 “Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidios para el empleo y para la nivelación del ingreso” publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
25 de noviembre de 2005, en el Anexo 1 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005, publicada el 22 de noviembre de 2005. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, mismo que fue prorrogado 
de conformidad con el Tercero Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de mayo de 2005. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Los contribuyentes obligados, por los años 2003 y posteriores, a adherir marbetes y/o precintos 
con motivo de la importación de bebidas alcohólicas, previamente a la internación en territorio nacional o 
tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto fiscal o fiscalizado, que a la entrada en 
vigor de la regla 6.17. de la presente Resolución, no hayan cumplido con dicha obligación, o en el caso de que 
hayan colocado los marbetes o precintos a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas y 
que por circunstancias imputables al importador no se haya llevado a cabo su importación, contarán con un 
plazo de 120 días naturales a partir de la entrada en vigor de la citada regla para adherirlos y presentar para 
su validación al Sistema Automatizado Aduanero Integral, el pedimento respectivo, o para desprenderlos y 
devolverlos a la autoridad cuando se trate de marbetes adheridos o precintos adheridos a envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas que no hayan sido importados. 

Los marbetes o precintos a que se refiere el párrafo anterior que no se hayan adherido en los términos 
señalados en el mismo o los adheridos y desprendidos, deberán devolverse a la autoridad conforme al 
procedimiento y plazos previstos en la regla 6.17. de la presente Resolución, quedando dichos marbetes y 
precintos fuera de uso. 

Tercero. Los contribuyentes personas morales que antes de la entrada en vigor del tercer párrafo de la 
regla 6.16. de la presente Resolución, hayan estado en los supuestos que establece dicho párrafo, y que 
tengan marbetes y/o precintos o bobinas completas de éstos en su poder, el liquidador, representante o 
apoderado legal deberá devolverlos a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente 
al domicilio fiscal de la sociedad o contribuyente, según se trate, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
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entrada en vigor de la presente Resolución, mediante escrito libre en el que señalen el motivo de la 
devolución, el número de marbetes y/o precintos, así como los números de folio de cada uno de ellos, 
señalando si se trata de bobinas completas, en este último supuesto se deberán especificar los números de 
folios que comprenden éstas, así como solicitar se le asigne la fecha de entrega. 

Dentro de los 15 días posteriores a la presentación de la solicitud, la autoridad comunicará al liquidador, 
representante o apoderado legal, la fecha en que deberá acudir a la Administración Local de Asistencial al 
Contribuyente o al Departamento de Estampillas y Formas Valoradas de la Tesorería de la Federación que le 
corresponda, de conformidad con lo establecido en la regla 6.13. de esta Resolución, a devolver los citados 
marbetes y/o precintos, o, en su caso, las bobinas completas de éstos. 

Atentamente. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

 

Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1.  ................................................................................................................................................................ 

 

2. Ley del ISR 

 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

.......... ..................................................................... ............... ............ 

37 Constancia de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados 

y crédito al salario. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2 

Color impresión negra en fondo blanco 
Esta forma es de libre impresión 

__ __ 

.......... .......................................................................... ............... ............ 

 

3 a 6. ................................................................................................................................................................. 

B. a F. ............................................................................................................................................................... 

 

Atentamente 
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México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 

Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público 
inversionista 

A. Se incluyen. 

1. Acciones 

2. a 7.  ..................................................................................................................................................... 

8. Certificados bursátiles. 

9. Emisión Realizada al Amparo de una inscripción genérica de títulos de deuda denominados 
“NOTES” 

B. Se excluyen. 

C. Se modifican. 

 

A. Se incluyen: 

1. Acciones 

Promotora Ambiental, S.A. de C.V. Ordinarias Serie “B” Clase I. 

8. Certificados bursátiles 

• Avalados 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 

Corporación Geo, S.A. de C.V. GEO 05 29-Oct-09 

Desc, S.A de C.V. DESC 05-2 14-Oct-10 

• Bancarios 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 

Scotia Bank Inverlat, S.A. de C.V.  SCB0001 05 10-Nov-15 

Scotia Bank Inverlat, S.A. de C.V. SCOTIAB 05 04-Nov-10 

• De corto plazo 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 

El Universal Compañía Periodística Nacional, 
S.A. de C.V UNIVERS 31-Dic-06 

América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 03-Nov-06 

Carso Global Telecom, S.A. de C.V. TELECOM 03-Nov-06 

Grupo Famsa, S.A. de C.V. GFAMSA 31-Dic-06 

Gmac Mexicana, S.A. de C.V. GMAC 05-Nov-06 

Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V. CREYCA 06-Nov-06 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V. CINMOBI 16-Nov-06 

• Emisiones realizadas al amparo de una inscripción genérica 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 

Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos BANOB01 06-Nov-15 

Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos BANOB02 12-Nov-10 
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• Fiduciarios 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Banco J.P. Morgan, S.A., IBM, J.P. Morgan 

Grupo Financiero, División Fiduciaria FREZAC 05 02-Mar-20 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CHIHUCB 05 27-Sep-15 

• Quirografarios 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Crédito Real, S.A. de C.V., O.A.C. CREAL 05-5 24-May-07 

9. Inscripción genérica de títulos de deuda denominados "NOTES" 

• Emisión realizada al amparo de una inscripción genérica de títulos de deuda denominados 
“NOTES” 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Banco Interamericano de Desarrollo IADB 1-05 31-Dic-06 

B. Se excluyen 
Se dejan sin efectos las aprobaciones otorgadas para ser objeto de inversión institucional a los siguientes 

valores: 

2. Obligaciones 

• Con garantía fiduciaria 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Arrendadora Atlas, S.A. de C.V., O.A.C. AATLAS 96B 30-Sep-2005 

5. Pagarés 

• Papel comercial 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 13-Ago-05 

Carso Global Telecom, S.A. de C.V. TELECOM 13-Ago-05 

Grupo Famsa, S.A. de C.V. GFAMSA 18-Mar-05 

Teléfonos de México, S.A. de C.V. TELMEX 18-Sep-05 

• Pagarés a mediano plazo 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Corporación Interamericana de 

Entretenimiento, S.A. de C.V. CIE P002U 27-Abr-07 

Gmac Mexicana, S.A. de C.V., S.F.O.L. GMAC P02-3 22-Sep-05 

6. Otros valores 

• Bonos bancarios 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Banca Mifel, S.A.  MIFEL 2004/1 10-Mar-05 

8. Certificados bursátiles 

• De corto plazo 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Crédito Real, S.A. de C.V. CREAL 18-Jun-05 

Metrofinanciera, S.A. de C.V., S.F.O.L. METROFI 11-Oct-03 

Metrofinanciera, S.A. de C.V., S.F.O.L. METROFI 15-May-04 

Metrofinanciera, S.A. de C.V., S.F.O.L. METROFI 21-Ago-04 
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• Quirografarios 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 
Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V. DESAMET 03-2 22-Sep-05 
Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V. DESAMET 03-3 28-Sep-05 
Financiera Compartamos, S.A. de C.V. COMPART 02 05-Jul-05 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. HIPNAL 03 23-Sep-05 

C. Se modifican 
1.- Acciones 

Impulsora del Desarrollo Económico de América Latina, S.A. de C.V. 
Deberá sustituirse por: 
Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, S.A. de C.V. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
 
 

Modificación al Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 

Contenido 

1. Autorizaciones. 
A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica
(Artículo 95, fracción XI de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

E. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley
del ISR) 

F. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Reproducción de Especies en Protección y Peligro 
de Extinción (Artículo 95, fracción XX de la Ley del ISR) 

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas (Artículo 
96 de la Ley del ISR) 

I. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para Obras o Servicios Públicos (Artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Bibliotecas Privadas con Acceso al Público 
en General (Artículo 95, fracción XII, inciso d), de la Ley del ISR y Regla 3.9.5.
de la RMF) 

K. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Museos Privados con Acceso al Público en 
General (Artículo 114 del Reglamento de la Ley del ISR) 

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

2. Revocaciones. 
3. Autorizaciones No Renovadas. 
4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Domicilio 

4.2. Cambios de Denominación 
4.3. Cambios de Rubro 

5. Rectificaciones. 
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1. AUTORIZACIONES: 

Estado de Aguascalientes 

Administración Local Jurídica de Aguascalientes 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRB040111QC4 Club Rotario Bosques, A.C. San José de los Reynoso Núm. 205, Col. Bosques 
del Prado, 20127, Aguascalientes, Ags. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Mexicali 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

EME0311158T0 Empreser de México, A.C. Francisco L. Montejano Núm. 1523, Int. 2, Col. 
Insurgentes Oeste, 21280, Mexicali, B.C. 

RAE9201096N6 Refugio de Amor para Enfermos 
Mentales, A.C. 

Lote 10 s/n, Granjas Señoriales, Col. Mariano 
Abasolo, 21600, Mexicali, B.C. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Tijuana 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRR960402DB6 Centro de Recuperación y Rehabilitación 
para Enfermos de Alcoholismo y 
Drogadicción Zona Uno, A.C. 

Rosarito Núm. 3022, Col. Terrazas del Rubí, 
22190, Tijuana, B.C. 

CNN011114CU6 Club de Niños y Niñas de México, A.C. Antares Núm. 27, Col. Moreno, 22105, Tijuana, 
B.C. 

MEN0312194V9 Co Mente, A.C. Av. Ignacio Comonfort Núm. 1511, Int. 2, Zona 
Urbana Río Tijuana, 22010, Tijuana, B.C. 

IMA880707N9A Instituto Madre Assunta, A.C. Galileo Núm. 2305, Col. Postal, 22350, Tijuana, 
B.C. 

 

B a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 
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PST870616B1A Proyecto Salesiano Tijuana, A.C. Venustiano Carranza Núm. 6250, 
planta alta 2, Col. Castillo, 22050, 
Tijuana, B.C. 

Asistencial 

Estado de Baja California Sur 

Administración Local Jurídica de La Paz 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASA041027AS3 Asociación Sudcaliforniana de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, A.C. 

Antonio Alvarez Rico Núm. 3410, Col. Las Garzas, 
23079, La Paz, B.C.S. 

CBC951110KK6 Cáritas de Baja California Sur, A.C. Aquiles Serdán s/n, entre Heroes de 
Independencia, Col. Centro, 23000, La Paz, B.C.S. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Campeche 

Administración Local Jurídica de Campeche 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAM031220MI1 Casa de Ayuda Mutua de Candelaria 
Campeche para Alcohólicos y 
Drogadictos, A.C. 

Calle 18 A s/n, entre Calle 15 y 17, 24300, 
Candelaria, Camp. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Saltillo 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PCN9807088T5 Patronato de la Casa de los Niños de 
Saltillo, A.C. 

Baltazar Accol Núm. 531, Col. Las Tetillas, 25095, 
Saltillo, Coah. 

PUP960527PK7 Patronato de la Unidad de Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
en Coahuila, A.C. 

Blvd. Isidro López Zertuche s/n, entre Inat Cree y 
Prolongación M. Enrique, Col. Virreyes Obrera, 
25220, Saltillo, Coah. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Torreón 

A. ....................................................................................................................................................................  

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IGL990625CA6 Instituto Gleasson, A.C. Cda. San Jorge entre Monte Aconcagua y Arcángel 
Querubín Núm. 80, Col. La Fuente, 27290, Torreón, 
Coah. 
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ISP010810AH7 Instituto San Pedro de las Colonias, A.C. Bolivar y Treviño s/n, entre San Pedro y Juan N. 
Alvarez, Col. Centro, 27800, San Pedro, Coah. 

 

C a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Colima 

Administración Local Jurídica de Colima 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

HAP9111144Y5 Hogar de Amor y Protección al Niño, A.C. Carlos de la Madrid Bejar Núm. 895, Col. El 
Tecolote, 28090, Colima, Col.  

 

B a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

UPH9509216E7 Un Paso Hacia la Recuperación, I.A.P. Av. Gonzalo de Sandoval Núm. 1800, 
Col. Francisco I. Madero, 28047, 
Colima, Col. 

Asistencial 

 

Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Tapachula 

A. ....................................................................................................................................................................  

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CIZ880512HUA Colegio Izapa, A.C. Av. Central Norte Prolongación s/n, a 100 mts. de la 
entrada de la Colonia, Col. Colinas del Rey, 30729, 
Tapachula, Chis. 

 

C a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Tuxtla Gutiérrez 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AME031015DL2 AGROS México, A.C. Calle 10a. Poniente Norte Núm. 138, Col. Centro, 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis.  

AMA041203F72 AMANC-Chiapas, A.C. Av. Agua Marina Núm. 165, Col. Villa Tziscao, 
29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

CDV7102096H6 Comité de Damas Voluntarias del 
Hospital General B, A.C. 

12a. Avenida Sur Oriente Núm. 396, Col. San 
Francisco, 29066, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

CMT040701QP8 Compasión, Misión y Talentos, A.C. 10a. Avenida Oriente Núm. 202, Col. Centro, 
30450, Arriaga, Chis. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 



Miércoles 28 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

OSJ0501102Z0 Orquesta Sinfónica Juvenil de Chiapas, 
A.C. 

2a. Poniente Norte Núm. 846, Col. Centro, 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

 

E a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AME031015DL2 AGROS México, A.C. Calle 10a. Poniente Norte Núm. 138, 
Col. Centro, 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chis.  

Asistencial 

AMA041203F72 AMANC-Chiapas, A.C. Av. Agua Marina Núm. 165, Col. Villa 
Tziscao, 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chis. 

Asistencial 

 

Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Ciudad Juárez 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACB920320H47 Asociación Civil Bermúdez, A.C. Fresnel Núm. 9225, Col. Partido Senecu, 32695, 
Cd. Juárez, Chih. 

MVI990324GT2 Misión con Visión, A.C. Refugio de la Libertad Núm. 2350, Col. Fray García 
de San Francisco, 32160, Cd. Juárez, Chih. 

PFE000523HK2 Proyecto de Fe, A.C. 20 de Noviembre Núm. 220, Col. Ciudad Juárez 
Centro, 32000, Cd. Juárez, Chih. 

PGR9709059H8 Pueblo de Gracia, A.C. Miguel Servet Núm. 1307, Int. 7, Col. Los Olmos 
Norte, 32310, Cd. Juárez, Chih. 

RAH920721R75 Rancho Los Amigos Hogar de Niños, 
A.C. 

Vicente Guerrero Núm. 1980, Int. A, Col. Sauzal 
Nuevo, 32599, Cd. Juárez, Chih. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Chihuahua 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMN980603R2A AGMISI de México para las Naciones, 
A.C. 

Azahares Núm. 1500, Col. Campesina, 31410, 
Chihuahua, Chih. 

FMM020116RM7 Fundación Michou y Mau, Delegación 
Chihuahua, A.C. 

Presa Tintero Núm. 2403, Int. A, Col. Lomas del 
Santuario, 31280, Chihuahua, Chih. 

MUT020524RL0 Manos Unidas en la Tarahumara, A.C. Av. Madero s/n, San Juanito esquina con Sexta, 
33210, Bocoyna, Chih. 

 

B a G. .............................................................................................................................................................  
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H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

UAC0401217L1 Universidad Anáhuac de Chihuahua, 
S.C. 

Av. Colegio Núm. 2000, Col. Haciendas del Valle, 
31238, Chihuahua, Chih. 

 

I a L. ...............................................................................................................................................................  

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMA021223UA9 Asociación Mexicana Auditiva Verbal 
Daniel Ling, A.C. 

Tabasco Núm. 153, Col. Roma, 06700, México, 
D.F. 

CCA971205KA9 Centro Cultural y de Asistencia 
Sacerdotal, I.A.P. 

Puebla Núm. 79, Int. 101, Col. Roma, 06700, 
México, D.F. 

CCM040116F27 Confraternidad Carcelaria de México, 
A.C. 

Av. Paseo de la Reforma Núm. 195, Int. 901, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

FCE0207269H3 Fundación CEDIC, A.C. Oklahoma Núm. 22, Col. Nápoles, 03810, México, 
D.F.  

FGU041117J99 Fundación GuiaT, A.C. Insurgentes Sur Núm. 600, Desp. 202, Col. Del 
Valle, 03100, México, D.F. 

FMM040630M63 Fundación Manpower México, A.C. Insurgentes Sur Núm. 688, piso 1, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

FMN010625J28 Fundación Mexicana para Niñas y Niños 
con Inmunodeficiencias Primarias, A.C. 

Nuevo León Núm. 270, Int. 301, Col. Hipódromo 
Condesa, 06170, México, D.F. 

FVO040525F67 Fundación Venga y Oiga, A.C. Jalapa Núm. 243, Col. Roma Sur, 06760, México, 
D.F. 

PHM030507KP3 Project Hope México, A.C. Toribio Medina Núm. 16, Col. Algarin, 06880, 
México, D.F. 

 

B. ....................................................................................................................................................................  

C. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica (Artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEZ041027LP0 Centro de Estudios para la Zona 
Metropolitana, A.C. 

Georgia Núm. 120, Int. 3-A, Col. Napóles, 03810, 
México, D.F. 

CME001113RG2 Centro Mexicano de Estudios de 
Ingeniería para el Desarrollo, A.C. 

12 de Octubre Núm. 66, P.H., Col. Escandón, 
11800, México, D.F. 

 

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ECU0407126E8 Equipo Cultural Urbano, A.C. Av. México Núm. 39, Depto. 5, Col. Hipódromo, 
06100, México, D.F. 
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IMR040722HK6 Instituto Mexicano de Reconstrucción del 
Patrimonio Histórico del Estado de 
Morelos, A.C. 

Av. Coyoacán Núm. 522, Int. 301, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

PCC950328C54 Patronato de la Casa de Cultura de 
Tamaulipas, A.C. 

Ernesto Pugibet Núm. 73, Col. Centro, 06070, 
México, D.F. 

 

E. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMD9810203L2 Adrián Mora Duhart, A.C. Mier y Pesado Núm. 213, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

F. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CIB011012QW3 Centro Interdisciplinario de Biodiversidad 
y Ambiente, A.C. 

Av. Baja California Núm. 284, despacho 501, Col. 
Hipódromo Condesa, 06170, México, D.F. 

STC0206054A3 Salvemos a la Tierra Club Social, A.C. Lorenzo Boturini Núm. 162, Col. Obrera, 06800, 
México, D.F. 

 

G a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AIT2803262L6 Asociación Ignacio Trigueros, I.A.P. Benjamín Franklin Núm. 30, Depto. 2, 
Col. Escandón, 11800, México, D.F.  

Asistencial 

AMA021223UA9 Asociación Mexicana Auditiva Verbal 
Daniel Ling, A.C. 

Tabasco Núm. 153, Col. Roma, 
06700, México, D.F. 

Asistencial 

CEZ041027LP0 Centro de Estudios para la Zona 
Metropolitana, A.C. 

Georgia Núm. 120, Int. 3-A, Col. 
Nápoles, 03810, México, D.F. 

Científica o
Tecnológica 

IMR040722HK6 Instituto Mexicano de Reconstrucción 
del Patrimonio Histórico del Estado de 
Morelos, A.C. 

Av. Coyoacán Núm. 522, Int. 301, Col. 
Del Valle, 03100, México, D.F. 

Cultural 

PHM030507KP3 Project Hope México, A.C. Toribio Medina Núm. 16, Col. Algarín, 
06880, México, D.F. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AES040830DP1 Anímate a Estudiar, A.C. Jorge Elliot Núm. 12, Int. 602, Col. Polanco, 11560, 
México, D.F. 

CER050426DS0 Centro de Estimulación y Rehabilitación 
CERE, A.C. 

Milton Núm. 8, Col. Anzures, 11590, México, D.F. 

DPS000518RT6 Defensores por la Protección a la Salud, 
A.C. 

Tordo Núm. 22, Edificio 1, Depto. D, piso 2, Col. 
Tacubaya, 11870, México, D.F. 
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FMS040302FQ3 Fundación Monte Sión, A.C. Lago Tláhuac Núm. 34, Edif. B, altos 1, Col. 
Anáhuac, 11320, México, D.F. 

IRM001130AQ5 Instituto para la Rehabilitación de la 
Mujer y la Familia, A.C. 

Av. Ejército Nacional Núm. 53, Int. 3, Col. Verónica 
Anzures, 11300, México, D.F. 

VER0406281N5 Vida, Centro de Evaluación y Referencia, 
A.C. 

Monte Pelvoux Núm. 111, piso 2, despacho 12, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IJU640214UC0 Instituto Juventud, A.C. Santa María la Ribera Núm. 72, Col. Santa María la 
Ribera, 06400, México, D.F. 

C. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica (Artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
GDR04090737A Grupo Drakonto, A.C. Presa el Azúcar Núm. 143, Int. 4, Col. Irrigación, 

11500, México, D.F. 
 

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
ANA830831KJ6 Academia Nacional de Arquitectura de la 

Sociedad de Arquitectos Mexicanos, 
A.C. 

Av. de los Constituyentes Núm. 800, Col. Lomas 
Altas, 11950, México, D.F. 

CCM0406297X8 Casa de Colombia en México, A.C. Av. Paseo de la Reforma Núm. 560, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 

E. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
CEF991115991 Centro de Estudios y Formación Integral 

de la Mujer, S.C. 
Bosque de Radiatas Núm. 10, Col. Bosques de las 
Lomas, 05120, México, D.F. 

 

F. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

NEM051005SG3 Natura y Ecosistemas Mexicanos, A.C. Monte Pelvoux Núm. 220, piso 6, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 

G. ...................................................................................................................................................................  

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMH670601UV9 Consejo Mexicano de Hombres de 
Negocios, A.C. 

Presidente Masaryk Núm. 101, Int. 602-A, Col. 
Chapultepec Morales, 11570, México, D.F. 

PMT9408301E9 Patronato del Museo Tecnológico de 
Comisión Federal de Electricidad, A.C. 

Av. Grande del Bosque Núm. 1, Col. Bosque de 
Chapultepec, Segunda Sección, 11580, México, 
D.F. 

 

I a K. ...............................................................................................................................................................  
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L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CIP590515VC0 Comité Internacional Pro Ciegos, I.A.P. Mariano Azuela Núm. 218, Col. Santa 
María La Ribera, 06400, México, D.F. 

Asistencial 

FMS040302FQ3 Fundación Monte Sión, A.C. Lago Tláhuac Núm. 34, Edif. B, altos 
1, Col. Anáhuac, 11320, México, D.F. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ANX0401162E3 Area Mac Norte, A.C. Aniceto Ortega Núm. 847, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

CPV0009013N9 Centro Promotor de Valores Cívicos y 
Sociales, A.C. 

Nevado Núm. 75, Int. B, Col. Portales, 03300, 
México, D.F. 

FRS030113QS7 Familia y Responsabilidad Social, A.C. Av. Nevado Núm. 75-21, Col. Portales, 03300, 
México, D.F. 

FMB920324BD8 Fundación Mexicana Bartolomé de las 
Casas, A.C. 

Zoquipa Núm. 148, Col. El Parque, 15960, México, 
D.F. 

FME040914846 Fundación Mexicana para Enfermos 
Reumáticos, A.C. 

Antenor Salas Núm. 81, Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F. 

FPE0401093Y3 Fundación Peremar, A.C. Oriente 142 Núm. 139, Col. Moctezuma 1a. 
Sección, 15500, México, D.F. 

MCI031128HE6 Movimiento Ciudadano Ixcanhelli, A.C. Av. San Lorenzo Tezonco Núm. 750, manzana 3, 
edificio 8, departamento 104, Col. San Nicolás 
Tolentino, 09839, México, D.F. 

MDC041125FQ6 Movimiento para el Desarrollo 
Comunitario Parra y Aguilar, A.C. 

Av. del Arbol Núm. 1, manzana 1, lote 1, Col. 
Consejo Agrarista Mexicano, 09760, México, D.F. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

UMA020308JQ3 Universidad Marista, A.C. Av. General Leandro Valle Núm. 928, Col. Del Mar, 
13270, México, D.F.  

 

C a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AMA970917DB4 Asociación Mexicana para la Atención 
de Personas con Discapacidad Visual, 
I.A.P. 

Anillo Periférico Edif. 24, Ent. 1, 
Depto. 2, Col. Vicente Guerrero, 
09200, México, D.F.  

Asistencial 

FEU990528FQ3 Fundación Eudes, A.C. Tenayo Núm. 119-A, Col. Tepeyac 
Insurgentes, 07020, México, D.F. 

Asistencial 

FMB920324BD8 Fundación Mexicana Bartolomé de las 
Casas, A.C. 

Zoquipa Núm. 148, Col. El Parque, 
15960, México, D.F. 

Asistencial 

UMA020308JQ3 Universidad Marista, A.C. Av. General Leandro Valle Núm. 928, 
Col. Del Mar, 13270, México, D.F.  

Educativa 
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Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AND050204DW9 Alianza Nacional para el Desarrollo 
Alimenticio, A.C. 

Moctezuma Núm. 97, Col. Del Carmen Coyoacán, 
04100, México, D.F. 

ANI050809H28 Antenas por los Niños, A.C. Cerrada de Rompeolas Núm. 10, Col. Las Aguilas, 
01710, México, D.F. 

AMN040423330 Asociación Mexicana de Neurofeedback, 
A.C. 

Poussin Núm. 21, Col. Insurgentes Mixcoac, 03920, 
México, D.F. 

FIT0110312J6 Formación Integral Tikitihuatoc, A.C. Tacuba Núm. 12, Col. Merced Gómez, 01600, 
México, D.F. 

FAC8407201R5 Fundación Amigos de Cuauhtinchán, 
A.C. 

Zaragoza Núm. 34, Casa 5, Col. Barrio de San 
Francisco Coyoacán, 04000, México, D.F. 

FMF9905219E4 Fundación Mexicana para la 
Fibromialgia Blanca Montaño Casso 
López, A.C. 

Moctezuma Núm. 26, Col. Toriello Guerra, 14050, 
México, D.F. 

FMO040712FC0 Fundación Monitor, A.C. La Presa Núm. 212, Col. San Jerónimo Lídice, 
10200, México, D.F. 

MME040817V22 Mano con Mano y es por ti Juan Carlos, 
A.C. 

Acueducto Núm. 701, CO A Rosas, Int. 108, Col. 
Santiago Tepalcatlalpan, 16200, México, D.F. 

SIM990312UL7 Servicios Integrales a Mujeres 
Emprendedoras, A.C. 

San Bernabé Núm. 590, Int. 12, Col. San Jerónimo 
Lídice, 10200, México, D.F.  

APA050316CT7 Sociedad Asistencial Panamericana, 
A.C. 

Augusto Rodin Núm. 498, Col. Insurgentes Mixcoac, 
03920, México, D.F. 

APA050316SN3 Sociedad de Asistencia Panamericana, 
I.A.P. 

Augusto Rodin Núm. 498, Col. Insurgentes Mixcoac, 
03920, México, D.F. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMO910227TU0 Colegio Montesquieu, S.C. Calle Diez Núm. 110, Col. Espartaco, 04870, 
México, D.F. 

IEE0507195B4 Instituto de Enlaces Educativos, A.C. Av. Revolución Núm. 1387, Col. Campestre San 
Angel, 01040, México, D.F. 

 

C. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica (Artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FMU900920FB5 Federación Mexicana de Universitarias, 
A.C. 

Av. Universidad Núm. 2219, piso 4, Col. Copilco, 
04350, México, D.F. 

 

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AAM040326D45 Asociación de Amigos del Museo de Arte 
Carrillo Gil, A.C. 

Las Flores Núm. 129, Col. Tlacopac, 01049, 
México, D.F. 

UMU0408046P2 Unidos por la Música, A.C. Camino al Desierto de los Leones Núm. 35, piso 3, 
Col. San Angel Inn, 01060, México, D.F. 

 

E a G. .............................................................................................................................................................  



Miércoles 28 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PEI0304213G2 Patronato de Egresados de Ingeniería 
Civil de la Escuela Superior de Ingeniería 
y Arquitectura del Instituto Politécnico 
Nacional, A.C. 

Cerrada Tenorios Núm. 9, Col. Ex Hacienda Villa 
Coapa, 14300, México, D.F. 

SEF930810L93 Sociedad de Egresados de la Facultad 
de Contaduría y Administración de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, A.C. 

Miguel Angel de Quevedo Núm. 50, Int. 401, Col. 
Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 01050, 
México, D.F. 

 

I. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para Obras o Servicios Públicos (Artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PCM980731339 Patronato Chiapas, Mejoramiento 
Integral de Poblados, A.C. 

Escondida Núm. 109, Col. Santa Catarina, 04010, 
México, D.F. 

J. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Propietarios de Bibliotecas Privadas con Acceso al 
Público en General (Artículo 95, fracción XII, inciso d), de la Ley del ISR y Regla 3.9.5. de la 
RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CCM911209753 Centro Cultural Manuel Gómez Morin, 
A.C. 

Río Hondo Núm. 1, Col. San Angel Tizapán, 01000, 
México, D.F. 

 

K. ....................................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AND050204DW9 Alianza Nacional para el Desarrollo 
Alimenticio, A.C. 

Moctezuma Núm. 97, Col. Del Carmen 
Coyoacán, 04100, México, D.F. 

Asistencial 

FIT0110312J6 Formación Integral Tikitihuatoc, A.C. Tacuba Núm. 12, Col. Merced Gómez, 
01600, México, D.F. 

Asistencial 

FMR040806IY8 Fundación Mexicana del Riñón, A.C. Perpetua Núm. 42, Col. San José 
Insurgentes, 03900, México, D.F. 

Asistencial 

MME040817V22 Mano con Mano y es por ti Juan 
Carlos, A.C. 

Acueducto Núm. 701, Gardenias 30, 
lote 148, Col. Santiago Tepalcatlalpan, 
16200, México, D.F. 

Asistencial 

 

Estado de Durango 

Administración Local Jurídica de Durango 

A a G. .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PHG961014IR1 Patronato del Hospital General de 
Durango, A.C. 

Av. 20 de Noviembre Núm. 1212, Plaza Vizcaya 
Local 36, Col. Nueva Vizcaya, 34080, Durango, 
Dgo. 
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I a L. ...............................................................................................................................................................  

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Celaya 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

SHG670508FN2 Santuario Hogar Guadalupano, A.C. Carretera San Miguel Dolores Hidalgo km 1, Col. 
Mexiquito, 37700, San Miguel de Allende, Gto. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEA8108049Y2 Centro Educativo Acambarense, A.C. Paseo Montañéz Núm. 1, Carretera Acámbaro-
Salvatierra, Col. Rancho Grande, 38620, Acámbaro, 
Gto. 

 

C a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Irapuato 

A a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

MAI8712246W6 Mano Amiga de Irapuato, S.C. Nueva Guinea s/n, Col. El Refugio, 
36590, Irapuato, Gto. 

Educativa 

 

Administración Local Jurídica de León 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ALF0404298YA Asociación Leonesa de la Familia del 
Niño, A.C. 

Cuitzeo Norte Núm. 313-B, Col. Industrial, 37340, 
León, Gto. 

CIV9603276Z1 Centro Integral de Vida Independiente, 
A.C. 

Puerto de Castellón Núm. 127, Col. Arbide, 37360, 
León, Gto. 

OAM030306KV8 Organización de Ayuda Material y 
Espiritual, A.C. 

Av. Panorama Núm. 214, Col. Panorama, 37160, 
León, Gto. 

 

B a G. .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PUG9512211XA Patronato de la Universidad de 
Guanajuato, S.C. 

Blvd. Raúl Bailleres s/n, entre Ducoing y Paviller, 
Col. La Joya, 36169, Silao, Gto. 
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I a L. ...............................................................................................................................................................  

Estado de Guerrero 

Administración Local Jurídica de Acapulco 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

WCF010327MI6 World Cataract Foundation of México, 
A.C. 

Av. de los Deportes Núm. 13, Fracc. Club 
Deportivo, 39690, Acapulco, Gro. 

 

B a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

WCF010327MI6 World Cataract Foundation of México, 
A.C. 

Av. de los Deportes Núm. 13, Fracc. 
Club Deportivo, 39690, Acapulco, Gro. 

Asistencial 

Administración Local Jurídica de Iguala 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CNA030531H41 Comité del Nuevo Asilo de Ancianos San 
Gerardo, A.C. 

Abasolo Núm. 56, Col. Centro, 40000, Iguala, Gro. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PNM040819U99 Pro Niños Marginados, A.C. Janta Núm. 294, Col. El Chacon Pri, 42186, Mineral 
de la Reforma, Hgo. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

POF030410QQ2 Prosalud de Occidente, Fundación. Justo Sierra Núm. 2135, Int. 207, Col. Ladrón de 
Guevara, 44600, Guadalajara, Jal. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Guadalajara Sur 
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A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FTO9609059H2 Familia Tonalteca, A.C. Vicente Guerrero Núm. 61, Col. Lomas de la 
Soledad, 45417, Tonala, Jal. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GFM030410J84 Grupo Folklórico La Moreña de la Barca, 
A.C. 

Raymundo Vázquez Herrera Núm. 1675, 47910, La 
Barca, Jal. 

 

E a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FTO9609059H2 Familia Tonalteca, A.C. Vicente Guerrero Núm. 61, Col. 
Lomas de la Soledad, 45417, Tonala, 
Jal. 

Asistencial 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PAU040707DF2 PAUXIM, A.C. Av. Vallarta Núm. 6503, Int. 9-A, Ciudad Granja, 
45010, Zapopan, Jal. 

 

B a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

EEX9502027U8 Escuela para el Exito, A.C. Madero Núm. 5850, Col. Jocotán, 
45017, Zapopan, Jal. 

Educativa 

 

Estado de México 

Administración Local Jurídica de Naucalpan 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AEP041013228 Asistir para Educar y Promover, I.A.P. Av. Hidalgo s/n, San Marco Jilotzingo, 55690, 
Hueypoxtla, Méx. 

ANA030602G67 Asociación Nacional Ave Porvenir, A.C. Hacienda de Zotoluca manzana 11, lote 17 Núm. 
194, Col. Impulsora Popular Avícola, 57130, 
Nezahualcóyotl, Méx. 
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AAE0401278S3 Ayuda Axel Esperanza de Vida, A.C. Calle 27 manzana 39, lote 12 Núm. 9, Col. Industrias 
Ecatepec, 55104, Ecatepec, Méx. 

CHS9903096A6 Casa Hogar del Sagrado Corazón del 
Niño Jesús de San Pablo Jolalpan, A.C. 

El Rosario Núm. 1, San Pablo Jolalpan, 56070, 
Tepetlaoxtoc, Méx. 

FAG970513IE2 Fundación Agape, I.A.P. Av. Organización Popular s/n entre Coatl y Mariano 
Riva Palacio, Col. Vidrieros, 56359, Chimalhuacán, 
Méx. 

FPR0406213W2 Fundación Placido Reitmeier O.S.B., 
A.C. 

Av. La Colmera lote 7B, Int. 502, Col. Vista Verde, 
54467, Nicolás Romero, Méx. 

FTU050329QX8 Fundación Todos Unidos, A.C. Av. de los Bosques Núm. 1506, Int. B41, Col. Lomas 
de Tecamachalco, 52780, Huixquilucan, Méx. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ACE870531M22 Asociación Cultural Edelweiss, S.C. Av. Ahuehuetes Norte Núm. 1251, Col. Bosques de 
las Lomas, 52760, Huixquilucan, Méx. 

CLI870531FR6 Cedros del Líbano, S.C. Medicina Núm. 27, Col. Lomas Anáhuac, 52760, 
Huixquilucan, Méx. 

 

C. ....................................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FCT040603PV5 Fomento Cultural Torres de Satélite, 
A.C. 

Circuito Científicos Núm. 42, Col. Ciudad Satélite, 
53100, Naucalpan, Méx. 

FRM040903SG2 Fundación Rivas Mercado, A.C. Colina de los Aconitos Núm. 17-B, Int. 6, Fracc. 
Residencial Boulevares, 53140, Naucalpan, Méx. 

 

E a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AEP041013228 Asistir para Educar y Promover, I.A.P. Av. Hidalgo s/n, San Marco Jilotzingo, 
55690, Hueypoxtla, Méx. 

Asistencial 

FRM040903SG2 Fundación Rivas Mercado, A.C. Colina de los Aconitos Núm. 17-B, Int. 
6, Fracc. Residencial Boulevares, 
53140, Naucalpan, Méx. 

Cultural 

 

Administración Local Jurídica de Toluca 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CHJ980320D82 Centro Horizonte para Jóvenes, I.A.P. Vergel Núm. 104, Int. C, Col. Centro, 51200, Valle 
de Bravo, Méx. 
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PPI021028PS3 Patronato de Promoción Integral y 
Servicios Solidarios desde El Valle de 
Toluca, A.C. 

Portal Reforma Núm. 104, Col. Centro, 50000, 
Toluca, Méx. 

POR041108QR0 Porvenir, I.A.P. Rancho de la Peña San Martín Obispo s/n, a un km 
de la Telesecundaria Donato Guerra, 51030, Donato 
Guerra, Méx. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CAM040706B89 Club de Amigos del Museo de la 
Estampa, A.C. 

Plutarco González Núm. 305, Col. La Merced, 
50080, Toluca, Méx. 

 

E a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CHJ980320D82 Centro Horizonte para Jóvenes, I.A.P. Vergel Núm. 104, Int. C, Col. Centro, 
51200, Valle de Bravo, Méx. 

Asistencial 

POR041108QR0 Porvenir, I.A.P. Rancho de la Peña San Martín Obispo 
s/n, a un km de la Telesecundaria 
Donato Guerra, 51030, Donato Guerra, 
Méx. 

Asistencial 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Morelia 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMI0501275Q1 AMANC Michoacán, I.A.P. Sor Juana Inés de la Cruz Núm. 130, Col. Centro, 
58000, Morelia, Mich. 

CMI0207159GA Coopera con Michoacán, A.C. Av. Camelinas Núm. 882, Col. La Loma, 58290, 
Morelia, Mich. 

DTM990920MN2 Dame tu Mano, I.A.P. Berriozabal Núm. 500, 58420, Quiroga, Mich. 

PAI990928QT1 Patronato del Albergue para Indigentes 
con Trastorno Mental, I.A.P. 

Av. Quinceo s/n, enfrente de la gasera DIMSA, 
58020, Morelia, Mich. 

PRE9212228F1 Programa de Rehabilitación y Educación 
en Salud, I.A.P. 

Carretera Pátzcuaro-Erongaricuaro km 4.5, 61614, 
Pátzcuaro, Mich. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IEC7509256H0 Institución Educativa y Cultural Coeneo, 
A.C. 

Zaragoza Núm. 191, 58400, Coeneo, Mich. 

 

C a G. .............................................................................................................................................................  
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H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CFU050630T49 The China Foundation Unity México, A.C. Av. Camelinas Núm. 3233, Int. 214, Col. Las 
Americas, 58270, Morelia, Mich. 

 

I a L. ...............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Uruapan 

A. ....................................................................................................................................................................  

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IEU940707VB1 Instituto de Estudios Universitarios del 
Valle de Zamora, A.C. 

Morelos Sur Núm. 214, Col. Centro, 59600, 
Zamora, Mich. 

 

C a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Morelos 

Administración Local Jurídica de Cuernavaca 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AER0308011VA Apoyo Educación y Rehabilitación Social 
del Individuo, A.C. 

Tulipán Australiano Núm. 16, manzana 11, Col. 
Tulipanes, 62388, Cuernavaca, Mor.  

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

XIN031013DC2 XINEMI, A.C. Camino a Meztitla s/n, entre Priv. Meztitla y 
Prolongación Meztitla, Barrio Santo Domingo, 
62520, Tepoztlán, Mor. 

 

C a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AER0308011VA Apoyo Educación y Rehabilitación 
Social del Individuo, A.C. 

Tulipán Australiano Núm. 16, manzana 
11, Col. Tulipanes, 62388, 
Cuernavaca, Mor.  

Asistencial 

 

Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Guadalupe 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

GEN030212QJ7 Grupo Emprendedor Nicolaita de 
Trabajadores Especiales, A.C. 

Rosas Núm. 240, Col. Industrias del Vidrio 
Ampliación Oriente, 66476, San Nicolás de los 
Garza, N.L. 
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B a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAR030811357 La Casa de la Armonía, A.C. 5 de Mayo Poniente Núm. 818, Col. Monterrey 
Centro, 64000, Monterrey, N.L. 

UFP8011072S8 Unión Femenina de Promoción, A.C. Degollado Sur Núm. 616 altos, Col. Monterrey 
Centro, 64000, Monterrey, N.L. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

IMM0101043H0 Identidad Musical de México, A.B.P. Joel Rocha Núm. 404, Col. Chepevera, 64030, 
Monterrey, N.L. 

PES041102SW9 Patronato de la Escuela Superior de 
Música y Danza de Monterrey, A.C. 

Padre Mier Pte. Núm. 1720, Col. Obispado, 64060, 
Monterrey, N.L. 

 

E a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

PSF791019SN6 Pro Superación Familiar Neolonesa, 
A.C. 

Baudelaire Núm. 910, Col. Obispado, 
64060, Monterrey, N.L. 

Asistencial 

Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CDM041013TBA Centro de Desarrollo de la Mujer Joven, 
A.B.P. 

Alfonso Reyes Núm. 400, Col. San Patricio, 66270, 
San Pedro Garza García, N.L. 

DCO040707BG2 Dar de Corazón, A.C. Río Don Núm. 1207, Col. Valle Oriente, 66269, San 
Pedro Garza García, N.L. 

DIE040827HK9 Desarrollo Integral Educativo, A.B.P. Río Lys Núm. 337, Col. del Valle, 66220, San Pedro 
Garza García, N.L. 

PNL0501182D4 Padrinos de Nuevo León, A.B.P. Av. Lázaro Cárdenas Núm. 2232, Col. Valle 
Oriente, 66269, San Pedro Garza García, N.L. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ASF4404224G8 American School Foundation of 
Monterrey, A.C. 

Río Missouri Oriente Núm. 555, Col. Del Valle, 
66220, San Pedro Garza García, N.L. 

 

C y D. .............................................................................................................................................................  

E. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 
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RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AWA040513REA Asociación Wagner-Elizondo-Melo, A.B.P. Perseverancia Núm. 100-1, Col. Balcones del Valle, 
66280, San Pedro Garza García, N.L. 

 

F y G. .............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FDE050318P80 Fundación Deacero, A.C. Av. Lázaro Cárdenas Núm. 2333, Col. Valle 
Oriente, 66269, San Pedro Garza García, N.L. 

 

I a L. ...............................................................................................................................................................  

Estado de Oaxaca 

Administración Local Jurídica de Oaxaca 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CHI990921Q71 Casa Hogar de Integración y 
Rehabilitación de Infantes y 
Adolescentes Chiria, A.C. 

1ro. de Mayo Núm. 11, Col. María Luisa, 68320, 
Tuxtepec, Oax. 

SAM040105QA2 Sirviendo por Amor, A.C. 5 de Septiembre Núm. 42, Col. Centro, 70000, 
Juchitán, Oax. 

SON031126PY9 Sonryee, A.C. Primera Privada de Orquídeas Núm. 102, Col. Las 
Flores, 71228, Santa Lucía del Camino, Oax. 

 

B a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

AIJ870327DL0 Albergue Infantil Josefino, A.C. Cuitláhuac Núm. 102, Col. Nacional, 
68100, Oaxaca, Oax. 

Asistencial  

ETN040508HN8 Ellos Te Necesitan, A.C. Av. Sabinos manzana 3C, 1a. Etapa 
Núm. 20, Col. El Retiro, 68297, Santa 
María del Tule, Oax. 

Asistencial  

 

Estado de Puebla 

Administración Local Jurídica de Puebla Norte 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FAI0211218U9 Fundación Angel Islas Quiroz, A.C. 3 Poniente Núm. 903, Col. Centro, 72000, Puebla, 
Pue. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  
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D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ROG990902TD1 Roguiva, A.C. 40 Poniente Núm. 1111, Int. 1, Col. Santa María, 
72080, Puebla, Pue. 

 

E. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FFE770524NW0 Fundación Francisco Esqueda Calderón, 
Institución de Beneficencia Privada. 

10 Poniente Núm. 1711, Col. Centro, 72000, 
Puebla, Pue. 

 

F. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

OMP8607147N7 Oikos Movimiento de la Personalidad 
Ecológica, A.C. 

7 Sur Núm. 4908, Col. Prados Agua Azul, 72430, 
Puebla, Pue. 

 

G a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Puebla Sur 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

TGE041222EH7 Tiempo de la Gente, A.C. 4 Poniente Núm. 2510, Col. Amor, 72140, Puebla, 
Pue. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Querétaro 

Administración Local Jurídica de Querétaro 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

ABS940308DX5 Asociación Benéfico Social a Madres y 
Niños Desprotegidos Teresa Gallifa, A.C. 

Orquídeas Núm. 12, Col. Jardines de Querétaro, 
76020, Querétaro, Qro. 

CAP0502021Z3 Centro Aprende, I.A.P. Bosque de Viena Núm. 15, Col. Colinas del Bosque 
2a. Sección, 76900, Corregidora, Qro. 

CNN050112298 Centro de Neurodiagnóstico y 
Neuroterapia, I.A.P. 

Regules Núm. 72, Col. Centro, 76000, Querétaro, 
Qro. 

DHI0409146A6 Dejando Huella, Instituto Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación de la 
Violencia Intrafamiliar, I.A.P. 

Av. 5 de Febrero Núm. 305, Local 107 B1, Col. La 
Capilla, 76170, Querétaro, Qro. 

GRS040610GT0 Grupo Reto San Juan del Río Querétaro, 
A.C. 

Plaza Agua Rica Núm. 102, Col. Centro, 76800, 
San Juan del Río, Qro. 
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RSM030828EZ0 Rincón de San Miguel, I.A.P. Justo Sierra s/n, Barrio de San Miguel, 76670, 
Ezequiel Montes, Qro. 

VVQ750711BJ4 Voluntarias Vicentinas de Querétaro, 
A.C. 

Cuauhtémoc Núm. 5, Col. Centro, 76000, 
Querétaro, Qro. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PDC0403317X7 Patronato para el Desarrollo de la 
Cultura y Fomento del Turismo de 
Bernal, A.C. 

Independencia Núm. 19, Col. Centro, 76650, 
Ezequiel Montes, Qro. 

 

E a H. .............................................................................................................................................................  

I. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para Obras o Servicios Públicos (Artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

PFE8512165Z8 Patronato de Fomento Educativo en el 
Estado de Querétaro, A.C. 

Luis Vega y Monroy Núm. 302, Col. Plazas del Sol, 
76090, Querétaro, Qro. 

 

J y K. ..............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

DHI0409146A6 Dejando Huella, Instituto Nacional para 
la Prevención y Rehabilitación de la 
Violencia Intrafamiliar, I.A.P. 

Av. 5 de Febrero Núm. 305, Local 107 
B1, Col. La Capilla, 76170, Querétaro, 
Qro. 

Asistencial 

Estado de Quintana Roo 

Administración Local Jurídica de Cancún 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAN010810G39 Ciudad de Angeles, I.A.P. Av. 55 Núm. 270, Col. Centro, 77600, Cozumel, Q. 
Roo. 

 

B a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FMA010426S77 Fundación Mano Amiga, A.C. Av. 30 y 25, manzana 394 s/n, Col. 
Luis D. Colosio, 77710, Solidaridad, Q. 
Roo. 

Educativa 
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Administración Local Jurídica de Chetumal 

A a G.  ............................................................................................................................................................  

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FUQ981204M51 Fundación Universidad de Quintana 
Roo, A.C. 

Héroes Núm. 83, local 16, edificio Constituyentes, 
Col. Centro, 77000, Chetumal, Q. Roo. 

 

I a L. ...............................................................................................................................................................  

Estado de San Luis Potosí 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMC041015JX1 Casa Misericordia Cristiana Promoción 
Integral del Niño, A.C. 

Vázquez Núm. 203, Col. San Sebastián, 78349, 
San Luis Potosí, S.L.P. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

TPO6603172Y0 Tradiciones Potosinas, A.C. Escobedo Núm. 105, Col. Centro, 78000, San Luis 
Potosí, S.L.P. 

 

E. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Becantes (Artículos 95, fracción XVII y 98 de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

NNS9709022N0 Nuestros Niños de San Luis, A.C. Valentin Gama Núm. 935, Col. Las Aguilas 3a. 
Sección, 78260, San Luis Potosí, S.L.P. 

 

F a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CMC041015JX1 Casa Misericordia Cristiana Promoción 
Integral del Niño, A.C. 

Vázquez Núm. 203, Col. San 
Sebastián, 78349, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

Asistencial 

 

Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Culiacán 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

IPI021101QWA Institución Promotora de la Infancia y la 
Juventud, I.A.P. 

Blvd. Constitución Poniente Núm. 299, Int. A, Col. 
Jorge Almada, 80200, Culiacán, Sin. 



Miércoles 28 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

SDT031013132 Salud Digna para Todos, I.A.P. Ruperto Paliza Núm. 87 Sur, Col. Centro, 80000, 
Culiacán, Sin. 

 

B a H. .............................................................................................................................................................  

I. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para Obras o Servicios Públicos (Artículo 31, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CPD0408075Y9 Centro para la Preservación de la 
Dignidad Animal El Refugio, A.C. 

Prolongación Palenque Núm. 877, atrás del 
Congreso del Estado, 80000, Culiacán, Sin. 

 

J a L. ..............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Los Mochis 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AMD040621354 Asociación Mexicana de Diabetes de Los 
Mochis, A.C. 

General Angel Flores Núm. 273 Norte, Col. Centro, 
81200, Ahome, Sin. 

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEC020213HM6 Centro de Educación y Cultura de Los 
Mochis, S.C. 

Blvd. A. Rosales Norte Núm. 636, Sector Fátima, 
81200, Ahome, Sin. 

 

C a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Mazatlán 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CRA040331KE9 Cobras Rescate y Auxilio Sur de Sinaloa, 
A.C. 

Jesús Solórzano Núm. 127, Fracc. El Toreo, 82120, 
Mazatlán, Sin. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Sonora 

Administración Local Jurídica de Ciudad Obregón 
A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 

del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AGP040614694 Agrupación George Papanicolaou de 
Navojoa, I.A.P. 

Allende Núm. 604, Col. Centro, 85800, Navojoa, 
Son. 

MGU041115BN6 El Mesón Guadalupano, I.A.P. Callejón Filipinas Sur Núm. 446, Col. Centro, de 
Ciudad Obregón, 85000, Cajeme, Son.  

PON0412025S0 Ponguinguiola, A.C. Guerrero Núm. 2101, Int. 2, Col. Bellavista, 85130, 
Cajeme, Son. 

 
B a L. .............................................................................................................................................................  
Administración Local Jurídica de Hermosillo 
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A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEN991209D5A Casa Esperanza para Niños, I.A.P. Rafaela Morera de Romero Núm. 40, Col. Cinco de 
Mayo, 83010, Hermosillo, Son. 

CTC940815BM4 Centro del Trabajador de la 
Construcción, I.A.P. 

Periférico Pte. Núm. 104, Col. Raquet Club, 83200, 
Hermosillo, Son. 

ICD030203GJ7 Integración de Comunidades al Desarrollo, 
A.C. 

José María Mata Núm. 10-B, Col. Constitución, 
83150, Hermosillo, Son. 

 
B a K. .............................................................................................................................................................  
L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 

Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

ICD030203GJ7 Integración de Comunidades al 
Desarrollo, A.C. 

José María Mata Núm. 10-B, Col. 
Constitución, 83150, Hermosillo, Son. 

Asistencial 

 
Administración Local Jurídica de Nogales 
A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 

del ISR) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

NIN9801214L4 Nogales Infantil, I.A.P. 15 de Enero Núm. 113, Col. Lomas de Nogales, 
84080, Nogales, Son.  

PAD940801UQ8 Patronato del Asilo Divina Providencia, 
I.A.P. 

Calle 6 s/n, entre Avenida 3 y 4, Col. Centro, 84200, 
Agua Prieta, Son. 

 
B a K. .............................................................................................................................................................  
L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 

Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 
RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

NIN9801214L4 Nogales Infantil, I.A.P. 15 de Enero Núm. 113, Col. Lomas de 
Nogales, 84080, Nogales, Son.  

Asistencial 

PAD940801UQ8 Patronato del Asilo Divina Providencia, 
I.A.P. 

Calle 6 Avenida 3 y 4 s/n, Col. Centro, 
84200, Agua Prieta, Son. 

Asistencial 

Estado de Tabasco 

Administración Local Jurídica de Villahermosa 
A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 

del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

UJP991019LK2 Unión de Jubilados y Pensionados 
Derecho Habientes del ISSSTE de 
Teapa Tabasco, A.C. 

Arroyo Chaspa Núm. 102, Col. La Sierra, 86800, 
Teapa, Tab. 

 
B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FET000807VC9 Filantrópica y Educativa de Tabasco, 
A.C. 

Paseo Usumacinta Núm. 211, Col. Primero de 
Mayo, 86190, Villahermosa, Tab. 
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C a K. .............................................................................................................................................................  
L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 

Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

FET000807VC9 Filantrópica y Educativa de Tabasco, 
A.C. 

Paseo Usumacinta Núm. 211, Col. 
Primero de Mayo, 86190, 
Villahermosa, Tab. 

Educativa 

 
Estado de Tamaulipas 

Administración Local Jurídica de Matamoros 
A a G. .............................................................................................................................................................  
H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 

(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCM021003NZA Fundación Comunitaria de Matamoros, 
A.C. 

Calle Primera Núm. 244, Col. Jardín, 87330, 
Matamoros, Tamps. 

 
I a L. ...............................................................................................................................................................  
Administración Local Jurídica de Nuevo Laredo 
A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 

del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FCR0208284T3 Fundación del Club Rotario de Nuevo 
Laredo Reforma, A.C. 

Venustiano Carranza Núm. 2005 altos, Col. 
Guerrero, 88240, Nuevo Laredo, Tamps. 

 
B y C. .............................................................................................................................................................  
D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PCN0406308K7 Patronato Cultural Nuevo Laredo, A.C. Lincoln s/n entre Porfirio Diaz y Chimalpopoca, Col. 
Viveros, 88070, Nuevo Laredo, Tamps. 

 
E a L. ..............................................................................................................................................................  

Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Córdoba 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

FBP051009CV7 Fundación de Beneficencia Privada Asilo 
San Luis Gonzaga. 

Poniente 2 Núm. 585, Col. Centro, 94300, Orizaba, 
Ver. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Administración Local Jurídica de Xalapa 
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A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

AGV921230CQ2 Asociación Gilberto Veracruz, A.C. Benito Juárez Núm. 71, Col. Centro, 91000, Xalapa, 
Ver. 

 

B a L. .............................................................................................................................................................  

Estado de Yucatán 

Administración Local Jurídica de Mérida 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CAI040615C60 Cultura Agrícola Integral, A.C. Carretera Maní-Dzan km 2 s/n, 97850, Maní, Yuc. 

FLM0502128E3 Fundación Leones Mérida Nueva Era, 
A.C. 

Calle 20 Núm. 99-A, Int. 19, por 21, Col. Itzimna, 
97100, Mérida, Yuc. 

FRO040423MG2 Fundación Roche, A.C. Calle 22 por 1H Núm. 40, Int. 15, Col. San Antonio 
Cinta, 97139, Mérida, Yuc. 

 

B y C. .............................................................................................................................................................  

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

MCY781105HU7 Museo de la Canción Yucateca, A.C. Calle 57 por 48 Barrio Mejorada Núm. 464, Col. 
Mérida Centro, 97000, Mérida, Yuc. 

 

E a K. .............................................................................................................................................................  

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

CAI040615C60 Cultura Agrícola Integral, A.C. Carretera Maní-Dzan km 2 s/n, 97850, 
Maní, Yuc. 

Asistencial 

FRO040423MG2 Fundación Roche, A.C. Calle 22 por 1H Núm. 40, Int. 15, Col. 
San Antonio Cinta, 97139, Mérida, 
Yuc. 

Asistencial 

2. REVOCACIONES: 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Centro del Distrito Federal 

C. Organizaciones Civiles y Fideicomisos para la Investigación Científica o Tecnológica (Artículo 
95, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CMD931220EF7 Centro Mexicano de Derecho Ambiental, 
A.C. 

Atlixco Núm. 138, Col. Condesa, 06140, México, 
D.F. 

 

Estado de Nuevo León 
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Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

CEN960613V35 Centro de Especialidades Neuropsicológicas, 
A.C. 

Jardines del Cerro Núm. 147, Col. Obispado, 
64060, Monterrey, N.L. 

 

3. ................................................................................................................................................................  

4. ACTUALIZACIONES: 

4.1 Cambios de Domicilio 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

AJE840606UZ8 Asociación Jema, A.C. Rivera de Cupia Núm. 54, Col. Real de las Lomas, 
11920, México, D.F. 

 

D. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Culturales (Artículo 95, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

FAD770629DA5 Fundación Allied Domecq, A.C. Paseo de los Tamarindos Núm. 100, piso 3,
Col. Bosques de las Lomas, 05120, México, D.F. 

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

VDD930113DL6 Vida Digna Down, A.C. Morelos Núm. 37, Col. Toriello Guerra, 14050, 
México, D.F. 

 

F. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Ecológicos (Artículo 95, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

KAE030204HJA Kutzari, Asociación para el Estudio y 
Conservación de las Tortugas Marinas, 
A.C. 

Alemanes Núm. 16, Col. El Paraíso, 01130, México, 
D.F. 

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PAC040908KT4 Patronato de Apoyo al Centro de 
Integración Familiar, A.C. 

Joaquín Gallo s/n, entre Antonio Dovalí Jaime y 
Vasco de Quiroga, Col. Lomas de Santa Fe, 01210, 
México, D.F. 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de Irapuato 
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A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CNS780419FC1 Ciudad de los Niños Salamanca, A.C. Cerro Blanco de Mancera s/n, 36700, Salamanca, 
Gto. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

EAC7907205AA Ex-Alumnas del Colegio Nueva Galicia, 
A.C. 

Calle Núm. 1, Módulo 6, Edificio DIF, Col. Estatuto 
Jurídico FOVISSSTE, 45149, Zapopan, Jal.  

 

B. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Educativos (Artículo 95, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

CEJ860811AI9 Centro Educativo San Javier, S.C. Calz. del Servidor Público Núm. 3030, Col. Exhacienda 
de la Mora, 45138, Zapopan, Jal. 

 

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado Objeto 

CEJ860811AI9 Centro Educativo San Javier, S.C. Calz. del Servidor Público Núm. 3030, 
Col. Exhacienda de la Mora, 45138, 
Zapopan, Jal. 

Educativo 

 

Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Guadalupe 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

PFE860311G48 Patronato para el Fomento Educativo y 
Asistencial de Cerralvo, A.B.P. 

Ocampo Sur Núm. 312, Col. Centro, 65900, 
Cerralvo, N.L. 

Administración Local Jurídica de Monterrey 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

BEN970203768 Benedictinos, A.C. Paseo de los Leones Núm. 1200, Col. Las Cumbres 
1er. Sector, 64610, Monterrey, N.L. 

IRA950314M35 Institución Renace, A.B.P. Capitán Lorenzo de Aguilar Núm. 669, Col. 
Obispado, 64060, Monterrey, N.L. 
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Estado de San Luis Potosí 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 

H. Organizaciones Civiles y Fideicomisos de Apoyo Económico de Donatarias Autorizadas 
(Artículo 96 de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Actualizado 

ESP740805AP1 Educación Superior Potosina, A.C. Carretera San Luis Potosí-Ojuelos km 11.5 s/n, entre 
Mesa de Conejos, Col. Lomas de San Luis, 78210, 
San Luis Potosí, S.L.P. 

 

4.2 Cambios de Denominación: 

Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Chihuahua 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social  Domicilio Fiscal 

Anterior:   

MMI7110229K1 Misión Médica Independiente, A.C. Rancho Huápoca, Col. Nahuerachic, 31940, Cd. 
Madera, Chih.  

Actual:   

CHU711022PIA Campamento Huapoca, A.C. Domicilio conocido Rancho Huapoca, 31940, Cd. 
Madera, Chih. 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social  Domicilio Fiscal 

Anterior:   

PAE770817I36 Pro-Ayuda de los Enfermos del Hospital de 
Tepexpan, I.A.P. 

Adolfo Prieto Núm. 1345, Depto. 402, Col. Del Valle, 
03100, México, D.F. 

Actual:   

PRO770817C16 Proayuda, I.A.P. Adolfo Prieto Núm. 1307, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

Estado de Yucatán 

Administración Local Jurídica de Mérida 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social  Domicilio Fiscal 

Anterior:   



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2005 

IBP060924RQ9 Asilo Brunet-Celaraín, I.B.P. Cupules Núm. 509 x 72 y 62, Col. Centro, 97000, 
Mérida, Yuc. 

Actual:   

ABC060924BI6 Asilo Brunet Celarain. Cupules Núm. 509 x 72 y 62, Col. Centro, 97000, 
Mérida, Yuc. 

 

5. RECTIFICACIONES: 

Estado de Coahuila 

Administración Local Jurídica de Saltillo 

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Dice:    

ACJ020704UL1 Alianza Coahuilense de Jubilados, 
Pensionados y Adultos Mayores, A.C. 

Abasolo Norte Núm. 496, Saltillo Cento, 
25000, Saltillo, Coah. 

Asistencial 

Debe decir:    

ACJ020704UL1 Alianza Coahuilense de Jubilados, 
Pensionados y Adultos Mayores, A.C. 

Abasolo Norte Núm. 496, Saltillo Centro, 
25000, Saltillo, Coah. 

Asistencial 

 

Administración Local Jurídica de Torreón 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

CDT910115IHO Cáritas Diocesanas de Torreón, A.C. Av. Allende Poniente Núm. 1545, Col. Centro, 27000, 
Torreón, Coah.  

HVL680209AT0 Hospital Vilaseca de La Laguna, A.C. Av. Morelos Núm. 514 Oriente, Col. Centro, 27000, 
Torreón, Coah.  

Debe decir:   

CDT910115IH0 Cáritas Diocesanas de Torreón, A.C. Av. Allende Poniente Núm. 1545, Col. Centro, 27000, 
Torreón, Coah.  

HVL6802094T0 Hospital Vilaseca de La Laguna, A.C. Av. Morelos Núm. 514 Oriente, Col. Centro, 27000, 
Torreón, Coah.  

Estado de Chihuahua 

Administración Local Jurídica de Ciudad Juárez 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   
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FSI010809K83 Fundación See Internacional, A.C. Cadetes del 47 Núm. 463, Col. Margaritas, 32300, Cd. 
Juárez, Chih. 

Debe decir:   

FSI010809K83 Fundación See International, A.C. Cadetes del 47 Núm. 463, Col. Margaritas, 32300, Cd. 
Juárez, Chih. 

 

Distrito Federal 

Administración Local Jurídica del Oriente del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

FMR801114UZ9 Fundación Mexicana para la Rehabilitación 
del Enfermo Mental, I.A.P. 

Yácatas Núm. 259, Col. Narvarte, 03020, México, D.F. 

Debe decir:   

FMR801114UZ9 Fundación Mexicana para la Rehabilitación 
del Enfermo Mental, I.A.P. 

Yácatas Núm. 259, Int. 303, Col. Narvarte, 03020, 
México, D.F.  

 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

AAN021212FG1 ANTOAC, Asociación Nacional de 
Pacientes con Tumores Oseos y Partes 
Blandas, A.C. 

José María Olloqui Núm. 22-C, Col. Del Valle, 31000, 
México, D.F. 

Debe decir:   

AAN021212FG1 ANTOAC, Asociación Nacional de 
Pacientes con Tumores Oseos y Partes 
Blandas, A.C. 

José María Olloqui Núm. 22-C, Col. Del Valle, 03100, 
México, D.F. 

 

Dice: 2. Revocaciones: 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

RNB991214C93 Fideicomiso F.A. 013 “Pro-Vivah”. 
Republic National Bank of New York 
(México), S.A. 

Av. Insurgentes Sur Núm. 3500, Col. Peña Pobre, 
14060, México, D.F. 

Debe Decir: 1. Autorizaciones: 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
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BIF021018PE6 Banco Inbursa, S.A. Fid Pro Vivah F 1166 Av. Paseo de las Palmas Núm. 736, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 

Dice: 2. Revocaciones: 

Administración Local Jurídica del Sur del Distrito Federal 

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

RNB991214C93 Fideicomiso F.A. 013 “Pro-Vivah”. 
Republic National Bank of New York 
(México), S.A. 

Av. Insurgentes Sur Núm. 3500, Col. 
Peña Pobre, 14060, México, D.F. 

Asistencial 

Debe Decir: 1. Autorizaciones: 

Administración Local Jurídica del Norte del Distrito Federal 

L. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Autorizados para Recibir Donativos Deducibles en los 
Términos de los Convenios Suscritos por México para Evitar la Doble Tributación (Artículo 95, 
fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR y Regla 3.10.1. de la RMF) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

BIF021018PE6 Banco Inbursa, S.A. Fid Pro Vivah F 
1166 

Av. Paseo de las Palmas Núm. 736, 
Col. Lomas de Chapultepec, 11000, 
México, D.F. 

Asistencial 

 

Estado de Guanajuato 

Administración Local Jurídica de León 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

AJN900119PQ9 Albergue Jesús de Nazareth del Bajío, 
A.C. 

Calle 5 de Mayo Núm. 132, Zona Centro, 37000, 
León, Gto. 

VVL920514GL7 Voluntarias Vicentinas de León, A.C. Mercurio Núm. 306, Col. Anaya, 37240, León, Gto. 

Debe decir:   

AJN900119JK0 Albergue Jesús de Nazaret del Bajío, 
A.C. 

San Manuel Núm. 307, Col. Real Providencia II, 
37234, León, Gto. 

VVL920514RC0 Voluntarias Vicentinas de León, A.C. Mercurio Núm. 306, Col. Cañada de Alfaro, 37238, 
León, Gto.  

Estado de Hidalgo 

Administración Local Jurídica de Pachuca 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 



Miércoles 28 de diciembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

PCN580526N94 Patronato de la Ciudad de los Niños de 

Pachuca, Hgo., A.C. 

Av. Ciudad de los Niños Núm. 100, Col. Ciudad de 

los Niños, 42070, Pachuca, Hgo. 

Debe decir:   

PCN580526K92 Patronato de la Ciudad de los Niños de 

Pachuca, Hgo., A.C. 

Av. Ciudad de los Niños Núm. 100, Col. Ciudad de 

los Niños, 42070, Pachuca, Hgo. 

 

Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Guadalajara 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

AMS8610216G7 Asociación Mexicana para la Superación 

Integral de la Familia de Occidente, A.C. 

Justo Sierra Núm. 2196, Fracc. Ladrón de 

Guevara, 44620, Guadalajara, Jal.  

FPJ651220PE9 Formación y Protección a la Joven, A.C. Camino Nuevo a los Colomos Núm. 90, Sector 

Hidalgo, 44630, Guadalajara, Jal. 

Debe decir:   

AMS8610216G7 Asociación Mexicana para la Superación 

Integral de la Familia de Occidente, A.C. 

Justo Sierra Núm. 2198, Col. Ladrón de Guevara, 

44600, Guadalajara, Jal. 

FPJ651220PE9 Formación y Protección de la Joven, 

A.C. 

Brasilia Núm. 90, Col. Los Colomos, 44660, 

Guadalajara, Jal.  

 

Administración Local Jurídica de Guadalajara Sur 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

PPN931122KT8 Programa Pro Niños Incapacitados del 

Lago, A.C. 

Paseo del Prado Núm. 310, Col. Floresta, 45920, 

Ajijic, Jal. 

Debe decir:   

PPN931122KT8 Programa Pro Niños Incapacitados del 

Lago, A.C. 

Paseo del Prado Núm. 310, Col. Floresta, 45920, 

Chapala, Jal. 

Administración Local Jurídica de Zapopan 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 
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Dice:   

HIS950601MB8 Hogar Infantil Semilla de Esperanza, 
A.C. 

Calle 16 de Septiembre Núm. 371, Col. Tesistán, 
45200, Tesistán, Jal. 

NJA8409062N9 Niños y Jóvenes, A.B.P. San Juan 
Cósala. 

Guadalupe Victoria Núm. 100, 45820, San Juan 
Cosala, Jal.  

Debe decir:   

HIS950601MB8 Hogar Infantil Semilla de Esperanza, 
A.C. 

Calle 16 de Septiembre Núm. 371, Col. Tesistán, 
45200, Zapopan, Jal. 

NJA8409062N9 Niños y Jóvenes, A.B.P. San Juan 
Cósala. 

Guadalupe Victoria Núm. 100, 45820, Jocotepec, 
Jal.  

 

Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Uruapan 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

CHT981208UD3 Casa Hogar de la Tercera Edad de 
Purépero, A.C. 

Hidalgo Núm. 302, Col. Centro, 58760, Purépero, 
Mich. 

Debe decir:   

CHT981208UD3 Casa Hogar de la Tercera Edad de 
Purépero, I.A.P. 

Hidalgo Núm. 302, Col. Centro, 58760, Purépero, 
Mich. 

 

Estado de San Luis Potosí 

Administración Local Jurídica de San Luis Potosí 

A. Organizaciones Civiles y Fideicomisos Asistenciales (Artículo 95, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social Domicilio Fiscal 

Dice:   

OAG961023QP0 Oasis Alzheimer Guadalupe Palau, A.C. Carr. a Matehuala km 7 s/n, Col. Soledad de Graciano 
Sánchez, 78430, Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P. 

Debe decir:   

OAG961023QP0 Oasis Alzheimer Guadalupe Palau, A.C. Carr. a Matehuala km 7 s/n, Col. La Constancia, 
78430, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 

 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se expiden las Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de 
banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 
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RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALIZACION DE 
LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES 
DE BANCA DE DESARROLLO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o., 50 y 
décimo primero Transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito; 13 de la Ley Orgánica de Nacional 
Financiera; 12 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; 13 de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; 35 de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada; 10 de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal; 13 de la Ley Orgánica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros; y 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren las fracciones XX y XXXIV del artículo 6o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha asumido el 
compromiso de construir un marco regulatorio y de supervisión que sea eficaz, que promueva el desarrollo  
del Sistema Financiero Mexicano, y que proteja cabalmente los derechos de los usuarios de los  
servicios financieros; 

Que una de las principales tareas de la Administración Pública Federal radica en el permanente impulso 
de la mejora regulatoria que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles 
indispensables, y que persiga el desarrollo del país con base en la dinámica economía internacional; 

Que se pretende continuar con el proceso de convergencia de la regulación bancaria con estándares 
internacionales; 

Que resulta conveniente actualizar y homogeneizar el régimen de capitalización para las instituciones de 
banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo, correspondiente a 
las operaciones sujetas a riesgos, tanto de mercado como de crédito, que procure una mayor protección de 
los intereses del público inversionista, y 

Que una vez escuchadas las opiniones del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ha tenido a bien expedir la siguiente 

RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE 
CAPITALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y LAS SOCIEDADES  

NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

PRIMERA.- Exigencia de capital y definiciones 

Las instituciones de banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de 
desarrollo, deberán mantener un capital neto en relación con los riesgos de mercado y de crédito en que 
incurran en su operación. 

Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I.1 Instituciones, a las Instituciones de Banca Múltiple así como a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Instituciones de Banca de Desarrollo; 

I.2 Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

I.3 Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

I.4 UDIS, a las unidades de inversión; 

I.5 Ley, a la Ley de Instituciones de Crédito; 

I.6 Reglas, a las Reglas para los Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple y 
de las Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo; 

I.7 INPC, al Indice Nacional de Precios al Consumidor; 

I.8 Operaciones, a las operaciones activas, operaciones pasivas, operaciones causantes de pasivo 
contingente y otras operaciones; 
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I.9 Grado de Inversión, al grado de calificación igual o mayor a BBB- o Baa3 y menor a AA- o Aa3, 
tratándose de largo plazo, o igual a A3, P3 o F3 tratándose de corto plazo, otorgado para efectos 
internacionales a la entidad de que se trate por la agencia Standard and Poor's, Moody's Investor Service o 
Fitch Ratings según corresponda, así como al grado de calificación equivalente al referido que otorguen otras 
agencias calificadoras de reconocido prestigio internacional; 

I.10 Alto Grado de Inversión, al grado de calificación igual o mayor a AA- o Aa3, tratándose de largo plazo, 
o igual o mayor a A2, P2 o F2, tratándose de corto plazo, otorgado para efectos internacionales a la entidad 
de que se trate por la agencia Standard and Poor's, Moody's Investor Service o Fitch Ratings según 
corresponda, así como al grado de calificación equivalente al referido que otorguen otras agencias 
calificadoras de reconocido prestigio internacional; 

I.11 Categoría de Calificación, al grado de calificación otorgado para efectos internacionales por la agencia 
Standard and Poor's, Moody's Investor Service o Fitch Ratings, según corresponda, así como al grado de 
calificación equivalente que otorguen otras agencias calificadoras de reconocido prestigio internacional, 
representado por letras, la cual a su vez podrá tener diferentes niveles representados por números o signos, 
que significan una mayor o menor calificación dentro de una misma categoría, y 

I.12 Título o Instrumento Subyacente, a la variable financiera que es objeto o referencia de un contrato 
relativo a operaciones derivadas. 

Para los efectos de las presentes Reglas, todas las referencias sobre gradualidad, corresponderán al 
primer día del año que corresponda. 

SEGUNDA.- Reconocimiento de operaciones. 

II.1 Se incluirán las operaciones a partir de la fecha en que se concerten, independientemente de la fecha 
de liquidación, entrega o vigencia, según sea el caso. 

II.2 Se considerará que se ha transferido la propiedad de un activo, y que por lo tanto éste no tendrá 
requerimientos de capitalización de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas, siempre que se 
cumpla con los requisitos que establece la Comisión para tales efectos en los criterios contables. 

TERCERA.- Valuación de operaciones. 

Para los efectos de las presentes Reglas, excepto por lo dispuesto en V.31.1, las operaciones deberán ser 
valuadas conforme a los criterios que en materia contable establece la Comisión. Asimismo las Instituciones 
podrán utilizar como apoyo los procedimientos de valuación contemplados en las ayudas que la Comisión 
expida con este propósito, los cuales deberán ser consistentes con dichos criterios contables. 

CUARTA.- Capitalización por riesgos de mercado. 

IV.1 Clasificación de operaciones. 

Las Instituciones deberán clasificar sus operaciones en atención al riesgo de mercado conforme a  
lo siguiente: 

IV.11 Operaciones en moneda nacional, con tasa de interés nominal o con rendimiento referido a ésta. 

IV.12 Operaciones en UDIS, así como en moneda nacional con tasa de interés real o con rendimiento 
referido a ésta. 

IV.13 Operaciones en divisas o indizadas a tipos de cambio, con tasa de interés. 

IV.14 Operaciones en UDIS, así como en moneda nacional con rendimiento referido al INPC. 

IV.15 Operaciones en divisas o indizadas a tipos de cambio. 

IV.16 Operaciones con acciones y sobre acciones, o cuyo rendimiento esté referido a la variación en el 
precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 

IV.2 Aspectos procedimentales. 

Para efectos de los cálculos a que se refiere el numeral IV.3, se procederá conforme a lo siguiente: 
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IV.21 Las operaciones activas se considerarán con signo positivo y las pasivas con signo negativo. 

IV.22 En las operaciones de reporto se tomará en cuenta el activo y pasivo originados en virtud de las 
mismas. Si la Institución actúa como reportadora, la cantidad de dinero a recibir computará como un activo, y 
los títulos a entregar como un pasivo; y si la Institución actúa como reportada la cantidad de dinero a entregar 
computará como un pasivo, y los títulos a recibir como un activo. Las operaciones se clasificarán en los 
grupos referidos en IV.1, conforme a las características de las propias operaciones. 

IV.23 Las operaciones en UDIS, así como las realizadas en moneda nacional cuyo rendimiento, por tasa 
de interés o premio, esté referido al INPC y/o a tasas de interés reales, computarán simultáneamente en los 
grupos IV.12 y IV.14. 

Las operaciones en divisas o indizadas a tipos de cambio con rendimiento referido a una tasa de interés, 
computarán simultáneamente en los grupos IV.13 y IV.15. Se entenderán como operaciones indizadas a tipos 
de cambio aquéllas cuya indización del principal se establezca en forma directa o indirectamente a través de 
la tasa de interés o premio. 

IV.24 En las operaciones de futuros y contratos adelantados sobre tasas de interés nominales en moneda 
nacional se tomará en cuenta el activo y pasivo originados en virtud de las mismas. En dichas operaciones, la 
parte activa o pasiva referida a una tasa de interés revisable computará en el grupo IV.11 con vencimiento 
igual al término del contrato más el plazo de la tasa subyacente, y la parte activa o pasiva referida a una tasa 
de interés fija computará en el mismo grupo IV.11 con vencimiento igual al término del contrato. 

En las operaciones de futuros y contratos adelantados sobre el nivel del INPC se tomará en cuenta el 
activo y pasivo originados en virtud de las mismas. En las de compra, la parte activa computará al mismo 
tiempo en los grupos IV.12 y IV.14 con vencimiento igual al término del contrato, y la parte pasiva en el grupo 
IV.11 con vencimiento igual al término del contrato; y en las de venta, la parte activa computará en el grupo 
IV.11, con vencimiento igual al término del contrato, y la parte pasiva en los grupos IV.12 y IV.14 con 
vencimiento igual al término del contrato. 

En las operaciones de futuros y contratos adelantados de pesos se tomará en cuenta el activo y pasivo 
originados en virtud de las mismas. En las de compra, la parte activa (los pesos a recibir) computará en el 
grupo IV.11. con vencimiento igual al término del contrato, y la parte pasiva (los dólares de los EE.UU.A. a 
entregar) computará al mismo tiempo en los grupos IV.13 y IV.15 con vencimiento igual al término del 
contrato; y en las de venta, la parte activa computará al mismo tiempo en los grupos IV.13 y IV.15 con 
vencimiento igual al término del contrato, y la parte pasiva en el grupo IV.11 con vencimiento igual al término 
del contrato. 

En las operaciones de futuros y contratos adelantados de dólares de los EE.UU.A., se tomará en cuenta el 
activo y pasivo originados en virtud de las mismas. En las de compra, la parte activa (los dólares de los 
EE.UU.A. a recibir) computará al mismo tiempo en los grupos IV.13 y IV.15, con vencimiento igual al término 
del contrato, y la parte pasiva (la moneda nacional a entregar) computará en el grupo IV.11 con vencimiento 
igual al término del contrato; y en las de venta, la parte activa computará en el grupo IV.11 con vencimiento 
igual al término del contrato, y la parte pasiva en los grupos IV.13 y IV.15 con vencimiento igual al término  
del contrato. 

En las operaciones de futuros y contratos adelantados de divisas, se tomará en cuenta el activo y pasivo 
originados en virtud de las mismas. La parte activa (la divisa a recibir) computará al mismo tiempo en los 
grupos IV.13 y IV.15 con vencimiento igual al término del contrato, y la parte pasiva (la divisa a entregar) 
computará al mismo tiempo en los grupos IV.13 y IV.15 con vencimiento igual al término del contrato. 

Las operaciones de futuros y contratos adelantados sobre acciones, computarán formando parte de la 
respectiva posición de acciones, por un importe igual al de los títulos subyacentes. Asimismo se tomará en 
cuenta el activo y pasivo originados en virtud de las mismas. En las de compra, las acciones a recibir 
computarán como un activo, y el dinero a entregar como un pasivo con vencimiento igual al término del 
contrato; y en las de venta, el dinero a recibir como un activo con vencimiento igual al término del contrato,  
y las acciones a entregar como un pasivo. 

Las operaciones de futuros y contratos adelantados sobre canastas de acciones e índices accionarios, 
computarán formando parte del portafolio accionario, como si se tratara de una acción más, por un importe 
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igual al de las acciones o índices subyacentes. Asimismo se tomará en cuenta el activo y pasivo originados en 
virtud de las mismas. En las de compra, la canasta de acciones o índice accionario a recibir computará como 
un activo, y el dinero a entregar como un pasivo con vencimiento igual al término del contrato; y en las  
de venta, el dinero a recibir como un activo con vencimiento igual al término del contrato, y la canasta de 
acciones o índice accionario a entregar como un pasivo. 

En las operaciones de futuros y contratos adelantados, distintas a las ya señaladas, se tomará en cuenta 
el activo y pasivo originados en virtud de las mismas, y se clasificarán en los grupos señalados en IV.1 con el 
correspondiente importe y conforme a las características de los títulos o instrumentos subyacentes. 

Las operaciones de opciones y títulos opcionales (warrants), sobre acciones, computarán, por una parte, 
formando parte de la respectiva posición de acciones, activa o pasiva, según se trate, por un importe igual al 
de los títulos subyacentes conforme a IV.36.13, y las mismas operaciones sobre canastas de acciones e 
índices accionarios, computarán formando parte del portafolio accionario, como si se tratara de una acción 
más, por un importe igual al de las acciones o índices subyacentes conforme a IV.36.13. Asimismo, por otra 
parte, el dinero a recibir o a entregar, se clasificará en los grupos IV.11, IV.12 o IV.13, según corresponda, por 
el importe que resulte de multiplicar el precio de ejercicio de la opción, por el número de títulos o instrumentos 
subyacentes que ampara la opción o título opcional y por la “Delta” de la opción. 

Las operaciones de opciones de tasas, divisas, acciones, índices, entre otras, computarán, por una parte, 
como una posición activa y/o pasiva según se trate, y se clasificarán en los grupos señalados en IV.1 por el 
importe que resulte de multiplicar el valor de los títulos o instrumentos subyacentes de que se trate, por el 
número de títulos o instrumentos subyacentes que ampare la opción y por la “Delta” de la opción. El valor de 
la “Delta” será para el caso de opciones listadas, la que publique el mercado en donde éstas coticen, y en el 
caso de que no sea publicada o que se trate de opciones no listadas, la “Delta” se obtendrá de acuerdo al 
modelo de valuación que corresponda según los criterios referidos en la Regla Tercera. Asimismo, por otra 
parte, el dinero a recibir o a entregar, se clasificará en los grupos IV.11, IV.12 o IV.13, según corresponda, por 
el importe que resulte de multiplicar el precio de ejercicio de la opción, por el número de títulos o instrumentos 
subyacentes que ampara la opción y por la “Delta” de la opción. 

Las opciones y títulos opcionales, tanto los emitidos como los adquiridos que “estén dentro del dinero”, 
deberán computar en los términos indicados en las presentes reglas, y los adquiridos que “no estén dentro del 
dinero” podrán computar en dichos términos según lo determine la Institución. 

IV.25 Las operaciones de préstamo de valores computarán como un activo si la Institución actúa como 
prestamista, y como un pasivo si actúa como prestataria. En ambos casos, el importe de la operación será 
igual al del título subyacente y se clasificará en los grupos señalados en IV.1 conforme a las características 
del propio título subyacente. 

IV.26 En las operaciones de intercambio de flujos de dinero ("swap") de tasas, divisas, entre otras, se 
tomarán en cuenta los activos y pasivos originados en virtud de dichas operaciones, y se clasificarán en los 
grupos señalados en IV.1 con el valor que corresponda a los activos, por un lado, y a los pasivos, por otro, 
conforme a las características de los títulos o instrumentos subyacentes. 

En las operaciones de intercambio de flujos de dinero (“swap”) en las que se reciba y/o entregue una tasa 
de interés fija, el activo y/o pasivo sujeto a dicha tasa, respectivamente, podrá computar como una posición en 
un título de deuda con cupones a tasa fija, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de IV.31.11.  
En el caso de operaciones de intercambio de flujos de dinero (“swap”) en las que se reciba y/o entregue una 
tasa de interés revisable, el plazo del activo y/o pasivo sujeto a dicha tasa, respectivamente, se determinará 
conforme a lo señalado en IV.31.12. 

IV.27 Los paquetes de instrumentos derivados deberán computarse como cada instrumento derivado 
incluido o implícito en el contrato, en forma independiente, salvo los indicados en el párrafo siguiente.  
Esto implica que se deberán desagregar todos los instrumentos derivados incorporados en la operación y, una 
vez separados, se computarán de forma individual de conformidad con IV.2 según se trate. 

Los paquetes de futuros y contratos adelantados, definidos como series de futuros o contratos con 
vencimientos consecutivos y plazos equivalentes entre uno y el siguiente, en un mismo sentido de compra o 
de venta, con igual monto y referidos a la misma tasa subyacente, podrán computar como una operación  
de intercambio de flujos de dinero (“swap”), en las que se recibe o entrega una tasa de interés fija, de 
conformidad con IV.26 y IV.31.11, considerando el respectivo vencimiento de los futuros o contratos 
adelantados como la fecha de corte de cada cupón del título. En todo caso, podrán considerarse como 
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“paquete de contratos adelantados”, sólo aquellas operaciones que, en adición a lo anterior, se hayan 
concertado con una misma contraparte. 

IV.28 Las operaciones estructuradas, entendiéndose por éstas a aquellos instrumentos en los cuales se 
tiene un contrato principal, el cual contenga una parte referida a activos o pasivos que no son derivados 
(generalmente operaciones de crédito, emisiones de bonos u otros instrumentos de deuda) y otra parte 
representada por uno o más instrumentos derivados (generalmente opciones o swaps), computarán por 
separado, observando para tales efectos las disposiciones aplicables en IV.2 según se trate. 

IV.29 Las inversiones en acciones de sociedades de inversión, que no correspondan al capital fijo, 
computarán en los grupos referidos en IV.1, según corresponda, conforme a las características de los activos 
y, en su caso, pasivos de la respectiva sociedad de inversión, determinando el importe para cada activo o 
pasivo en función de la proporción de tenencia de acciones, de la sociedad de que se trate, respecto de las 
acciones totales de la misma. En el caso de valores adquiridos por dichas sociedades mediante operaciones 
de reporto, para los efectos de estas Reglas se considerarán como una inversión que debe clasificarse en los 
grupos referidos en IV.1, conforme a las características de la parte activa de las respectivas operaciones de 
reporto en lugar de las características de los títulos de que se trate. También computarán en los términos de 
este párrafo las inversiones, bajo cualquier modalidad de participación, en fondos de inversión con naturaleza 
similar a la de las referidas sociedades de inversión. 

En el caso de que las sociedades de inversión mantengan inversiones en títulos subordinados o acciones 
de los referidos en los incisos d), e), f) y g) de VI.1, la parte proporcional de tales inversiones que corresponda 
a la Institución deberá computarse en el capital básico conforme a lo dispuesto en dichos incisos. 

IV.29.bis En las operaciones de derivados de crédito se tomará en cuenta el activo y pasivo originados en 
virtud de dichas operaciones. Para efecto de estas operaciones se deben considerar las definiciones 
establecidas en la regulación de Banco de México. 

IV.29.bis 1 En el caso de las operaciones conocidas como “derivados de incumplimiento crediticio”, las 
partes activa y pasiva no computarán para efectos de riesgo de mercado. 

IV.29.bis 2 En el caso de las operaciones conocidas como “derivados de rendimiento total” cada operación 
se desagregará en dos instrumentos derivados independientes: i) uno como “derivado de incumplimiento 
crediticio”, al cual le aplicará lo indicado en IV.29 bis 1; y ii) otro como operación de intercambio de flujos de 
dinero (“swap”), la cual computará conforme a lo estipulado en IV.26. 

IV.29.bis 3 En el caso de “Títulos con Vinculación Crediticia”, si la Institución actúa como compradora de 
protección, dichos títulos se desagregarán como dos operaciones separadas: i) una como la emisión de un 
título de deuda propio (un pasivo), la cual computará conforme a las características del título, y ii) otra como 
un “derivado de incumplimiento crediticio”, al cual le aplicará lo indicado en IV.29.bis 1. 

Por su parte, si la Institución actúa como vendedora de protección también se reconocerán dos 
operaciones independientes; la primera como la tenencia de un título de deuda (un activo), la cual computará 
conforme a las características del título, y la segunda como un “derivado de incumplimiento crediticio”, al cual 
le aplicará lo indicado en IV.29.bis 1. 

IV.3 Capital Neto Requerido. 
Los requerimientos de capital neto de las Instituciones, por su exposición a riesgos de mercado, se 

determinarán conforme a lo siguiente: 

IV.31 Operaciones en moneda nacional con tasa de interés nominal o rendimiento referido a ésta. 

IV.31.1 Plazos. 

Se determinará el plazo de cada operación. 

IV.31.11 Tratándose de operaciones a tasa fija, se considerará el número de días naturales que haya entre 
el último día del mes que se esté computando y la fecha de vencimiento del título o contrato o, en su caso, la 
del instrumento subyacente. 

Para el caso de títulos de deuda con cupones a tasa fija, créditos hipotecarios para vivienda a tasa fija e 
instrumentos derivados que generen posiciones equivalentes a títulos de tasa fija, el plazo del instrumento 
podrá ser sustituido por la "Duración" calculada ésta conforme a los lineamientos previstos en el Anexo B de 
las presentes Reglas. 
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Para los instrumentos que tengan la opción de la sustitución mencionada, la Institución deberá aplicar el 
criterio elegido de forma consistente, por lo menos durante doce meses consecutivos a partir de aquél en el 
que se ejerza la opción de la sustitución mencionada. 

IV.31.12 En operaciones con tasa revisable o cuyo rendimiento esté referido a alguna tasa de interés 
nominal, se considerará para cada título o contrato el número de días naturales que haya entre el último día 
del mes que se esté computando y la fecha de revisión o de ajuste de la tasa o, en su caso, la de vencimiento 
cuando ésta sea anterior a aquélla. 

IV.31.2 Compensación y Requerimientos de Capital. 

IV.31.21 Las operaciones iguales de naturaleza contraria se compensarán por el monto en que una cubra 
a la otra. Al efecto, las operaciones, o la parte de que se trate de éstas, deberán tratarse del mismo título o 
instrumento, tener igual plazo según lo señalado en IV.31.1 y estar referidas a un mismo subyacente. 
Adicionalmente, se podrán compensar cuando estén referidas al mismo subyacente y tengan el mismo plazo 
las operaciones siguientes: 

a) Operaciones de futuros listadas en mercados estandarizados con operaciones de contratos 
adelantados realizadas en mercados extrabursátiles. 

b) Posiciones que computan como títulos de deuda de tasa de interés fija que procedan de operaciones 
de intercambio de flujos de dinero (“swap”) de tasa de interés conforme a IV.26, con títulos de deuda 
de tasa de interés fija. 

c) Los contratos adelantados y los futuros comprendidos en el segundo párrafo de IV.27 con posiciones 
que computan como títulos de deuda de tasa de interés fija procedentes de operaciones  
de intercambio de flujos de dinero (“swap”) de tasa de interés y con títulos de deuda de tasa de 
interés fija. 

Para efecto de lo dispuesto en este numeral, las operaciones se entenderán como referidas a un mismo 
subyacente en los siguientes casos: 

i. Operaciones sobre pesos y/o moneda extranjera, cuando dichas operaciones se encuentren 
denominadas en la misma divisa. 

ii. Operaciones sobre tasas de interés, cuando dichas operaciones se encuentren referenciadas a una 
misma tasa y a un mismo plazo según lo señalado en IV.31.1. 

iii. Operaciones sobre índices, acciones y/o canastas de acciones, cuando dichas operaciones se 
encuentren referenciadas a un mismo índice, acción y/o canasta de acciones. 

Se entenderá que las posiciones activas y pasivas descritas anteriormente en los incisos a), b) y c), así 
como en las operaciones de futuros, tienen un mismo plazo para efectos de compensación cuando: 

1. Sus plazos de vencimiento sean menores o iguales a 30 días y no difieran entre sí más de un día; 

2. Sus plazos de vencimiento sean mayores o iguales a 30 días y menores o iguales a 365 días y no 
difieran entre sí en más de 7 días; y 

3. Sus plazos de vencimiento sean mayores o iguales a 365 días y no difieran entre sí en más de 30 
días. 

IV.31.22 Cada operación o la parte no compensada conforme a IV.31.21, se asignará, dependiendo del 
plazo que se determine conforme a IV.31.1, a alguna de las bandas que se indican en el cuadro 1 siguiente 

CUADRO 1 

Tasa de interés nominal en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.12% 
 2 De 8 a 31 días 0.25% 
 3 De 32 a 92 días 0.62% 
 4 De 93 a 184 días 1.12% 
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2 5 De 185 a 366 días  2.22% 
 6 De 367 a 731 días  3.87% 
 7 De 732 a 1,096 días  5.03% 
3 8 De 1,097 a 1,461 días  6.59% 
 9 De 1,462 a 1,827 días  9.53% 
 10 De 1,828 a 2,557 días  12.47% 
 11 De 2,558 a 3,653 días  16.49% 
 12 De 3,654 a 5,479 días  19.67% 
 13 De 5,480 a 7,305 días  22.85% 
 14 Más de 7,306 días  26.03% 

 

IV.31.23 Se sumarán por separado los activos y los pasivos asignados a cada banda, y se aplicará a cada 
una de las cantidades así obtenidas el respectivo coeficiente de cargo por riesgo de mercado a que se refiere 
el cuadro 1. Los resultados de cada banda, positivo y negativo, se compensarán sumándolos 
algebraicamente, y el importe obtenido será la "posición ponderada neta de cada banda". 

IV.31.24 El requerimiento de capital será la suma de los requerimientos que a continuación se indican, los 
cuales se calcularán conforme al orden siguiente: 

IV.31.24.1 Por posición ponderada neta total. 

Se compensarán todas las "posiciones ponderadas netas de las bandas", activas (positivas) con pasivas 
(negativas), sumándolas algebraicamente. El valor absoluto del resultado así obtenido será el requerimiento 
de capital por posición ponderada neta total. 

La compensación a que haya lugar conforme al párrafo anterior, se efectuará, hasta el monto máximo 
compensable, en el orden siguiente: primero entre bandas de la misma zona, después entre bandas de zonas 
contiguas y por último, entre bandas de zonas separadas. 

IV.31.24.2 Por compensación al interior de las bandas. 

Al monto compensado, en valor absoluto, al interior de cada banda, en términos de IV.31.23, se le aplicará 
un diez por ciento. La suma de los resultados así obtenidos será el requerimiento de capital por compensación 
al interior de las bandas. 

IV.31.24.3 Por compensación entre bandas de una misma zona. 

Al monto compensado, en valor absoluto, de las "posiciones ponderadas netas de las bandas", al interior 
de cada zona, en los términos de IV.31.24.1, se le aplicará el cuarenta por ciento tratándose de la zona 1 y el 
treinta por ciento tratándose de las zonas 2 y 3. La suma de los resultados así obtenidos será el requerimiento 
de capital por compensación al interior de las zonas. 

IV.31.24.4 Por compensación entre bandas de distintas zonas. 

Al monto compensado, en valor absoluto, de las "posiciones ponderadas netas de las bandas", entre 
zonas, en los términos de IV.31.24.1, se le aplicará el cuarenta por ciento si se trata de compensación entre 
zonas contiguas y el cien por ciento si se trata de compensación entre zonas separadas. La suma de los 
resultados así obtenidos será el requerimiento de capital por compensación entre zonas. 

IV.31.25 Requerimiento adicional por sobretasa. 

Las operaciones con títulos de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores, que se encuentren 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa 
revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional, tendrán adicionalmente 
un requerimiento de capital por riesgo de mercado por sobretasa. Para estos efectos, se exceptúan aquellos 
títulos de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores emitidos por la propia Institución. Para calcular el 
capital requerido por este tipo de operaciones se aplicará el mismo procedimiento indicado en IV.31, utilizando 
al efecto el cuadro 1 bis siguiente. 
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CUADRO 1bis 

Tasa de interés nominal en moneda nacional (Sobretasa) 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.00%  

 2 De 8 a 31 días  0.02%  

 3 De 32 a 92 días  0.04%  

 4 De 93 a 184 días  0.09%  

2 5 De 185 a 366 días  0.19%  

 6 De 367 a 731 días  0.37%  

 7 De 732 a 1,096 días  0.54%  

3 8 De 1,097 a 1,461 días  0.70%  

 9 De 1,462 a 1,827 días  0.84%  

 10 De 1,828 a 2,557 días  1.11%  

 11 De 2,558 a 3,653 días  1.45%  

 12 De 3,654 a 5,479 días 1.87%  

 13 De 5,480 a 7,305 días 2.17%  

 14 Más de 7,306 días  2.39%  
 

IV.32 Operaciones en UDIS, así como en moneda nacional con tasa de interés real o rendimiento referido 
a ésta. 

IV.32.1 Plazos, compensación y requerimientos de capital 

Para calcular el capital requerido por este tipo de operaciones se aplicará el mismo procedimiento indicado 
en IV.31, excepto IV.31.25, utilizando al efecto el cuadro 2 siguiente. 

Para efectos de lo previsto en IV.31.21, se entenderá que las operaciones son de igual plazo cuando les 
vaya a ser aplicable en su liquidación el mismo nivel del INPC. 

CUADRO 2 

Tasa de interés real en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.03%  
 2 De 8 a 31 días  0.10%  
 3 De 32 a 92 días  0.21%  
 4 De 93 a 184 días  0.35%  
2 5 De 185 a 366 días 0.71%  
 6 De 367 a 731 días 1.32%  
 7 De 732 a 1,096 días 1.99%  
3 8 De 1,097 a 1,461 días 2.65%  
 9 De 1,462 a 1,827 días 3.97%  
 10 De 1,828 a 2,557 días 5.77%  
 11 De 2,558 a 3,653 días 9.06%  
 12 De 3,654 a 5,479 días 11.89%  
 13 De 5,480 a 7,305 días 14.73%  
 14 Más de 7,306 días  18.28%  
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IV.33. Operaciones en divisas o indizadas a tipos de cambio, con tasa de interés. 

IV.33.1 Plazos, compensación y requerimientos de capital 

Para calcular el capital requerido por este tipo de operaciones se aplicará el mismo procedimiento indicado 
en IV.31, excepto IV.31.25, utilizando al efecto el cuadro 3 siguiente: 

CUADRO 3 

Tasa de interés moneda extranjera 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.01%  

 2 De 8 a 31 días 0.04%  

 3 De 32 a 92 días 0.11%  

 4 De 93 a 184 días 0.23%  

2 5 De 185 a 366 días 0.77%  

 6 De 367 a 731 días 2.27%  

 7 De 732 a 1,096 días 3.39%  

3 8 De 1,097 a 1,461 días 3.81%  

 9 De 1,462 a 1,827 días 4.58%  

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.32%  

 11 De 2,558 a 3,653 días 7.25%  

 12 De 3,654 a 5,479 días 10.02%  

 13 De 5,480 a 7,305 días 12.08%  

 14 Más de 7,306 días  15.25%  
 

IV.34 Operaciones en UDIS, así como en moneda nacional con rendimiento referido al INPC. 

IV.34.1 Posiciones. 

Se determinará la posición neta total, sumando algebraicamente el importe de las operaciones. Para todos 
los efectos, las operaciones referidas al Salario Mínimo General se considerarán como operaciones referidas 
al INPC. 

IV.34.2 Requerimiento de capital. 

El requerimiento de capital será la cantidad que resulte de aplicar, al valor absoluto de la posición neta 
total, un coeficiente de cargo por riesgo de mercado equivalente al 1.25 por ciento del porcentaje de 
incremento en el INPC correspondiente a los últimos doce periodos mensuales, anteriores al mes que se esté 
computando. 

IV.35 Operaciones en divisas o indexadas a tipos de cambio. 

IV.35.1 Posiciones. 
Se determinará la posición neta corta (negativa) o neta larga (positiva) por cada divisa. Para determinar 

dichas posiciones se tomarán en cuenta los activos y pasivos que señale el Banco de México en las 
disposiciones correspondientes. 

IV.35.2 Se sumarán por un lado las posiciones netas cortas y, por el otro, las posiciones netas largas. 

IV.35.3 Requerimiento de capital. 

El requerimiento de capital será la cantidad que resulte de aplicar un coeficiente de cargo por riesgo de 
mercado del 12.0 por ciento al mayor valor absoluto de las sumas de las posiciones netas obtenidas conforme 
al IV.35.2. 

IV.36 Operaciones con acciones y sobre acciones, o cuyo rendimiento esté referido a la variación en el 
precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 
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Para efectos de los cálculos a que se refiere el presente numeral, no se incluirán las inversiones en: 
acciones de entidades financieras del país y del exterior; acciones representativas del capital fijo de 
sociedades de inversión; acciones de sociedades operadoras de sociedades de inversión; acciones de las 
bolsas de valores e instituciones para el depósito de valores; acciones de inmobiliarias bancarias y de 
empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la realización de 
su objeto a que se refiere el artículo 88 de la Ley, así como en otro tipo de acciones que deban restarse del 
capital contable al determinar el capital básico referido en VI.1. 

IV.36.1 Precio. 

IV.36.11 Acciones. 
Las acciones computarán al valor que se obtenga en la fecha de cómputo conforme a la Regla Tercera. Se 

considerarán en este grupo las inversiones en American Depositary Receipts (ADR's) y en otros títulos que la 
Comisión considere como similares a éstos. 

IV.36.12 Préstamos, futuros, contratos adelantados y swaps, sobre acciones. 

Las operaciones de préstamo, futuros, contratos adelantados e intercambio de flujos de dinero (swap), 
sobre acciones, computarán como una posición equivalente a la de las acciones subyacentes, al valor que se 
determine conforme a IV.36.11. 

Las operaciones de futuros, contratos adelantados e intercambio de flujos de dinero (swap), sobre 
canastas de acciones o índices accionarios, computarán como una acción más, al valor que resulte de 
multiplicar el valor de una unidad de la canasta o índice por el número de unidades que ampare el futuro o 
contrato adelantado. El valor de una unidad será el que se obtenga de ponderar la composición accionaria de 
una unidad por los correspondientes valores de mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones que así lo juzguen conveniente podrán computar las referidas 
canastas o índices accionarios determinando una posición por cada acción subyacente de que estén 
conformados las canastas o índices. 

IV.36.13 Opciones y títulos opcionales, sobre acciones. 

Las opciones y títulos opcionales, sobre acciones, computarán como una posición equivalente a la de las 
acciones subyacentes, al valor que resulte de multiplicar el valor de mercado de las acciones de que se trate, 
por el número de acciones que ampare la opción o título opcional y por la "Delta" de la opción. 

Las operaciones de opciones y títulos opcionales sobre canastas de acciones o índices accionarios, 
computarán como una acción más, al valor que resulte de multiplicar el valor de una unidad de la canasta o 
índice, por el número de unidades que ampare la opción y por "Delta" de la opción. El valor de una unidad 
será el que se obtenga de ponderar la composición accionaria de una unidad por los correspondientes valores 
de mercado. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones que así lo juzguen conveniente podrán computar las referidas 
canastas o índices accionarios determinando una posición por cada acción subyacente de que estén 
conformados las canastas o índices. 

IV.36.14 Acciones de sociedades de inversión que no correspondan al capital fijo. 

Las inversiones en acciones de sociedades de inversión que no correspondan al capital fijo, computarán 
como diversas posiciones individuales, una por cada serie accionaria de que esté conformado el portafolio de 
la sociedad de inversión, al valor que resulte conforme a lo señalado en IV.36.11 a IV.36.13, según se trate. Al 
determinar el valor de las acciones se considerará como número de cada una de éstas, el que resulte de 
multiplicar, el número total de cada serie accionaria que forme parte de la sociedad de inversión de que se 
trate, por el porcentaje de participación que no corresponda al capital fijo de la Institución respecto del valor 
total de la sociedad de inversión. En su caso, la parte de las sociedades de inversión, invertida en 
instrumentos de deuda, computarán conforme a lo señalado en IV.29. 

IV.36.2 Posiciones. 

IV.36.21 Posición neta por cada serie accionaria. 

Se determinará la posición neta por cada serie accionaria, larga o corta, sumando algebraicamente las 
posiciones activas y pasivas de cada una de ellas que se obtengan conforme a IV.36.1. 
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IV.36.22 Posición total larga y total corta. 

Se determinará, en cada caso, la posición total larga y la total corta, sumando las posiciones netas por 
cada serie accionaria, largas o cortas según se trate, que se obtengan conforme a IV.36.21. 

IV.36.23 Posición neta del portafolio. 

Se determinará la posición neta del portafolio accionario, sumando algebraicamente las posiciones netas 
de las acciones que se obtengan conforme a IV.36.21. 

IV.36.3 Determinación del Coeficiente Beta Ponderado de la Posición Total Larga y de la Posición Total 
Corta. 

El Coeficiente Beta Ponderado de la Posición Total Larga y de la Posición Total Corta se determinarán 
dividiendo la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar la posición neta de cada serie accionaria 
por el correspondiente valor absoluto del coeficiente Beta publicado en el "Boletín Bursátil", entre el monto de 
la respectiva posición total conforme se establece en el Anexo “A”. Al efectuar este cálculo, a las acciones de 
baja, mínima y nula bursatilidad, a las no cotizadas en bolsa, a las del Mercado de la Pequeña y Mediana 
Empresa, a las cotizadas en mercados extranjeros y a las que hayan visto suspendida su cotización, se les 
aplicará un coeficiente de 1 en sustitución del Coeficiente Beta. 

Para efectos del cálculo del párrafo anterior y sin perjuicio de lo señalado en el tercer párrafo de IV.36.12 y 
en IV.36.13, en el caso de los futuros, contratos adelantados, opciones y títulos opcionales, sobre canastas de 
acciones e índices accionarios, que la Institución compute individualmente como una acción más, las 
respectivas "Betas" se determinarán realizando una ponderación igual a la del párrafo anterior respecto del 
correspondiente portafolio de acciones de las canastas e índices. 

Los cálculos de los dos párrafos anteriores deberán efectuarse con los respectivos coeficientes Beta 
relativos al día último del mes inmediato anterior al mes de que se trate. 

IV.36.4 Determinación de la Diversificación del Portafolio. 

Se determinará la diversificación del portafolio mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 
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N= Número de series accionarias distintas 
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Posición Neta i = Valor absoluto de la suma algebraica de la posición activa y pasiva de la serie 

 accionaria i. 

Posición Total = Suma de los valores absolutos de las posiciones netas de cada serie accionaria, 
 largas y cortas. 

Si N es igual o mayor a 10, se tienen inversiones en cuando menos 10 series accionarias cotizadas en 
bolsa, tales inversiones son en cuando menos 7 emisoras y el resultado de la fórmula es igual o superior a 10, 
se considerará que el portafolio está suficientemente diversificado, en caso contrario se considerará que no 
está suficientemente diversificado. 

IV.36.5 Requerimientos de capital. 

IV.36.51 Por riesgo general de mercado. 

El requerimiento de capital por riesgo general de mercado será el que se obtenga de aplicar un 12 por 
ciento al valor absoluto de la posición neta del portafolio referida en IV.36.23. 
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IV.36.52 Por riesgo específico. 

El requerimiento de capital por riesgo específico será el que se obtenga de aplicar individualmente al valor 
absoluto de la posición total larga y al de la total corta, determinadas conforme IV.36.22: 

 a) Un 4 por ciento o el factor que se obtenga de multiplicar por 0.08 el respectivo coeficiente Beta 
ponderado de la posición, el que resulte superior, tratándose de portafolios suficientemente 
diversificados; 

 b) Un 8 por ciento o el factor que se obtenga de multiplicar por 0.11 el respectivo coeficiente Beta 
ponderado de la posición, el que resulte superior, tratándose de portafolios no suficientemente 
diversificados. 

 Para estos efectos, el coeficiente Beta ponderado y la diversificación del portafolio, serán los que se 
determinen conforme a IV.36.3 y IV.36.4, respectivamente. 

IV.36.53 Por riesgo de liquidez. 

El requerimiento de capital por riesgo de liquidez será el que se obtenga de aplicar un 4 por ciento al valor 
absoluto de las posiciones netas por cada serie accionaria, activas y pasivas, determinadas conforme a 
IV.36.21, relativas a las acciones de baja, mínima y nula bursatilidad, a las no cotizadas en bolsa, a las del 
Mercado de la Pequeña y Mediana Empresa y a las que hayan visto suspendida su cotización. 

IV.36.6 Programas de capitalización de deuda aprobados por la Secretaría. 

La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México, podrá establecer requerimientos de capital 
menores a los establecidos en IV.36.5, para aquellas inversiones accionarias que se deriven de la 
capitalización de créditos, vinculadas con programas de la Banca de Desarrollo o promovidos por el Gobierno 
Federal, siempre y cuando la participación accionaria que resulte del conjunto de las Instituciones, no sea 
superior al 49 por ciento del capital de cada empresa. 

QUINTA.- Capitalización por riesgos de crédito. 

V.1 Clasificación de activos y operaciones 

Las Instituciones deberán clasificar sus activos y operaciones causantes de pasivo contingente, en 
atención al riesgo de crédito, en alguno de los siguientes grupos: 

V.11 Caja; depósitos, valores y créditos a cargo del Banco de México; valores emitidos o avalados por el 
Gobierno Federal; valores, títulos y documentos, así como créditos a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, así como las obligaciones garantizadas por este Instituto, distintos a los señalados en el 
numeral V.13, segundo y tercer párrafos; créditos al Gobierno Federal o con garantía expresa de la 
Federación, registrados en la Unidad de Crédito Público de la Secretaría; valores y créditos a cargo de o 
garantizados o avalados por bancos centrales o gobiernos de países cuyos títulos en el mercado estén 
calificados con Alto Grado de Inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; 
valores y créditos garantizados con los instrumentos derivados de las operaciones señaladas en la fracción I 
incisos b y d, fracciones II y III del artículo 46 de la Ley, siempre y cuando la garantía se constituya con 
pasivos a cargo de la propia Institución; operaciones de futuro (mediante contratos "normalizados" y 
liquidaciones múltiples); compraventa al contado de divisas y de títulos; operaciones de reporto, de 
intercambio de flujos de dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de valores, opciones, operaciones 
estructuradas, paquetes de instrumentos derivados y operaciones contingentes realizados con las personas 
señaladas en este numeral; así como las demás operaciones autorizadas que se asimilen a este grupo. 

V.12 Depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por entidades financieras filiales 
de la Institución o entidades financieras integrantes del grupo financiero al que pertenezca la Institución, 
incluidas las entidades financieras filiales de éstas, por otras Instituciones y por casas de bolsa; valores y 
créditos a cargo de o garantizados o avalados por bancos centrales o gobiernos de países distintos de 
aquéllos incluidos en el numeral V.11, cuyos títulos en el mercado estén calificados con Grado de Inversión 
por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; valores y créditos garantizados con los 
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instrumentos derivados de las operaciones señaladas en la fracción I incisos b y d, fracciones II y III del 
artículo 46 de la Ley, siempre y cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de otras instituciones; 
depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por bancos constituidos en los países 
incluidos en V.11, cuyos títulos en el mercado estén calificados con Alto Grado de Inversión por alguna 
agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; depósitos, valores y créditos a cargo de o 
garantizados o avalados por instituciones de seguros constituidas en los países incluidos en V.11, que estén 
calificadas con Alto Grado de Inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional o 
por instituciones de seguros autorizadas en México que estén calificadas con Alto Grado de Inversión por 
alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; depósitos, valores y créditos a cargo de o 
garantizados o avalados por sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo; créditos y 
valores a cargo de o garantizados o avalados por fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico; valores y créditos a cargo de organismos descentralizados del Gobierno Federal; 
operaciones de reporto, de intercambio de flujos de dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de 
valores, opciones, operaciones estructuradas, paquetes de instrumentos derivados y operaciones 
contingentes realizados con las personas señaladas en este numeral; así como las demás operaciones 
autorizadas que se asimilen a este grupo. 

V.13 Créditos, valores y demás activos, así como las operaciones de reporto, de intercambio de flujos de 
dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de valores, opciones, operaciones estructuradas, paquetes de 
instrumentos derivados y operaciones contingentes, no comprendidos en V.11 o V.12. 

Los documentos a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con los 
acuerdos de capitalización y de participación de flujos de las Instituciones, por el importe que resulte de 
aplicar, a la cartera neta de provisiones afecta a este esquema, el porcentaje de riesgo asumido por la 
Institución de que se trate respecto de dicha cartera conforme al referido acuerdo, computarán en el grupo 
V.13. 

Los instrumentos de pago que reciban las instituciones, de conformidad con lo establecido en las Reglas 
Generales del nuevo programa a que se refiere el artículo quinto transitorio de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, publicadas en el Diario Oficial del 18 de junio de 1999, capitalizarán en cuanto a riesgo de crédito de 
la siguiente forma: el instrumento emitido por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) a favor 
de la institución, conforme a la Regla octava de las referidas Reglas, una vez deducida la contingencia para la 
institución que se deriva del llamado esquema de incentivos, conforme a lo establecido en V.11, y el 
instrumento B a que hace referencia la Regla Novena de las referidas Reglas, adicionado de la parte que 
corresponda al esquema de incentivos, computarán conforme a lo establecido en V.13. Los instrumentos de 
pago a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y a favor de las instituciones como resultado 
de los programas de saneamiento financiero al que se refiere el artículo séptimo transitorio de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, computarán conforme a lo establecido en V.11. 

V.2 Capital neto requerido. 

Los requerimientos de capital neto de las Instituciones, por su exposición a riesgo de crédito, se 
determinarán aplicando el 8 por ciento a la suma de sus activos y de otras operaciones, conforme a lo 
siguiente: 

V.21 Ponderación de riesgo. 

Los importes de los activos y de otras operaciones que deberán considerarse a efecto de determinar los 
requerimientos de capital por riesgo de crédito, serán los que se obtengan de aplicar, al monto de cada uno de 
los grupos citados en V.1, los porcentajes de ponderación de riesgo que se señalan a continuación: 

GRUPOS PORCENTAJES DE 
PONDERACION  

DE RIESGO 
V.11. 
V.12. 
V.13. 

0 
20 
100 
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Para efectos de determinar el capital neto requerido conforme a V.2, respecto de los activos clasificados 
en V.12 y V.13, se estará a lo siguiente: i) tratándose de la cartera de créditos, ésta computará neta de las 
correspondientes reservas preventivas constituidas que no computen como capital complementario en 
términos de lo dispuesto en el inciso d) del punto VI.2, y de las reservas preventivas comprendidas en el inciso 
h) de VI.1, ii) referente a los valores y otros activos, éstos computarán netos de las respectivas estimaciones, 
depreciaciones y castigos. 

Los valores y créditos garantizados total o parcialmente computarán: la parte garantizada en aquel grupo a 
que corresponda el garante, y la parte no garantizada en el grupo a que corresponda el emisor o acreditado, 
salvo lo previsto en el siguiente párrafo. 

Los valores y créditos garantizados total o parcialmente con los instrumentos relativos a las operaciones 
señaladas en la fracción I incisos b y d, fracciones II y III del artículo 46 de la Ley, computarán: la porción 
garantizada en el grupo V.11 cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de la propia institución y en 
el grupo V.12 cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de otras instituciones, y la porción no 
garantizada en el grupo a que corresponda el emisor o acreditado. 

V.3 Aspectos procedimentales. 

V.31 Conversión a riesgo crediticio. 

Para los efectos previstos en V.21, previamente a la ponderación de riesgo deberá determinarse un valor 
de conversión a riesgo crediticio, conforme a lo siguiente: 

V.31.1 Operaciones de Reporto, Intercambio de flujos de dinero (swap), Contratos Adelantados, Préstamo 
de Valores y Opciones. 

El valor de conversión de las operaciones a que se refiere este numeral será el que se obtenga conforme 
a lo siguiente, sobre la base que los cálculos se efectuarán operación por operación y con precios de 
mercado. Asimismo, para estos efectos se aplicará, en lo conducente, lo señalado en IV.2. 

V.31.11 Reportos. 

Importe positivo que resulte de la siguiente fórmula: 

RC = DF - G 

donde: 

DF = Importe positivo resultante de restar, al valor de los títulos o dinero a recibir, el valor del dinero o de 
los títulos a entregar. 

G = Valor de las garantías recibidas (específicas de la operación de que se trate, o la parte proporcional 
que le corresponda). 

V.31.12 Intercambio de flujos de dinero (swap). 

Importe positivo que resulte de aplicar la siguiente fórmula: 

RC = DF - G 

donde: 

DF = Importe positivo resultante de restar, al valor de los flujos a recibir (a favor), el valor de los flujos a 
entregar (a cargo). 

G = Valor de las garantías recibidas (específicas de la operación de que se trate, o la parte proporcional 
que le corresponda). 

V.31.13. Futuros y contratos adelantados. 

Importe positivo que resulte de la siguiente fórmula: 

RC = DF - G 

donde: 

G = Valor de las garantías recibidas (específicas de la operación de que se trate, o la parte proporcional 
que le corresponda) y/o importe de las liquidaciones recibidas al día de que se trate respecto de DF. 
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DF = DP * N 

donde: 

N = Número de unidades del bien objeto de la operación. 

DP = Diferencial positivo que resulte de restar, al valor del activo a recibir, el valor del pasivo a entregar. 

V.31.14 Préstamo de valores (actuando como prestamista). 

Importe positivo que resulte de restar, al valor del título prestado, el valor de las garantías recibidas 
(específicas de la operación de que se trate, o la parte proporcional que le corresponda). 

V.31.15 Opciones y títulos opcionales (warrants). 

El valor de conversión de las opciones y títulos opcionales (warrants) adquiridos, tanto de compra como de 
venta, será el importe equivalente a su precio de valuación. 

V.31.2 Operaciones en Moneda Extranjera. 

Tratándose de depósitos, valores, créditos y demás activos en moneda extranjera, a cargo de personas 
residentes en países cuya moneda no sea la de la operación, el valor de conversión a considerar será el 112.0 
por ciento de tales operaciones. Este valor de conversión no se aplicará cuando se trate de las operaciones 
señaladas en V.31.1, de créditos a la exportación y pre-exportación así como de títulos de deuda y créditos a 
cargo de empresas generadoras de divisas. En el caso de operaciones en moneda extranjera de 
financiamiento a entidades estatales y municipales señaladas en V.33, de apertura de líneas de crédito 
irrevocables indicadas en V.31.3, así como con personas relacionadas comprendidas en V.31.5, el 112 por 
ciento aplicará respecto de los porcentajes a que dichos numerales se refieren. 

V.31.3 Apertura de Líneas de Crédito Irrevocables. 

La apertura de líneas de crédito para operaciones de comercio exterior, quedarán comprendidas en el 
grupo establecido en V.12 y tendrán un valor de conversión del 50 por ciento. 

Las aperturas de líneas de crédito que se otorguen a las casas de bolsa que no formen parte del propio 
grupo financiero de la institución, que se puedan ejercer mediante la celebración de operaciones automáticas 
de reporto, para la liquidación del saldo a cargo de la cuenta de control que les lleva la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, quedarán comprendidas en el grupo establecido en V.12 y 
tendrán un valor de conversión de 12.5 por ciento. 

V.31.4 Créditos Hipotecarios de Vivienda con garantía de la Banca de Desarrollo y/o fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico y/o instituciones de seguros. 

Los créditos hipotecarios de vivienda que cuenten con garantía, tendrán un valor de conversión del 50 por 
ciento y dicho valor formará parte del grupo V.13. 

Los créditos hipotecarios de vivienda para ser calificados conforme a las características del párrafo 
anterior de la presente Regla, deberán contar con una garantía o seguro otorgada u otorgado por la Banca de 
Desarrollo y/o fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico o bien 
contar con un seguro otorgado por Instituciones de Seguros nacionales e internacionales autorizadas por la 
Secretaría para conceder Seguro de Crédito Hipotecario, siempre y cuando éstas contemplen una calificación 
de grado de inversión o superior emitida por al menos una agencia calificadora de reconocido prestigio 
internacional y/o un esquema de pagos a cuenta de capital efectuados por el INFONAVIT, al amparo del 
artículo 43 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Asimismo, 
estos esquemas deberán contemplar lo siguiente: 

a) Una garantía pari passu de cuando menos el 50 por ciento del saldo insoluto del préstamo, o en su 
caso. 

b) Una garantía que incorpore: i) una cobertura de primera pérdida más el enganche del crédito o ii) el 
esquema de pagos a cuenta de capital al amparo del artículo 43 Bis de la Ley del INFONAVIT más el 
enganche del crédito o iii) la suma de los tres componentes. En cualquiera de las tres opciones antes 
señaladas, la suma de los componentes deberá representar un monto equivalente a cuando menos 
el 35 por ciento del saldo insoluto del crédito. Para efectos de este inciso, la cobertura de primera 
pérdida o el esquema de pagos a cuenta de capital al amparo del artículo 43 Bis de la Ley del 
INFONAVIT se considerará como un 5 por ciento de enganche adicional. Asimismo, la cobertura de 
primera pérdida o el esquema de pagos a cuenta de capital al amparo del artículo 43 Bis de la Ley 
del INFONAVIT deberán representar cuando menos el 5 por ciento del saldo insoluto del crédito. 
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Los créditos que cuenten con un capital mayor o igual a 35% del valor vivienda pero no hayan sido 
garantizados o pasados por el proceso de originación de garantías establecido por los otorgantes de la 
garantía no contarán con el beneficio descrito en el primer párrafo. 

Los créditos que cuenten con garantías del tipo pari passu deberán cumplir con la documentación y 
procesos de ejercicio de la misma establecidos por el otorgante de la misma para ser elegibles al beneficio 
descrito en el párrafo anterior. 

La institución deberá documentar la garantía, de tal forma que le permita ejercerla incondicionalmente en 
los plazos marcados en el contrato de cobertura, a excepción de falta de pago de la prima de la garantía por 
parte de la Institución beneficiaria, modificaciones no autorizadas por la entidad otorgante de la garantía en las 
condiciones de los créditos cubiertos, transferencia de los mismos sin aviso previo a la institución otorgante o 
fraude. 

El valor de conversión citado en el primer párrafo de la presente regla, no podrá ser aplicado por las 
Instituciones para sus créditos hipotecarios, si la institución de seguros que otorga la garantía pertenece al 
mismo grupo financiero que la Institución beneficiaria. 

Asimismo, los créditos hipotecarios de vivienda a que se refiere esta regla deberán en todo momento ser 
otorgados bajo estrictos criterios prudenciales y las instituciones de crédito acreedoras de las garantías 
otorgadas bajo los esquemas pari passu y de primeras pérdidas deberán observar lo establecido en el Anexo 
E de las presentes Reglas. Adicionalmente los créditos deberán destinarse para adquirir vivienda (de uso 
habitacional) y no haber sido reestructurados sin la autorización expresa de la institución otorgante de la 
garantía. 

V.31.5 Operaciones con Personas Relacionadas. 

Las operaciones con personas relacionadas que realicen las instituciones de banca múltiple, a que se 
refieren los artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley, excepto las comprendidas en el segundo párrafo del 
artículo 73 Bis de la Ley, tendrán un porcentaje de conversión a riesgo crediticio de 115 por ciento. En el caso 
de apertura de líneas de crédito irrevocables indicadas en V.31.3, a personas comprendidas en este numeral, 
el 115 por ciento aplicará respecto del 50 por ciento señalado en el mismo V.31.3. 

V.32 Derivados de Crédito. 

Las operaciones de derivados de crédito, a que se refiere el numeral IV.29 bis, capitalizarán el riesgo de 
crédito respectivo de acuerdo a lo siguiente: 

V.32.1 Si la Institución actúa como compradora de protección, con la finalidad de transferir el riesgo de 
crédito de algún activo de su propiedad, podrá sustituir el requerimiento de capital de dicho activo, por el 
requerimiento que corresponda al vendedor de protección, en un monto igual al importe (neto, en su caso, de 
la pérdida que tenga que absorber la Institución compradora de protección en caso de algún evento crediticio) 
que efectivamente cubra la operación de que se trate. 

Para poder realizar la sustitución a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el activo subyacente, 
propiedad de la institución compradora de protección, no sea el mismo que el activo de referencia del derivado 
de crédito, ambos activos deberán cumplir con lo siguiente: a) estar a cargo del mismo deudor, b) tener la 
misma prelación de pago, o bien, que el activo de referencia sea más subordinado que el activo subyacente, y 
c) considerar cláusulas donde se establezca el derecho de exigir el pago de una deuda establecida en el 
activo subyacente, si el deudor o emisor incumple con alguna obligación relacionada con el activo de 
referencia. Asimismo, los plazos residuales del derivado y del activo subyacente deberán ser iguales. 

Adicionalmente, si la Institución actúa como compradora de protección en un “derivado de rendimiento 
total”, el riesgo de crédito de la operación de intercambio de flujos (“swap”), a que se refiere el inciso ii) del 
numeral IV.29 bis 2, computará conforme a lo mencionado en V.31.12. 

En caso de que la Institución actúe como compradora de protección, a través de la emisión de un “título 
con vinculación crediticia”, el importe efectivo de la cobertura a que se refiere el primer párrafo de este 
numeral, computará en el grupo V.11. 

En el evento que el importe que efectivamente cubra el derivado de que se trate, sea menor que el valor 
del activo propiedad de la institución compradora de protección, la diferencia positiva que resulte de restar  
a este último valor el primer importe, computará en el grupo referido en V.1 que corresponda al deudor  
de dicho activo. 
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V.32.2 Si la Institución actúa como vendedora de protección, el importe (neto, en su caso, de la pérdida 
que tenga que absorber la Institución compradora en caso de algún evento crediticio) que efectivamente cubra 
la operación de que se trate computará en el grupo referido en V.1 que corresponda al deudor del activo de 
referencia respectivo. 

Adicionalmente, si la Institución actúa como vendedora de protección en un “derivado de rendimiento 
total”, el riesgo de crédito de la operación de intercambio de flujos (“swap”), a que se refiere el inciso ii) del 
numeral IV.29 bis 2, computará conforme a lo mencionado en V.31.12. 

En caso que la institución actúa como vendedora de protección a través de la adquisición de un “título con 
vinculación crediticia”, computará conforme a lo siguiente: i) la diferencia positiva que resulte de restar, al valor 
de dicho título, el importe efectivo de la cobertura a que se refiere el primer párrafo de V.32.1 conforme al 
grupo referido en V.1 a que corresponda el emisor del título, y ii) el importe efectivo de la cobertura conforme 
al grupo referido en V.1 que corresponda al deudor del activo de referencia. 

V.32.3 En caso que el plazo residual del derivado de crédito de que se trate, sea inferior al plazo residual 
del activo subyacente, y se cumpla lo mencionado en el segundo párrafo del numeral V.32.1, la institución 
compradora de protección deberá ajustar el importe efectivamente cubierto a que se refiere el primer párrafo 
de dicho numeral, conforme a la siguiente fórmula: 

⎥⎦
⎤

⎢⎣
⎡

−
−

∗=
25.0
25.0

T
tPPa

 
donde: 

Pa = El importe efectivo de la cobertura ajustado por diferencias en plazos residuales, 

P = El importe efectivo de la cobertura a que se refiere el primer párrafo del numeral V.32.1, 

t = El valor mínimo de: i) T y ii) el plazo residual del derivado de que se trate, expresado en años, 

T = El valor mínimo de: i) 5 y ii) el plazo residual del activo subyacente, expresado en años. 

En el evento que el plazo residual del derivado de crédito de que se trate, sea menor a 365 días, la 
institución compradora no podrá realizar la sustitución de riesgo de crédito a que se refiere el primer párrafo 
del numeral V.32.1, por lo que el valor del activo subyacente computará conforme al grupo referido en V.1 que 
corresponda al emisor de dicho activo. 

V.32.4 En caso que el derivado de crédito de que se trate, otorgue protección a dos o más activos de 
referencia (es decir, a un “paquete” o “canasta” de activos), y el contrato respectivo contemple que al ocurrir el 
primer evento crediticio para alguno de dichos activos, el vendedor de protección cubrirá el importe efectivo de 
la cobertura total, la institución compradora de protección podrá realizar la sustitución de riesgo a que se 
refiere el primer párrafo del numeral V.32.1 (siempre y cuando se cumpla lo mencionado en el segundo 
párrafo de dicho numeral), hasta por el importe efectivo de la cobertura correspondiente, para el activo con el 
menor requerimiento de capital por riesgo de crédito, calculado éste conforme a lo establecido en V.2. 

Si la institución actúa como vendedora de protección, para dos o más activos de referencia, el importe 
efectivo de la cobertura respectiva, computará en el grupo de riesgo que corresponda al activo con el mayor 
requerimiento de capital por riesgo de crédito, calculado éste conforme a lo contemplado en V.2. 

V.32.5 En caso que el activo de referencia del derivado de crédito de que se trate, se encuentre 
denominado en una moneda diferente a la moneda de denominación del activo subyacente, y se cumpla lo 
mencionado en el segundo párrafo del numeral V.32.1, la institución compradora de protección deberá ajustar 
el importe efectivamente cubierto a que se refiere el primer párrafo de dicho numeral, conforme a la siguiente 
fórmula: 

MA = M *(0.92) 

donde: 

MA = El importe efectivo de la cobertura ajustado por diferencias en la moneda de denominación, 

M = El importe efectivo de la cobertura a que se refiere el primer párrafo del numeral V.32.1. 
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V.32.6 En aquellos derivados de crédito no previstos en estas reglas, la institución compradora de 
protección podrá sustituir el riesgo de crédito a que se refiere el primer párrafo del numeral V.32.1, previa 
autorización de la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión. 

V.33 Financiamiento a entidades estatales y municipales. 

Los créditos y valores a cargo de estados, municipios, incluyendo los correspondientes al Distrito Federal, 
o de sus organismos descentralizados, tendrán porcentajes de ponderación por riesgo de crédito conforme a 
lo siguiente: 

V.33.1 El 20 por ciento si se encuentran registrados ante la Unidad de Crédito Público de la Secretaría; 
cuentan con calificaciones de al menos dos agencias calificadoras, autorizadas por la Comisión, y la 
calificación otorgada al Estado, municipio u organismo descentralizado de que se trate es no menor a la 
segunda Categoría de Calificación siguiente inferior a la calificación otorgada al Gobierno Federal, según la 
escala que corresponda: corto plazo o largo plazo, y deuda en pesos o deuda en moneda extranjera; 

V.33.2 El 50 por ciento si se encuentran registrados ante la Unidad de Crédito Público de la Secretaría; 
cuentan con calificaciones de al menos dos agencias calificadoras autorizadas por la Comisión, y la 
calificación otorgada al Estado, municipio u organismo descentralizado de que se trate se encuentre en la 
tercera o cuarta Categoría de Calificación siguiente inferior a la calificación otorgada al Gobierno Federal, 
según la escala que corresponda: corto plazo o largo plazo y, deuda en pesos o deuda en moneda extranjera; 

V.33.3 El 115 por ciento si se encuentran registrados ante la Unidad de Crédito Público de la Secretaría; 
cuentan con calificaciones de al menos dos agencias calificadoras autorizadas por la Comisión; y la 
calificación otorgada al Estado, municipio u organismo descentralizado de que se trate es menor a la cuarta 
Categoría de Calificación siguiente inferior a la calificación otorgada al Gobierno Federal, según la escala que 
corresponda: corto plazo o largo plazo, y deuda en pesos o deuda en moneda extranjera; 

V.33.4 El 150 por ciento si no se encuentran registrados ante la Unidad de Crédito Público de la 
Secretaría, o no cuentan con al menos dos calificaciones de dos agencias calificadoras autorizadas por la 
Comisión; 

V.33.5 Para determinar la diferencia entre las Categorías de Calificación a que se refieren los numerales 
V.33.1, V.33.2 y V.33.3, se tomarán las calificaciones de aquella calificadora que registre la mayor diferencia 
entre la categoría relativa al Gobierno Federal y la categoría relativa al Estado, municipio u organismo 
descentralizado de que se trate. 

V.33.6 Los créditos y valores a cargo de municipios, o sus organismos descentralizados, que no cuenten 
con calificación propia, pero que estén avalados o garantizados por el Estado al que pertenezcan, tendrán el 
porcentaje de ponderación que corresponda a dicho Estado por una operación similar, conforme a los 
numerales V.33.1, V.33.2, V.33.3 o V.33.4. 

V.34 Acciones de sociedades de inversión. 
Las inversiones en acciones de sociedades de inversión, que no correspondan al capital fijo, por la parte 

de éstas invertida en instrumentos de deuda, computarán en los grupos referidos en V.1, según corresponda, 
conforme a las características de los activos de las respectivas sociedades de inversión, determinando el 
importe para cada activo en función de la proporción de tenencia de acciones, de la sociedad de inversión de 
que se trate, respecto de las acciones totales de la misma. En el caso de activos adquiridos por dichas 
sociedades mediante operaciones de reporto, para los efectos de estas Reglas se considerarán como una 
inversión que debe clasificarse en los grupos referidos en IV.1, conforme a las características de las 
respectivas operaciones de reporto y lo señalado en V.31.11, en lugar de las características de los títulos de 
que se trate. También computarán en los términos de este párrafo las inversiones, bajo cualquier modalidad 
de participación, en fondos de inversión con naturaleza similar a la de las referidas sociedades de inversión. 

V.35 Títulos emitidos por entidades financieras en su carácter de fiduciarias. 
Las inversiones en valores o títulos emitidos por entidades financieras en su carácter de fiduciarias 

computarán en los grupos referidos en V.1, de acuerdo a las características del activo subyacente. 
V.36 Riesgo del emisor por posiciones en títulos de deuda. 
Para efectos de lo señalado en V.1, previo a dicha clasificación, se deberán determinar las posiciones 

netas largas de los títulos de deuda, considerando para dichas posiciones títulos con la misma “clave de 
emisión”, lo cual implica que los títulos sean idénticos en cuanto a tipo de instrumento, emisor, fecha de 
vencimiento, tipo de cupón y fecha de revisión del cupón, y sobre los cuales se tenga derecho a recibir o la 
obligación de entregar dichos títulos (reportos, préstamos, compraventa o tenencia). 
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SEXTA.- Integración del capital neto. 

Para efectos de estas Reglas, el capital neto estará compuesto por una parte Básica y otra 
Complementaria. 

VI.1 La parte Básica se integrará por: 

a) El capital contable; 

b) Aportaciones de capital ya realizadas, pendientes de formalizar. 

MAS: 
c) Los instrumentos de capitalización bancaria, considerándose como tales a los títulos a los que se refiere 

el artículo 64 de la Ley, emitidos tanto en México como en mercados extranjeros, siguientes: i) de conversión 
voluntaria en acciones de la institución; ii) de conversión obligatoria en acciones de la institución y iii) no 
preferentes, no susceptibles de convertirse en acciones, en los que la institución emisora pueda cancelar el 
pago de intereses y diferir el pago de principal. 

En el acta de emisión o documento equivalente de los instrumentos indicados deberá constar en forma 
notoria, lo previsto en los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la Ley, así como la cancelación de intereses y el 
diferimiento de principal o la conversión anticipada, como excepción a un evento de incumplimiento. 

En lo conducente, los instrumentos de capitalización bancaria deben cumplir con lo señalado en VI.3. 

El monto total de los títulos previstos en los numerales i) y iii) anteriores computará como capital en 
función de su plazo por vencer, de conformidad con lo siguiente: 

PLAZO EN AÑOS RESPECTO  
DE LA FECHA DE LAS  
CORRESPONDIENTES  

AMORTIZACIONES 

PORCENTAJES DEL 
SALDO INSOLUTO 

MAS DE 2 

MAS DE 1 Y HASTA 2 

HASTA 1 

100 

50 

0 

 

En todo caso los instrumentos de capitalización bancaria computarán como capital básico hasta por un 
monto no mayor al 15 por ciento de la cantidad positiva que resulte de restar al importe de la suma de los 
conceptos referidos en los incisos a) y b), el importe de la suma de los conceptos referidos en los incisos d) a l). 

MENOS: 

d) Las inversiones en cualquier "instrumento de deuda" cuyo pago por parte del emisor o deudor, según se 
trate, esté previsto que se efectúe, por haberlo así convenido, después de cubrir otros pasivos, tales como 
títulos subordinados. 

Dentro de este tipo de inversiones se considerarán, entre otras, a las obligaciones subordinadas emitidas 
por otras entidades financieras o sociedades controladoras de grupos financieros. 

En los esquemas de bursatilización de hipotecas en los que se emitan bonos de diferente prelación, se 
restará el importe menor que resulte entre el valor nominal de los bonos de menor prelación y el monto total 
resultante en caso de no haberse realizado algún esquema de bursatilización, siempre que se hayan cumplido 
al momento de la emisión las siguientes directrices: 

a) La cartera hipotecaria de la estructura de emisión deberá haberse originado bajo buenas prácticas, 
entre las que se encuentran: 

I. Se emitan en oferta pública con base en la afectación en fideicomiso de créditos con garantía 
hipotecaria o fiduciaria, destinados a la adquisición de vivienda; 

II. Los créditos que conformen el portafolio bursatilizado deberán contar con un seguro de crédito 
a la vivienda o garantía por incumplimiento, para el pago por incumplimiento de los deudores de 
créditos a la vivienda, otorgados por las entidades financieras que estén facultadas para ello; 
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III. Se exceptuará de contar con un seguro de crédito a la vivienda o garantía por incumplimiento 
cuando la razón crédito, respecto al valor de la vivienda del crédito sea igual o inferior al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) para créditos no denominados en Moneda Nacional y 70% (setenta 
por ciento) para créditos denominados en Moneda Nacional; en ambos caso, los créditos 
deberán contar con una certificación sobre la calidad de la documentación contenida en el 
expediente de crédito. 

b) Los títulos preferentes de la emisión respectiva deberán tener una calificación, emitida por al menos 
una agencia calificadora de reconocido prestigio internacional, de al menos AA. 

c) Los títulos preferentes más los llamados mezanine de la emisión, deberán representar al menos el 90 
por ciento del total del monto colocado, y 

d) La calidad del garante de la emisión al menos deberá contar con grado de inversión. 

e) Las inversiones, incluyendo los efectos de valuación por el método de participación, en el capital de las 
entidades financieras a que se refieren los artículos 89 de la Ley y 31 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, o en caso de entidades financieras sujetas a requerimientos de capital, el importe máximo de los 
capitales regulatorios requeridos por la autoridad proporcional a la tenencia accionaria, el que sea mayor; 
tratándose de sociedades de inversión, únicamente se considerarán las inversiones en el capital fijo. También 
se considerarán todas las inversiones en acciones que se realicen, directa o indirectamente, en cualquier 
entidad financiera nacional o extranjera, considerando una a una dichas inversiones, sin perjuicio de que el 
capital de alguna de ellas provenga, a su vez, de otra de estas entidades financieras. Asimismo, las 
inversiones o aportaciones, directa o indirectamente, en el capital de empresas o en el patrimonio de 
fideicomisos u otro tipo de figuras similares que tengan por finalidad compensar y liquidar operaciones 
celebradas en bolsa, salvo la participación de dichas empresas o fideicomisos en esta última. 

f) Las inversiones, incluyendo los efectos de valuación por el método que corresponda en: 

 1. Acciones de empresas relacionadas con la institución en los términos de los artículos 73, 73 Bis y 
73 Bis 1 de la Ley, independientemente de que se encuentren o no cotizadas en la Bolsa Mexicana 
de Valores o alguna otra bolsa de valores reconocida por las autoridades financieras mexicanas. 
Tratándose de las inversiones en acciones que se deriven de capitalizaciones o daciones en pago de 
adeudos, y que antes de efectuarse dicha capitalización o dación en pago no se considerara a la 
correspondiente empresa como relacionada con la institución, se restarán del capital básico 
transcurridos cinco años de haberse efectuado la capitalización o dación correspondiente. 

 2. Acciones del artículo 75 de la Ley, tanto las no cotizadas comprendidas en cualquier fracción como 
las acciones cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores o alguna otra bolsa de valores reconocida 
por las autoridades financieras mexicanas comprendidas en la fracción III, distintas a las 
mencionadas en el punto 1 anterior, adquiridas por: 

i) Capitalizaciones de adeudos o que se reciban como dación en pago, y la correspondiente 
tenencia de las acciones date de más de 5 años. 

ii) Cualquier motivo distinto al señalado en el punto i), y en cualquier tiempo. 

Tratándose de las inversiones que las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de 
desarrollo realicen, de acuerdo a sus leyes orgánicas, en empresas denominadas como “capital de riesgo”, se 
restarán del capital básico en un monto equivalente al 50 por ciento del valor de la inversión. 

Para efectos de lo dispuesto en este inciso, también se incluirán en esta categoría las inversiones en 
acciones, distintas del capital fijo, de sociedades de inversión tanto de capitales como de objeto limitado, a las 
cuales se les dará el tratamiento previsto en los dos párrafos siguientes: 

En el caso de sociedades de inversión tanto de capitales como de objeto limitado que no se encuentren 
cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores o alguna otra bolsa de valores reconocida por las autoridades 
financieras mexicanas, el portafolio de la sociedad se desagregará en sus diversas posiciones individuales, 
considerando la participación que tenga la institución en dichas sociedades de inversión. La parte de la 
sociedad de inversión invertida en instrumentos de deuda computará conforme a IV.29 y a V.34, según 
corresponda. Las posiciones accionarias que individualmente sean sujetas a deducirse del capital, se restarán 
del capital y las restantes tendrán un requerimiento de capital de acuerdo a IV.36. 
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Para el caso de las sociedades de inversión mencionadas en el párrafo anterior que se encuentren 
cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores o alguna otra bolsa de valores reconocida por las autoridades 
financieras mexicanas, serán restadas del capital básico, cuando la institución de crédito mantenga más de 15 
por ciento de capital contable de la citada sociedad de inversión. Si la institución mantiene hasta el 15 por 
ciento del capital contable de la citada sociedad de inversión, la inversión será tratada como una posición 
accionaria individual sujeta a un requerimiento de capital de acuerdo a IV.36, sin que le sea aplicable el 
tratamiento previsto en IV.36.14. 

Las inversiones a que se refiere este inciso, en tanto no sean restadas en su totalidad del capital, tendrán 
un requerimiento de capital de acuerdo con IV.36, por la parte no restada. 

g) Las inversiones, directas o indirectas, incluyendo los efectos de valuación por el método de 
participación, en el capital de sociedades distintas a las entidades financieras a que se refiere el inciso e), que 
sean, a su vez, directa o indirectamente accionistas de la propia institución, de la sociedad controladora del 
grupo financiero, de las demás entidades financieras integrantes del grupo al que pertenezca la institución o 
de las filiales financieras de éstas. 

h) Las reservas preventivas pendientes de constituirse, de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría 
a que se refiere el artículo 76 de la Ley, así como aquéllas constituidas con cargo a cuentas contables que no 
formen parte de las partidas de resultados o del capital contable. 

i) Los financiamientos y cualquier tipo de aportación a título oneroso, incluyendo sus accesorios, cuyos 
recursos, directa o indirectamente, se destinen a la adquisición de acciones de la propia institución, de la 
sociedad controladora del grupo financiero, de las demás entidades financieras integrantes del grupo al que 
pertenezca la institución o de las filiales financieras de éstas. 

j) Los créditos que se otorguen y las demás operaciones que se realicen en contravención a las 
disposiciones aplicables. 

k) Las partidas que se contabilicen en el activo de la institución como intangibles o que, en su caso, 
impliquen el diferimiento de gastos o costos en el capital de la institución, tales como: 

• Los intangibles de cualquier tipo incluyendo el crédito mercantil, y 

• Cualquier partida con excepción de los activos fijos y los pagos anticipados menores a un año, que 
represente erogaciones o gastos cuyo reconocimiento en el capital contable se difiera en el tiempo. 

Todos estos conceptos se restarán netos de sus correspondientes amortizaciones. 

l) Los impuestos diferidos activos correspondientes al impuesto sobre la renta diferido y la participación de 
los trabajadores en las utilidades diferidas provenientes de pérdidas fiscales por cualquier concepto y de la 
constitución de provisiones en exceso del límite fiscal, según corresponda, que rebasen el 10 por ciento de la 
cantidad positiva que resulte de restar, al importe de la suma de los conceptos referidos en los incisos a) y b), 
el importe de la suma de los conceptos referidos en los incisos d) a k). 

La parte básica no podrá ser inferior al cincuenta por ciento del capital neto. 

VI.2 La parte complementaria se integrará por: 

a) Los instrumentos de capitalización bancaria que no computen dentro del límite a que se refiere el inciso 
c) de VI.1. 

MAS: 

b) Los títulos a que se refiere el artículo 64 de la Ley emitidos tanto en México como en mercados 
extranjeros que sean no preferentes, no susceptibles de convertirse en acciones, en los que la institución 
emisora pueda cancelar el pago de intereses y en cuya acta de emisión no se contemple el diferimiento de 
principal. 

c) Los títulos a los que se refiere el artículo 64 de la Ley emitidos tanto en México como en mercados 
extranjeros distintos a los comprendidos en los incisos c) de VI.1, a) de VI.2 y b) de VI.2. 

Los títulos contemplados en los incisos b) y c) de VI.2, se considerarán dentro del capital complementario 
hasta por un monto que no exceda del cincuenta por ciento de la parte básica referida en VI.1 y computarán 
en función de su plazo por vencer, de conformidad con lo siguiente: 
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PLAZO EN AÑOS RESPECTO 
DE LA FECHA DE LAS  
CORRESPONDIENTES  

AMORTIZACIONES 

PORCENTAJES DEL SALDO 
INSOLUTO 

MAS DE 4 

MAS DE 3 Y HASTA 4 

MAS DE 2 Y HASTA 3 

MAS DE 1 Y HASTA 2 

HASTA 1 

100 

80 

60 

40 

0 

 

Tratándose de los incisos b) y c) de VI.2, en el acta de emisión o documento equivalente respectivo, 
deberá constar en forma notoria lo previsto en los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de la Ley, así como el 
diferimiento o cancelación de intereses, como excepción en ambos casos, a un evento de incumplimiento. 

MAS: 

d) Las reservas preventivas generales constituidas hasta por un monto que no exceda del 1.25 por ciento 
de los activos sujetos a riesgo de crédito a que se refieren los numerales V.12 y V.13, ponderados conforme  
a V.21. 

VI.3 Los instrumentos de capitalización bancaria definidos en el inciso c) de VI.1 deben cumplir con lo 
siguiente: 

a) Los recursos obtenidos por la emisión de estos instrumentos deberán estar inmediatamente disponibles 
y sin restricciones para la institución emisora. 

b) No tener garantías específicas. 

c) Si la institución paga dividendos durante los periodos en los que se difieran o cancelen intereses o se 
difiera el pago del principal o, en caso de haberlos diferido previamente y existan flujos pendientes de pagar, 
dichos instrumentos computarán conforme a VI.2 inciso b). 

d) En caso que el acta de emisión o documento equivalente contemple la opción por parte del emisor de 
realizar el pago anticipado de estos títulos, deberá establecerse en dichos documentos que el pago anticipado 
podrá efectuarse a partir del quinto año: 

 i. Siempre y cuando el título haya sido reemplazado por valores elegibles para computar como capital 
básico cuando menos por el mismo importe, o 

 ii. Siempre y cuando, una vez realizado el pago, la institución mantenga un índice de capitalización 
por riesgos de crédito y de mercado mayor al 10 por ciento, calculado en términos de lo dispuesto en 
estas Reglas. 

En caso de que se prevean en el acta de emisión o documento equivalente eventos especiales de pago 
anticipado distintos al mencionado, deberá establecerse en dichos documentos que para realizar dicho pago 
anticipado, la institución deberá cumplir con lo dispuesto en el numeral i) anterior, salvo que hayan 
transcurrido cinco años a partir de la emisión, en cuyo caso podrá preverse la posibilidad de realizar dicho 
pago anticipado cumpliendo con cualquiera de los requisitos mencionados en los incisos i) o ii). 

Tratándose de obligaciones susceptibles de convertirse en acciones, el derecho a efectuar la conversión 
anticipada podrá efectuarse en cualquier momento, libre de requisitos. 

Adicionalmente, los títulos mencionados en la fracción iii) del inciso c) de VI.1, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

e) Plazo mínimo de 10 años. 

f) El valor nominal será pagado al vencimiento de los títulos. 

g) Ser colocados mediante oferta pública. 
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Tratándose de los títulos a que se refiere el numeral iii) del inciso c) de VI.1, que sean emitidos en 
mercados extranjeros, se considerará que se cumple con lo previsto en este inciso cuando se realice la oferta 
por algún medio de comunicación masiva o a persona indeterminada y estén inscritos en el Registro Nacional 
de Valores. 

VI.4 Inversiones realizadas por el “fondo de reservas para pensiones, jubilaciones y demás prestaciones 
del personal”. 

Para determinar el capital básico y el capital complementario deberán considerarse, en el rubro a que 
correspondan, las inversiones realizadas por el “fondo de reservas para pensiones, jubilaciones y demás 
prestaciones del personal”. 

Asimismo, para determinar el monto de los activos en riesgo de crédito, las inversiones realizadas por el 
“fondo de reservas para pensiones, jubilaciones y demás prestaciones del personal”, que no se hayan restado 
del capital, computarán en el grupo a que corresponda; en el caso de inversiones en acciones, éstas formarán 
parte del grupo V.13. 

SEPTIMA.- Entidades financieras del exterior. 

Las operaciones de las entidades financieras del exterior a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
89 de la Ley, para todos los efectos de lo dispuesto en el artículo 73 de la mencionada Ley se considerarán 
como realizadas por la propia institución. 

Asimismo, las operaciones de estas entidades del exterior, para efectos de lo previsto en las presentes 
Reglas, se considerarán conforme a lo siguiente: 

a) Se efectuará un cómputo de requerimientos de capital para cada entidad financiera filial del exterior, 
aplicando lo dispuesto en las presentes Reglas al total de las operaciones de éstas, y 

b) En caso de que el requerimiento de capital obtenido conforme al inciso anterior sea superior al importe 
del capital neto de la entidad financiera del exterior de que se trate, la diferencia entre ambas cantidades se 
sumará para todos los efectos a los requerimientos de capital de la Institución. 

OCTAVA.- Clasificación de operaciones de sucursales y agencias en el exterior así como de entidades 
financieras del exterior. 

Las operaciones que se lleven a cabo a través de sucursales y agencias así como las relativas a las 
entidades financieras del exterior, se clasificarán para los efectos de estas Reglas en los grupos señalados en 
las Reglas Cuarta y Quinta, que resulten más acordes con la naturaleza del activo, pasivo u operación de que 
se trate. 

La Comisión resolverá las consultas que se le presenten sobre la clasificación de estas operaciones. 
Asimismo podrá realizar ajustes a los coeficientes de cargo por riesgo de mercado, a los porcentajes de 
ponderación de riesgos y al procedimiento para determinar el valor de conversión, aplicables a dichas 
operaciones, cuando a su juicio así se justifique en atención a la naturaleza y condiciones de las mismas. 

NOVENA.- Cómputo de los requerimientos de capitalización. 

El cómputo para determinar el cumplimiento de los requerimientos de capitalización se realizará 
considerando las operaciones de las instituciones en territorio nacional, así como las operaciones de sus 
agencias y sucursales en el extranjero, conforme a la integración de los grupos de riesgos de mercado y de 
crédito que se establecen en las presentes Reglas y en el Anexo C. 

Para efectos de las reglas, y en términos generales, el concepto de Indice de capitalización se entenderá 
como el resultado de dividir el capital neto (Regla Sexta) entre la suma de los activos ponderados sujetos a 
riesgo de crédito (Regla Quinta) y las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado (Regla 
Cuarta), expresado en porcentaje y aproximado a centésimas. 

Los requerimientos de capital por riesgos de mercado, los requerimientos por riesgo de crédito en valores 
y en las operaciones de reporto, de futuro, de intercambio de flujos de dinero, de opción, de otros derivados, 
etc., así como el capital neto, se determinarán con base en saldos al día último de mes, y los requerimientos 
de capital por riesgo de crédito de las demás operaciones se determinarán con base en promedios mensuales 
de saldos diarios. 
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Las instituciones efectuarán dicho cómputo una vez al mes y la información relativa a éste deberán 
proporcionarla al Banco de México. Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México verificará dicho cómputo, 
asimismo podrá resolver que alguna institución efectúe el cómputo para determinar el cumplimiento de los 
requerimientos así como el Indice de capitalización, con mayor periodicidad y en cualquier fecha, cuando a su 
juicio o al de la Comisión se estime que entre los días que van de un cómputo a otro, tal institución está 
asumiendo riesgos notoriamente mayores a los que muestren las cifras de cierre de mes. 

Para los efectos del párrafo anterior, las Instituciones deberán proporcionar al Banco de México la 
información que sobre el particular les requiera, en la forma, que incluye formularios y ayudas operativas, y 
plazos establecidos por el propio Banco Central, con la previa opinión favorable de la Comisión. Dicha 
información, en su caso, tendrá que reportarse debidamente valuada conforme a lo establecido en la Regla 
Tercera. 

El cómputo se efectuará en moneda nacional. Al efecto: 

 a) El cálculo de la equivalencia en moneda nacional de dólares de los EE.UU.A., se realizará 
tomando en cuenta el tipo de cambio promedio del mes o el del día último, según se trate, 
considerando los tipos de cambio aplicables conforme a los criterios contables emitidos por la 
Comisión; tratándose de moneda extranjera distinta al dólar de los EE.UU.A., se convertirá la 
moneda extranjera de que se trate a dólares de los EE.UU.A., a un tipo de cambio representativo de 
las condiciones de mercado, y 

 b) El cálculo de la equivalencia en moneda nacional de las UDIS se realizará tomando en cuenta el 
valor en pesos de la UDI, promedio del mes o al día último según se trate, considerando para ello el 
valor en pesos de la UDI que el Banco de México publica en el Diario Oficial de la Federación. 

La Comisión resolverá respecto de los coeficientes de cargo por riesgo de mercado, porcentajes de 
ponderación de riesgo de crédito y procedimiento para determinar el valor de conversión, aplicables en caso 
de que se presenten operaciones autorizadas que no estén comprendidas en las presentes Reglas. 

Asimismo y sin perjuicio de lo establecido en esta regla, la Comisión podrá solicitar al Banco de México, en 
cualquier momento, que efectúe el cómputo del Indice de capitalización de una Institución con base en la 
información que la propia Comisión haya observado en el ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia. 

El índice de capitalización calculado por el Banco de México, con base en la información que le 
proporcione la Comisión conforme al párrafo anterior, será el utilizado para todos los efectos legales 
conducentes. 

DECIMA.- Requerimientos de capitalización adicionales. 

La Comisión, oyendo la opinión del Banco de México, podrá exigir requerimientos de capitalización 
adicionales a los señalados en las presentes Reglas a cualquier Institución, cuando a juicio de dicha Comisión 
así se justifique, tomando en cuenta, entre otros aspectos, la integración de su capital, la composición de sus 
activos, la eficiencia de sus sistemas de control interno y, en general, la exposición y administración de 
riesgos. 

DECIMA PRIMERA.- Revisión y Publicación de Coeficientes de Mercado. 

Los coeficientes de cargo por riesgo de mercado, aplicables a las posiciones que mantengan las 
Instituciones en operaciones referidas a tasas de interés nominal, sobretasa y real en moneda nacional, así 
como en operaciones referidas a tasas de interés en moneda extranjera establecidos en IV.3, serán 
actualizados y publicados por la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación una vez al año durante los 
primeros quince días del mes de diciembre, y estarán vigentes durante el año calendario siguiente al de su 
publicación. No obstante lo anterior, y en caso de que las condiciones del mercado así lo justifiquen a juicio de 
la Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión, la Secretaría podrá actualizar y 
publicar los referidos coeficientes en cualquier momento, en cuyo caso en la misma publicación se 
establecerá su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- Revelación de información. 

Las instituciones deberán dar a conocer al público en general junto con sus estados financieros, la 
información relativa a su estructura de capital regulatorio, incluyendo sus principales componentes, su nivel de 
suficiencia de capital respecto a los requerimientos establecidos en las presentes Reglas, así como el monto 
de sus activos sujetos a riesgo. 
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Asimismo, como nota a los estados financieros y por lo menos una vez al año, y con mayor periodicidad 
cuando a juicio de la Comisión así se justifique, deberán informar de acuerdo con los lineamientos previstos 
en el Anexo D de las presentes Reglas. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigor el 2 de enero de 2006. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas se abrogan las "Reglas para los 
Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple" publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de septiembre de 1999, y las “Reglas para los Requerimientos de Capitalización de las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de octubre de 2000. 

TERCERA.- Para efectos de la actualización y publicación de los coeficientes de cargo por riesgo de 
mercado que establece la Regla Décima Primera, la primera actualización y publicación se dará a conocer en 
diciembre de 2006. 

CUARTA.- Los créditos contratados con anterioridad al 1 de enero de 1996 y garantizados con las 
participaciones que en ingresos federales les correspondan a los estados y municipios inscritos en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Unidad de Crédito Público 
de la Secretaría, observarán un porcentaje de ponderación riesgo crediticio del 10 por ciento hasta su 
vencimiento, incluyendo sus reestructuraciones. 

El numeral V.33 relativo a créditos a entidades estatales y municipales será aplicable para los créditos y 
valores a cargo de los estados, municipios, incluyendo los correspondientes al Distrito Federal, o sus 
organismos descentralizados, o que se encuentren garantizados o avalados por los estados que se contraten 
a partir del 1 de abril del año 2000. 

QUINTA.- La integración del capital neto a que se refiere la Regla Sexta, podrá llevarse a cabo conforme a 
lo siguiente: 

 a) Las obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital, emitidas antes del 15 de mayo 
de 2002, computarán dentro de la parte básica del capital neto de la institución hasta su vencimiento. 

 b) Las obligaciones subordinadas que computan en el capital de las instituciones, emitidas antes de 
la entrada en vigor de las presentes Reglas, continuarán computando conforme a lo establecido en 
las Reglas en la fecha en que fueron emitidas, hasta su vencimiento. 

 c) Se restarán del capital básico las inversiones en acciones que enseguida se señalan, efectuadas 
antes del primero de enero de 2000, conforme a lo que a continuación se indica: 

• Las derivadas de procesos de capitalización de adeudos o que se reciban como dación en 
pago, siempre y cuando no correspondan a empresas relacionadas en los términos del 
artículo 73 de la Ley, conforme al siguiente calendario: 

AÑO PORCENTAJE DE 
DEDUCCION 

De 0 a 5 0 

6 20 

7 40 

8 60 

9 80 

10 100 

 

 Las inversiones en acciones efectuadas entre el 1 de enero de 2000 y el 15 de mayo de 2002 
tendrán el tratamiento aplicable al momento en que se efectuó la inversión. 
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 Las inversiones a que se hace referencia en el presente inciso, en tanto no sean restadas en su 
totalidad del capital básico, les será aplicable, por la porción no restada, el régimen establecido  
en IV.36. 

SEXTA.- Para efectos de lo establecido en el inciso a) de VI.1 se excluirán los instrumentos de 
capitalización bancaria que se contabilicen como parte del capital contable emitidos antes de la entrada en 
vigor de las presentes Reglas. 

SEPTIMA.- Para efectos del límite establecido en el quinto párrafo del inciso c) de VI.1, también se 
considerarán a las obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital, referidas en el inciso a) de la 
Regla quinta transitoria y a los instrumentos de capitalización bancaria, emitidos antes del 15 de mayo de 
2002, con flujos no acumulativos, es decir, en los que el emisor tenga la opción de que éstos no devenguen 
rendimientos. Estos instrumentos deben cumplir además con las características descritas en VI.3. Este límite 
se calculará tomando en cuenta en primer término las obligaciones citadas en este párrafo, después los 
instrumentos de capitalización mencionados en este párrafo y al final los títulos señalados en el primer párrafo 
del inciso c) de VI.1. 

El monto total de las obligaciones y/o instrumentos a incluirse en el capital básico de acuerdo al párrafo 
anterior se sumará después de haber determinado el importe establecido en los incisos a) y b) y d) a l) de 
VI.1, considerando lo previsto en la Regla Sexta Transitoria. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco  
Gil Díaz.- Rúbrica. 

ANEXOS 

ANEXO A. CALCULO DE LA BETA PONDERADA DE LA POSICION LARGA Y DE LA CORTA 

La Beta ponderada de la posición larga y la de la corta se calculará aplicando la siguiente fórmula: 
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pβ = Beta de la posición larga o corta, según se trate. 

ix  = La posición neta de activo i dentro de la respectiva posición larga o corta. 

iβ = Valor absoluto de la Beta de la acción de que se trate. 

n = Cantidad de acciones diferentes dentro de la respectiva posición larga o corta. 

ANEXO B. CALCULO DE LA DURACION DE UN INSTRUMENTO DE DEUDA CON CUPONES A  
TASA FIJA 

Tratándose de operaciones a tasa fija con pago de intereses periódicos y/o con amortizaciones periódicas 
del principal, el plazo en días será el equivalente a la “Duración” del instrumento, calculada conforme a la 
fórmula siguiente: 
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Donde: 

D: Duración. 

n: Número de pagos de intereses por transcurrir. 

P: Valor del título o instrumento, el cual incluye intereses devengados. 
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i: Tasa de rendimiento a vencimiento anual del título o instrumento. 

dk: Número de días naturales entre la fecha de cálculo y la fecha de liquidación del flujo fk. 

tk: Número de días naturales entre las fechas de los flujos (k-1) y k. 

 En caso de que k=1, t1 será el número de días naturales entre la fecha de cálculo y la fecha del 
próximo flujo de efectivo. 

fk: Flujo de efectivo en el tiempo k que incluye intereses y, en su caso, capital. 

ANEXO C. INTEGRACION DE LOS GRUPOS DE RIESGO 

AC.1 POR RIESGO DE MERCADO. 

Sin limitación a lo establecido en las Reglas, los grupos en que se clasifican las operaciones expuestas a 
riesgos de mercado, señalados en el numeral IV.1, se integrarán por las operaciones que a continuación se 
indican: 

AC.11 OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL, CON TASA DE INTERES NOMINAL O CON 
RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

- Depósitos a la vista recibidos. Los depósitos a la vista, los depósitos bancarios en cuenta corriente y 
los depósitos de ahorro (en adelante los depósitos), deberán clasificarse, indistintamente, en las 
bandas 1 y 2 de IV.31.22 cuando éstos devenguen una tasa de interés superior al 50 por ciento de la 
tasa anual de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria durante el periodo para el que se calculan los intereses por dichos depósitos, y 
en las bandas 1 a 5 cuando no devenguen interés o éste sea igual o inferior a la tasa referida. 

 Las instituciones podrán compensar activos con un porcentaje del monto de los depósitos para el 
cómputo del requerimiento de capital asignándolo indistintamente en las bandas 1 a 6 de IV.31.22. El 
porcentaje máximo del monto de los depósitos que podrá utilizarse será el resultado del grado de 
estabilidad que guarden los depósitos y de la sensibilidad de las tasas de interés pasivas de dichos 
depósitos respecto a las tasas de interés de mercado, conforme a la siguiente relación: 

SE = (1- Ω) * (1 - βmax) 

 Donde: 

 βmax = Valor máximo del intervalo de confianza al 95 por ciento del coeficiente estimado de 
sensibilidad de las tasas de interés pasivas de los depósitos con respecto a la tasa de interés de 
mercado (Cetes a 28 días)1. 

 Ω = Representa el grado de estabilidad de los depósitos medido como el mayor cambio porcentual 
mensual negativo del saldo de los depósitos2. 

 De acuerdo al resultado de sensibilidad y estabilidad (SE) obtenido, las instituciones se clasificarán 
en tres grupos y aplicarán el Porcentaje Máximo de los depósitos a la vista que podrá clasificarse 
indistintamente en las bandas 1 a 6, de conformidad con la siguiente tabla: 

GRUPO RANGO PORCENTAJE MAXIMO (PM) 

I 0 < SE <= 30 10 

II 30 < SE<= 70 45 

III 70 < SE <= 100 80 
 

                                                           
1 El coeficiente β es el resultado  de  una regresión lineal que tiene como variable dependiente  la variación de las tasas de interés pasivas y 
como variable independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales para un periodo mínimo de  48 meses. 
Para determinar el valor máximo  de β (βmax), se calcula un intervalo de confianza para β al 95 por ciento. 
2 Las observaciones representan el mayor cambio porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos a la vista durante un periodo 
mínimo de cuatro años. 
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Para el monto que resulte de la diferencia entre el total de los depósitos a la vista y el porcentaje máximo 
de los depósitos a la vista que se puede clasificar en las bandas 1 a 6, se deberá contemplar lo señalado en el 
primer párrafo de este numeral. 

La Secretaría dará a conocer a cada Institución durante los primeros quince días del mes de diciembre de 
cada año, el valor de sensibilidad y estabilidad (SE) que utilizarán durante el año calendario inmediato 
posterior de conformidad con el cálculo realizado por el Banco de México utilizando información mensual para 
un periodo mínimo de 48 meses que deberá ser el mismo para todas las instituciones. Por lo anterior, el 
Banco de México deberá enviar a la Secretaría el resultado de dicho cálculo para cada Institución a más 
tardar el primer día hábil de diciembre de cada año. 

Las instituciones que no cuenten con información mínima de los últimos 48 meses no podrán clasificar los 
depósitos en las bandas 5 a 6. 

Aquellas instituciones que cuenten con un modelo interno para determinar estadísticamente la estabilidad 
en los depósitos y la sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos con respecto a las tasas de 
mercado, deberán contar con la aprobación por escrito de la Comisión. Los depósitos estables bajo modelo 
interno, podrán clasificarse en bandas mayores a las referidas en los párrafos que anteceden y se realizará 
indistintamente cada periodo, hasta el periodo máximo de estabilidad demostrable. 

Las instituciones, para poder utilizar un modelo interno para determinar estadísticamente la estabilidad en 
los depósitos, deberán sujetarse a lo que a continuación se indica: 

1. Demostrar a la Comisión que cuentan con una política para la administración integral de riesgos 
sólida. 

2. Determinar y documentar la clasificación de los depósitos en cada banda. 

3. Asegurar que la clasificación de los depósitos sea consistente por un periodo mínimo de doce meses 
y estar sustentada en la evidencia estadística. 

4. Demostrar, a través de los procedimientos y las metodologías incluidos en los modelos, el 
desempeño histórico de la estabilidad en los depósitos, así como la sensibilidad de las tasas pasivas 
de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días). 

5. Documentar los procedimientos, metodologías y procesos cualitativos y cuantitativos utilizados en el 
modelo. 

6. Realizar pruebas de backtesting al modelo interno de estabilidad en los depósitos que demuestren 
que las mediciones realizadas son confiables. 

7. Asegurar que la información utilizada en los modelos internos de estabilidad en los depósitos y de 
sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés  
de mercado (Cetes 28 días) sea confiable, íntegra y oportuna. 

La Comisión podrá solicitar a las instituciones que se apeguen a lo referido en el primer párrafo de AC.11 
de las presentes disposiciones, cuando a juicio de la misma existan cambios significativos en la estabilidad de 
dichos depósitos, en el grado de sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la 
tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), fallas en los procesos y prácticas de administración integral de 
riesgos o, en caso de que se observe un deterioro en la estabilidad financiera, solvencia y/o liquidez de la 
Institución. 

- Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

- Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía, cuyo rendimiento a cargo del emisor por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos mediante una 
operación de préstamo de valores o mediante una operación de reporto con un premio que no esté 
referido a tasas de interés nominales. 

- Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 
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- Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

- Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, 
por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

- Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

- Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

- Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; y por préstamo de valores actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

- Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la Cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés nominal o al rendimiento de un instrumento en moneda nacional con tasa de interés nominal. 

- Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.29 de la cuarta de las Reglas a que pertenece el presente 
Anexo. 

- Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

- Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

- Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

- Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

- Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

- Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos recibidos, a 
plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés nominal. 

- Las demás operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de una tasa de interés nominal. 

AC.12 OPERACIONES EN UDIS ASI COMO EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE INTERES REAL O 
CON RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

- Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

- Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía, cuyo rendimiento a cargo del emisor, por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, independientemente de 
que los valores de que se trate hayan sido adquiridos mediante una operación de préstamo de 
valores o mediante una operación de reporto con un premio que no esté referido a tasas de interés 
reales. 

- Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, independientemente de 
que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté referido a 
tasas de interés reales. 1/ 

- Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés reales. 1/ 
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- Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, 
por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés reales. 1/ 

- Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés reales. 1/ 

- Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

- Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

- Operaciones de "futuro sobre el nivel del INPC", en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de 
la cuarta de las Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés real o al rendimiento de un instrumento en UDIS o en moneda nacional con tasa de interés real. 

- Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.29 de la cuarta de las Reglas a la que pertenece el 
presente Anexo. 

- Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

- Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

- Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

- Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

- Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

- Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos recibidos, a 
plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés real. 

- Las demás operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento referido a tasas 
de interés reales. 

AC.13 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO, CON TASA DE INTERES. 

- Depósitos a la vista recibidos. Según lo decida cada Institución, las cuentas de cheques sin interés 
deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 a 5 de IV.33, y las cuentas de cheques con 
interés deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 y 2 del mismo numeral. 

- Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

- Tenencia de valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, incluidos los 
otorgados en garantía, cuyo rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de 
descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, independientemente de que los 
valores de que se trate hayan sido adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o 
mediante una operación de reporto con un premio que no esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera. 1/ 
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- Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a recibir por operaciones 
de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de 
descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, independientemente de que en la 
correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté referido a tasas de 
interés en moneda extranjera. 1/ 

- Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a entregar por operaciones de reporto de 
cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera. 1/ 

- Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a entregar por 
operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de interés y/o 
tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, independientemente de 
que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté referido a 
tasas de interés en moneda extranjera. 1/ 

- Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a recibir por operaciones de reporto de 
cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera. 1/ 

- Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

- Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

- Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés en moneda extranjera o al rendimiento de un instrumento en moneda extranjera. 

- Operaciones de intercambio de rendimiento, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés en moneda extranjera o al rendimiento de un instrumento en moneda extranjera. 

- Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.29 de la cuarta de las Reglas a que pertenece el presente 
Anexo. 

- Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente. 2/ y 3/ 

- Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero. 2/ 

- Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente. 4/ 

- Títulos descontados con endoso (con responsabilidad). 2/ y 3/ 

- Responsabilidades por descuento de títulos con endoso. 4/ 

- Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos recibidos, a 
plazo, que sean objeto de pago de un rendimiento referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

- Las demás operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento referido a tasas 
de interés en moneda extranjera. 

AC.14 OPERACIONES EN UDIS, ASI COMO EN MONEDA NACIONAL CON RENDIMIENTO REFERIDO 
AL INPC. 

Este grupo se integrará con las operaciones comprendidas en AC.12. 
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AC.15 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO. 

Este grupo se integrará con las operaciones comprendidas en AC.13 así como por las demás operaciones 
a la vista y a plazo que deban considerarse para determinar las posiciones en divisas conforme a las 
disposiciones dictadas por el Banco de México. 

AC.16 OPERACIONES CON ACCIONES Y SOBRE ACCIONES5/ O CUYO RENDIMIENTO ESTE 
REFERIDO A LA VARIACION EN EL PRECIO DE UNA ACCION, DE UNA CANASTA DE ACCIONES O DE 
UN INDICE ACCIONARIO. 

- Tenencia de acciones, incluidas las otorgadas en garantía. 1/ 

- Tenencia de títulos cuyo rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una 
canasta de acciones o de un índice accionario, incluidas las otorgadas en garantía. 1/ 

- Contratación de pasivos (por emisión de títulos o cualquier otra forma), cuyo rendimiento esté 
referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario. 1/ 

- Acciones a recibir por operaciones de reporto. 1/ 

- Dinero a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto 
esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario. 1/ 

- Acciones a entregar por operaciones de reporto. 1/ 

- Dinero a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté 
referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario. 1/ 

- Acciones a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

- Acciones a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

- Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la Cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a la variación 
en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 

- Opciones y títulos opcionales (warrants), en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta 
de las Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

- Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.36.15 de la cuarta de las Reglas a que pertenece el 
presente Anexo. 

- Las demás operaciones activas o pasivas, sujetas a la variación en el precio de una acción, de una 
canasta de acciones o de un índice accionario. 

________________________________________________________________ 

1/ Según sea el caso, incluye los valores o dinero, a recibir o a entregar, valor 24, 48, 72 o 96 horas, por operaciones pactadas 
pendientes de liquidar: de compra, de venta, de préstamo o de reporto. 

2/ Incluye, en su caso, el refinanciamiento o capitalización de intereses. 
3/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán las características del crédito 

objeto de descuento. 
4/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán las características del 

financiamiento por medio de la operación de descuento. 
5/ Incluidos los ADR's y otros títulos similares. 
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AC.2 POR RIESGO DE CREDITO. 

Sin limitación a lo establecido en las Reglas, los grupos en que se clasifican las operaciones bancarias 
expuestas a riesgo de crédito, estarán integrados por las operaciones en moneda nacional, en unidades  
de inversión (UDIS) y en divisas, que se especifican en V.11, V.12 o V.13, según se trate, conforme a  
lo siguiente: 

AC.21 Los depósitos bancarios y las inversiones en valores comprenden a los respectivos intereses 
devengados y, en su caso, a los cupones de intereses y de dividendos. 

AC.22 Las operaciones crediticias se entenderán en su más amplio sentido y comprenderán: toma de 
documentos de cobro inmediato y remesas en camino; crédito por corresponsalía; cartera vigente y vencida; 
préstamos al personal; refinanciamiento y capitalización de intereses; avales, cartas de crédito, intereses 
devengados, y comisiones y premios devengados. 

AC.23 Las inversiones con cargo al fondo de reservas para pensiones de personal y primas de 
antigüedad, se considerarán como una inversión más en el grupo a que correspondan. 

AC.24 Formarán parte del grupo referido en V.11: 

- Caja. 

- Las inversiones en "instrumentos de deuda" y en obligaciones subordinadas mencionadas en el 
inciso d) de VI.1. 

- Los descuentos de papel comercial con aval de la propia Institución. 

- Los créditos simples y créditos en cuenta corriente para suscriptores de papel comercial con aval de 
la propia Institución. 

- El Impuesto al Valor Agregado pagado por aplicar. 

- Las operaciones de compra-venta al contado de divisas y de títulos. 

- Las operaciones de futuro (mediante contratos "normalizados" y liquidaciones múltiples) y derivados 
negociados en bolsas reconocidas por las autoridades financieras mexicanas. 

- Deudores por fianzas con garantía de efectivo. 

AC.25 Para determinar la persona acreditada y la moneda de la operación: en la cartera tomada a 
descuento con responsabilidad del cedente se considerarán las características del financiamiento otorgado 
por medio de la operación de descuento; y en las operaciones de cesión de cartera con responsabilidad del 
cedente (títulos descontados con endoso) se considerarán las características del crédito objeto de descuento. 

AC.26 Las operaciones de apertura de crédito comerciales irrevocables formarán parte del grupo referido 
en V.12, salvo las líneas o parte de éstas que estén garantizando operaciones vigentes de derivados, las 
cuales formarán parte del grupo V.13. 

Las aperturas de líneas de crédito utilizadas como garantía de sostenimiento de oferta, garantía de la 
propuesta, garantía de ejecución y garantía de devolución, quedarán comprendidas en el grupo V.12. 

La expedición de cartas de crédito "stand by" emitidas para garantizar el cumplimiento de un 
financiamiento, el pago de emisión de títulos, el pago de emisión de títulos para bursatilizaciones de cartera y 
otras garantías similares, quedarán comprendidas en el grupo V.13. 

AC.27 Sin perjuicio de que no están expuestas a riesgo de crédito, formarán parte del grupo V.13 las 
inversiones en acciones, de: la Bolsa Mexicana de Valores; Instituciones para el Depósito de Valores; 
inmobiliarias bancarias y empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su 
administración o en la realización de su objeto, a que se refiere el artículo 88 de la Ley. Las demás 
inversiones accionarias no computarán para efectos de este numeral. También se incluirán en este numeral, 
los activos fijos propiedad de la institución, los bienes adjudicados y los activos diferidos, que no se resten al 
determinar el capital neto. 

Las inversiones a que se refiere este numeral no computarán para efectos de determinar el 1.25 por ciento 
referido en el inciso d) de VI.2. 
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ANEXO D. REVELACION DE INFORMACION 

Los aspectos mínimos a revelar son los siguientes: 

AD.1 INDICE DE CAPITALIZACION 

El Indice de Capitalización determinado en los términos de la Regla novena, y el que resulta de considerar 
únicamente la suma de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito (Regla Quinta). 

AD.2 INTEGRACION DEL CAPITAL 

El monto del capital neto, dividido en capital básico y complementario, así como una breve integración de 
ambos desglosada con los elementos más importantes que los conforman. Como rubros mínimos relativos a 
la integración del capital, se deberán incorporar al menos los siguientes: 

AD.21 CAPITAL BASICO: 

• Capital contable, 

• Obligaciones subordinadas e instrumentos de capitalización, 

• Deducción de inversiones en instrumentos subordinados, 

• Deducción de inversiones en acciones de entidades financieras, 

• Deducción de inversiones en acciones de entidades no financieras, 

• Deducción de financiamientos otorgados para adquisición de acciones del banco o de entidades del 
grupo financiero, 

• Deducción de impuestos diferidos, 

• Deducción de intangibles y gastos o costos diferidos, y 

• Otros activos que se restan. 

AD.22 CAPITAL COMPLEMENTARIO: 

• Obligaciones e instrumentos de capitalización, y 

• Reservas preventivas generales para riesgos crediticios. 

Para el caso de las obligaciones subordinadas y/o instrumentos de capitalización emitidos, se deberá 
incorporar una breve explicación sobre las características más relevantes de las mismas, así como el 
porcentaje en que dichas emisiones computan para el capital básico o complementario. 

AD.3 ACTIVOS EN RIESGO 

Monto de posiciones ponderadas expuestas a riesgo de mercado y activos ponderados sujetos a riesgo de 
crédito. 

Por lo que respecta al riesgo de mercado, las posiciones en riesgo se desglosarán como mínimo según los 
factores de riesgo, de acuerdo a lo siguiente:  

Concepto Importe de posiciones 
equivalentes 

Requerimiento de capital 

Operaciones en moneda nacional 
con tasa nominal 

  

Operaciones en moneda nacional 
con tasa real o denominados en 
UDI's  

  

Tasa de interés 
Operaciones en moneda extranjera 
con tasa nominal  

  

Posiciones en UDI's o con 
rendimiento referido al INPC 

  

Posiciones en divisas o con 
rendimiento indizado al tipo de 
cambio  

  

Posiciones en acciones o con 
rendimiento indizado al precio de 
una acción o grupo de acciones 
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Los activos sujetos a riesgo de crédito se desglosarán como mínimo según su grupo de riesgo en:  

Concepto Activos ponderados por riesgo Requerimiento de capital 

Grupo I (ponderados al 0%)   

Otros (ponderados al 2.5%)   

Otros (ponderados al 10%)   

Otros (ponderados al 11.5%)   

Grupo II (ponderados al 20%)   

Otros (ponderados al 50%)   

Otros (ponderados al 75%)   

Grupo III (ponderados al 100%)   

Otros (ponderados al 112%)   

Otros (ponderados al 115%)   

Otros (ponderados al 128.8%)   

Otros (ponderados al 150%)   

 

AD.4 GESTION 

Un análisis de la forma en que se evalúa continuamente la suficiencia de capital, así como los cambios 
ocurridos en la estructura del capital y su impacto tanto en las principales razones financieras como en su 
posición de capital. 

ANEXO E. REQUISITOS PARA LOS CREDITOS HIPOTECARIOS DE VIVIENDA CON GARANTIA PARI 
PASSU Y DE PRIMERAS PERDIDAS 

Para efecto de las garantías otorgadas bajo los esquemas pari passu y de primeras pérdidas que 
respaldan créditos hipotecarios de vivienda, las instituciones de crédito acreedoras a estas garantías, al 
efectuar el análisis de las mismas a fin de disminuir el grado de riesgo, deberán observar lo siguiente: 

a) Deberán evaluar la calidad crediticia del avalista o fiador, conforme a las disposiciones aplicables. 

b) Deberán considerar la cobertura de la garantía, la forma en que dicha garantía se estructuró y su 
facilidad de ejecución, considerando cuando corresponda otras obligaciones directas y contingentes 
a cargo del avalista o fiador. 

c) Podrán considerar la garantía, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

 1) Que el avalista o fiador sea persona moral. 

 2) Que se excluyan las garantías otorgadas recíprocamente entre las personas que, a su vez, 
garanticen el pago del crédito de que se trate. 

En todo caso, las garantías de las instituciones de crédito deberán estar debidamente otorgadas  
en la forma y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables. Para que una garantía sea 
reconocida, las instituciones de crédito deberán contar con una base legal bien fundamentada, así como llevar 
a cabo el seguimiento que sea necesario al objeto de garantizar su continuo cumplimiento, por lo que deberán 
sujetarse a: 

a) La garantía es una obligación explícitamente documentada que asume el garante. 

b) El garante cubre cualquier tipo de pagos que el deudor esté obligado a efectuar en virtud de la 
documentación que regula la operación, como, por ejemplo, el importe nocional, la constitución de 
márgenes, etc., excepto cuando la garantía cubra únicamente el principal, en cuyo caso, se 
considerará que los intereses y otros pagos no cubiertos no están garantizados. 

__________________________ 


